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El Análisis del sistema universitario mexicano se realiza en 
el marco de la etapa final del proyecto “Efectos de las políti-
cas gubernamentales en las universidades públicas mexicanas 
(1989-2009): análisis institucional comparativo de su diversidad 
y complejidad”. Desde que este proyecto inició, hemos enfoca-
do nuestros esfuerzos en constatar y entender la diversidad y 
complejidad característica del Sistema Universitario Mexicano 
(sum). 

Creemos que la principal aportación de este compendio es 
ofrecer la posibilidad de analizar problemáticas que permitan 
una mejor comprensión de nuestras universidades. La sistema-
tización y el procesamiento de los datos cuantitativos y cua-
litativos de cuarenta universidades públicas mexicanas abren 
el camino de la reflexión y el cuestionamiento continuos en la 
búsqueda de respuestas para los procesos de cambio que éstas 
experimentan. 

Es relevante mencionar que la realización de este compendio 
se sitúa en el marco de la gran apuesta del sexenio de Enrique 
Peña Nieto: la reforma educativa. De manera paradójica, en este 
mismo periodo la agenda para la educación superior ha estado 
en segundo plano, por lo que la continuidad en la política ha sido 
la constante. En este contexto, la necesidad de contar con infor-
mación que permita adentrarnos en el conocimiento de nuestras 
universidades se vuelve un imperativo mayor.

Finalmente, queremos agradecer y hacer mención especial a 
los estudiantes y ayudantes de investigación que participaron en 
el proyecto y que nos acompañaron a lo largo de este recorrido. 
De forma particular, agradecemos a las licenciadas Gloria Mag-
dalena González Trejo y Gabriela Hernández Cano, a Juan Daniel 
Talavera Gómez, Cristina Cerros Garrido, Guadalupe Margarita 
Rodríguez Reséndiz y Yoselín Martínez. Esperamos que el lector 
encuentre en esta propuesta un documento útil.

Presentación
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Primera parte 
Una ventana al análisis  

teórico-metodológico de la diversidad
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El Análisis del sistema universitario mexicano es resultado de un 
esfuerzo conjunto entre profesores, investigadores y estudiantes, 
reunidos gracias al proyecto “Efectos de las políticas guberna-
mentales en las universidades públicas mexicanas (1989-2009): 
análisis institucional comparativo de su diversidad y compleji-
dad”. Su elaboración tiene como base el Compendio del sistema 
universitario mexicano: perfil institucional, datos e indicadores, el 
cual fue la primera aportación al estudio de las universidades pú-
blicas mexicanas y permitió visibilizar la diversidad y complejidad 
que las caracteriza.

Así como en el primer compendio, la realización del actual se 
sustenta en los trabajos que se llevan a cabo en el “Laborato-
rio de Análisis Institucional del Sistema Universitario Mexica-
no” (laisum), un portal que ha contribuido a atender el vacío y la 
dispersión de información que fomentan y fortalecen una cultura 
de la opacidad en nuestras universidades. Debido a esto, el laisum 
busca convertirse en una herramienta para mejorar la investigación 
y el análisis del Sistema Universitario Mexicano (sum) y la toma de 
decisiones mediante la recolección, clasificación y sistematización 
de información y documentación de cuarenta universi dades públi-
cas mexicanas, seleccionadas según los criterios establecidos en el 
proyecto de investigación que lo originó (laisum, 2017).

El objetivo del compendio es brindar información ordenada 
y sistematizada sobre las condiciones actuales (hasta 2014) del 
sum, en torno a ciertas dimensiones cuantitativas y cualitativas 

elegidas en función del proyecto de investigación, las cuales con-
tribuyen al análisis y el estudio de la universidad como objeto de 
estudio.

Tanto la investigación como la política educativa requieren 
de sistemas de información sólidos para realizar estudios y análi-
sis sobre diferentes ámbitos del fenómeno educativo. A nivel in-
ternacional, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde) publica anualmente su informe: Education 
at a Glance, que muestra el estado de la educación en el mundo 
con base información clave, como el impacto del aprendizaje, la 
inversión de recursos humanos y financieros en la educación, el 
acceso, la participación y el progreso en la educación, los ambien-
tes de aprendizaje y la organización escolar, entre los puntos más 
importantes.1 

Por su parte, la Organización de la Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) publica, desde 2002, 
el Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo, cuyo pro-
pósito es examinar y promover el seguimiento y la evaluación de 
la labor educativa en temas como la desigualdad, el género, la 
enseñanza, el aprendizaje en situaciones de conflicto, la alfabeti-
zación y la atención y educación de la primera infancia.2

1 Véase [http://www.oecd.org/edu/education-at-a-glance-19991487.htm].
2 Véase [http://es.unesco.org/gem-report/todos-los-informes]. 

Contexto para el compendio
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Asimismo, la International Association of Universities (iau), 
en colaboración con la Unesco, ha desarrollado un sistema de in-
formación sobre la educación superior en el mundo, denominado 
World Higher Education Database (whed), que incluye informa-
ción general, fuentes de financiamiento, año de fundación, nom-
bre del rector y oferta educativa de aproximadamente 18 000 ins-
tituciones de educación superior en el mundo.3

Desde 2007, el Centro Interuniversitario de Desarrollo (Cin-
da) publica anualmente el Informe de Educación Superior en Ibe
roamérica, que incorpora información de 22 países sobre temas 
como la plataforma institucional de los sistemas de educación 
superior, el acceso, el personal docente, la formación de capital 
humano avanzado, el financiamiento, el gobierno y la gestión, y 
el aseguramiento de la calidad.4 

En este contexto, dichos proyectos han proporcionado una 
base esencial para el diseño de políticas, tanto nacionales como 
institucionales. Además, contribuyen a la realización de análisis 
comparados entre países e instituciones. En México, las autori-
dades educativas y los organismos no gubernamentales también 
han desarrollado sistemas de información que apoyen las deci-
siones de políticas, las cuales han sido útiles para la investigación 
educativa. La Secretaría de Educación Pública (sep) cuenta con el 
Sistema Nacional de Información Estadística Educativa (sniee) 
que para el caso de la educación superior se fundamenta en la 
Encuesta 911, producto del trabajo interinstitucional entre la sep, 
la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cación Superior (anuies) y las instituciones de educación supe-
rior del país. La información recabada en la encuesta alimenta al 
sistema de información de la sep, los anuarios estadísticos pu-
blicados por la anuies y parte de la información difundida por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).5 Además, 

3 Véase [http://whed.net/home.php].
4 Véase [http://www.cinda.cl/programa-academico/informes-educa 

cion-superior-en-iberoamerica/].
5 Véase [http://www3.inegi.org.mx/sistemas/temas/default.aspx?s 

=est&c=19004].

en el ámbito de la ciencia y la tecnología, el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (Conacyt) también ofrece el Sistema Inte-
grado de Información sobre Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación (Siicyt)6.

En el ámbito de las universidades, la Universidad Nacional 
Autónoma de México (unam) con el Estudio Comparativo de las 
Universidades Mexicanas (ecum) sistematiza, mide y compara, a 
partir de información cuantitativa, el desempeño de sesenta uni-
versidades e instituciones de educación superior (45 públicas y 15 
privadas), con información obtenida de fuentes oficiales y bases 
de datos reconocidas:7 sep, Conacyt, Instituto Nacional del De-
recho de Autor (Indautor), Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (impi), Web of Science (WoS) y Search for an Author 
Profile (Scopus), entre otras.8

Mirar el Sistema Universitario 
Mexicano desde la diversidad 
El proyecto de investigación del cual se deriva el compendio se 
sustenta en la siguiente hipótesis: la heterogeneidad, la diversi-
dad y la complejidad caracterizan al Sistema Universitario Mexi-
cano (sum). De acuerdo con el análisis de la política pública para 
la educación superior en México, la diversidad del Sistema de 
Educación Superior (ses) resulta ser significativa para compren-
der los distintos efectos y alcances que tiene la política acorde 
a las circunstancias históricas, geográficas y políticas de cada 
universidad. 

El debate sobre la diversidad en el campo de la educación su-
perior tiene como punto de partida la expansión de los ses des-
pués de la Segunda Guerra Mundial (Meek, Goedegebuure y Huis-

6 Véase [http://www.siicyt.gob.mx/].
7 Véase [http://www.snies.sep.gob.mx].
8 Véase [http://www.dgei.unam.mx/hwp/ecum/].
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man, 2000). En Europa, esta discusión recobró importancia en el 
periodo entre 1960 y 1979 (Teichler, 2008). En México, fue en 2002 
cuando la anuies estableció una tipología para caracterizar las 
Universidades Públicas Mexicanas (upms) que, además de reflejar 
la diversidad institucional del sistema, sirvió como fundamento 
para el desarrollo de políticas y programas orientados al mejo-
ramiento de la calidad y el financiamiento, así como para la ge-
neración de indicadores de desempeño a efecto de los procesos 
de evaluación y acreditación (Fresán y Taborga [2000] citados en 
Ibarra y Buendía, 2013). 

Ahora bien, Trow (1995) (citado en Meek, Goedegebuure y 
Huisman, 2000) definió la diversidad como “la existencia de diver-
sas formas de educación postsecundaria, de instituciones o gru-
po de instituciones que tienen diferentes misiones, que educan y 
preparan para diferentes vidas y carreras, que tienen diferentes 
estilos de instrucción, que están organizadas y fundadas de ma-
nera distinta y operan bajo diferentes regulaciones normativas y 
relaciones con el gobierno”. Por su parte, Huisman, Meek y Wood 
(2007) definieron la diversidad como el número de perfiles organi-
zacionales en el sistema de educación superior y la dispersión de 
las instituciones de educación superior mediante dicho sistema. 

Diversos estudios han destacado los aspectos positivos que 
adquiere la diversidad en los ses (Trow [1970, 1974] citado en 
Teich ler, 2008; Birnbaum, 1983; Stadtman, 1980). Al respecto, 
se ha señalado cómo la diversidad puede ser una estrategia para 
identificar las necesidades de los estudiantes y del mercado la-
boral, estimular la movilidad social, asegurar la inclusión política 
de los diversos grupos de interés, propiciar la “combinación” entre 
los sistemas masificados y de elite, incrementar el nivel de efecti-
vidad en las instituciones de educación superior y aprovechar los 
procesos de innovación en ésta. Incluso, se ha argumentado que 
la diversidad puede considerarse el factor principal para lograr un 
desempeño positivo en los ses (Vught, 2007 ). 

Por otra parte, se han identificado efectos adversos en la 
gestión de la diversidad de los ses reflejados, principalmente, en 
las brechas de desigualdad en el acceso a los recursos, así como 

en la homogeneización de las universidades. Para Neave (2000), 
“la diversidad institucional puede conducir a la intensificación 
de las diferencias interinstitucionales, principalmente en térmi-
nos de los recursos asignados”, es decir, a la polarización de gru-
pos de instituciones más o menos favorecidos, según sea el caso 
(Ibarra y Buendía, 2013). Asimismo, la continua competencia por 
los recursos ha ocasionado procesos de homogeneización entre 
las universidades en la búsqueda por igualar a aquellas que se 
convierten en referentes, en especial, en cuanto corresponde a 
la investigación (Meek, Goedegebuure y Huisman, 2000; Zha, 
2009). 

Una forma de abordar el análisis de la diversidad parte de 
considerar distintas dimensiones de la organización universitaria, 
como la historia organizacional, la organización académica y ad-
ministrativa, la estructura curricular o de programas académicos, 
los modelos educativos, el perfil de los estudiantes a quienes se 
atiende, la reputación y el prestigio en el contexto local, regional 
y nacional, y los valores que guían la conducta universitaria (Birn-
baum [1983] citado en Teichler, 2009).

Metodología
El objetivo del proyecto “Efectos de las políticas gubernamentales 
en las universidades públicas mexicanas (1989-2012): análisis ins-
titucional comparativo de su diversidad y complejidad” es mos-
trar los efectos de aplicar las mismas políticas en universidades 
distintas; esto a su vez permitirá comprender la reproducción de 
asimetrías entre universidades que se ubican en distintas posicio-
nes en el continuum entre consolidadas y rezagadas, en función 
de características como edad, tamaño, complejidad, estructura 
y contexto problemático. Sobre esta base, la propuesta del com-
pendio proporcionará los conocimientos que permitan transitar 
hacia una formulación de políticas que atienda la especificidad 
de las upms, propiciando así las decisiones y acciones más diversi-
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ficadas de acuerdo con el tipo de institución al que van dirigidas. 
Las preguntas que guían la investigación son:

• ¿Cuáles son los efectos de las políticas gubernamentales im-
plementadas por el Estado durante el periodo 1989-2012 en 
las upms?

• ¿Cómo las políticas gubernamentales implementadas por el 
Estado durante el periodo 1989-2012 han sido asumidas a par-
tir de la diversidad que caracteriza a las umps, en función de 
sus contextos locales y regionales? 

• ¿Cómo el eje transversal educativo de las políticas guberna-
mentales (evaluación-calidad-financiamiento) implementa-
do por el Estado, durante el periodo 1989-2012, modificó la 
identidad de la universidad (conformación histórica de la uni-
versidad), la naturaleza de sus funciones (docencia, investiga-
ción y difusión y extensión) y sus modos de organización (le-
gislación, gobierno, carrera académica, organización, gestión 
y relaciones laborales)?

La metodología del proyecto considera el análisis comparado 
de estudios. Por su parte, Fitzgerald y Dopson (2009) afirman que 
el estudio de caso en la investigación organizacional involucra 
una colección de datos empíricos obtenidos de múltiples fuentes 
para explorar e identificar la unidad de análisis (una organización, 
parte de una organización o una división o grupo) y las caracterís-
ticas de su contexto. El estudio de las organizaciones se aprecia 
en contextos complejos, tal es el caso de las upms, dada la multi-
plicidad de actores y relaciones; la perspectiva histórica del caso 
es relevante, ya que puede ser holístico y proporcionar profundi-
dad más que amplitud. Además, los estudios de caso conducen 
a un análisis multistakeholder, lo cual obliga el uso de múltiples 
métodos para abordar el caso. De acuerdo con los autores, en el 
estudio de organizaciones, un caso consiste de:

1) Datos y/o hechos del contexto del caso, que pueden incluir 
revisión de archivos, entrevistas u otro tipo de información 

que el investigador pueda integrar para desarrollar la di-
mensión histórica.

2) Recolección de datos que provengan de los stakeholders de 
la organización y en relación con su ambiente, vinculados 
con el objetivo del estudio de caso.

3) Análisis multifactorial y triangulación de datos desde va-
rias fuentes (entrevistas, observaciones directas, archivos 
históricos o encuestas).

De acuerdo con esto, el proyecto contempla tres niveles de 
análisis con sus respectivas dimensiones y variables. Sobre esta 
base se definieron los rubros de información que contiene el com-
pendio (véase cuadro 1). 

El Análisis del sistema universitario mexicano se estructura a 
partir de las seis regiones en las que la anuies agrupa a las uni-
versidades mexicanas: noroeste (7), noreste (7), centro-occidente 
(6), metropolitana (4), centro-sur y sur-sureste (8). Si bien esta 
regionalización sólo tiene un fundamento geográfico, es útil para 
fines de ordenamiento. De este modo el compendio consta de 
tres grandes rubros de información: 1) perfil institucional, 2) da-
tos y 3) indicadores. Para facilitar la lectura y exposición compara-
da de la información se integraron tablas que aglutinan los datos 
e indicadores en los siguientes rubros: presupuesto, matrícula, 
oferta educativa, programas evaluados y acreditados, programas 
evaluados por el Programa Nacional de Posgrados de Calidad 
(pnpc) y personal académico. Asimismo, a modo de glosario, se 
anexaron las definiciones de cada una de las categorías que inte-
gran los tres bloques de información, como también el método 
de construcción de los indicadores y las fuentes de información. 
Finalmente, se incluye una lista de siglas y acrónimos además de 
las referencias y la bibliografía en la que se basó el compendio.
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Cuadro 1. Niveles y dimensiones del compendio

Nivel Dimensión, datos e indicadores Posibilidades de análisis

I. Origen, proceso de conformación y cambio de la universidad

- Dispersión geográfica - Concentradas
- Dispersas

II. Objeto de la universidad 

Caracterización de las funciones sus-
tantivas que desarrolla la universidad 
(docencia, investigación y difusión) en 
relación con las políticas públicas.

- Objeto de la universidad
- Personalidad jurídica

- Propósitos de creación de la universi-
dad.

- Régimen jurídico

- Modelo institucional - Organización académica general

- Niveles educativos - Orientación a la enseñanza
- Orientación a la investigación

- Matrícula - Equilibrio en la composición de la  
matrícula

- Oferta principalmente de licenciatura 

- Programas de licenciatura - Calidad de la enseñanza y la investi-
gación en la lógica de la política

- Programas de posgrado

- Programas evaluados o acreditados

- Programas en el pnpc

III. Modos de organización de la universidad 

Caracterización de las dimensiones 
organizacionales críticas en el funcio-
namiento de la universidad, su conduc-
ción y gestión: financiamiento, carrera 
académica, estructura de gobierno, 
organización y gestión, y relaciones 
laborales.

- Ley Orgánica - Gobierno universitario 

- Modalidades de nombramiento del 
rector

- Modelo jerárquico experto
- Modelo democrático centralizado
- Modelo democrático participativo

- Duración del periodo rectoral - Equilibrio presupuestal
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- Presupuesto total
- Presupuesto federal
- Presupuesto estatal

- Equilibrio presupuestal
- Desequilibrio moderado
- Desequilibrio agudo 
- Gasto por alumno 
- Costo por debajo del promedio 
- Costo con tendencia positiva al 

promedio 
- Costo equilibrado con el promedio 
- Costo superior al promedio

- Sindicatos - Organización bilateral
- Organización trilateral 
- Organización multilateral 
- Académicos y administrativos 
- Mixtos

- Profesores por tiempo de dedicación
- Profesores según su escolaridad
- Profesores pertenecientes al sni
- Cuerpos Académicos (ca)

- Fortaleza académica 
- Fortaleza en la investigación

Fuente: elaboración propia. 

Del perfil institucional
El primer rubro es el perfil institucional de las upms; considera 
aquellos criterios que definen la identidad institucional. Sus cate-
gorías son: nombre del rector en funciones, fecha de fundación de 
la universidad, cronología, fecha de publicación de la Ley Orgánica 
vigente, objeto de la universidad, modalidades de nombramien-
to del rector, duración del periodo del rector, niveles educativos 
impartidos, dispersión espacial y sindicatos en las universidades  
(Ibarra y Buendía, 2013). 

De los datos básicos
El segundo rubro contiene los datos básicos de la universidad: 
presupuesto total, presupuesto federal, presupuesto estatal, 
matrícula de licenciatura, programas de licenciatura, programas 
evaluados por los Comités Interinstitucionales para la Evalua-
ción de la Educación Superior (ciees), programas de licenciatura 
acreditados por organismos reconocidos por el Consejo para la 
Evaluación de la Educación Superior (copaes), matrícula de pos-
grado, programas de posgrado, programas de posgrado evalua-
dos por el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (pnpc) en 
sus diferentes categorías, profesores por tiempo de dedicación, 
profesores según su escolaridad, profesores pertenecientes al 
Sistema Nacional de Investigadores (sni) y Cuerpos Académicos 
(Ibarra y Buendía, 2013). 
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De los indicadores
Finalmente, el tercer rubro se refiere a un conjunto de indicadores 
construidos a partir de los datos. Se trata de proporciones que 
promueven la comparación a nivel regional y del sum. Es probable 
que el lector encuentre posible construir otros indicadores que 
contribuyan al ejercicio comparativo; no obstante, la intención de 
presentar sólo algunos de ellos es promover la reflexión sobre la 
necesidad de indagar en la especificidad y la diversidad del sum. 
Un análisis de mayor profundidad habrá de ocurrir en las siguien-
tes etapas del proyecto de investigación (Ibarra y Buendía, 2013). 

El compendio está integrado por cuatro partes, la primera 
da cuenta del contexto internacional y nacional en el cual surge 
la obra, así como su marco teórico-metodológico. Enseguida el 
lector encontrará la segunda parte que aborda el significado y el 
modo de cálculo del perfil institucional, los datos e indicadores. 
La tercera parte está dedicada a su sistematización por región 
y universidad. La cuarta parte presenta las tablas que resumen 
la información de las cuarenta universidades consideradas en el 
compendio. La obra cierra, a manera de ejemplo, con una apro-
ximación al análisis comparado que podría derivarse de la infor-
mación del compendio. Otras posibilidades quedan a merced del 
análisis de nuestros lectores.
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Segunda parte 
Perfil institucional, datos e indicadores:  

significado y modo de cálculo
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Rector

Máxima autoridad académica unipersonal y representante legal 
de la universidad.

Fuente: Directorio Nacional de Instituciones de Educación Superior (Diries) 
[http://www.anuies.mx/html/diries/index.php] de la anuies y páginas de 
Internet de las universidades.

Fecha de fundación

Fecha en la que se constituyó la universidad o fue reconocida 
como universidad autónoma. Se añade la fecha de creación de la 
universidad o institución que le antecede cuando existe un víncu-
lo directo.

Fuente: Directorio Nacional de Instituciones de Educación Superior (Diries) 
[http://www.anuies.mx/html/diries/index.php] de la anuies y páginas de 
Internet de las universidades.

Cronología

Relación de fechas y eventos que indican los antecedentes y mo-
mentos relevantes del desarrollo histórico de la universidad. En 
la mayoría de los casos la fecha de corte fue aquella en la cual la 
universidad obtuvo su autonomía. En algunos casos se incorpo-
ran otros eventos atendiendo a su relevancia.

Fuente: Bibliografía básica de este compendio.

Ley Orgánica vigente

Fecha de publicación de la Ley Orgánica vigente de la universidad, 
sin considerar las fechas de adecuaciones o modificaciones.

Fuente: Ley Orgánica vigente.

Personalidad jurídica

Régimen jurídico de la universidad de acuerdo con su Ley Orgáni-
ca vigente. En general, se refiere al vínculo jurídico que se estable-
ce entre la universidad, el Estado y la sociedad.

Fuente: Ley Orgánica vigente y normas derivadas.

I. Perfil institucional
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Objetivo de la universidad

Propósitos fundamentales para los que fue creada la universidad, 
los cuales se expresan en los términos en que son definidas sus 
funciones sustantivas.

Fuente: Ley Orgánica vigente y normas derivadas.

Modalidades de nombramiento del rector

Reglas que establecen el procedimiento por el cual se nombra al 
rector de la universidad. Se indican los órganos y las instancias 
que participan y conducen el proceso, así como los tiempos y tér-
minos en los que debe llevarse a cabo.

Fuente: Ley Orgánica vigente y normas derivadas.

Duración

Periodo establecido para el mandato del rector de la universidad, 
asimismo, se especifican las normas que permiten o prohíben un 
segundo periodo.

Fuente: Ley Orgánica vigente y normas derivadas.

Modelo institucional

Organización académica adoptada por la universidad para cum-
plir con su objeto.

Fuente: Ley Orgánica vigente y normas derivadas.

Niveles educativos

Aquellos que imparte la universidad considerando como opcio-
nes el bachillerato, el técnico superior universitario, la licenciatu-
ra y el posgrado.

Fuente: Directorio Nacional de Instituciones de Educación Superior (Diries) 
[http://www.anuies.mx/html/diries/index.php] de la anuies y portales de 
Internet de las universidades.

Dispersión espacial

Número y ubicación geográfica de las unidades académicas de la 
universidad que realizan funciones de docencia e investigación. 
No se consideran unidades académicas de bachillerato ni aqué-
llas dedicadas exclusivamente a la preservación y difusión de la 
cultura.

Fuente: Páginas de Internet de las universidades.

Sindicatos

Organismos gremiales en los que se agrupa el personal de la uni-
versidad y que detentan la titularidad del contrato colectivo de 
trabajo. Pueden ser organismos gremiales por sector (académicos 
y administrativos) o sindicatos mixtos.

Fuente: Páginas de Internet de los sindicatos y las universidades.
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Presupuesto total
Presupuesto federal ordinario y extraordinario más presupuesto 
estatal ordinario y extraordinario.

Presupuesto federal
Presupuesto federal ordinario más presupuesto federal extraor-
dinario.

Presupuesto estatal
Presupuesto estatal ordinario más presupuesto estatal extraordi-
nario.

Matrícula de licenciatura
Número de alumnos inscritos en programas de licenciatura.

Programas de licenciatura
Número de programas de licenciatura ofrecidos por la universidad.

Programas evaluados ciees
Número total de programas de licenciatura de la universidad eva-
luados por los ciees. El nivel 1 es otorgado a programas recono-

cidos por su buena calidad. Los niveles 2 y 3 corresponden a pro-
gramas que deben corregir algunas deficiencias detectadas en el 
proceso de evaluación para mejorar su calidad educativa.

Programas acreditados copaes
Número de programas de licenciatura de la universidad reconoci-
dos por algún organismo acreditador avalado por el copaes. 

Matrícula de posgrado
Número de alumnos inscritos en programas de posgrado (espe-
cialidad, maestría y doctorado).

Programas de posgrado
Número de programas de posgrado ofrecidos por la universidad 
(especialidad, maestría y doctorado).

Programas de posgrado pnpc
Número de programas de posgrado reconocidos por el pnpc en 
alguna de las categorías del Padrón Nacional de Posgrado (pnp) o 
en el Programa de Fomento a la Calidad (pfc).

II. Datos básicos
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Padrón Nacional de Posgrado
Programas de competencia internacional: aquellos que tienen co-
laboraciones en el ámbito internacional mediante convenios que 
incluyen la movilidad de estudiantes y profesores, la codirección 
de tesis y proyectos de investigación conjuntos.

Programas consolidados: aquellos que tienen reconocimiento 
nacional por la pertinencia y la tendencia ascendente de sus re-
sultados, en la productividad académica y en la colaboración con 
otros sectores de la sociedad.

Programa de Fomento a la Calidad
Programas en desarrollo: programas con una prospección acadé-
mica positiva, sustentada en el plan de mejora y en metas facti-
bles de alcanzar en el mediano plazo para cumplir los criterios del 
pnpc; recibe apoyo decidido de su institución de adscripción para 
su consolidación.

Programa de reciente creación: programas de posgrado que 
inician sus actividades y cuentan con los elementos básicos (plan 
de estudios, plan de mejora, habilitación del núcleo académico 
básico e infraestructura) que aseguran una formación de calidad 
de sus egresados.

Profesores de tiempo completo
Número de profesores contratados bajo una jornada laboral de 
40 horas por semana.

Profesores de tres cuartos de tiempo
Número de profesores contratados bajo una jornada laboral de 
30 horas por semana.

Profesores de medio tiempo
Número de profesores contratados bajo una jornada laboral de 
20 horas por semana.

Profesores por hora
Número de profesores contratados bajo una jornada laboral con-
tabilizada por horas de acuerdo con las normas institucionales y 
el contrato colectivo de trabajo vigente.

Profesores con posgrado
Número de profesores de la universidad que cuentan con grado 
de especialidad, maestría y/o doctorado.

Profesores con doctorado
Número de profesores de la universidad que cuentan con grado 
de doctor.

Investigadores en el sni
Investigadores que cuentan con alguna distinción del sni. Las dis-
tinciones que confiere se clasifican en tres categorías.

Candidato a Investigador Nacional: investigadores recién doc-
torados que demuestren capacidad para realizar investigación 
científica o tecnológica.

Investigador Nacional: investigadores que hayan realizado 
trabajos de investigación científica o tecnológica original y de 
calidad, y que hayan participado en actividades de docencia y di-
vulgación (nivel i); investigadores que hayan realizado, en forma 
individual o en grupo, investigación original, científica o tecno-
lógica reconocida, apreciable y consistente, donde se demuestre 
haber consolidado una línea de investigación (nivel ii); investiga-
dores que hayan realizado investigación que represente una con-
tribución científica o tecnológica trascendente para la generación 
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o aplicación de conocimientos, que hayan realizado actividades 
sobresalientes de liderazgo en la comunidad científica o tecnoló-
gica nacional, y que cuenten con reconocimiento nacional e inter-
nacional por su actividad científica o tecnológica (nivel iii). 

Investigador Nacional Emérito: investigadores que demues-
tren una trayectoria excepcional en México, con una contribución 
fundamental en la generación del conocimiento y del desarro-
llo científico o tecnológico, así como en la formación de nuevas 
generaciones de investigadores, por medio de una trascendente 
labor de liderazgo y reconocido prestigio internacional. Además 
deben contar con 65 años de edad y haber cumplido quince años 
de manera ininterrumpida con la distinción de Investigador Na-
cional nivel iii.

Cuerpos académicos
Número de cuerpos académicos registrados en el Programa de Me-
joramiento del Profesorado (Promep). Se reconocen tres niveles: 

Cuerpos Académicos Consolidados. La mayoría de sus inte-
grantes tienen la máxima habilitación académica que los capacita 
para generar o aplicar innovadoramente el conocimiento de ma-
nera independiente; cuentan con amplia experiencia en docencia 
y en formación de recursos humanos; la mayoría cuenta con el re-
conocimiento de perfil deseable; tienen un alto compromiso con 
la institución; colaboran entre sí y su producción es evidencia de 
ello; demuestran una intensa actividad académica manifiesta en 
congresos, seminarios, mesas y talleres de trabajo, etcétera; de-
sarrollan una intensa vida colegiada y sostienen una intensa par-
ticipación en redes de intercambio académico con sus pares, en el 
país y en el extranjero, así como con organismos e instituciones 
nacionales y del extranjero.

Cuerpos Académicos en Consolidación. Más de la mitad de sus 
integrantes tiene la máxima habilitación y cuentan con productos 
de generación o aplicación innovadora del conocimiento; la ma-
yoría de ellos tiene reconocimiento del perfil deseable; participan 
conjuntamente en líneas de generación o aplicación innovadora 

del conocimiento bien definidas; por lo menos, la tercera parte de 
quienes lo integran cuenta con amplia experiencia en docencia y 
en formación de recursos humanos y colaboran con otros cuerpos 
académicos. 

Cuerpos Académicos en Formación. Tienen identificados a sus 
integrantes, de los cuales al menos la mitad tiene el reconoci-
miento del perfil deseable; tienen definidas las líneas de genera-
ción o aplicación del conocimiento e identificados algunos cuer-
pos académicos afines de alto nivel de otras instituciones del país 
o del extranjero con quienes desean establecer contactos.

El Promep se concibió como un programa de fortalecimiento 
de la planta académica de las instituciones de educación superior 
mediante el apoyo a su actualización con becas de estudio de pos-
grado y la creación de los cuerpos académicos. La unam, el ipn, la 
uacm y la uach no han participado en este programa por lo que 
no se consignan datos al respecto.
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Presupuesto total

Presupuesto federal: presupuesto federal de la universidad con 
respecto al presupuesto total de la universidad.

Presupuesto federal de la universidad

Presupuesto total de la universidad        
(100)

Presupuesto estatal: presupuesto estatal de la universidad con 
respecto al presupuesto total de la universidad.

Presupuesto estatal de la universidad

Presupuesto total de la universidad        
(100)

Presupuesto con respecto a la región: presupuesto total de la uni-
versidad con respecto al presupuesto total de la región de la que 
forma parte.

Presupuesto total de la universidad

Presupuesto total de la región               
(100)

Presupuesto con respecto al sum: presupuesto total de la univer-
sidad con respecto al presupuesto total de las universidades que 
integran el sum.

Presupuesto total de la universidad

Presupuesto total del sum                    
(100)

Matrícula

Matrícula de licenciatura: matrícula de licenciatura con respecto a 
la matrícula total de la universidad.

Matrícula de licenciatura de la universidad

Matrícula total de la universidad                       
(100)

Matrícula de posgrado: matrícula de posgrado con respecto a la 
matrícula total de la universidad.

Matrícula de posgrado de la universidad

Matrícula total de la universidad                   
(100)

III. Indicadores
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Matrícula con respecto a la región: matrícula total de la universi-
dad con respecto a la matrícula total de las universidades de la 
región de la que forma parte.

Matrícula total de la universidad

Matrícula total de la región                
(100)

Matrícula con respecto al sum: matrícula total de la universidad 
con respecto a la matrícula total de las universidades que inte-
gran el sum.

Matrícula total de la universidad

Matrícula total del sum                      
(100)

Oferta educativa

Programas de licenciatura con respecto a la región: programas de 
licenciatura de la universidad con respecto al total de programas 
de licenciatura de las universidades de la región de la que forma 
parte.

Programas de licenciatura de la universidad

Programas de licenciatura de la región                
(100)

Programas de licenciatura con respecto al sum: programas de li-
cenciatura de la universidad con respecto al total de programas 
de licenciatura de las universidades que integran el sum.

Programas de licenciatura de la universidad

Programas de licenciatura del sum                      
(100)

Programas de posgrado con respecto a la región: programas de 
posgrado de la universidad con respecto al total de programas 
de posgrado de las universidades de la región de la que forma parte.

Programas de posgrado de la universidad

Programas de posgrado de la región                
(100)

Programas de posgrado con respecto al sum: programas de posgra-
do de la universidad con respecto al total de programas de pos-
grado de las universidades que integran el sum.

Programas de posgrado de la universidad

Programas de posgrado del sum                      
(100)

Evaluación y acreditación

Programas ciees

Programas nivel 1 con respecto a los programas evaluados: progra-
mas de licenciatura de la universidad como nivel 1 por los ciees 
con respecto al total de programas de licenciatura evaluados de 
la universidad.

Programas de la universidad con nivel 1                       

Programas de la universidad sometidos a evaluación     
(100)

Programas nivel 1 con respecto a la región: programas de licencia-
tura de la universidad evaluados como nivel 1 por los ciees con 
respecto al total de programas de licenciatura de nivel 1 de las 
universidades de la región de la que forma parte.

Programas de la universidad con nivel 1   

Programas de la región con nivel 1                 
(100)
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Programas nivel 1 con respecto al sum: programas de licenciatura de 
la universidad como nivel 1 por los ciees con respecto al total 
de programas de licenciatura de nivel 1 de las universidades que 
integran el sum.

Programas de la universidad con nivel 1

Programas del sum con nivel 1                     
(100)

Programas copaes

Programas acreditados con respecto a los programas de la universi
dad: programas de licenciatura de la universidad acreditados por 
organismos reconocidos por el copaes con respecto al total de 
programas de licenciatura de la universidad.

Programas de la universidad con acreditación 

Programas de licenciatura de la universidad         
(100)

Programas acreditados con respecto a la región: programas de li-
cenciatura de la universidad acreditados por organismos reco-
nocidos por el copaes con respecto al total de programas de li-
cenciatura acreditados de las universidades de la región de la que 
forma parte.

Programas de la universidad con acreditación

Programas de la región con acreditación                
(100)

Programas acreditados con respecto al sum: programas de licen-
ciatura de la universidad acreditados por organismos reconocidos 
por el copaes con respecto al total de programas de licenciatura 
acreditados de las universidades que integran el sum.

Programas de la universidad con acreditación   

Programas del sum con acreditación                       
(100)

Posgrados pnpc

Posgrados pnpc con respecto a los posgrados de la universidad: 
programas de posgrado de la universidad reconocidos por el pnpc 
con respecto al total de programas de posgrado de la universidad.

Programas de la universidad en el pnpc   

Programas de posgrado de la universidad    
(100)

Posgrados pnpc con respecto a la región: programas de posgrado 
de la universidad reconocidos por el pnpc con respecto al total de 
programas de posgrado reconocidos por el pnpc de las universi-
dades de la región de la que forma parte.

Programas de la universidad en el pnpc   

Programas de la región en el pnpc                
(100)

Posgrados pnpc con respecto al sum: programas de posgrado de la 
universidad reconocidos por el pnpc con respecto al total de pro-
gramas de posgrado reconocidos por el pnpc de las universidades 
que integran el sum.

Programas de la universidad en el pnpc   

Programas del sum en el pnpc                       
(100)

Profesores según su tiempo de dedicación 

Profesores de tiempo completo con respecto a los profesores de la 
universidad: profesores de tiempo completo de la universidad con 
respecto al total de profesores de la universidad.

Profesores de la universidad contratados por tiempo completo

Profesores de la universidad                                                                        
(100)
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Profesores de tiempo completo con respecto a la región: profeso-
res de tiempo completo de la universidad con respecto al total de 
profesores de tiempo completo de las universidades de la región 
de la que forma parte.

Profesores de la universidad contratados por tiempo completo

Profesores de la región contratados por tiempo completo              
(100)

Profesores de tiempo completo con respecto al sum: profesores de 
tiempo completo de la universidad con respecto al total de profe-
sores de tiempo completo de las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad contratados por tiempo completo

Profesores del sum contratados por tiempo completo                    
(100)

Profesores de tres cuartos de tiempo con respecto a los profesores de 
la universidad: profesores de tres cuartos de tiempo de la universi-
dad con respecto al total de profesores de la universidad.

Profesores de la universidad contratados por tres cuartos de tiempo 

Profesores de la universidad                                                                                  
(100)

Profesores de tres cuartos de tiempo con respecto a la región: profe-
sores de tres cuartos de tiempo de la universidad con respecto al 
total de profesores de tres cuartos de tiempo de las universidades 
de la región de la que forma parte.
Profesores de la universidad contratados por tres cuartos de tiempo 

Profesores de la región contratados por tres cuartos de tiempo               
(100)

Profesores de tres cuartos de tiempo con respecto al sum: profeso-
res de tres cuartos de tiempo de la universidad con respecto al 
total de profesores de tres cuartos de tiempo de las universidades 
que integran el sum.

Profesores de la universidad contratados por tres cuartos de tiempo 

Profesores del sum contratados por tres cuartos de tiempo                      
(100)

Profesores de medio tiempo con respecto a los profesores de la uni
versidad: profesores de medio tiempo de la universidad con res-
pecto al total de profesores de la universidad.

Profesores de la universidad contratados por medio tiempo 

Profesores de la universidad                                                                 
(100)

Profesores de medio tiempo con respecto a la región: profesores de 
medio tiempo de la universidad con respecto al total de profeso-
res de medio tiempo de las universidades de la región de la que 
forma parte.

Profesores de la universidad contratados por medio tiempo 

Profesores de la región contratados por medio tiempo               
(100)

Profesores de medio tiempo con respecto al sum: profesores de me-
dio tiempo de la universidad con respecto al total de los profe-
sores de medio tiempo de las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad contratados por medio tiempo 

Profesores del sum contratados por medio tiempo                      
(100)

Profesores por hora con respecto a los profesores de la universidad: 
profesores contratados por hora de la universidad con respecto al 
total de profesores de la universidad.

Profesores de la universidad contratados por hora 

Profesores de la universidad                                               
(100)
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Profesores por hora con respecto a la región: profesores contrata-
dos por hora de la universidad con respecto al total de profesores 
contratados por hora de las universidades de la región de la que 
forma parte.

Profesores de la universidad contratados por hora 

Profesores de la región contratados por hora               
(100)

Profesores por hora con respecto al sum: profesores contratados 
por hora de la universidad con respecto al total de los profesores 
contratados por hora de las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad contratados por hora 

Profesores del sum contratados por hora                      
(100)

Profesores según su escolaridad

Profesores con grado de tsu con respecto a profesores de la universi
dad: profesores con grado de Técnico Superior Universitario (tsu) de 
la universidad con respecto al total de profesores de la universidad.

Profesores de la universidad con tsu

Profesores de la universidad                   
(100)

Profesores con grado de tsu con respecto a la región: profesores 
con grado de tsu de la universidad con respecto al total de profe-
sores con grado de tsu de las universidades de la región de la que 
forma parte.

Profesores de la universidad con tsu

Profesores de la región con tsu              
(100)

Profesores con grado de tsu con respecto al sum: profesores con 
grado de tsu de la universidad con respecto al total de profesores 
con grado de tsu de las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad con tsu

Profesores del sum con tsu                     
(100)

Profesores con grado de licenciatura con respecto a los profesores de 
la universidad: profesores con grado de licenciatura de la universi-
dad con respecto al total de profesores de la universidad.

Profesores de la universidad con licenciatura 

Profesores de la universidad                                    
(100)

Profesores con grado de licenciatura con respecto a la región: profe-
sores con grado de licenciatura de la universidad con respecto al 
total de profesores con grado de licenciatura de las universidades 
de la región de la que forma parte.

Profesores de la universidad con licenciatura 

Profesores de la región con licenciatura               
(100)

Profesores con grado de licenciatura con respecto al sum: profe-
sores con grado de licenciatura de la universidad con respecto al 
total de profesores con grado de licenciatura de las universidades 
que integran el sum.

Profesores de la universidad con licenciatura 

Profesores del sum con licenciatura                     
(100)

Profesores con posgrado con respecto a los profesores de la univer
sidad: profesores con posgrado (especialidad, maestría, docto-
rado) de la universidad con respecto al total de profesores de la 
universidad.
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Profesores de la universidad con posgrado

Profesores de la universidad                               
(100)

Profesores con posgrado con respecto a la región: profesores con 
posgrado (especialidad, maestría, doctorado) de la universidad 
con respecto al total de profesores con posgrado de las universi-
dades de la región de la que forma parte.

Profesores de la universidad con posgrado

Profesores de la región con posgrado              
(100)

Profesores con posgrado con respecto al sum: profesores con pos-
grado (especialidad, maestría, doctorado) de la universidad con 
respecto al total de profesores con formación de posgrado de las 
universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad con posgrado

Profesores del sum con posgrado                     
(100)

Profesores con grado de doctor con respecto a los profesores de la 
universidad: profesores con grado de doctor de la universidad con 
respecto al total de profesores de la universidad.

Profesores de la universidad con grado de doctor

Profesores de la universidad                                            
(100)

Profesores con grado de doctor con respecto a la región: profesores 
con grado de doctor de la universidad con respecto al total de 
profesores con grado de doctor de las universidades de la región 
de la que forma parte.

Profesores de la universidad con grado de doctor

Profesores de la región con grado de doctor             
(100)

Profesores con grado de doctor con respecto al sum: profesores con 
grado de doctor de la universidad con respecto al total de profeso-
res con grado de doctor de las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad con grado de doctor

Profesores del sum con grado de doctor                    
(100)

Profesores dedicados a la investigación

Sistema Nacional de Investigadores

Investigadores en el sni con respecto a ptc de la universidad: profe-
sores de la universidad que pertenecen al sni con respecto al total 
de profesores de tiempo completo (ptc) de la universidad.

Profesores de la universidad en el sni

ptc de la universidad                                    
(100)

Investigadores en el sni con respecto a la región: profesores de la 
universidad que pertenecen al sni con respecto al total de profe-
sores que pertenecen al sni de las universidades de la región de la 
que forma parte.

Profesores de la universidad en el sni

Profesores de la región en el sni              
(100)

Investigadores en el sni con respecto al sum: profesores de la uni-
versidad que pertenecen al sni con respecto al total profesores 
que pertenecen al sni de las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad en el sni

Profesores del sum en el sni                     
(100)
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Candidatos a Investigador Nacional con respecto a los ptc de la uni
versidad: profesores de la universidad con la distinción de “Candi-
dato a Investigador Nacional” con respecto al total de ptc de la 
universidad.

Profesores de la universidad con distinción de candidato

ptc de la universidad                                                                         
(100)

Candidatos a Investigador Nacional con respecto a la región: profe-
sores de la universidad con la distinción de “Candidato a Investi-
gador Nacional” con respecto al total de profesores con esa mis-
ma distinción de las universidades de la región de la que forma 
parte.

Profesores de la universidad con distinción de candidato

Profesores de la región con distinción de candidato              
(100)

Candidatos a Investigador Nacional con respecto al sum: profeso-
res de la universidad con la distinción de “Candidato a Investiga-
dor Nacional” con respecto al total de profesores con esa misma 
distinción de las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad con distinción de candidato

Profesores del sum con distinción de candidato                    
(100)

Investigadores nacionales nivel i con respecto a los ptc de la uni
versidad: profesores de la universidad con la distinción de “In-
vestigador Nacional Nivel i” con respecto al total de ptc de la 
universidad.

Profesores de la universidad con distinción de nivel i

ptc de la universidad                                                                 
(100)

Investigadores nacionales nivel i con respecto a la región: profeso-
res de la universidad con la distinción de “Investigador Nacional 
Nivel i” con respecto al total de profesores con esa misma distin-
ción de las universidades de la región de la que forma parte.

Profesores de la universidad con distinción de nivel i

Profesores de la región con distinción de nivel i              
(100)

Investigadores nacionales nivel i con respecto al sum: profesores de 
la universidad con la distinción de “Investigador Nacional Nivel i” 
con respecto al total de profesores con esa misma distinción de 
las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad con distinción de nivel i

Profesores del sum con distinción de nivel i                    
(100)

Investigadores nacionales nivel ii con respecto a los ptc de la uni
versidad: profesores de la universidad con la distinción de “In-
vestigador Nacional Nivel ii” con respecto al total de ptc de la 
universidad.

Profesores de la universidad con distinción de nivel ii

ptc de la universidad                                                                
(100)

Investigadores nacionales nivel ii con respecto a la región: profeso-
res de la universidad con la distinción de “Investigador Nacional 
Nivel ii” con respecto al total de profesores con esa misma distin-
ción de las universidades de la región de la que forma parte.

Profesores de la universidad con distinción de nivel ii

Profesores de la región con distinción de nivel ii              
(100)
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Investigadores nacionales nivel ii con respecto al sum: profesores 
de la universidad con la distinción de “Investigador Nacional Ni-
vel ii” con respecto al total de profesores con esa misma distin-
ción de las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad con distinción de nivel ii

Profesores del sum con distinción de nivel ii                    
(100)

Investigadores nacionales nivel iii con respecto a los ptc de la uni
versidad: profesores de la universidad con la distinción de “In-
vestigador Nacional Nivel iii” con respecto al total de ptc de la 
universidad.

Profesores de la universidad con distinción de nivel iii

ptc de la universidad                                                                  
(100)

Investigadores nacionales nivel iii con respecto a la región: profeso-
res de la universidad con la distinción de “Investigador Nacional 
Nivel iii” con respecto al total de profesores con esa misma dis-
tinción de las universidades de la región de la que forma parte.

Profesores de la universidad con distinción de nivel iii

Profesores de la región con distinción de nivel iii              
(100)

Investigadores nacionales nivel iii con respecto al sum: profesores 
de la universidad con la distinción de “Investigador Nacional ni-
vel iii” con respecto al total de profesores con esa misma distin-
ción de las universidades que integran el sum.

Profesores de la universidad con distinción de nivel iii

Profesores del sum con distinción de nivel iii                    
(100)

   

Cuerpos académicos

Cuerpos académicos con respecto a la región: cuerpos académicos 
de la universidad con respecto al total de cuerpos académicos de 
las universidades de la región de la que forma parte.

Cuerpos académicos de la universidad

Cuerpos académicos de la región              
(100)

Cuerpos académicos con respecto al sum: cuerpos académicos de 
la universidad con respecto al total de cuerpos académicos de las 
universidades que integran el sum.

Cuerpos académicos de la universidad

Cuerpos académicos del sum                    
(100)
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Perfil institucional

Rector
Javier José Vales García (18 de marzo de 2016 a 19 de marzo de 
2020).

Fecha de fundación
1o de enero de 1955.

Cronología
1955 Creación del Instituto Justo Sierra, primer antecedente del 

Instituto Tecnológico de Sonora.
1956 Cambio de nombre a Instituto Tecnológico del Noroeste.
1962 Cambio de nombre a Instituto Tecnológico de Sonora (Itson).
1973 Transformación a organismo de tipo universitario.
1976 Aprobación de su Ley Orgánica (lo) y otorgamiento de la 

autonomía.
2002 Nueva estructura organizacional en el área académica.
2003 Consolidación del modelo por competencias profesionales 

integrales.

Ley orgánica vigente
2 de octubre de 1976.

Personalidad jurídica
El Instituto Tecnológico de Sonora es un organismo público des-
centralizado, de carácter universitario, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios; autónomo en cuanto a que en el ejercicio 
de sus funciones de enseñanza, investigación y difusión, el Insti-
tuto dictará sus propios ordenamientos, organizará su funciona-
miento y aplicará sus recursos económicos en la forma que esti-
me conveniente (lo, art. 2). 

Objetivo de la universidad
El Instituto Tecnológico de Sonora tendrá por objeto: participar 
en el proceso de creación, conservación, renovación y transmisión 
de la cultura; promover en sus integrantes una formación armó-
nica y equilibrada; preparar profesionales de nivel superior reque-
ridos por el desarrollo del estado y del país; realizar labores de 
investigación científica y tecnológica; extender los beneficios de la 
ciencia y la tecnología hacia la comunidad; y los demás que seña-
lan su Ley Orgánica y sus reglamentos (lo, art. 3). 

La libertad académica será un principio de observancia per-
manente. Por ello, se analizarán todas las corrientes del pensa-

1.1. Instituto Tecnológico de Sonora
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miento y todas las posturas ideológicas, sin que se adopte o se 
imponga a sus integrantes una ideología determinada. Será obli-
gatorio, sin embargo, que se cumpla cabalmente con los planes y 
programas de estudio, investigación y difusión elaborados en los 
términos y por los organismos que establece su Ley Orgánica (lo, 
art. 4).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será nombrado por el Consejo Directivo (lo, art. 9). 

Para el nombramiento del Rector, el Consejo Directivo con-
formará una Comisión Especial que llevará a cabo el proceso, in-
cluyendo la auscultación a la comunidad universitaria. El Consejo 
Directivo convocará a una sesión extraordinaria para coordinar 
las actividades del proceso, dar solución a los posibles conflic-
tos e impugnaciones, conocer y aprobar el resultado mediante el 
voto abierto (rg, art. 26).

Duración
El Rector durará en sus funciones cuatro años y podrá ser reelecto 
por un periodo más (lo, art. 15).

Modelo institucional
Para la realización de sus objetivos el Instituto se organizará en Vi-
cerrectorías, Direcciones, Comisiones, Departamentos, Divisiones 
y demás dependencias que se consideren necesarias (lo, art. 7). 

El Instituto se organiza dentro de un régimen de desconcen-
tración funcional y administrativa por medio de unidades y depen-
dencias académicas. Mantendrá la coherencia en su organización 
y en sus decisiones por medio de la planeación y la coordinación 
de las actividades académicas y administrativas (rg, art. 9).

La Unidad Académica se integra con direcciones, departa-
mentos y otras dependencias, para cumplir con el objeto del Insti-
tuto, mediante el desarrollo de los planes, programas y proyectos 
académicos (rg, art. 10).

La Dirección Académica es una organización formada por de-
partamentos, cuyo propósito es cumplir con el objeto de la Insti-
tución por medio del desarrollo de los proyectos de investigación 
y de los planes, programas y proyectos académicos que integran 
los estudios de educación superior en sus distintos niveles y mo-
dalidades (rg, art. 3).

El Departamento Académico es la organización dirigida prin-
cipalmente a la docencia; está constituido por disciplinas espe-
cíficas o conjuntos homogéneos de éstas, conforme a los planes 
y programas de la oferta académica del Instituto; así como para 
desarrollar actividades de extensión e investigación científica y 
tecnológica, en esas disciplinas (rg, art. 14).

Niveles educativos
El Itson imparte técnico superior, licenciatura y posgrado: espe-
cialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
El Itson cuenta con seis unidades académicas ubicadas en Empal-
me y Guaymas, una en cada localidad, dos más en la ciudad de 
Navojoa y las dos últimas en Ciudad Obregón (véase mapa 1.1). 

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto: la Asociación Única 
de Trabajadores del Instituto Tecnológico de Sonora (autitson).
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Mapa 1.1. Unidades académicas del Itson

Unidad
Académica
 Empalme

Unidad
Académica
Guaymas Unidad Académica

Navojoa Sur

Unidad Académica
Obregón Centro

Unidad Académica
Navojoa Centro

Unidad Académica
Obregón Náinari

Baja
California Sur 

Baja
California 

Puerto
Peñasco

Nogales

Golfo 
de 

California

ChihuahuaSonora

Hermosillo

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://www.explorandomexico.
com.mx/map-gallery/].
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Datos básicos

Presupuesto total
997.66 millones 
566.93 millones (federal)
430.73 millones (estatal)

Presupuesto federal
566.93 millones 
429.31 millones (ordinario)
137.62 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
430.73 millones
426.61 millones (ordinario)
4.12 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
14 961 alumnos

Programas de licenciatura
47 programas

Programas evaluados ciees
19 programas nivel 1
11 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
16 programas 

Matrícula de posgrado
398 alumnos

Programas de posgrado
22 programas

Programas de posgrado pnpc
1 consolidado
1 en desarrollo 
2 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
358 profesores

Profesores por hora
1 209 profesores

Profesores con tsu 
8 profesores 

Profesores con licenciatura
791 profesores 

Profesores con posgrado 
768 profesores 

Profesores con doctorado 
100 profesores 
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Investigadores en el sni 
13 candidatos 
17 investigadores nivel i
2 investigadores nivel ii

Cuerpos académicos
1 consolidado
10 en consolidación 
28 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 56.83%
b) estatal 43.17%

Total:
a) con respecto a la región 6.98%
b) con respecto al sum 0.74%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura  97.41%
b) posgrado 2.59%

Total:
a) con respecto a la región 6.71%
b) con respecto al sum 1.04%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 8.05%
b) con respecto al sum 1.50%

Posgrado:
a) con respecto a la región 7.03%
b) con respecto al sum 0.85%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 63.33%
b) con respecto a la región 7.14%
c) con respecto al sum 1.19%

Programas acreditados copaes:
a) con respecto a los programas evaluados 34.04%
b) con respecto a la región 6.72%
c) con respecto al sum 1.14%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 18.18%
b) con respecto a la región  2.60%
c) con respecto al sum 0.29%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 22.85%
b) con respecto a la región 6.63%
c) con respecto al sum 0.78%  
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Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 77.15%
b) con respecto a la región 8.81%
c) con respecto al sum 1.55%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.51%
b) con respecto a la región 15.38%
c) con respecto al sum 0.57%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 50.48%
b) con respecto a la región 7.87%
c) con respecto al sum 1.39% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 49.01%
b) con respecto a la región 8.29%
c) con respecto al sum 1.06%  

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 6.38%
b) con respecto a la región 4.08%
c) con respecto al sum 0.44%  
 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 8.94%
b) con respecto a la región 2.93%
c) con respecto al sum 0.24%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.63%
b) con respecto a la región 4.48%
c) con respecto al sum 0.55%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.75%
b) con respecto a la región 2.58%
c) con respecto al sum 0.23%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.56%
b) con respecto a la región 1.64%
c) con respecto al sum 0.08%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 7.26%
b) con respecto al sum 1.15%



47

Perfil institucional

Rector
Juan Manuel Ocegueda Hernández (27 de enero de 2015 a 27 de 
enero de 2019).

Fecha de fundación
27 de febrero de 1957. 

Cronología
1956 Presentación del anteproyecto de Ley Orgánica ante la Cá-

mara de Diputados.
1957 Creación de la Universidad Autónoma de Baja California 

(uabc) y aprobación de su Ley Orgánica.

Ley Orgánica vigente
28 de febrero de 1957.

Personalidad jurídica
Se crea la Universidad Autónoma de Baja California (uabc), como 
una institución de servicio público, descentralizada de la adminis-
tración del estado, con plena capacidad jurídica. 

La uabc es un organismo público descentralizado del estado 
de Baja California con plena autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propios (lo, art. 1).

La Universidad Autónoma de Baja California tiene facultades 
y derechos para organizarse y regirse a sí misma como mejor con-
venga a sus fines e intereses, basándose en los principios y linea-
mientos generales que marca la presente Ley (lo, art. 3).

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Baja California tiene por fines dar 
enseñanza preparatoria y superior para formar profesionales; fo-
mentar y llevar a cabo investigaciones científicas, dando prefe-
rencia a las que tienden a resolver los problemas estatales y na-
cionales; y extender los beneficios de la cultura (lo, art. 1).

Para realizar sus fines, la Universidad se inspirará en los prin-
cipios de libertad de cátedra y de libre investigación y acogerá en 
su seno, con propósitos exclusivos de docencia e investigación, 
todas las corrientes del pensamiento y las tendencias de carácter 
científico y social, pero sin tomar parte en las actividades de gru-

1.2. Universidad Autónoma de Baja California
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pos políticos militantes, aún cuando tales actividades, se apoyen 
en aquellas corrientes y tendencias (lo, art. 2).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será nombrado por la Junta de Gobierno, la cual explo-
rará en la forma que estime prudente la opinión de los universita-
rios (lo, art. 22).

Duración
El Rector desempeñará su cargo por cuatro años y en ningún mo-
mento podrá ser reelecto (lo, art. 25).

Modelo institucional
Las funciones de docencia, investigación, extensión y difusión de 
la cultura de la Universidad, se realizarán por conducto de las si-
guientes unidades académicas y de apoyo académico: escuelas, 
facultades, institutos, y unidades de apoyo académico, cuando 
así se considere necesario para la instancia correspondiente (eg, 
art. 8). 

Para su organización, las unidades académicas constituirán 
las coordinaciones de áreas académicas, conforme a los planes 
de estudio, programas y proyectos específicos que cada una de 
ellas atienda. Asimismo, se constituirán las coordinaciones de los 
programas específicos que sean necesarios (eg, art. 9).

Las escuelas se transformarán en facultades cuando se les 
autorice a impartir estudios de maestría o doctorado. Los insti-

tutos son las unidades académicas en donde la investigación y el 
desarrollo tecnológico son sus actividades fundamentales. Las 
escuelas y facultades se transformarán en institutos cuando las 
actividades establecidas en el artículo anterior adquieran un ca-
rácter predominante (eg, arts. 11-13).

Para su mejor desarrollo y funcionamiento, las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la Universidad se orga-
nizarán en zonas geográficas denominadas campus. Cada campus 
estará a cargo de un vicerrector. Atendiendo a las peculiari dades de 
su entorno ambiental, social y económico, cada vicerrector deberá 
proyectar e implementar y llevar a cabo un programa de desarrollo 
del campus en armonía con el Plan de Desarrollo Institucional (eg, 
art. 150).

Niveles educativos
La uabc imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uabc cuenta con tres campus, ubicados cada uno en las ciuda-
des de: Mexicali, Tijuana y Ensenada (véase mapa 1.2). 

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato Estatal de 
Trabajadores Universitarios (setu) de la uabc y el Sindicato de Pro-
fesores Superación Universitaria (spsu) de la uabc.
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Mapa 1.2. Campus de la uabc

MexicaliCampus
Tijuana

Campus
Mexicali

Campus 
Ensenada

Océano Pacífico
Sonora

Golfo 
de 
California

Baja California

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://www.explorandomexico.
com.mx/map-gallery/].
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Datos básicos

Presupuesto total
2 712.56 millones
1 629.45 millones (federal)
1 083.11 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 629.45 millones 
1 309.36 millones (ordinario)
320.09 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
1 083.11 millones
1 081.9 millones (ordinario)
1.21 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
56 866 alumnos

Programas de licenciatura
128 programas

Programas evaluados ciees
43 programas nivel 1
26 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
67 programas

Matrícula de posgrado
1 401 alumnos

Programas de posgrado
55 programas

Programas de posgrado pnpc
11 consolidados 
16 en desarrollo 
5 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
1 294 profesores

Profesores de medio tiempo
90 profesores

Profesores por hora
4 538 profesores

Profesores con licenciatura
4 122 profesores 

Profesores con posgrado 
1 800 profesores 

Profesores con doctorado 
440 profesores 
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Investigadores en el sni 
54 candidatos
193 investigadores nivel i
41 investigadores nivel ii
7 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
46 consolidados
56 en consolidación
73 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 60.07%
b) estatal 39.93%

Total:
a) con respecto a la región 18.98%
b) con respecto al sum 2.00%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 97.60%
b) posgrado 2.40%

Total:
a) con respecto a la región 25.45%
b) con respecto al sum 3.93%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 21.92%
b) con respecto al sum 4.08%

Posgrado:
a) con respecto a la región 17.57%
b) con respecto al sum 2.12%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 62.32%
b) con respecto a la región 16.17%
c) con respecto al sum 2.70%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 52.34%
b) con respecto a la región 28.15%
c) con respecto al sum 4.77%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 58.18%
b) con respecto a la región  20.78%
c) con respecto al sum 2.32%  

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 21.85%
b) con respecto a la región 23.95%
c) con respecto al sum 2.81%  
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 1.52%
b) con respecto a la región 27.11%
c) con respecto al sum 1.59% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 76.63%
b) con respecto a la región 33.08%
c) con respecto al sum 5.81% 

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 69.60%
b) con respecto a la región 41.03%
c) con respecto al sum 7.24% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 30.40%
b) con respecto a la región 19.43%
c) con respecto al sum 2.48%  

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 7.43%
b) con respecto a la región 17.96%
c) con respecto al sum 1.95% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 22.80%
b) con respecto a la región 27.01%
c) con respecto al sum 2.20% 

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.17%
b) con respecto a la región 18.62%
c) con respecto al sum 2.26% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 14.91%
b) con respecto a la región 29.33%
c) con respecto al sum 2.58%  

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.17%
b) con respecto a la región 33.61%
c) con respecto al sum 1.70%  

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.54%
b) con respecto a la región 31.82%
c) con respecto al sum 0.62%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 32.59%
b) con respecto al sum 5.14%
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Perfil institucional

Rector
Gustavo Rodolfo Cruz Chávez (3 de junio de 2011 a 2 de junio de 
2019).

Fecha de fundación
26 de diciembre de 1975.

Cronología
1975 Envío de la iniciativa de ley al Congreso del Estado para la 

creación de la Universidad.
1976 Inicio de actividades académicas.
1978 Aprobación por parte del Congreso del Estado de la Ley Or-

gánica de la Universidad Autónoma de Baja California Sur 
(uabcs).

2014 Nueva Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur (uabcs).

Ley Orgánica vigente
13 de junio de 2014.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Baja California Sur es un organismo 
autónomo de carácter constitucional, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, creado para prestar servicios de educación 
superior y contribuir al desarrollo social y cultural del estado de 
Baja California Sur y de la República Mexicana (lo, art. 1, véase 
también egu, art. 2).

Objetivo de la universidad
La Universidad, para cumplir con su objeto, procurará que los 
servicios educativos que preste se orienten hacia la formación in-
tegral del alumno y el fomento de la responsabilidad social y la 
conservación de la naturaleza (lo, art. 4). 

La Universidad es una comunidad académica en donde las ac-
tividades docentes, de investigación, difusión de la cultura y vin-
culación, que realicen las dependencias universitarias, tenderán 
a desarrollar en los miembros de la comunidad una conciencia 
crítica y el más amplio espíritu de diálogo orientado al desarrollo 
integral de la sociedad (lo, art. 5; véase también art. 6 y egu, arts. 
4-6). 

1.3. Universidad Autónoma de Baja California Sur
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Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será nombrado por el Consejo General Universitario. La 
Comisión Electoral del H. Consejo General Universitario entregará 
los expedientes de los aspirantes registrados a la Junta Consulti-
va, la cual, previa evaluación de los expedientes de los aspirantes 
y auscultación a la comunidad universitaria, propondrá una terna 
con los mejores perfiles al H. Consejo General Universitario. De 
entre estos, el H. Consejo General Universitario elegirá al rector. 
La elección se hará por mayoría calificada (lo, art. 16).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá volver a ocuparlo 
por un periodo consecutivo más, de igual duración (lo, art. 17).

Modelo institucional
Para cumplir con sus funciones sustantivas, la Universidad se or-
ganizará en los campus universitarios, extensiones académicas, 
unidades académicas, áreas de conocimiento y departamentos 
académicos(egu, art. 6).

Niveles educativos
La uabc imparte licenciatura y posgrado: especialidad, maestría 
y doctorado. 

Dispersión espacial
La uabc cuenta con un campus y cuatro extensiones académicas. 
El campus se localiza en la ciudad de La Paz y las extensiones se 
encuentran en: Ciudad Insurgentes, Guerrero Negro, Loreto y Los 
Cabos (véase mapa 1.3).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato del Perso-
nal Académico de la Universidad Autónoma de Baja California Sur 
(spauabcs) y el Sindicato Único de Trabajadores Administrativos 
de la Universidad Autónoma de Baja California Sur (sutauabcs).
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Mapa 1.3. Campus y extensiones de la uabcs

Extensión Ciudad Insurgentes
Extensión Guerrero Negro

Extensión Loreto

Extensión Cabo San Lucas

Campus La Paz

Baja California Sur

Océano Pacífico

Fuente: elaboración propia.
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Datos básicos

Presupuesto total
473.9 millones
404.24 millones (federal)
69.66 millones (estatal)

Presupuesto federal
404.24 millones
374.46 millones (ordinario)
29.78 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
69.66 millones 
69.28 millones (ordinario)
0.38 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
5 272 alumnos

Programas de licenciatura
30 programas

Programas evaluados ciees
8 programas nivel 1
4 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
6 programas

Matrícula de posgrado
125 alumnos

Programas de posgrado
8 programas

Programas de posgrado pnpc
3 consolidados 
2 en desarrollo 
1 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
119 profesores

Profesores de medio tiempo
55 profesores

Profesores por hora
365 profesores

Profesores con licenciatura
382 profesores 

Profesores con posgrado 
157 profesores 

Profesores con doctorado 
71 profesores 
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Investigadores en el sni 
16 candidatos
26 investigadores nivel i
3 investigadores nivel ii
2 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
5 consolidados
5 en consolidación
10 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 85.30%
b) estatal 14.70%

Total:
a) con respecto a la región 3.32%
b) con respecto al sum 0.35%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 97.68%
b) posgrado 2.32%

Total: 
a) con respecto a la región 2.36%
b) con respecto al sum 0.36%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 5.14%
b) con respecto al sum 0.96%

Posgrado:
a) con respecto a la región 2.56%
b) con respecto al sum 0.31%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 66.67%
b) con respecto a la región 3.01%
c) con respecto al sum 0.50%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 20.00%
b) con respecto a la región 2.52%
c) con respecto al sum 0.43%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 75.00%
b) con respecto a la región 3.90%
c) con respecto al sum 0.44%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 22.08%
b) con respecto a la región 2.20%
c) con respecto al sum 0.26% 
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 10.20% 
b) con respecto a la región 16.57%
c) con respecto al sum 0.97%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 67.72%
b) con respecto a la región 2.66%
c) con respecto al sum 0.47%

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 70.87%
b) con respecto a la región 3.80%
c) con respecto al sum 0.67%  

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 29.13%
b) con respecto a la región 1.70%
c) con respecto al sum 0.22%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 13.17%
b) con respecto a la región 2.90%
c) con respecto al sum 0.31%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 39.50%
b) con respecto a la región 4.30%
c) con respecto al sum 0.35%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 13.45%
b) con respecto a la región 5.52%
c) con respecto al sum 0.67%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 21.85%
b) con respecto a la región 3.95%
c) con respecto al sum 0.35%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.52%
b) con respecto a la región 2.46%
c) con respecto al sum 0.12%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.68%
b) con respecto a la región 9.09%
c) con respecto al sum 0.18%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 3.72%
b) con respecto al sum 0.59%
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Perfil institucional

Rector
Luis Alberto Fierro Martínez (5 de octubre de 2016 a 4 de octubre 
de 2022).

Fecha de fundación
8 de diciembre de 1954.

Cronología
1835 Fundación del Instituto Científico y Literario, primer ante-

cedente de la Universidad Autónoma de Chihuahua.
1926 Presentación de la propuesta para transformar al instituto 

en universidad.
1951 Transformación del instituto en universidad.
1954 Iniciativa de Ley Orgánica, decreto de fundación de la Uni-

versidad de Chihuahua y confirmación de su Ley Orgánica.
1959 Presentación, ante el gobernador del estado, de la necesi-

dad de otorgar la autonomía a la universidad.
1968 Obtención de la autonomía, se transforma en la Universi-

dad Autónoma de Chihuahua (uach).

Ley Orgánica vigente
27 de junio de 2007.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Chihuahua es un organismo público 
descentralizado, con domicilio legal en la capital del estado, do-
tado de personalidad jurídica, patrimonio y competencia propios 
para ejercer las atribuciones que la ley le confiere (lo, art. 1).

La Universidad gozará de autonomía para gobernarse, expedir 
sus propios reglamentos, elegir a sus autoridades, planear y llevar 
a cabo sus actividades y administrar su patrimonio, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 3o., fracción vii de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos (lo, art. 2).

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Chihuahua tiene como objeto im-
partir la educación superior para formar profesionistas, acadé-
micos, investigadores y técnicos que contribuyan al desarrollo 
social, científico, tecnológico, económico y cultural del estado y 
de la nación, respetando el principio de libertad de cátedra e in-
vestigación; proporcionar a sus miembros una sólida formación 
integral orientada por los valores más elevados: la justicia, la de-
mocracia, la honestidad, la solidaridad y el bien común, el respeto 

1.4. Universidad Autónoma de Chihuahua



60

a la pluralidad de las ideas y el espíritu de servicio a la comunidad; 
participar en la conservación y transmisión de la cultura; fomen-
tar la investigación científica, tecnológica y humanística; promo-
ver el desarrollo y transformación sociales; fomentar la concien-
cia cívica, así como la transparencia y acceso a la información 
pública; coadyuvar con organismos públicos, sociales y privados 
en actividades dirigidas a la satisfacción de necesidades de la co-
munidad, especialmente las de carácter educativo; promover la 
conservación y sustentabilidad de los recursos naturales, y la pro-
tección del medio ambiente; y actuar conforme a los principios 
de transparencia y acceso a la información pública, como medio 
para el logro de una educación superior democrática e incluyente 
(lo, art. 3).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es designado por el Consejo Universitario; éste integrará 
una terna. El Consejo Universitario se reunirá para elegir al Rector 
dentro de los siguientes cinco días naturales después de integrada 
la terna. Será electo el candidato que en primera o segunda vota-
ción obtenga los dos tercios de los sufragios. En caso contrario, 
se sesionará al siguiente día hábil y el Rector electo será quien 
obtenga la mayoría de votos (lo, arts. 9, 21). 

Duración
El Rector es el representante legal de la Universidad y durará en 
su cargo seis años y en ningún caso podrá ser reelecto (lo, art. 19). 

Modelo institucional
La Universidad está constituida por las Unidades y Estructuras 
Académicas y de Extensión existentes y las que se establezcan con 
el propósito de impartir docencia, generar investigación y realizar 

extensión y difusión de la cultura, en los términos y especificacio-
nes de las disposiciones reglamentarias y de las políticas acadé-
micas universitarias que correspondan; y por la Administración 
Central, integrada por la Rectoría, Direcciones, Coordinaciones, 
Departamentos, Consejos y organismos que se estimen necesa-
rios (lo, art. 6).

Niveles educativos
La uach imparte nivel técnico, licenciatura y posgrado: maestría 
y doctorado.

Dispersión espacial
La uach cuenta con seis campus: i) en la ciudad de Chihuahua se 
ubican los campus 1 y 2, y el campus de Zootecnia, ii) el campus 
Ciudad Juárez, y iii) los campus Ciudad Delicias e Hidalgo del Pa-
rral. La uach tiene presencia en 11 municipios del estado de Chi-
huahua (véase mapa 1.4).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato del Per-
sonal Académico de la Universidad Autónoma de Chihuahua 
(spauach) y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de la uach 
(stsuach).
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Mapa 1.4. Campus de la uach

Campus Ciudad Juárez

Campus Delicias

Campus 
Hidalgo del Parral

Sonora

Sinaloa Durango

Coahuila

Campus 1
Campus 2
Campus Zootecnia

Chihuahua

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://www.explorandomexico.
com.mx/map-gallery/].
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Datos básicos

Presupuesto total
1 432.27 millones
956.35 millones (federal)
475.92 millones (estatal)

Presupuesto federal
956.35 millones
695.95 millones (ordinario)
260.4 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
475.92 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
26 842 alumnos

Programas de licenciatura
107 programas

Programas evaluados ciees
40 programas nivel 1
4 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
36 programas

Matrícula de posgrado
3 259 alumnos

Programas de posgrado
78 programas

Programas de posgrado pnpc
7 consolidados 
10 en desarrollo 
6 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
760 profesores

Profesores de medio tiempo
118 profesores

Profesores por hora
2 469 profesores

Profesores con tsu 
11 profesores 

Profesores con licenciatura
1 412 profesores

Profesores con posgrado 
1 924 profesores 
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Profesores con doctorado 
339 profesores 

Investigadores en el sni 
24 candidatos
50 investigadores nivel i
5 investigadores nivel ii

Cuerpos académicos
13 consolidados
24 en consolidación
17 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 66.77%
b) estatal 33.23%

Total:
a) con respecto a la región 10.02%
b) con respecto al sum 1.06%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 89.17%
b) posgrado 10.83%

Total:
a) con respecto a la región 13.15%
b) con respecto al sum 2.03%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 18.32%
b) con respecto al sum 3.41%

Posgrado:
a) con respecto a la región 24.92%
b) con respecto al sum 3.00%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 90.91%
b) con respecto a la región 15.04%
c) con respecto al sum 2.51%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 33.64%
b) con respecto a la región 15.13%
c) con respecto al sum 2.56%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 15.38%
b) con respecto a la región  7.79%
c) con respecto al sum 0.87%
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Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 22.71%
b) con respecto a la región 14.07%
c) con respecto al sum 1.65%  

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 3.53%
b) con respecto a la región 35.54%
c) con respecto al sum 2.09% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 73.77%
b) con respecto a la región 18.00%
c) con respecto al sum 3.16% 

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.33%
b) con respecto a la región 21.15%
c) con respecto al sum 0.79%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 42.19%
b) con respecto a la región 14.05%
c) con respecto al sum 2.48%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 57.48%
b) con respecto a la región 20.77%
c) con respecto al sum 2.65% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 10.13%
b) con respecto a la región 13.84%
c) con respecto al sum 1.50% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 10.39%
b) con respecto a la región 7.23%
c) con respecto al sum 0.59%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.16%
b) con respecto a la región 8.28%
c) con respecto al sum 1.01%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.58%
b) con respecto a la región 7.60%
c) con respecto al sum 0.67%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.66%
b) con respecto a la región 4.10%
c) con respecto al sum 0.21%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 10.06%
b) con respecto al sum 1.59%
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Perfil institucional

Rector
Ricardo Duarte Jáquez (10 de octubre de 2012 a 10 de octubre de 
2018).

Fecha de fundación
10 de octubre de 1973.

Cronología
1968 Fundación de la Universidad Femenina de Ciudad Juárez, 

primer antecedente de la Universidad Autónoma de Ciu-
dad Juárez.

1973 Decreto de creación de la Universidad Autónoma de Ciu-
dad Juárez (uacj) y promulgación de su Ley Orgánica.

Ley Orgánica vigente
30 de diciembre de 1995.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez es un organismo pú-
blico descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, con autonomía para ejercer las funciones de la ense-
ñanza, el aprendizaje, la investigación científica, la difusión de la 
cultura y la extensión de los servicios, con facultades para realizar 
equivalencias, revalidaciones e incorporaciones, y expedir títulos 
profesionales y certificados de grado en sus diferentes tipos, nive-
les o denominaciones conforme a sus reglamentos.

En el ejercicio de sus funciones, la Universidad establecerá sus 
propios ordenamientos, organizará su funcionamiento y aplicará 
sus recursos económicos como lo estime conveniente (lo, art. 2). 

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez tiene como fines im-
partir educación superior en todos los grados, preparando pro-
fesionistas y técnicos requeridos por el desarrollo de la región y 
del país; promover en sus componentes una formación integral; 
realizar investigación científica relacionada fundamentalmente 
con los problemas del país, del estado y de los municipios; y con-
servar, renovar y transmitir la cultura para promover el desarrollo 
y la transformación de la comunidad a través de la extensión edu-

1.5. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
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cativa, la educación continua y la prestación de servicios técnicos 
y especializados (lo, art. 3). 

Normarán sus actividades los principios de libertad de cáte-
dra y de investigación (lo, art. 2).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será electo durante el mes de agosto del último año de 
la gestión, por el H. Consejo Universitario, en sesión especialmen-
te convocada para este efecto, de una terna integrada por este 
mismo, de acuerdo con el reglamento correspondiente, que ga-
rantizará la participación equitativa de todos los aspirantes, ob-
servando los tiempos de la convocatoria. La sesión se efectuará 
con asistencia no menor de las dos terceras partes de los conseje-
ros y la designación se hará por mayoría, mediante voto secreto y 
escrutinio abierto (lo, arts. 12, 18).

Duración
El Rector durará en su encargo seis años. No podrá ser reelecto ni 
desempeñar durante su gestión ningún cargo extrauniversitario, 
salvo aquellos que resulten de su representación (lo, art. 16).

Modelo institucional
Para realizar sus fines, la Universidad se organizará en secretarías, 
direcciones generales, institutos, divisiones, departamentos, cen-
tros, programas y academias y todas aquellas modalidades que se 
requieran para su funcionamiento (lo, art. 6). 

Los Institutos se establecerán por unidades generales de co-
nocimiento y actividad educativa, de investigación o cultural, y 
cada uno estará a cargo de un Director (lo, art. 7).

Los Departamentos se organizarán en cada Instituto por dis-
ciplinas o por conjuntos homogéneos de ellas y estarán a cargo de 
un Jefe de Departamento. Su función esencial será la organización 
académica para la docencia, la investigación científica y la exten-
sión (lo, art. 8). 

Las Academias se organizarán en un Consejo de Academias y 
en Academias por disciplina (lo, art. 9).

Niveles educativos
La uacj imparte licenciatura y posgrado.

Dispersión espacial
La uacj cuenta con cuatro institutos ubicados en su sede en 
Ciudad Juárez, y con cuatro divisiones multidisciplinarias: Ciu-
dad Universitaria, Nuevo Casas Grandes, Ciudad Cuauhtémoc y 
la Unidad de Estudios Históricos y Sociales en la Ciudad de Chi-
huahua (véase mapa 1.5).

Sindicatos
El personal se organiza en cuatro sindicatos: el Sindicato de Per-
sonal Académico del Instituto de Ciencias Sociales y Administra-
ción (spaicsa), la Asociación Gremial del Personal Académico del 
Instituto de Ciencias Biomédicas (Agrepeac-icb), el Sindicato 
del Personal Académico del Instituto de Ingeniería y Arquitectura 
(spaiia) y el Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Uni-
versidad Autónoma de Ciudad Juárez (stauacj).
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Mapa 1.5. Institutos y divisiones multidisciplinarias de la uacj

Instituto 
de Arquitectura, 

Diseño y Arte

División
multidisciplinaria
en Nuevo Casas 

Grandes

Sonora

Sinaloa Durango

Coahuila

División multidisciplinaria
en Cuauhtémoc

Instituto de Ciencias
Biomédicas

Instituto de Ciencias 
Sociales 
y Administración

Chihuahua

Instituto 
de Ingeniería
y Tecnología

Fuente: Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.
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Datos básicos

Presupuesto total
1 433.81millones
1 092.22 millones (federal)
341.59 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 092.22 millones
850.64 millones (ordinario)
241.58 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
341.59 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
25 266 alumnos

Programas de licenciatura
66 programas

Programas evaluados ciees
36 programas nivel 1

Programas acreditados copaes
27 programas

Matrícula de posgrado
1 139 alumnos

Programas de posgrado
51 programas

Programas de posgrado pnpc
2 consolidados 
17 en desarrollo 
12 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
767 profesores

Profesores de medio tiempo
59 profesores

Profesores por hora
1 553 profesores

Profesores con licenciatura 
1 093 profesores 

Profesores con posgrado 
1 195 profesores 

Profesores con doctorado 
318 profesores 
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Investigadores en el sni 
63 candidatos
94 investigadores nivel i
10 investigadores nivel ii
1 investigador nivel iii

Cuerpos académicos
29 consolidados
33 en consolidación
2 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 76.18%
b) estatal 23.82%

Total:
a) con respecto a la región 10.03%
b) con respecto al sum 1.06%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 95.69%
b) posgrado 4.31%

Total:
a) con respecto a la región 11.53%
b) con respecto al sum 1.78%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 11.30%
b) con respecto al sum 2.10%

Posgrado:
a) con respecto a la región 16.29%
b) con respecto al sum 1.96%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 100.00%
b) con respecto a la región 13.53%
c) con respecto al sum 2.26%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 40.91%
b) con respecto a la región 11.34%
c) con respecto al sum 1.92%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a posgrados de la universidad 60.78%
b) con respecto a la región  20.13%
c) con respecto al sum 2.25%
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Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 32.24%
b) con respecto a la región 14.20%
c) con respecto al sum 1.66% 

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 2.48%
b) con respecto a la región 17.77%
c) con respecto al sum 1.04%  

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 65.28%
b) con respecto a la región 11.32%
c) con respecto al sum 1.99%

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad  45.94%
b) con respecto a la región 10.88%
c) con respecto al sum 1.92% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 50.23%
b) con respecto a la región 12.90%
c) con respecto al sum 1.65% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 13.37%
b) con respecto a la región 12.98%
c) con respecto al sum 1.41% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 21.90%
b) con respecto a la región 15.38%
c) con respecto al sum 1.26%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 8.21%
b) con respecto a la región 21.72%
c) con respecto al sum 2.64% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 12.26%
b) con respecto a la región 14.29%
c) con respecto al sum 1.26%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.30%
b) con respecto a la región 8.20%
c) con respecto al sum 0.42%

Investigadores nivel ii: 
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.13%
b) con respecto a la región 4.55%
c) con respecto al sum 0.09%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 11.92%
b) con respecto al sum 1.88%
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Perfil institucional

Rector
Juan Eulogio Guerra Liera (8 de junio de 2013 a 7 de junio de 2017).

Juan Eulogio Guerra Liera (7 de junio de 2017 a 7 de junio de 
2021).

Fecha de fundación
5 de mayo de 1873 como Liceo Rosales.
9 de octubre de 1941 como Universidad de Sinaloa.

Cronología
1873 Fundación del Liceo Rosales, primer antecedente de la Uni-

versidad Autónoma de Sinaloa.
1874 Transformación del Liceo en el Colegio Rosales, comienza a 

impartir carreras profesionales.
1918 Transformación del Colegio Rosales en la Universidad de 

Occidente.

1922 Cambio de denominación de la Universidad de Occidente 
por Colegio Civil Rosales.

1937 Transformación del Colegio Civil Rosales en Universidad 
Socialista del Noroeste.

1941 Cambio de denominación de la Universidad Socialista del 
Noroeste por Universidad de Sinaloa.

1945 Aprobación de la Ley Orgánica de la Universidad de Sinaloa.
1965 Promulgación de la Ley Orgánica de la Universidad Autó-

noma de Sinaloa (uas) que le otorga su autonomía.
2013 Aprobación y actualización de la Ley Orgánica.

Ley Orgánica vigente
30 de julio de 2013.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Sinaloa es una institución de educa-
ción pública descentralizada del Estado que cuenta con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio.

Su régimen de autonomía está basado en los principios de la 
fracción vii del artículo 3 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, que le otorga la facultad y la responsabili-
dad de gobernarse a sí misma (lo, art. 1).

1.6. Universidad Autónoma de Sinaloa
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Objetivo de la universidad
La Universidad tiene por objeto impartir educación en los niveles 
medio superior, subprofesional, superior y enseñanzas especia-
les; realizar investigación científica, tecnológica y humanística y 
contribuir al estudio, preservación y fomento de la cultura, difun-
diendo al pueblo sus beneficios con elevado propósito de Servicio 
Social. 

Su misión es formar profesionales de calidad, con prestigio y 
reconocimiento social, comprometidos con la promoción de un 
desarrollo humano sustentable, capacitados para contribuir en la 
definición de políticas y formulación de estrategias para disminuir 
las desigualdades económicas, sociales y culturales del estado de 
Sinaloa, en el marco del fortalecimiento de la Nación (lo, art. 2).

Su régimen de autonomía está basado en los principios de la 
fracción vii del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que le otorga la facultad y la responsabilidad 
de realizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura, res-
petando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y 
discusión de las ideas (lo, art. 1).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será nombrado por el H. Consejo Universitario en vota-
ción secreta y por cédula de una terna que le presente la Comi-
sión Permanente de Postulación, en los términos que señala la 
presente Ley y conforme al procedimiento previsto en el Estatuto 
General (lo, art. 36, véase también art. 37).

El H. Consejo Universitario al recibir la terna, elegirá por la 
mayoría de votos de al menos la mitad más uno de los asistentes, 
en votación secreta y por cédula al candidato que reúna los me-
jores méritos académicos y administrativos y presente el plan de 

desarrollo institucional que mejor convenga a la Institución (eg, 
art. 40; véase también arts. 36-39 y arts. 41-41).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podría ser reelecto una 
vez (lo, art. 32).

Modelo institucional
La Universidad tiene una organización funcional académico ad-
ministrativa desconcentrada, para lo cual se organizará en Unida-
des Regionales distribuidas geográficamente en el territorio de la 
entidad (lo, art. 12).

La Universidad lleva a cabo su función educativa de tipo su-
perior en Unidades Académicas que forman redes para garantizar 
la integración de las funciones sustantivas: horizontal en las Uni-
dades Académicas y vertical en los diversos tipos educativos (lo, 
art. 14).

Para los efectos de la presente Ley, son Unidades Académicas 
las escuelas, facultades, centros e institutos de investigación, in-
cluyendo las escuelas preparatorias (lo, art. 16).

La Universidad llevará a cabo su función social educativa de 
tipo superior impulsando la integración de las funciones acadé-
micas de docencia e investigación y de un uso óptimo de los recur-
sos humanos y materiales de las Unidades Académicas, con base 
en los siguientes criterios: i) en función de programas educativos 
de áreas afines del conocimiento; ii) en campos afines del ejerci-
cio profesional; y iii) en atención a necesidades regionales trans-
disciplinarias (lo, art. 17; véase también arts. 11, 13 y 15).
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Niveles educativos
La uas imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura y pos-
grado: especialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uas cuenta con cuatro unidades regionales: la Unidad Regional 
Norte se ubica en Los Mochis; la Unidad Regional Centro-Norte 
está en Guamúchil; la Unidad Regional Centro se asienta en Culia-
cán y por último la Unidad Regional Sur se encuentra en Mazatlán 
(véase mapa 1.6).

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto: el Sindicato Único 
de Trabajadores al Servicio de la Universidad Autónoma de Sina-
loa (suntuas).
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Mapa 1.6. Unidades regionales de la uas

Unidad Regional
Norte (Los Mochis)

Unidad Regional Centro (Culiacán)

Unidad Regional 
Centro-Norte 
(Guamúchil)

Unidad Regional Sur (Mazatlán)

Sonora

Durango

Sinaloa

Fuente: Universidad Autónoma de Sinaloa.
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Datos básicos

Presupuesto total
5 176.38 millones
3 735.43 millones (federal)
1 440.95 millones (estatal)

Presupuesto federal
3 735.43 millones
3 301.35 millones (ordinario)
434.08 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
1 440.95 millones
1 435.26 millones (ordinario)
5.69 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
61 803 alumnos

Programas de licenciatura
125 programas

Programas evaluados ciees
63 programas nivel 1
42 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
52 programas

Matrícula de posgrado
1 568 alumnos

Programas de posgrado
60 programas

Programas de posgrado pnpc
5 consolidados 
17 en desarrollo 
18 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
1 065 profesores

Profesores de medio tiempo
2 profesores

Profesores por hora
2 498 profesores

Profesores con tsu 
32 profesores
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Profesores con licenciatura 
1 561 profesores

Profesores con posgrado 
1 972 profesores 

Profesores con doctorado 
712 profesores 

Investigadores en el sni 
64 candidatos
127 investigadores nivel i
12 investigadores nivel ii
3 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
21 consolidados
36 en consolidación
44 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 72.16%
b) estatal 27.84%

Total:
a) con respecto a la región 36.21%
b) con respecto al sum 3.82%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 97.53%
b) posgrado 2.47%

Total:
a) con respecto a la región 27.68%
b) con respecto al sum 4.28%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 21.40%
b) con respecto al sum 3.98%

Posgrado:
a) con respecto a la región 19.17%
b) con respecto al sum 2.31%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 60.00%
b) con respecto a la región 23.68%
c) con respecto al sum 3.95%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 41.60%
b) con respecto a la región 21.85%
c) con respecto al sum 3.70%
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Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 66.67%
b) con respecto a la región  25.97%
c) con respecto al sum 2.90%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 29.87%
b) con respecto a la región 19.71%
c) con respecto al sum 2.31% 

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.06%
b) con respecto a la región 0.60%
c) con respecto al sum 0.04%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 70.07%
b) con respecto a la región 18.21%
c) con respecto al sum 3.20%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.90%
b) con respecto a la región 61.54%
c) con respecto al sum 2.30%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 43.79%
b) con respecto a la región 15.54%
c) con respecto al sum 2.74%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 55.32%
b) con respecto a la región 21.29%
c) con respecto al sum 2.71%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 19.97%
b) con respecto a la región 29.06%
c) con respecto al sum 3.15%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 19.34%
b) con respecto a la región 18.86%
c) con respecto al sum 1.54%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.01%
b) con respecto a la región 22.07%
c) con respecto al sum 2.68%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 11.92%
b) con respecto a la región 19.30%
c) con respecto al sum 1.70%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.13%
b) con respecto a la región 9.84%
c) con respecto al sum 0.50%
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Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.28%
b) con respecto a la región 13.64%
c) con respecto al sum 0.27%

Cuerpos académicos: 
a) con respecto a la región 18.81%
b) con respecto al sum 2.97%
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Perfil institucional

Rector
Enrique Fernando Velázquez Contreras (16 de junio de 2017 a 15 de 
junio de 2021).

Fecha de fundación
12 de octubre de 1942.

Cronología
1938 Formación del Comité Pro-Fundación de la Universidad de 

Sonora y promulgación de su primera Ley Orgánica.
1942 Inauguración de la Universidad de Sonora (Unison). Inicio 

de actividades de las escuelas secundaria y normal e impar-
tición de los primeros cursos de la preparatoria.

1976 Creación del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la 
Universidad de Sonora (steus). 

Ley Orgánica vigente
26 de noviembre de 1991.

Personalidad jurídica
La Universidad de Sonora es una institución autónoma de servicio 
público, con personalidad jurídica y capacidad para autogober-
narse, elaborar sus propios estatutos, reglamentos y demás as-
pectos normativos, así como para adquirir y administrar sus bie-
nes y recursos. Es una institución de educación superior y ejercerá 
la libertad de enseñanza, investigación y difusión de la cultura; 
aplicará sus recursos con sujeción a la normatividad relativa y, en 
general, cumplirá con las atribuciones que esta ley, el estatuto 
general y los demás reglamentos le confieran (lo, art. 4).

Objetivo de la universidad
La Universidad de Sonora tiene como objetivos la preservación, 
creación y difusión de la cultura científica, tecnológica y humanís-
tica en beneficio de la sociedad. En la consecución de estos obje-
tivos debe formar y capacitar profesionales, científicos y técnicos 
para satisfacer las necesidades del desarrollo económico, social y 

1.7. Universidad de Sonora
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político del estado y del país; propugnar por la formación integral 
del individuo, fomentando en él la conciencia de solidaridad y jus-
ticia en el marco del artículo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; organizar, realizar y desarrollar la 
investigación humanística, científica y tecnológica, teniendo en 
cuenta las condiciones y los requerimientos regionales, naciona-
les y del contexto internacional; orientar el cumplimiento de sus 
funciones sustantivas en congruencia con el desarrollo científico 
y tecnológico de la época; preservar y difundir los valores de la 
cultura nacional y promover, con una visión crítica, el estudio de 
los derechos y deberes fundamentales del hombre, para forta-
lecer la independencia, la soberanía y el desarrollo de la nación 
mexicana y del estado de Sonora; crear, difundir y fomentar las 
manifestaciones artísticas y culturales de los distintos sectores 
de la sociedad; promover y realizar actividades de carácter extra-
curricular que tiendan a proporcionar los beneficios de la cultura 
y el saber a los que han carecido de oportunidad para obtenerlos; 
y contribuir a la planeación y desarrollo interinstitucional de la 
educación media y superior, coordinándose con las demás institu-
ciones que funcionan en la entidad en los términos previstos por 
las leyes y normas correspondientes (lo, art. 5). 

Para realizar sus objetivos, la Universidad se fundará en los 
principios de libertad de cátedra y de investigación, respetando 
todas las corrientes de pensamiento y las tendencias de carácter 
científico y social; ejercerá su autonomía en el marco de una vincu-
lación efectiva con la sociedad y el estado, para que sus funciones 
sustantivas se cumplan en interacción permanente con las nece-
sidades y requerimientos de la nación y la comunidad sonorense; 
vinculará la docencia con la investigación para la formación de re-
cursos humanos de alto nivel y con conciencia social que requiere 

el desarrollo del país y del estado de Sonora; instituirá la práctica 
de la evaluación interna y externa para el mejor logro de sus ob-
jetivos institucionales; creará los medios necesarios y adecuados 
para innovar la enseñanza, el aprendizaje y la investigación; y es-
tablecerá sistemas de educación continua y otras modalidades de 
la educación abierta, con el fin de contribuir efectivamente a la 
elevación del nivel de vida de la población y al reciclaje de una 
fuerza de trabajo moderna y apta para enfrentar los retos actua-
les y futuros del país (lo, art. 6).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es nombrado por la Junta Universitaria para lo cual aus-
cultará la opinión de la comunidad universitaria en la forma que 
juzgue pertinente (lo, art. 18; véase también eg, arts. 24-25).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto una 
sola vez (lo, art. 23).

Modelo institucional
La Universidad estará integrada por Unidades Regionales, a tra-
vés de las cuales llevará a efecto su desconcentración funcional 
y administrativa. Cada Unidad Regional estará dirigida por un 
Vicerrector y se organizará en Divisiones y Departamentos. Las 
Divisiones se establecerán por áreas del conocimiento y los De-
partamentos por disciplinas específicas o por conjuntos homo-
géneos de éstas. Los Departamentos se integrarán en academias 
por ramas de la disciplina de que se trate. Las actividades acadé-
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micas se organizarán por programas de docencia, investigación y 
extensión (lo, art. 11).

Niveles educativos
La Unison imparte licenciatura y posgrado: especialidad, maestría 
y doctorado. 

Dispersión espacial
La Unison cuenta con tres unidades regionales: en la Unidad Re-
gional Centro se ubica el campus Hermosillo; en la Unidad Regio-
nal Norte están los campus de Caborca, Santa Ana y Nogales; en 
la Unidad Regional Sur se encuentra el campus Navojoa (véase 
mapa 1.6).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Traba-
jadores Académicos de la Universidad de Sonora (staus) y el Sin-
dicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad de Sonora 
(steus).
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Mapa 1. 6. Unidades Regionales de la Unison
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Fuente: elaboración propia, con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
2 068.8 millones
1 112.63 millones (federal)
956.17 millones(estatal)

Presupuesto federal
1 112.63 millones
956.16 millones (ordinario)
156.47 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
956.17 millones
954.39 millones (ordinario)
1.78 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
29 311 alumnos

Programas de licenciatura
81 programas

Programas evaluados ciees
57 programas nivel 1
1 programa en otro nivel 

Programas acreditados copaes
34 programas

Matrícula de posgrado
767 alumnos

Programas de posgrado
39 programas

Programas de posgrado pnpc
1 de competencia internacional 
12 consolidados 
10 en desarrollo 
6 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
1 039 profesores

Profesores de medio tiempo
8 profesores

Profesores por hora
1 086 profesores

Profesores con tsu
1 profesor
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Profesores con licenciatura 
686 profesores 

Profesores con posgrado 
1 446profesores

Profesores con doctorado 
470 profesores 

Investigadores en el sni 
56 candidatos
151 investigadores nivel i
49 investigadores nivel ii
9 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
32 consolidados
27 en consolidación
25 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 53.78%
b) estatal 46.22%

Total:
a) con respecto a la región 14.47%
b) con respecto al sum 1.53%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 97.45%
b) posgrado 2.55%

Matrícula total:
a) con respecto a la región 13.14%
b) con respecto al sum 2.03%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 13.87%
b) con respecto al sum 2.58%

Posgrado:
a) con respecto a la región 12.46%
b) con respecto al sum 1.50%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 98.28%
b) con respecto a la región 21.43%
c) con respecto al sum 3.58%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 41.98%
b) con respecto a la región 14.29%
c) con respecto al sum 2.42%
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Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 74.36%
b) con respecto a la región 18.83%
c) con respecto al sum 2.11%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 48.71%
b) con respecto a la región 19.23%
c) con respecto al sum 2.25%

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.38%
b) con respecto a la región 2.41%
c) con respecto al sum 0.14% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 50.91%
b) con respecto a la región 7.92%
c) con respecto al sum 1.39%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.05%
b) con respecto a la región 1.92%
c) con respecto al sum 0.07%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 32.16%
b) con respecto a la región 6.83%
c) con respecto al sum 1.20%  

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 67.79%
b) con respecto a la región 15.61%
c) con respecto al sum 1.99% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 22.03%
b) con respecto a la región 19.18%
c) con respecto al sum 2.08%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 25.51%
b) con respecto a la región 24.27%
c) con respecto al sum 1.98%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.39%
b) con respecto a la región 19.31%
c) con respecto al sum 2.35% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 14.53%
b) con respecto a la región 22.95%
c) con respecto al sum 2.02% 

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.72%
b) con respecto a la región 40.16%
c) con respecto al sum 2.04%
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Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.87%
b) con respecto a la región 40.91%
c) con respecto al sum 0.80%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 15.64%
b) con respecto al sum 2.47%  



2. Región noreste
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Perfil institucional

Rector
Jesús Rodolfo Valenzuela García (12 de noviembre de 2014 a 11 de 
noviembre de 2018).

Fecha de fundación
4 de marzo de 1923.

Cronología
1923 Fundación de la Escuela Regional de Agricultura Antonio 

Narro.
1938 Conversión de la Escuela Regional en la Escuela Superior de 

Agricultura y Ganadería del Estado de Coahuila.
1951 Depende nominalmente del Instituto Tecnológico de 

Coahuila como Escuela Superior de Agricultura Antonio 
Narro.

1957 Incorporación como institución fundadora para la creación 
de la Universidad de Coahuila.

1975 Conversión a Universidad Autónoma Agraria Antonio Na-
rro (uaaan) y expedición de su Ley Orgánica por decreto 
del H. Congreso del Estado de Coahuila.

2006 Reconocimiento de la uaaan como institución de carácter 
nacional, mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación.

Ley Orgánica vigente
26 de abril de 2006.

Personalidad jurídica
Se crea la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro como 
un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica 
propia, patrimonio propio y dotado de autonomía en los térmi-
nos de la fracción vii del artículo 3 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con todas las facultades que en el 
mismo se establecen (lo, art. 1).

2.1. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
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Objetivo de la universidad
La Universidad, basada en el principio de autonomía, tendrá por 
objetivos fundamentales impartir educación y formar recursos 
humanos en las diferentes áreas y niveles, en el campo de las 
ciencias agrarias y en otras que la sociedad requiera, buscando 
que desarrollen el juicio crítico, la vocación humanista, los va-
lores democráticos y los principios nacionalistas, y que resulten 
capaces de contribuir a la solución de los problemas del país en 
general y de su medio rural, en particular; realizar investigación 
en las áreas de su competencia, cuyos resultados favorezcan al 
desarrollo sustentable tecnológico, social, económico y ecológico 
del país, atendiendo a las especificidades regionales; y preservar, 
promover, investigar y acrecentar la cultura, la ciencia y la tec-
nología en general, y en forma particular las que se relacionan 
directamente con su naturaleza y misión de servicio, dentro de un 
proceso de intercambio sistemático con la sociedad, para contri-
buir al desarrollo sustentable (lo, art. 3).

Modalidades de nombramiento del rector
Las autoridades universitarias serán electas por la Comunidad o 
designadas por el órgano o autoridad que corresponda, cada una 
de acuerdo con los términos y las modalidades establecidos por 
esta Ley Orgánica, el Estatuto Universitario y sus Reglamentos 
(lo, art. 9). 

Para la elección del Rector el Consejo Directivo, considerando 
los méritos y la consulta a la Comunidad Universitaria, propondrá 
al Consejo Universitario una terna. Posteriormente, el H. Conse-
jo Universitario la someterá a votación universal y secreta de la 
Comunidad Universitaria. Será Rector electo el que determine 
la Comunidad Universitaria, de acuerdo con los resultados de la 
votación, conforme a lo que disponga el Estatuto y reglamento 
respectivo (lo, art. 19).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y no podrá ser reelecto 
(lo, art. 17).

Modelo institucional
La Estructura Académica está formada por un conjunto de enti-
dades orgánicas que tienen la responsabilidad de conducir y ope-
rar las funciones sustantivas en la universidad, de manera que 
aseguren el cumplimiento integral de los objetivos de docencia, 
investigación, comunicación, desarrollo y vinculación. Para el 
ejercicio de sus funciones, la Estructura Académica cuenta con 
la Dirección General Académica, las direcciones de Docencia, de 
Investigación y de Comunicación, las Divisiones Académicas y los 
Departamentos Académicos (eu, art. 62).

La Dirección General Académica es la entidad orgánica de 
mayor nivel jerárquico dentro de la estructura académica y tiene 
autoridad jerárquica sobre las direcciones de docencia, de investi-
gación y de comunicación, y a través de éstas, sobre las coordina-
ciones de las divisiones académicas (eu, art. 63).

Las entidades denominadas direcciones de función son las de 
docencia, investigación y comunicación, y tienen la responsabi-
lidad de planear, organizar, controlar, dirigir, integrar, supervisar 
y evaluar, cada una, la función sustantiva que le corresponda, de 
acuerdo con las normas y los procedimientos que para ello se es-
tablezcan (eu, art. 64). 

Para la realización de sus objetivos y fines, la Universidad está 
organizada en departamentos académicos que, por su naturale-
za, se agrupan en divisiones; la institución está organizada a par-
tir de un modelo de organización matricial, integrado en uno de 
sus ejes por los departamentos académicos, que trabajan en tor-
no a disciplinas y, en el otro, por programas institucionales que 
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trabajan en torno a objetivos definidos. Las actividades académi-
cas se agrupan y organizan por programas institucionales e inter-
disciplinarios, de tal forma que para la operación de cada uno de 
ellos, es necesaria la concurrencia de varios departamentos (eu, 
art. 68).

Las divisiones son las entidades universitarias en donde se 
agrupan los departamentos académicos por su afinidad en una 
o más áreas del conocimiento, para lograr una integración más 
operativa y eficiente. Corresponde a las divisiones la coordinación 
e integración de los departamentos que las conforman, respecto 
a la planeación, organización, supervisión, dirección y control de 
las actividades de docencia, investigación, comunicación y difu-
sión en las áreas de su competencia (eu, art. 69).

Los departamentos académicos son las unidades básicas que 
realizan las funciones sustantivas de docencia, investigación, y 
comunicación y desarrollo en un campo o disciplina determina-
do del conocimiento, o en conjuntos homogéneos de éstas (eu, 
art. 71).

En los departamentos académicos recae la responsabilidad de 
coordinar, planear, ejecutar y evaluar las actividades que especí-
ficamente les correspondan dentro de los proyectos y programas 
institucionales de docencia, investigación y comunicación y desa-
rrollo; para el ejercicio de sus funciones, el departamento podrá 
contar con dependencias internas denominadas áreas o secciones 
(eu, art. 72).

El Área es una organización dentro de los departamentos 
cuyo propósito es ocuparse del desarrollo de proyectos, planes 
y programas de docencia, investigación, y comunicación y desa-
rrollo, en una especialidad o en especialidades afines (eu, art. 73).

La Sección es la unidad de menor jerarquía en que se puede di-
vidir el trabajo del departamento académico. Está constituida por 
profesores – investigadores de una misma especialidad o área del 
conocimiento, y a través de ella el departamento realiza activida-
des de docencia, investigación y difusión científica y tecnológica, 
en un ámbito específico (eu, art. 75; véanse también arts. 65-67 
y 75-76). 

Niveles educativos
La uaaan imparte licenciatura y posgrado: especialidad, maes-
tría y doctorado. 

Dispersión espacial 
La uaaan cuenta con una Sede Central, una Unidad Regional y un 
Centro Académico Regional. La Sede Central se ubica en Saltillo; 
la Unidad Regional La Laguna, en Torreón, y el Centro Académico 
Regional, en Chiapas (véase mapa 2.1).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos, el Sindicato Único de 
Trabajadores Académicos de la Universidad Autónoma Agraria 
Antonio Narro (sutauaaan) y el Sindicato Único de Trabajadores 
de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (sutuaaan).
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Mapa. 2.1. Dispersión espacial de la uaaan

Unidad Regional 
La Laguna

Sede Central

Estados Unidos de América

Zacatecas

Nuevo León

Chihuahua

Durango

Coahuila

Fuente: Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.
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Datos básicos

Presupuesto total
84 619 millones

Presupuesto federal
84 619 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
4 921 alumnos

Programas de licenciatura
20 programas

Programas evaluados ciees
18 programas nivel 1
8 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
12 programas 

Matrícula de posgrado
172 alumnos

Programas de posgrado
15 programas

Programas de posgrado pnpc
4 consolidados 
5 en desarrollo 
3 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
516 profesores

Profesores de medio tiempo
24 profesores

Profesores por hora
36 profesores

Profesores con licenciatura 
171 profesores

Profesores con posgrado 
405 profesores 

Profesores con doctorado 
176 profesores 

Investigadores en el sni 
6 candidatos 
41 investigadores nivel i
5 investigadores nivel ii
4 investigadores nivel iii
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Cuerpos académicos
2 consolidados
5 en consolidación
14 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 100.00%

Total:
a) con respecto a la región 4.77%
b) con respecto al sum 0.63%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 96.62%
b) posgrado 3.38%

Total:
a) con respecto a la región 2.30%
b) con respecto al sum 0.34%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 4.49%
b) con respecto al sum 0.64%

Posgrado:
a) con respecto a la región 2.99%
b) con respecto al sum 0.58%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 69.23%
b) con respecto a la región 5.79%
c) con respecto al sum 1.13%

Programas acreditados copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 90.00%
b) con respecto a la región 7.76%
c) con respecto al sum 1.28%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 80.00%
b) con respecto a la región 4.90%
c) con respecto al sum 0.87%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 95.56%
b) con respecto a la región 7.37%
c) con respecto al sum 1.12% 

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 4.44%
b) con respecto a la región 4.16%
c) con respecto al sum 0.43%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.05% 
b) con respecto a la región 0.00%
c) con respecto al sum 0.00%
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Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 31.67%
b) con respecto a la región 3.26%
c) con respecto al sum 0.30%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 75.00%
b) con respecto a la región 3.66%
c) con respecto al sum 0.56%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 32.59%
b) con respecto a la región 5.03%
c) con respecto al sum 0.78% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad  10.85%
b) con respecto a la región 3.90%
c) con respecto al sum 0.42%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.16%
b) con respecto a la región 1.70%
c) con respecto al sum 0.25%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 7.95%
b) con respecto a la región 4.80%
c) con respecto al sum 0.55%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.97%
b) con respecto a la región 2.91%
c) con respecto al sum 0.21%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.78%
b) con respecto a la región 6.90%
c) con respecto al sum 0.35% 

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 3.52%
b) con respecto al sum 0.62%
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Perfil institucional

Rector
Blas José Flores Dávila (16 de mayo de 2013 a 26 de abril de 2017). 

Salvador Hernández Vélez (2018 a 2021). 

Fecha de fundación
30 de marzo de 1957.

Cronología
1867 Promulgación de la Ley de Institución Pública del Estado de 

Coahuila que dispone la creación del Ateneo Fuerte, primer 
antecedente de la Universidad Autónoma de Coahuila.

1957 Promulgación del Acta Constitutiva de la Universidad de 
Coahuila.

1973 Concesión de la autonomía y denominación como Univer-
sidad Autónoma de Coahuila (uadec).

1975 Elaboración del Estatuto Universitario.

Ley Orgánica vigente
21 de octubre de 2003.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Coahuila es un organismo público, 
descentralizado por servicio, dotado de plena personalidad jurídi-
ca y autónoma en sus aspectos económico, técnico y administra-
tivo (lo, art. 1).

Para la realización de sus fines, la Universidad gozará de liber-
tad para establecer, organizar y modificar su gobierno, estructu-
ra, funciones y dependencias en la forma que esta Ley, el Estatuto 
y los Reglamentos lo determinen (lo, art. 10).

Objetivo de la universidad
La Universidad tiene por fines impartir educación media y su-
perior para formar profesionistas, investigadores, profesores 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar 
investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y pro-
blemas estatales, regionales y nacionales, así como extender con 
la mayor amplitud posible, los beneficios de la cultura (lo, art. 2). 

2.2. Universidad Autónoma de Coahuila
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Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es elegido por la Comunidad Universitaria. El Consejo 
Universitario se llama Colegio Electoral para calificar las eleccio-
nes del Rector, tomarle la protesta, expedir su nombramiento, 
conocer su renuncia y declarar su remoción en los términos esta-
blecidos por el Estatuto. Será Rector electo, el candidato que ob-
tenga la mitad más uno del total de los votos emitidos sin contar 
los anulados (lo, arts. 13, 20).

Duración
El Rector durará en su cargo tres años y podrá ser reelecto una vez 
(lo, art. 16).

Modelo institucional
La Universidad realizará sus funciones docente y de investigación 
en las facultades, escuelas e institutos que actualmente la con-
forman (lo, art. 5).

Niveles educativos
La uadec imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uadec cuenta con tres unidades regionales: Unidad Regional 
Saltillo, Unidad Regional Torreón y Unidad Regional Norte (véase 
mapa 2.2). 

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto: el Sindicato de Tra-
bajadores de la Universidad Autónoma de Coahuila (stuac).
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Mapa 2.2. Unidades regionales de la uadec

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://explorandomexico.com.mx/
ma-gallery/]]].

Universidad Autónoma de Coahuila

Unidad Regional 
Torreón

Unidad Regional Saltillo

Unidad Regional Norte

Estados Unidos de América

Zacatecas

Nuevo león

Chihuahua

Durango

Coahuila

Unidad Regional Saltillo
Unidad Regional Torreón
Unidad Regional Norte
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Datos básicos

Presupuesto total
2 427.02 millones 
1 321.74 millones (federal)
1 105.28 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 321.74 millones
1 105.28 millones (ordinario)
216.46 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
1 105.28 millones
1 099.96 millones (ordinario)
5.32 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
21 792 alumnos

Programas de licenciatura
77 programas

Programas evaluados ciees
61 programas nivel 1
2 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
39 programas

Matrícula de posgrado
1 846 alumnos

Programas de posgrado
58 programas

Programas de posgrado pnpc
2 consolidados 
15 en desarrollo 
6 de reciente creación

Profesores de tiempo completo
731 profesores

Profesores de tres cuartos de tiempo
62 profesores

Profesores de medio tiempo
73 profesores

Profesores por hora
1 407 profesores

Profesores con tsu
19 profesores

Profesores con licenciatura 
987 profesores
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Profesores con posgrado 
1 267 profesores

Profesores con doctorado 
333 profesores 

Investigadores en el sni 
28 candidatos 
48 investigadores nivel i
4 investigadores nivel ii
1 investigador nivel iii

Cuerpos académicos
6 consolidados
17 en consolidación
31 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 54.46%
b) estatal 45.54%

Total:
a) con respecto a la región 13.68%
b) con respecto al sum 1.79%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 92.19%
b) posgrado 7.81%

Total:
a) con respecto a la región 10.68%
b) con respecto al sum 1.60%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 17.30%
b) con respecto al sum 2.45%

Posgrado:
a) con respecto a la región 11.55%
b) con respecto al sum 2.23%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 96.83%
b) con respecto a la región 19.61%
c) con respecto al sum 3.83%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 50.65%
b) con respecto a la región 16.81%
c) con respecto al sum 2.78%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 39.66%
b) con respecto a la región 9.39%
c) con respecto al sum 1.67%
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Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 32.16%
b) con respecto a la región 10.45%
c) con respecto al sum 1.58%

Tres cuartos de tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 2.73%
b) con respecto a la región 100.00%
c) con respecto al sum 5.46%

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 3.21%
b) con respecto a la región 12.65%
c) con respecto al sum 1.29% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 61.90%
b) con respecto a la región 15.51%
c) con respecto al sum 1.80%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.84%
b) con respecto a la región 4.52%
c) con respecto al sum 1.36%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 43.42%
b) con respecto a la región 18.80%
c) con respecto al sum 1.73%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 55.74%
b) con respecto a la región 11.44%
c) con respecto al sum 1.74%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 14.65%
b) con respecto a la región 9.52%
c) con respecto al sum 1.47% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 11.08%
b) con respecto a la región 5.64%
c) con respecto al sum 0.60%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.83%
b) con respecto a la región 7.95%
c) con respecto al sum 1.17% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.57%
b) con respecto a la región 5.61%
c) con respecto al sum 0.64%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.55%
b) con respecto a la región 2.33%
c) con respecto al sum 0.17%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.14%
b) con respecto a la región 1.72%
c) con respecto al sum 0.09%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 9.06%
b) con respecto al sum 1.59%



103

Perfil institucional

Rector
Rogelio G. Garza Rivera (28 de octubre de 2015 a 27 de octubre de 
2018).

Fecha de fundación
25 de septiembre de 1933.

Cronología
1859 Inicio de cursos en el Colegio Civil, primer antecedente de 

la Universidad Autónoma de Nuevo León.
1933 Promulgación de la primera Ley Orgánica de la Universidad 

de Nuevo León e inicio de actividades.
1934 Disolución de la universidad y creación de la Comisión Or-

ganizadora de la Universidad Socialista.
1935 Creación del Servicio de Cultura Superior, encargada de las 

funciones de la extinta universidad.
1943 Restablecimiento de la Universidad de Nuevo León por de-

creto y promulgación de su Segunda Ley Orgánica que es-
tableció su funcionamiento con once instituciones.

1958 Construcción de la Ciudad Universitaria.
1971 Promulgación de la cuarta Ley Orgánica y denominación 

como Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl).

Ley Orgánica vigente
7 de junio de 1971.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Nuevo León es una institución de 
cultura superior, al servicio de la sociedad, descentralizada del Es-
tado, con plena capacidad y personalidad jurídica (lo, art. 1).

Para cumplir con sus fines podrá organizarse académica y ad-
ministrativamente como lo estime mejor, dentro de las normas 
generales de su Ley Orgánica (lo, art. 5).

Objetivo de la universidad
Tiene como fin crear, preservar y difundir la cultura en beneficio 
de la sociedad, para lo cual debe formar profesionales, investi-
gadores, maestros universitarios y técnicos, de acuerdo con las 
necesidades económicas, sociales y políticas de México y del Esta-
do de Nuevo León; organizar, realizar y fomentar la investigación 
científica en sus formas básica y aplicada, teniendo en cuenta 

2.3. Universidad Autónoma de Nuevo León
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fundamentalmente las condiciones y los problemas regionales 
y nacionales; organizar, realizar y fomentar labores de creación 
artística en sus diversas formas de expresión; hacer participar ple-
namente de los beneficios de la cultura a todos los que han care-
cido de la oportunidad de obtenerla o de acrecentarla, llevando a 
cabo labores educativas o culturales en beneficio de la comuni-
dad; promover el estudio de los derechos y deberes fundamenta-
les del hombre y de los problemas nacionales e internacionales, 
contribuyendo a orientar la opinión pública; y preservar el acervo 
cultural, nacional y universal, fomentando para ello el estableci-
miento de instituciones adecuadas (lo, art. 2). 

Para realizar sus fines, la Universidad se fundará en los princi-
pios de libertad de cátedra y de investigación, acogiendo todas las 
corrientes del pensamiento y las tendencias de carácter científico 
y social (lo, art. 3).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es designado por la Junta de Gobierno (lo, art. 26).

Para dar validez a la designación del Rector se requiere el voto, 
en el mismo sentido, de por lo menos siete de sus once miembros 
(eg, art. 41).

Duración
El Rector durará en su cargo tres años y podrá ser reelecto una 
sola vez (lo, art. 26).

Modelo institucional
Para cumplir con sus funciones, la Universidad puede crear, or-
ganizar, integrar y suprimir en los términos de su Ley Orgánica, 
facultades, escuelas, institutos, departamentos, centros y otros 
organismos análogos (lo, art. 6; véase también eg, art. 4). 

Niveles educativos
La uanl imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura, pos-
grado: especialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uanl cuenta con siete campus universitarios: Ciudad Universi-
taria, Ciencias de la Salud, Mederos, Marín, Ciencias Agropecua-
rias, Sabinas Hidalgo y Linares, con 26 facultades y 29 preparatorias 
(véase mapa 2.3).

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto, el Sindicato de Tra-
bajadores de la Universidad Autónoma de Nuevo León (stuanl).
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Mapa 2.3. Ciudad Universitaria y campus de la uanl

Coahuila

Tamaulipas

San
Luis Potosí

Zacatecas

Ciudad Universitaria

Campus 
Sabinas Hidalgo

Campus Ciencias 
de la Salud Campus Mederos

Campus Ciencias 
Agropecuarias

Campus Linares 

Nuevo León

Golfo de México

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://www.explorandomexico.
com.mx/map-gallery/].
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Datos básicos

Presupuesto total
6 332.47 millones
4 830.78 millones (federal)
1 501.69 millones (estatal)

Presupuesto federal
4 830.78 millones
4 225.56 millones (ordinario)
605.22 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
1 501.69 millones
1 499.15 millones (ordinario)
2.54 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
87 378 alumnos

Programas de licenciatura
91 programas

Programas evaluados ciees
69 programas nivel 1
1 programa en otro nivel

Programas acreditados copaes
53 programas

Matrícula de posgrado
5 184 alumnos

Programas de posgrado
166 programas

Programas de posgrado pnpc
10 de competencia internacional 
37 consolidados 
37 en desarrollo 
18 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
3 021 profesores

Profesores de medio tiempo
241 profesores

Profesores por hora
2 777 profesores

Profesores con tsu
36 profesores

Profesores con licenciatura 
1 347 profesores

Profesores con posgrado 
4 656 profesores
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Profesores con doctorado 
1 516 profesores

Investigadores en el sni 
131 candidatos
362 investigadores nivel i
78 investigadores nivel ii
20 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
74 consolidados
57 en consolidación
71 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 76.29%
b) estatal 23.71%

Total:
a) con respecto a la región 35.70%
b) con respecto al sum 4.68%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 94.40%
b) posgrado 5.60%

Total:
a) con respecto a la región 41.80%
b) con respecto al sum 6.25%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 20.45%
b) con respecto al sum 2.90%

Posgrado:
a) con respecto a la región 33.07%
b) con respecto al sum 6.39%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 98.57% 
b) con respecto a la región 22.19%
c) con respecto al sum 4.33%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 58.24%
b) con respecto a la región 22.84%
c) con respecto al sum 3.77%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 61.45%
b) con respecto a la región 41.63%
c) con respecto al sum 7.41%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 50.02%
b) con respecto a la región 43.18%
c) con respecto al sum 6.55% 
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 3.99%
b) con respecto a la región 41.77%
c) con respecto al sum 4.27% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 45.98%
b) con respecto a la región 30.62%
c) con respecto al sum 3.55% 

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.60%
b) con respecto a la región 8.57%
c) con respecto al sum 2.58%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 22.31%
b) con respecto a la región 25.66%
c) con respecto al sum 2.36%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 77.10%
b) con respecto a la región 42.05%
c) con respecto al sum 6.41% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 25.10%
b) con respecto a la región 43.33%
c) con respecto al sum 6.71% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 19.56%
b) con respecto a la región 41.13%
c) con respecto al sum 4.41%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.34%
b) con respecto a la región 37.22%
c) con respecto al sum 5.49%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 11.98%
b) con respecto a la región 42.34%
c) con respecto al sum 4.84% 

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.58%
b) con respecto a la región 45.35%
c) con respecto al sum 3.24%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.66%
b) con respecto a la región 34.48%
c) con respecto al sum 1.77%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 33.89%
b) con respecto al sum 5.93%
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Perfil institucional

Rector
Manuel Fermín Villar Rubio (30 de abril de 2016 a 29 de abril de 
2020).

Fecha de fundación
10 de enero de 1923.

Cronología
1623 Fundación del Colegio de Jesuitas, primer antecedente de 

la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.
1767 Expulsión de los jesuitas.
1825 Creación del Colegio Guadalupano Josefino.
1828 Dotación al Colegio de su Constitución Política y Económica.
1859 Creación del Instituto Científico y Literario.
1862 Otorgamiento de la Ley sobre Instrucción Superior al Insti-

tuto Científico y Literario.
1923 Conversión del instituto en Universidad de San Luis Potosí 

y otorgamiento de la autonomía.

1934 Ratificación de la autonomía de la universidad por el Con-
greso del Estado, y denominación como Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (uaslp).

Ley Orgánica vigente
Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

(8 de diciembre de 1983).

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de San Luis Potosí es una institución 
con personalidad jurídica dotada de la capacidad que le otorga 
la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y su Ley Or-
gánica. Tendrá la atribución y responsabilidad de gobernarse a sí 
misma; administrar su patrimonio; nombrar, promover y remover 
a sus docentes, investigadores y demás trabajadores en los térmi-
nos de este Estatuto y acorde con la Ley; determinar sus planes de 
estudio y programas académicos; realizar las actividades científi-
cas, culturales y de extensión que le competan así como ejercer 
las demás atribuciones acorde a la legislación en la materia (eo, 
arts. 3-4). 

2.4. Universidad Autónoma de San Luis Potosí
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Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de San Luis Potosí tiene por objeto di-
fundir la cultura en el Estado, hacer investigación científica y for-
mar profesionistas (eo, art. 1). 

Son principios fundamentales de la existencia y actividad de 
la Universidad los de su autonomía, libertad de cátedra e inves-
tigación y de libre examen y de discusión de las ideas (eo, art. 2).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será nombrado por el Consejo Directivo en votación se-
creta durante el mes de abril del año correspondiente, en sesión 
extraordinaria con quórum de las dos terceras partes del Consejo 
y una votación de cuando menos la mitad más uno de los votos 
emitidos (eo, art. 36). 

Duración
El periodo ordinario del cargo del Rector será de cuatro años y 
podrá ser reelecto para otro periodo igual por una sola vez y sin 
perjuicio de que hubiere desempeñado el cargo con otro carácter 
(eo, art. 36).

Modelo institucional
La estructura mediante la cual la Universidad realiza sus funcio-
nes y cumple sus fines estará conformada por sus facultades, 
escuelas, unidades académicas multidisciplinarias, institutos de 
investigación y dependencias administrativas (eo, art. 7).

La enseñanza y la investigación universitarias se realizarán 
por medio de sus entidades académicas, que serán sus facultades, 
escuelas, unidades académicas multidisciplinarias e institutos de 
investigación (eo, art. 8).

La educación de nivel maestría y doctorado será impartida 
por las facultades y, en su caso, por las unidades académicas mul-
tidisciplinarias (eo, art. 9).

Niveles educativos
La uaslp imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura y 
posgrado: especialidad, maestría y doctorado. 

Dispersión espacial
La uaslp cuenta con una unidad central (Zona Universitaria) y 
dos unidades académicas multidisciplinarias. La Zona Universi-
taria está en la ciudad de San Luis Potosí, la Unidad Académica 
Multidisciplinaria Zona Media se ubica en Río Verde y la Unidad 
Académica Multidisciplinaria Zona Huasteca se encuentra en Ciu-
dad Valles (véase mapa 2.4).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: la Unión de Asociacio-
nes del Personal Académico de la Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí (uapauaslp) y el Sindicato Administrativo de la Uni-
versidad Autónoma de San Luis Potosí (sauaslp).
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Mapa 2.4. Zona Universitaria y unidades académicas de la uaslp

Coordinación Académica
Región Altiplano
Oeste, Campus
Salinas de Hidalgo

Coordinación Académica
En Arte

Zona Universitaria

Unidad Académica
Multidisciplinaria

Zona Media
(UAMZH-UASLP)

Coordinación Académica
Región Altiplano,
Campus Matehuala

Coordinación Académica
Región Huasteca Sur,

Campus Tamazunchale
(reciente creación)

Unidad Académica
Multidisciplinaria Zona

Huasteca
(UAMZH-UASLP)

Veracruz

Nuevo 
León

Zacatecas

Guanajuato

Tamaulipas

San Luis Potosí

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://www.explorandomexico.
com.mx/map-gallery/].
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Datos básicos

Presupuesto total
1 943.42 millones
1 746.1 millones (federal)
197.32 millones (estatal) 

Presupuesto federal
1 746.1 millones
1 526.81 millones (ordinario)
219.29 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
197.32 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
24 703 alumnos

Programas de licenciatura
88 programas

Programas evaluados ciees
57 programas nivel 1
2 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
43 programas

Matrícula de posgrado
1 989 alumnos

Programas de posgrado
78 programas

Programas de posgrado pnpc
6 de competencia internacional 
22 consolidados 
18 en desarrollo 
14 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
1 085 profesores

Profesores de medio tiempo
137 profesores

Profesores por hora
833 profesores

Profesores con licenciatura
967 profesores 

Profesores con posgrado 
1 088 profesores 
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Profesores con doctorado 
467 profesores 

Investigadores en el sni 
94 candidatos 
210 investigadores nivel i
46 investigadores nivel ii
26 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
38 consolidados
35 en consolidación
25 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 89.85%
b) estatal 10.15%

Total:
a) con respecto a la región 10.96%
b) con respecto al sum 1.44%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 92.55%
b) posgrado 7.45%

Total:
a) con respecto a la región 12.06%
b) con respecto al sum 1.80%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 19.78%
b) con respecto al sum 2.80%

Posgrado:
a) con respecto a la región 15.54%
b) con respecto al sum 3.00%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 96.61%
b) con respecto a la región 18.33%
c) con respecto al sum 3.58%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 48.86%
b) con respecto a la región 18.53%
c) con respecto al sum 3.06%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 76.92%
b) con respecto a la región  24.49%
c) con respecto al sum 4.36%
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Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 52.80%
b) con respecto a la región 15.51%
c) con respecto al sum 2.35% 

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 6.67%
b) con respecto a la región 23.74%
c) con respecto al sum 2.43%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 40.54%
b) con respecto a la región 9.18%
c) con respecto al sum 1.07%

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 47.06%
b) con respecto a la región 18.42%
c) con respecto al sum 1.70% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 52.94%
b) con respecto a la región 9.83%
c) con respecto al sum 1.50%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 22.73%
b) con respecto a la región 13.35%
c) con respecto al sum 2.07% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 34.65%
b) con respecto a la región 26.17%
c) con respecto al sum 2.81%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 8.66%
b) con respecto a la región 26.70%
c) con respecto al sum 3.94%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 19.35%
b) con respecto a la región 24.56%
c) con respecto al sum 2.81%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.24%
b) con respecto a la región 26.74%
c) con respecto al sum 1.91%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.40%
b) con respecto a la región 44.83%
c) con respecto al sum 2.30%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 16.44%
b) con respecto al sum 2.88%
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Perfil institucional

Rector
Enrique C. Etienne Pérez del Río (1º de enero de 2014 a 31 de di-
ciembre de 2017).

José Andrés Suárez (1º de enero de 2018 a 31 de diciembre de 
2021). 

Fecha de fundación
30 de octubre de 1950.

Cronología
1830 Creación del Instituto Hidalguiano Tamaulipeco, primer 

antecedente de la Universidad Autónoma de Tamaulipas.
1858 Fundación del Instituto Literario de San Juan.
1950 Establecimiento de las facultades de Derecho y Medicina, 

administradas por la asociación civil “Educación Profesio-
nal de Tampico, A.C.” y reconocimiento como escuelas ofi-
ciales por decreto del Gobierno del Estado.

1951 Creación del Patronato Pro-Universidad de Tamaulipas.

1956 Fundación de la Universidad de Tamaulipas como organis-
mo descentralizado y decreto de su Ley Constitutiva.

1967 Reforma de la Ley Constitutiva de la Universidad de Ta-
maulipas, la cual otorga la autonomía mediante decreto 
y se modifica en la Ley Orgánica, cambia su nombre a Uni-
versidad Autónoma de Tamaulipas (uat).

Ley Orgánica vigente
11 de febrero de 1956 (Estatuto Orgánico).

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Tamaulipas es un organismo des-
centralizado del Estado, con autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propio (eo, art. 2). 

Se organiza en un régimen de desconcentración a través de 
sus diversas dependencias dentro del territorio del estado de Ta-
maulipas y mantiene para el cumplimiento de sus fines, un fun-
cionamiento coherente mediante la coordinación de las activida-
des académicas y administrativas (eo, art. 4). 

2.5. Universidad Autónoma de Tamaulipas
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Objetivo de la universidad
La Universidad tiene como fines impartir educación para formar 
técnicos, artistas y profesionistas útiles a la sociedad con concien-
cia crítica, actividad reflexiva, participativa y con capacidad para 
aprender y adaptarse a diversas circunstancias; organizar y realizar 
investigación, dentro de las ciencias sociales; las naturales; y las 
exactas procurando proyectarla sobre los problemas de la socie-
dad y su entorno; propiciando la aplicación de los conocimientos 
científicos en la solución de los problemas para mejorar las con-
diciones de la sociedad e intervenir mediante una función crítica; 
divulgar la cultura, las ciencias y las manifestaciones artísticas por 
medio de la extensión y la difusión universitaria; orientar las fun-
ciones universitarias íntegramente al servicio de la sociedad, con 
conciencia humanista, esfuerzo solidario, sentido de pertenencia 
e identidad nacional por encima de cualquier interés ideológico o 
individual; y colaborar en lo general en el proceso de emancipación 
del ser humano para ser útil a la sociedad (eo, art. 5). 

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es electo por la Comunidad Universitaria a través de la 
Asamblea Universitaria, máximo órgano colegiado de la Univer-
sidad. Cada Escuela, Facultad o Unidad Académica tendrá dos 
votos, uno de los miembros del personal académico y otro de los 
alumnos. Estos votos se otorgarán al candidato que obtenga ma-
yoría en las respectivas votaciones. Los votos serán enviados a la 
Asamblea Universitaria, quien a través de la Junta Permanente 
realizará el cómputo general y lo comunicará a la Asamblea Uni-
versitaria. En la misma sesión de informe, la Asamblea Universi-
taria hará la declaración de Rector electo a quien haya favorecido 
la votación (eo, arts. 22, 28).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto por 
una sola ocasión, para un periodo igual inmediato (eo, art. 26). 

Modelo institucional
La Universidad se organiza en un régimen de desconcentración 
por medio de sus diversas dependencias dentro del territorio del 
estado de Tamaulipas y mantiene para el cumplimiento de sus 
fines un funcionamiento coherente mediante la coordinación de 
las actividades académicas y administrativas (eo, art. 4). 

La Universidad Autónoma de Tamaulipas se organiza en una 
desconcentración funcional y administrativa mediante Escuelas, 
Facultades, Unidades Académicas, Institutos, Divisiones, Centros 
y Direcciones Académicas y Administrativas. Su ubicación se de-
terminará de acuerdo con las necesidades de la población y de la 
Universidad misma. 

Las Escuelas son todas aquellas dependencias académicas en 
las cuales se estudian carreras profesionales o el bachillerato. Las 
Facultades y las Unidades Académicas son todas aquellas depen-
dencias académicas que requieren el nivel de bachillerato como 
requisito previo de ingreso y otorgan como mínimo el título de 
licenciatura a sus egresados. Las Unidades Académicas se carac-
terizan por ser centros educativos donde varias disciplinas cientí-
ficas, vinculadas con el currículum, convergen para la formación 
de profesionistas. Su organización flexible permitirá la departa-
mentalización o un modelo similar. Los Institutos comprenden 
todas aquellas dependencias académicas dedicadas fundamen-
talmente a la investigación y a impartir estudios de posgrado. 
Las Direcciones Académicas, Divisiones o Centros, son aquellas 
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dependencias que forman parte de la administración rectoral o 
de una Escuela, Facultad o Unidad Académica y tienen a su car-
go funciones específicas de investigación, docencia o estudios de 
posgrado. Se consideran Direcciones Administrativas las depen-
dencias que cumplen funciones de coordinación y apoyo a las la-
bores de docencia, investigación y extensión, dependientes de la 
Rectoría (eo, art. 9). 

Niveles educativos
La uat imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uat cuenta con siete sedes en distintas ciudades del estado de 
Tamaulipas, donde se albergan las facultades y escuelas: el Cam-
pus Victoria se localiza en Ciudad Victoria, y los campus Nuevo 
Laredo, Reynosa, Matamoros, Valle Hermoso, Tampico y Mante 
se ubican en las ciudades que les dan nombre (véase mapa 2.5).

Sindicatos
El personal se organiza en sindicatos: el Sindicato Único de Traba-
jadores Académicos de la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
(sutauat) y el Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas (sutuat).
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Mapa 2.5. Campus de la uat

Campus Reynosa
Campus Matamoros

Campus
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San Luis Potosí

Nuevo León

Campus Tampico

Campus Mante
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Campus Nuevo Laredo

Tamaulipas

Golfo de México

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://www.explorandomexico.
com.mx/map-gallery/].
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Datos básicos

Presupuesto total
3 069.17 millones
1 902.74 millones (federal)
1 166.43 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 902.74 millones
1 748.59 millones (ordinario)
154.15 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
1 166.43 millones 
1 162 millones (ordinario)
4.43 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
34 267 alumnos

Programas de licenciatura
80 programas

Programas evaluados ciees
64 programas nivel 1
7 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
41 programas

Matrícula de posgrado
2 324 alumnos

Programas de posgrado
82 programas

Programas de posgrado pnpc
2 consolidados 
14 en desarrollo 
3 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
1 001 profesores

Profesores por hora
1 405 profesores

Profesores con tsu
345 profesores

Profesores con licenciatura 
582 profesores 

Profesores con posgrado 
1 479 profesores 

Profesores con doctorado 
293 profesores
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Investigadores en el sni 
20 candidatos 
61 investigadores nivel i
12 investigadores nivel ii

Cuerpos académicos
14 consolidados
32 en consolidación
36 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 62.00%
b) estatal 38.00%

Total:
a) con respecto a la región 17.30%
b) con respecto al sum 2.27%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 93.65%
b) posgrado 6.35%

Total:
a) con respecto a la región 16.53%
b) con respecto al sum 2.47%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 17.98%
b) con respecto al sum 2.55%

Posgrado:
a) con respecto a la región 16.33%
b) con respecto al sum 3.16%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 90.14%
b) con respecto a la región 20.58%
c) con respecto al sum 4.02%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 51.25%
b) con respecto a la región 17.67% 
c) con respecto al sum 2.92% 

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 23.17% 
b) con respecto a la región  7.76%
c) con respecto al sum 1.38%



121

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 41.60%
b) con respecto a la región 14.31%
c) con respecto al sum 2.17%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 58.40%
b) con respecto a la región 15.49%
c) con respecto al sum 1.80%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 14.34%
b) con respecto a la región 82.14%
c) con respecto al sum 24.75%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 24.19%
b) con respecto a la región 11.09%
c) con respecto al sum 1.02%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 61.47%
b) con respecto a la región 13.36%
c) con respecto al sum 2.04%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 12.18% 
b) con respecto a la región 8.37%
c) con respecto al sum 1.30% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 9.29%
b) con respecto a la región 6.47%
c) con respecto al sum 24.75% 

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.00%
b) con respecto a la región 5.68%
c) con respecto al sum 0.84%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.09%
b) con respecto a la región 7.13%
c) con respecto al sum 0.82%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.20%
b) con respecto a la región 6.98%
c) con respecto al sum 0.50%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 13.76%
b) con respecto al sum 2.41%
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Perfil institucional

Rector
Antonio Guzmán Fernández (6 de septiembre de 2016 a 5 de sep-
tiembre de 2020).

Fecha de fundación
6 de septiembre de 1968.

Cronología
1832 Creación del Instituto Literario de García, primer antece-

dente de la Universidad Autónoma de Zacatecas.
1885 Creación del Instituto Literario de García en el Instituto 

Científico y Literario de Zacatecas.
1918 Cambio de denominación del Instituto Científico y Litera-

rio de Zacatecas a Colegio del Estado.
1920 Cambio de denominación de Colegio del Estado a Instituto 

de Ciencias de Zacatecas.

1959 Reconocimiento de la autonomía por parte del Estado y 
denominación como Instituto de Ciencias Autónomo de 
Zacatecas.

1968 Constitución de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
(uaz).

Ley Orgánica vigente
13 de junio de 2001.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Zacatecas “Francisco García Salinas” 
es una institución pública, descentralizada del Estado por servicio, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios (lo, art. 4).

Para el cumplimiento de la alta misión que el Estado le confie-
re, la Universidad tiene plena autonomía académica y administra-
tiva. Posee también la facultad y la responsabilidad de gobernarse 
en forma democrática, sin más limitaciones y prerrogativas que 
las que le imponga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución local y esta Ley (lo, art. 5):

2.6. Universidad Autónoma de Zacatecas 
“Francisco García Salinas”
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Objetivo de la universidad
Los fines esenciales de la Universidad serán impartir educación 
de modo que se obtenga la adecuada preparación del estudian-
te, para la eficacia de sus servicios a la sociedad como profesio-
nista, técnico, catedrático universitario o investigador; organi-
zar, realizar y fomentar la investigación científica, humanística y 
tecnológica de tal forma que comprenda lo universal y, en espe-
cial, los problemas nacionales y regionales, proponiendo las so-
luciones que estime conducentes; extender y divulgar la ciencia, 
la tecnología, el arte y la cultura; fortalecer a su cuerpo acadé-
mico mediante la formación y actualización; y coadyuvar a que 
se erradique la marginación y la desigualdad social, mediante la 
universalidad del conocimiento y el desarrollo de los más eleva-
dos valores humanos, fortaleciendo así la soberanía y la identidad 
nacionales (lo, art. 4).

Las libertades de cátedra, investigación, expresión y asocia-
ción serán los principios y las condiciones que rijan las actividades 
universitarias (lo, art. 6).

Modalidades de nombramiento del rector
Es facultad exclusiva de los universitarios, consecuentes con el ca-
rácter autónomo y el espíritu republicano de la institución, elegir 
a los integrantes de los órganos de gobierno y a las autoridades, 
mediante el voto universal, directo, secreto, libre, ponderado por 
sector, en proporción de 45% para estudiantes, 45% para acadé-
micos y 10% para trabajadores administrativos, en sus respecti-
vas áreas y unidades académicas, tomando siempre en cuenta los 
principios de democracia, pluralidad, representatividad y trabajo 
colegiado, conforme a sus propia normatividad (lo, art. 12).

El Consejo Universitario convocará y calificará los procesos 
electorales en los términos del reglamento que al respecto se ex-
pida (lo, art. 17).

Duración
El Rector durará cuatro años en su cargo y no podrá ser reelecto 
para el periodo inmediato (lo, art. 18).

Modelo institucional
La Universidad adopta como base de su organización académica 
y administrativa el sistema de áreas, unidades y programas aca-
démicos, los cuales dentro de un régimen de desconcentración 
funcional y administrativa mantendrán coherencia entre su orga-
nización y las decisiones institucionales por medio de la coordina-
ción de las actividades académicas y administrativas (eg, art. 5).

En los diferentes programas, unidades y áreas académicas, la 
Universidad llevará a cabo los trabajos relacionados con las fun-
ciones de docencia, investigación y extensión universitaria, ya sea 
en forma conjunta o por separado; sin embargo, la formación que 
se imparta será integral (eg, art. 7).

El Área Académica es la entidad académica de articulación e 
integración de varias unidades académicas y programas a partir 
de criterios disciplinares y afinidades profesionales (eg, art. 8).

La Unidad Académica es la entidad organizadora de las ac-
tividades sustantivas de la Universidad que relaciona diferentes 
programas académicos a partir de criterios profesionales. Las 
unidades académicas además propiciarán la vinculación con los 
sectores social y productivo (eg, art. 9).
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Niveles educativos
La uaz imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura y pos-
grado: especialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uaz cuenta con un campus central (Ciudad Universitaria) y cin-
co campus foráneos en los municipios de Jalpa, Fresnillo, Jerez, 
Juan Aldama y Ojo Caliente (véase mapa 2.6).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Traba-
jadores de la Universidad Autónoma de Zacatecas (stuaz) y el 
Sindicato del Personal Académico de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas (spauaz).
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Mapa 2.6. Campus de la uaz

Ciudad Universitaria

San Luis Potosí

Guanajuato

Campus Jalpa

Campus Ojo Caliente

Campus
Fresnillo

Campus
Juan Aldama

Durango

Campus
Jerez

Jalisco

Zacatecas

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://explorandomexico.com.mx/
mapa-gallery/].
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Datos básicos

Presupuesto total
1 748.37 millones
1 512.84 millones (federal)
235.53 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 512.84 millones
1 196.45 millones (ordinario)
316.39 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
235.53 millones
234.58 millones (ordinario)
0.95 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
20 515 alumnos

Programas de licenciatura
41 programas

Programas evaluados ciees
18 programas nivel 1
14 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
18 programas

Matrícula de posgrado
1 152 alumnos

Programas de posgrado
54 programas

Programas de posgrado pnpc
1 de competencia internacional 
3 consolidados 
8 en desarrollo 
6 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
284 profesores

Profesores de medio tiempo
63 profesores

Profesores por hora 
1 591 profesores

Profesores con tsu
19 profesores 
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Profesores con licenciatura
651 profesores

Profesores con posgrado 
1 268 profesores 

Profesores con doctorado 
421 profesores 

Investigadores en el sni 
41 candidatos 
92 investigadores nivel i
23 investigadores nivel ii
5 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
25 consolidados
50 en consolidación
16 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 86.53%
b) estatal 13.47%

Total:
a) con respecto a la región 9.86%
b) con respecto al sum 1.29%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 94.68%
b) posgrado 5.32%

Total:
a) con respecto a la región 9.79%
b) con respecto al sum 1.46%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 9.21%
b) con respecto al sum 1.31%

Posgrado:
a) con respecto a la región 10.76%
b) con respecto al sum 2.08%
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Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 56.25%
b) con respecto a la región 5.79%
c) con respecto al sum 1.13%

Programas copaes: 
a) con respecto a los programas de la universidad 43.90%
b) con respecto a la región 7.76%
c) con respecto al sum 1.28% 

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 33.33%
b) con respecto a la región 7.35% 
c) con respecto al sum 1.31%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 14.65%
b) con respecto a la región 4.06%
c) con respecto al sum 0.62%

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 3.25%
b) con respecto a la región 10.92%
c) con respecto al sum 1.12%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 82.09%
b) con respecto a la región 17.54%
c) con respecto al sum 2.04%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.98%
b) con respecto a la región 4.52%
c) con respecto al sum 1.36%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 33.59%
b) con respecto a la región 12.40%
c) con respecto al sum 1.14%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 65.43%
b) con respecto a la región 11.45%
c) con respecto al sum 1.75%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 21.72%
b) con respecto a la región 12.03%
c) con respecto al sum 1.86%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 56.69%
b) con respecto a la región 11.20%
c) con respecto al sum 1.20%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 14.44%
b) con respecto a la región 11.65%
c) con respecto al sum 1.72%
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Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 32.39%
b) con respecto a la región 10.76%
c) con respecto al sum 1.23%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 8.10%
b) con respecto a la región 13.37%
c) con respecto al sum 0.96%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.76%
b) con respecto a la región 8.62%
c) con respecto al sum 0.44%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 15.27%
b) con respecto al sum 2.67%
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Perfil institucional

Rector
Oscar Erasmo Návar García (14 de diciembre de 2012 a 14 de di-
ciembre de 2018).

Fecha de fundación
21 de marzo de 1957.

Cronología
1856 Fundación del Colegio Civil del Estado, primer antecedente 

de la Universidad Juárez del estado de Durango.
1872 Cambio de denominación del Colegio Civil del Estado a Ins-

tituto Juárez.
1933 Promulgación de la Ley Orgánica del instituto.
1938 Incorporación a la unam.
1957 Publicación del decreto por el cual el Instituto Juárez se 

eleva a categoría de universidad, llamándose Universidad 
Juárez del Estado de Durango (ujed) y promulgación de su 
Ley Orgánica.

1962 Promulgación de la Nueva Ley Orgánica de la Universidad.

Ley Orgánica vigente
7 de junio de 1962.

Personalidad jurídica
La Universidad Juárez del Estado de Durango es una institución 
pública, autónoma en su régimen interno para autogobernarse, 
administrar su patrimonio, determinar sus programas acadé-
micos en general, así como los planes y programas de estudio 
correspondientes a sus programas educativos, definir los proce-
dimientos de admisión, promoción y permanencia del personal 
académico y sus alumnos, y dotada de plena capacidad para cele-
brar todo tipo de actos jurídicos y cuanto fuere necesario para el 
logro de sus fines.

La Universidad Juárez del Estado de Durango tiene capacidad 
para adquirir y administrar bienes en los términos de esta ley y 
personalidad jurídica para celebrar convenios con otras institu-
ciones docentes nacionales o extranjeras, encaminados a su fina-
lidad educativa y para tratar y convenir con toda clase de autori-
dades y personas cuanto fuere útil o necesario para el mejor logro 
de los fines de la Institución (lo, arts. 1-2).

2.7. Universidad Juárez del Estado de Durango
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Objetivo de la universidad
La Universidad Juárez del Estado de Durango tiene por fines im-
partir la educación en todos sus grados y aspectos, excepto la pri-
maria; realizar investigación científica, principalmente acerca de 
los problemas nacionales y del estado de Durango; y fomentar y 
difundir la cultura en todos sus aspectos (lo, art. 2).

Regirán a la Universidad los principios de libertad de cátedra 
y de investigación así como el respeto absoluto a la libre manifes-
tación del pensamiento (lo, art. 3).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será electo por el Consejo Universitario por mayoría 
de votos, de la terna propuesta por la Junta Directiva (lo, arts. 
17 y 27).

Duración
El Rector durará en su cargo seis años y no podrá reelegirse (lo, 
art. 31).

Modelo institucional
La Universidad realizará sus fines por medio de Escuelas, Facul-
tades, Institutos de Investigación y Direcciones y Departamentos 
Técnicos (lo, art. 10).

Niveles educativos
La ujed imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado. 

Dispersión espacial
La ujed cuenta con dos unidades académicas. El Campus Durango 
se ubica en la ciudad de Durango y el Campus Gómez Palacio en 
la Región de la Laguna, específicamente en la localidad de Gómez 
Palacio (véase mapa 2.7). 

Sindicatos
El personal se organiza en tres sindicatos: el Sindicato de Trabaja-
dores y Empledos de la Universidad Juárez del Estado de Durango 
(steujed), el Sindicato de Personal Académico de la Universidad 
Juárez del Estado de Durango (spaujed) y el Sindicato de Trabaja-
dores Académicos de la Universidad Juárez del Estado de Durango 
(staujed).
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Mapa 2.7. Campus de la ujed

Campus Gómez Palacio

Campus DurangoSinaloa

Zacatecas

Coahuila

Chihuahua

Durango

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://www.explorandomexico.
com.mx/map-gallery].
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Datos básicos

Presupuesto total
1 373.04 millones
1 206.2 millones (federal)
166.84 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 206.2 millones
1 057.39 millones (ordinario)
148.81 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
166.84 millones
166.61 millones (ordinario)
0.23 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
13 963 alumnos

Programas de licenciatura
48 programas

Programas evaluados ciees
24 programas nivel 1
4 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
20 programas

Matrícula de posgrado
1 211 alumnos

Programas de posgrado
49 programas

Programas de posgrado pnpc
1 consolidado 
3 en desarrollo 
7 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
359 profesores

Profesores de medio tiempo
39 profesores

Profesores por hora
1 057 profesores

Profesores con tsu
1 profesor

Profesores con licenciatura
545 profesores 
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Profesores con posgrado 
909 profesores 

Profesores con doctorado 
293 profesores 

Investigadores en el sni 
32 candidatos
41 investigadores nivel i
4 investigadores nivel ii
2 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
13 consolidados
18 en consolidación
17 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 87.85%
b) estatal 12.15%

Total:
a) con respecto a la región 7.74%
b) con respecto al sum 1.01%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 92.02%
b) posgrado 7.98%

Total:
a) con respecto a la región 6.85%
b) con respecto al sum 1.02%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 10.79%
b) con respecto al sum 1.53%

Posgrado:
a) con respecto a la región 9.76%
b) con respecto al sum 1.89%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 85.71%
b) con respecto a la región 7.72%
c) con respecto al sum 1.51%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 41.67%
b) con respecto a la región 8.62%
c) con respecto al sum 1.42%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 22.45%
b) con respecto a la región  4.49%
c) con respecto al sum 0.80%
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Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 24.67%
b) con respecto a la región 5.13%
c) con respecto al sum 0.78% 

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 2.68%
b) con respecto a la región 6.76%
c) con respecto al sum 0.69%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 72.65%
b) con respecto a la región 11.65%
c) con respecto al sum 1.35% 

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.07%
b) con respecto a la región 0.24%
c) con respecto al sum 0.07%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 37.46%
b) con respecto a la región 10.38%
c) con respecto al sum 0.96%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 62.47%
b) con respecto a la región 8.21%
c) con respecto al sum 1.25%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 20.14%
b) con respecto a la región 8.37%
c) con respecto al sum 1.30%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 22.01%
b) con respecto a la región 5.50%
c) con respecto al sum 0.59%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 8.91%
b) con respecto a la región 9.09%
c) con respecto al sum 1.34% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 11.42%
b) con respecto a la región 4.80%
c) con respecto al sum 0.55%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.11%
b) con respecto a la región 2.33%
c) con respecto al sum 0.17%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.56%
b) con respecto a la región 3.45%
c) con respecto al sum 0.18%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 8.05%
b) con respecto al sum 1.41%



3. Región centro-occidente
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Perfil institucional

Rector
Francisco Javier Avelar González (1 de enero de 2017 a 31 de di-
ciembre de 2019).

Fecha de fundación
24 de febrero de 1974.

Cronología
1867 Inauguración de la Escuela de Agricultura, primer antece-

dente de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
1871 Cambio de denominación de la Escuela de Agricultura a 

Instituto Científico y Literario.
1885 De nuevo cambia su nombre por Instituto de Ciencias del 

Estado. 
1942 Aprobación de la Ley Orgánica del Instituto Autónomo de 

Ciencias y Tecnología.
1963 Aprobación de la nueva Ley Orgánica del Instituto Autóno-

mo de Ciencias y Tecnología.

1973 Transformación del Instituto Autónomo de Ciencias y Tec-
nología en la Universidad Autónoma de Aguascalientes 
(uaa).

1974 Promulgación y publicación de la Ley Orgánica de la Uni-
versidad Autónoma de Aguascalientes (uaa).

Ley Orgánica vigente
24 de febrero de 1974

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Aguascalientes funcionará como 
organismo público descentralizado del Estado con personalidad 
jurídica propia para adquirir y administrar bienes (lo, art. 2). 

Para la realización de sus fines, la Universidad gozará de la 
más amplia libertad para organizar su propio gobierno, sin más 
limitaciones que las establecidas en su Ley Orgánica (lo, art. 4). 

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Aguascalientes tiene por fines im-
partir la enseñanza media y superior en el estado de Aguascalien-
tes, realizar la investigación científica y humanística y extender 
los beneficios de la cultura a los diversos sectores de la población. 

3.1. Universidad Autónoma de Aguascalientes
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La enseñanza y la investigación se planearán y desarrollarán 
dando especial atención a la formación de profesionales e inves-
tigadores en las disciplinas científicas y culturales más relaciona-
das con el desarrollo socioeconómico, regional y nacional.

La educación que se imparta en la Universidad estará orienta-
da al desarrollo integral de la personalidad y las facultades del es-
tudiante, fomentando en él, el amor a la patria y a la humanidad, 
y la conciencia de responsabilidad social.

La Universidad examinará todas las corrientes del pensamien-
to humano, los hechos históricos y las doctrinas sociales, con la 
rigurosa objetividad que corresponde a sus fines.

Los principios de libertad de cátedra y de libre investigación, 
normarán las actividades de la Universidad (lo, art. 3).

Modalidades de nombramiento del rector
Corresponde a la Junta de Gobierno designar por mayoría abso-
luta al Rector de la Universidad con el voto de al menos siete de 
sus integrantes. 

La designación se hará con base en una evaluación cuantita-
tiva y otra cualitativa. La primera consistirá en las votaciones de 
profesores y alumnos, las cuales serán convocadas por la Junta 
de Gobierno y organizadas y supervisadas por una Comisión del 
Consejo Universitario. Corresponderá a la Asociación de Catedrá-
ticos e Investigadores y a la Federación de Estudiantes promover 
y recibir la votación.

El resultado de estas votaciones será una propuesta de candi-
datos elegibles que incluirá sólo a aquellos que obtengan más de 
20% de los votos de los profesores o de los estudiantes. En caso 
de que menos de tres personas estuvieran en esta propuesta, se 
incluirá como elegibles a aquellos tres que hayan obtenido el ma-
yor porcentaje en las votaciones. 

La segunda evaluación consistirá en el análisis objetivo de los 
méritos y requisitos a que se refiere el artículo 12, fracciones I y II 
de la presente Ley, de los aspirantes elegibles, según el resultado de 
la evaluación cuantitativa (lo, art. 9).

Duración
El Rector durará en su cargo tres años y podrá ser reelecto una 
sola vez (lo, art. 12). 

Modelo institucional 
Para cumplir sus funciones, la Universidad tendrá una organiza-
ción cuyas unidades fundamentales serán los departamentos. 
Los departamentos académicos se agruparán en unidades aca-
démicas de primer nivel, y los departamentos administrativos se 
integrarán en unidades orgánicas de apoyo de primer nivel, o de-
penderán directamente de la Rectoría (elo, art. 12; véase también 
lo, art. 6). 

Las unidades académicas de primer nivel se denominan cen-
tros y se definen como las agrupaciones de departamentos aca-
démicos, responsables de realizar las funciones sustantivas de 
docencia, investigación y difusión, diseñando, implementando y 
evaluando programas y proyectos de las tres funciones (elo, arts. 
13 y 17). 

Los departamentos académicos son unidades orgánicas de 
segundo nivel, encabezados por un Jefe dependiente jerárqui-
camente del Decano de un Centro. Agrupan a profesionales co-
legiadamente responsables de la docencia, la investigación y la 
difusión en un campo del conocimiento o en campos afines (elo, 
art. 21). 
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Niveles educativos
La uaa imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial 
La uaa cuenta con dos campus y la Posta Zootécnica. El Campus 
Central está localizado en la ciudad de Aguascalientes y el Cam-
pus Sur se encuentra en San José de Gracia, y la Posta Zootécnica 
en el municipio de Jesús María (véase mapa 3.1).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Trabaja-
dores de la Universidad Autónoma de Aguascalientes (stuaa) y 
la Asociación de Catedráticos e Investigadores de la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes (aciuaa).
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Mapa 3.1. Campus de la uaa

Campus Central

Campus Sur

Zacatecas

Posta Zootécnica

Jalisco

Aguascalientes

Fuente: elaboración propia, uaa (2009).
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Datos básicos

Presupuesto total
986.56 millones
784.14 millones (federal)
202.42 millones (estatal)

Presupuesto federal
784.14 millones
663.68 millones (ordinario)
120.46 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
202.42 millones
201.29 millones (ordinario)
1.13 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
14 038 alumnos

Programas de licenciatura
65 programas

Programas evaluados ciees
45 programas nivel 1

Programas acreditados copaes
34 programas

Matrícula de posgrado
344 alumnos

Programas de posgrado
26 programas

Programas de posgrado pnpc
4 consolidados 
8 en desarrollo 
7 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
414 profesores

Profesores de medio tiempo
158 profesores

Profesores por hora
1 102 profesores

Profesores con tsu
17 profesores

Profesores con licenciatura
736 profesores

Profesores con posgrado 
921 profesores 
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Profesores con doctorado 
207 profesores 

Investigadores en el sni 
27 candidatos 
46 investigadores nivel i
15 investigadores nivel ii
 1 investigador nivel iii

Cuerpos académicos
16 consolidados
16 en consolidación
13 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 79.48%
b) estatal 20.52%

Total:
a) con respecto a la región 5.19%
b) con respecto al sum 0.73%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura  97.61%
b) posgrado  2.39%

Total:
a) con respecto a la región 6.82%
b) con respecto al sum 0.97%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 13.05%
b) con respecto al sum 2.07%

Posgrado:
a) con respecto a la región 5.38%
b) con respecto al sum 1.00%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 100%
b) con respecto a la región 16.61%
c) con respecto al sum 2.82%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 52.31%
b) con respecto a la región 15.32%
c) con respecto al sum 2.42%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 73.08%
b) con respecto a la región  7.51%
c) con respecto al sum 1.38%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 24.73%
b) con respecto a la región 6.16%
c) con respecto al sum 0.90% 
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 9.44%
b) con respecto a la región 24.53%
c) con respecto al sum 2.80%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 65.83%
b) con respecto a la región 11.44%
c) con respecto al sum 1.41%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 1.02%
b) con respecto a la región 3.59%
c) con respecto al sum 1.22%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 43.97%
b) con respecto a la región 11.83%
c) con respecto al sum 1.29% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 55.02%
b) con respecto a la región 8.91%
c) con respecto al sum 1.27%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 12.37%
b) con respecto a la región 6.35%
c) con respecto al sum 0.92%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 21.50%
b) con respecto a la región 4.89%
c) con respecto al sum 0.66% 

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.52%
b) con respecto a la región 7.46%
c) con respecto al sum 1.13%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 11.11%
b) con respecto a la región 4.06%
c) con respecto al sum 0.62%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.62%
b) con respecto a la región 5.51%
c) con respecto al sum 0.62%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.24%
b) con respecto a la región 1.85% 
c) con respecto al sum 0.09%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 5.75%
b) con respecto al sum 1.32%
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Perfil institucional

Rector
Jorge Ignacio Peña González (9 de junio de 2016 a 8 de junio de 
2022).

Fecha de fundación
20 de agosto de 1969.

Cronología
1925 Promulgación de los decretos de constitución de las escue-

las Normal Mixta de Jurisprudencia y Preparatoria.
1930 Promulgación de la Ley de Fundación del Instituto del Esta-

do y del Consejo Superior de Educación, primer anteceden-
te de la Universidad de Nayarit.

1962 Promulgación del decreto que contenía la Ley Orgánica del 
Instituto de Ciencias y Letras de Nayarit.

1966 Creación del Patronato de la Ciudad de la Cultura “Amado 
Nervo”, con el que se inicia el proyecto de la Universidad de 
Nayarit.

1969 Promulgación del decreto de creación de la Universidad de 
Nayarit y aprobación de su Ley Orgánica.

1975 Reforma a la Ley Orgánica de la Universidad para otorgar-
le su autonomía, se denomina Universidad Autónoma de 
Nayarit (uan).

Ley Orgánica vigente
23 de agosto de 2003.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Nayarit es una institución pública 
de educación media superior y superior, dotada de autonomía 
para gobernarse, personalidad jurídica y patrimonio propio (lo, 
art. 1). 

Para la realización de su objeto, la universidad podrá organi-
zarse como lo estime más adecuado, atendiendo a sus necesida-
des y posibilidades, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica 
y el marco jurídico que se expida (lo, art 7; véase también egb, 
art. 3).

3.2. Universidad Autónoma de Nayarit
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Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Nayarit tiene por objeto impartir 
educación media superior y superior en los diversos niveles y mo-
dalidades; fomentar, organizar y realizar investigación científica; 
propiciar la difusión y aplicación de los conocimientos científicos 
y técnicos en la solución de los problemas estatales, regionales y 
nacionales; y coadyuvar en la conservación, desarrollo, creación 
y difusión de la cultura, extendiendo sus beneficios a toda la so-
ciedad (lo, art. 6).

La Universidad realiza sus fines respetando todas las corrien-
tes del pensamiento (egb, art. 2).

Modalidades de nombramiento del rector
El Consejo General Universitario tiene la atribución de elegir al 
Rector (lo, art. 15).

Cuando menos treinta días naturales antes de concluir la ges-
tión del Rector, el Consejo General Universitario, se reunirá en se-
sión especial para aprobar la convocatoria respectiva y conformar 
la Comisión Especial que la emitirá. El último día hábil del mes 
de mayo del año que corresponda, el Consejo General Universita-
rio elegirá al Rector en sesión convocada especialmente para ello 
(egb, art. 10).

Duración
El Rector durará en su cargo seis años y no podrá ser reelecto (lo, 
art. 20). 

Modelo institucional
Para cumplir con sus fines y funciones, la estructura académica y 
administrativa de la Universidad se sustenta en unidades acadé-
micas organizadas por áreas de conocimiento (lo, art. 10).

El Área Académica constituye el núcleo de las actividades 
académicas de la Universidad, es un espacio de integración de 

las actividades derivadas de las funciones sustantivas donde se 
integran las unidades académicas y los programas académicos 
de docencia en los tipos educativos medio superior y superior en 
sus distintos niveles así como los de investigación y extensión de 
la cultura y los servicios, propuestos por el Consejo Coordinador 
Académico y aprobados por el Consejo General Universitario 
(egb, art. 6). 

La Unidad Académica es un ente académico y administrativo, 
constituido por órganos y autoridades, una serie de espacios físi-
cos sede de cuerpos académicos afines (egb, art. 8).

Niveles educativos
La uan imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial 
La Universidad cuenta con un Campus Central, doce unidades 
académicas, tres extensiones académicas, un Centro Universita-
rio y un Centro Multidisciplinario.. El Centro Universitario y nueve 
unidades académicas se localizan en el Campus Central; tres uni-
dades académicas se ubican en los municipios de Xalisco, Com-
postela y San Blás; las extensiones académicas se localizan en 
los municipios de Ixtlán del Río, Acaponeta y Ahuacatlán (véase 
mapa 3.2).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Em-
pleados y Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nayarit 
(setuan) y el Sindicato de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Nayarit (spauan).
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Mapa 3.2. Campus, unidades y extensión académicas de la uan
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
1 481.91 millones
1 297.75 millones (federal)
184.16 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 297.75 millones
1 106.32 millones (ordinario)
191.43 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
184.16 millones
184.09 millones (ordinario)
0.07 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
14 250 alumnos

Programas de licenciatura
33 programas

Programas evaluados ciees
10 programas nivel 1
8 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
7 programas

Matrícula de posgrado
496 alumnos

Programas de posgrado
23 programas

Programas de posgrado pnpc
1 consolidado 
6 en desarrollo 
3 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo 
734 profesores

Profesores de medio tiempo
9 profesores

Profesores por hora 
453 profesores

Profesores con tsu
9 profesores

Profesores con licenciatura
415 profesores

Profesores con posgrado 
772 profesores 
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Profesores con doctorado
163 profesores 

Investigadores en el sni 
42 candidatos
43 investigadores nivel i
2 investigadores nivel ii

Cuerpos académicos
8 consolidados 
18 en consolidación
29 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 87.57%
b) estatal 12.43%

Total:
a) con respecto a la región 5.19%
b) con respecto al sum 0.73%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 96.64%
b) posgrado 3.36%

Total:
a) con respecto a la región 6.99%
b) con respecto al sum 1.00%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 6.63%
b) con respecto al sum 1.05%

Posgrado:
a) con respecto a la región 4.76%
b) con respecto al sum 0.89%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 55.56%
b) con respecto a la región 3.69%
c) con respecto al sum 0.63%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 21.21%
b) con respecto a la región 3.15%
c) con respecto al sum 0.50%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 43.48%
b) con respecto a la región  3.95%
c) con respecto al sum 0.73%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 61.37%
b) con respecto a la región 10.93%
c) con respecto al sum 1.59% 
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.75%
b) con respecto a la región 1.40%
c) con respecto al sum 0.16%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 37.88%
b) con respecto a la región 4.70%
c) con respecto al sum 0.58%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.75% 
b) con respecto a la región 1.90%
c) con respecto al sum 0.65%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 34.70%
b) con respecto a la región 6.67%
c) con respecto al sum 0.73%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 64.55%
b) con respecto a la región 7.47%
c) con respecto al sum 1.06%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad  13.63%
b) con respecto a la región 5.00%
c) con respecto al sum 0.72%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 11.85%
b) con respecto a la región 4.78%
c) con respecto al sum 0.65%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.72%
b) con respecto a la región 11.60%
c) con respecto al sum 1.76% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.86%
b) con respecto a la región 3.80%
c) con respecto al sum 0.58%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.27%
b) con respecto a la región 0.74%
c) con respecto al sum 0.08%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 7.02%
b) con respecto al sum 1.62%
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Perfil institucional

Rector
José Eduardo Hernández Nava (1º de febrero de 2013 a 31 de enero 
de 2017).

José Eduardo Hernández Nava (1º de febrero de 2017 a 31 de 
enero de 2021).

Fecha de fundación
16 de septiembre de 1940.

Cronología
1940 Creación de la Universidad Popular de Colima.
1960 Promulgación de la primera Ley Orgánica de la universidad, 

cambia su denominación a Universidad de Colima (Ucol).
1962 Otorgamiento de la autonomía.

Ley Orgánica vigente
22 de noviembre de 1980.

Personalidad jurídica
La Universidad de Colima es un organismo público, descentrali-
zado, con personalidad jurídica propia, capacidad para adquirir y 
administrar bienes, que tiene por fines los señalados en esta mis-
ma ley (lo, art. 1). 

Se otorga a la Universidad de Colima el derecho de autono-
mía, para que pueda realizar sus fines con la más amplia libertad 
y organizar su propio gobierno, conforme a los lineamientos es-
tablecidos por esta ley, en su reglamento y demás disposiciones 
legales que acuerde el Consejo Universitario y autoridades com-
petentes (lo, art. 2).

La Universidad de Colima tendrá la atribución de organizarse 
de la manera que estime conveniente, dentro de los lineamientos 
generales señalados por la presente ley, su reglamento y demás 
disposiciones que acuerde el Consejo Universitario (lo, art. 5).

Objetivo de la universidad
La Universidad de Colima realizará sus fines de enseñanza, inves-
tigación, difusión de la cultura y extensión universitaria, respe-
tando la libertad de cátedra e investigación y el libre examen y 
discusión de las ideas (lo, art. 4).

3.3. Universidad de Colima
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Modalidades de nombramiento del rector
El Consejo Universitario tiene la facultad de designar al Rector de 
la terna presentada por la Junta de Auscultación Electoral Univer-
sitaria (lo, art. 10).

La Junta de Auscultación Electoral Universitaria estará inte-
grada por siete miembros de la comunidad universitaria, cinco de 
ellos serán seleccionados por el titular del Poder Ejecutivo del es-
tado de una lista de diez que presente a su consideración el Con-
sejo Universitario, y los dos restantes por un representante de la 
Federación de Estudiantes Colimenses y por un representante de 
la organización sindical reconocida por el Consejo Universitario 
(lo, art. 22).

La Junta de Auscultación Electoral Universitaria se integrará 
para los efectos de la elección de rector para un periodo ordinario 
y tendrá como atribución única la de presentar al Consejo Univer-
sitario la terna para que éste elija al rector de la Universidad (lo, 
art. 23).

La terna será presentada en asamblea de Consejo Universita-
rio convocada expresamente, y en caso de que ésta sea rechaza-
da, el rector convocará nuevamente a asambleas de consejo para 
presentación de una nueva terna (lo, art. 24).

El Consejo Universitario sólo podrá rechazar en dos ocasiones 
las ternas presentadas por la Junta de Auscultación Electoral Uni-
versitaria, por lo que deberá escoger de forma invariable de una 
tercera terna. Las ternas deberán integrarse en todos los casos 
con tres nombres diferentes de los presentados y rechazados con 
anterioridad (lo, art. 25).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto una 
sola vez por el Consejo Universitario (lo, art. 27). 

Modelo institucional
La Universidad de Colima se organiza a partir de escuelas, facul-
tades e institutos.

Niveles educativos
La Ucol imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura y pos-
grado: especialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial 
La Ucol cuenta con cinco delegaciones regionales, localizadas en 
los siguientes campus: Campus Manzanillo, que abarca también 
el municipio de Minatitlán; Campus Villa de Álvarez, que inte-
gra a los municipios de Comala y Cuauhtémoc; Campus Colima, 
Campus Coquimatlán y Campus Tecomán, que comprende tam-
bién los municipios de Ixtlahuacán y Armería. Las delegaciones 
están ubicadas en las comunidades que les dan nombre (véase 
mapa 3.3).

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto: el Sindicato Único 
de Trabajadores de la Universidad de Colima (sutuc).
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Mapa 3.3. Municipios que cubre cada campus de la Ucol
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
1 651.91 millones
1 348.57 millones (federal)
303.34 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 348.57 millones
1 213.36 millones (ordinario)
135.21 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
303.34 millones
299.91 millones (ordinario)
3.43 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
12 044 alumnos

Programas de licenciatura
69 programas

Programas evaluados ciees
44 programas nivel 1
4 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
44 programas

Matrícula de posgrado
739 alumnos

Programas de posgrado
42 programas

Programas pnpc
5 consolidados 
5 en desarrollo 
2 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
459 profesores

Profesores por hora
976 profesores

Profesores con tsu
7 profesores

Profesores con licenciatura
444 profesores

Profesores con posgrado 
984 profesores

Profesores con doctorado 
347 profesores
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Investigadores en el sni 
30 candidatos
95 investigadores nivel i
27 investigadores nivel ii
4 investigadores nivel III

Cuerpos académicos
21 consolidados
22 en consolidación
31 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 81.64%
b) estatal 18.36%

Total:
a) con respecto a la región  8.69%
b) con respecto al sum 1.22%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 94.22%
b) posgrado  5.78%

Total:
a) con respecto a la región 6.06%
b) con respecto al sum 0.86%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 13.86%
b) con respecto al sum 2.20%

Posgrado:
a) con respecto a la región 8.70%
b) con respecto al sum 1.62%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 91.67%
b) con respecto a la región 16.24%
c) con respecto al sum 2.76%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 63.77%
b) con respecto a la región 19.82%
c) con respecto al sum 3.13%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 28.57%
b) con respecto a la región  4.74%
c) con respecto al sum 0.87%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 31.99%
b) con respecto a la región 6.83%
c) con respecto al sum 1.00%
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Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 68.01%
b) con respecto a la región 10.13%
c) con respecto al sum 1.25%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.49% 
b) con respecto a la región 1.48%
c) con respecto al sum 0.50%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 30.94%
b) con respecto a la región 7.14%
c) con respecto al sum 0.78%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 68.57%
b) con respecto a la región 9.52%
c) con respecto al sum 1.35%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 24.18%
b) con respecto a la región 10.65%
c) con respecto al sum 1.54%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 33.99%
b) con respecto a la región 8.57%
c) con respecto al sum 1.16% 

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.54%
b) con respecto a la región 8.29%
c) con respecto al sum 1.26%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 20.70%
b) con respecto a la región 8.39%
c) con respecto al sum 1.27%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.88%
b) con respecto a la región 9.93%
c) con respecto al sum 1.12%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.87%
b) con respecto a la región 7.41%
c) con respecto al sum 0.35%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 9.45%
b) con respecto al sum 2.17%
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Perfil institucional

Rector
Tonatiuh Bravo Padilla (1º de abril de 2013 a 31 de marzo de 2019).

Fecha de fundación
18 de noviembre de 1791 como Real y Literaria Universidad de 
Guadalajara.

25 de septiembre de 1925 como Universidad de Guadalajara.

Cronología 
1791 Promulgación por el rey Carlos IV de una Cédula Real en la 

que se declara la fundación de la Real y Literaria Universi-
dad de Guadalajara.

1925 Restauración por el gobernador del estado de Jalisco, José 
Guadalupe Zuno Hernández, de la Universidad de Guadala-
jara (udeg).

1989 Inicio del proceso de reforma universitaria para actualizar 
el modelo académico de escuelas y facultades para confor-
mar la Red Universitaria integrada por campus temáticos y 
regionales.

2005 Creación del Sistema de Universidad Virtual.

Ley Orgánica vigente
15 de enero de 1994.

Personalidad jurídica
La Universidad de Guadalajara es un organismo público des-
centralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo fin es impartir 
educación media superior y superior, así como coadyuvar al desa-
rrollo de la cultura en la entidad (lo, art. 1).

Objetivo de la universidad
Los fines de la Universidad son formar y actualizar a los técnicos, 
bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y 
demás recursos humanos que requiera el desarrollo socioeconó-
mico del estado; organizar, realizar, fomentar y difundir la investi-
gación científica, tecnológica y humanística; rescatar, conservar, 

3.4. Universidad de Guadalajara
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acrecentar y difundir la cultura; y coadyuvar con las autoridades 
educativas competentes en la orientación y promoción de la edu-
cación media superior y superior, así como en el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología (lo, art. 5).

En la realización de sus funciones y el cumplimiento de sus 
fines, la Universidad se orientará por un propósito de solidaridad 
social, anteponiéndolo a cualquier interés individual. Normará 
sus actividades, así como la convivencia y participación plural de 
los universitarios en los asuntos de la institución, de conformi-
dad con los principios constitucionales de libertad de cátedra, de 
investigación y de difusión de la cultura. Examinará todas las co-
rrientes del pensamiento y los procesos históricos y sociales sin 
restricción alguna, con el rigor y objetividad que corresponde a su 
naturaleza académica. No hará discriminación por razones ideo-
lógicas, religiosas, morales, sociales, de raza, sexo o nacionalidad, 
ni de ninguna otra naturaleza (lo, art. 9).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector General, previa convocatoria, será electo por el voto de 
los miembros del Consejo General Universitario en pleno. El Con-
sejo General Universitario elegirá una Comisión Electoral, inte-
grada por siete miembros, la cual será responsable de organizar y 
vigilar el proceso electoral respectivo. En ella deberán estar repre-
sentados el personal académico, administrativo y el alumnado de 
la institución. La elección se realizará mediante voto secreto, uni-
versal, libre y directo de los consejeros. Sólo podrá ser declarado 
Rector General quien obtenga más de la mitad de los votos de los 
consejeros presentes; se realizará para ello el número de rondas 
de votación necesarias, eliminándose en cada caso, al candidato 
que reciba menor votación (lo, art. 33).

Duración
El Rector General durará en su cargo seis años. Quien haya de-
sem peñado el cargo de Rector General, aun con el carácter de sus-
tituto, no podrá ser electo o reelecto para el mismo puesto. El 
Rector General interino podrá ser reelecto únicamente dentro del 
periodo de quien sustituye (lo, art. 34).

Modelo institucional
La Universidad adoptará el modelo de red para organizar sus acti-
vidades académicas y administrativas. Esta estructura se susten-
tará en unidades académicas denominadas escuelas, para el sis-
tema de educación media superior y departamentos agrupados 
en divisiones, para los centros universitarios. 

La organización en red tenderá a lograr una distribución ra-
cional y equilibrada de la matrícula y de los servicios educativos 
en territorio del estado de Jalisco, a fin de contribuir a la previsión 
y satisfacción de los requerimientos educativos, culturales, cien-
tíficos y profesionales de la sociedad (lo, art. 22). 

La Red Universitaria se integra por Centros Universitarios, el 
sistema de educación media superior y la administración general 
de la universidad. 

El Centro Universitario es la entidad responsable de la admi-
nistración y el desarrollo de los programas académicos de nivel 
superior, así como de los programas educativos con carácter pro-
fesional medio terminal relativos al área del conocimiento de su 
competencia. Los Centros Universitarios podrán ser temáticos o 
regionales. 

Los Centros Temáticos organizan y administran sus progra-
mas académicos con base en áreas afines del conocimiento o en 
campos del ejercicio profesional.
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Los Centros Regionales organizan y administran sus progra-
mas académicos, en atención a necesidades regionales multidisci-
plinarias. 

Los Centros Universitarios estarán integrados por Divisiones 
y Departamentos. Las Divisiones serán las entidades académi-
co-administrativas que agrupan un conjunto de Departamentos. 
Los departamentos serán las unidades académicas básicas, en 
donde se organicen y administren las funciones universitarias de 
docencia, investigación y difusión.

El Sistema de Educación Media Superior es la entidad respon-
sable de la integración de las funciones de docencia, investigación 
y difusión, así como de la administración de este nivel educativo, 
a través de la Dirección General de Educación Media Superior, a la 
que se adscribirán las escuelas preparatorias, técnicas, politécni-
cas y planteles que imparten programas académicos del nivel; sin 
perjuicio de las atribuciones que tengan los centros universitarios 
para ofrecer programas educativos con carácter profesional me-
dio terminal relativos al área del conocimiento de su competencia.

La Administración General es el conjunto de órganos admi-
nistrativos dependientes de la Rectoría General que cumplirán las 
funciones de coordinación, asesoría y apoyo a programas y activi-
dades a la Red Universitaria (lo, art. 23).

Niveles educativos
La udeg imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura y pos-
grado: especialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial 
La udeg cuenta con nueve centros regionales, seis centros uni-
versitarios metropolitanos y dos sistemas. Los centros regiona-
les se ubican en las localidades de Ocotlán, Puerto Vallarta, Autlán 
de Navarro, Tepatitlán de Morelos, Lagos de Moreno, Ameca, 
Colotlán, Ciudad Guzmán y Tonalá. Los Centros Universitarios 
Metropolitanos se ubican precisamente en la zona metropolita-
na de Guadalajara, donde también se asientan el Sistema de Edu-
cación Media Superior y el Sistema de Universidad Virtual (véase 
mapa 3.4).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato Único de 
Trabajadores de la Universidad de Guadalajara (sutudeg) y el Sin-
dicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Guada-
lajara (staudeg).
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Mapa 3.4. Red Universitaria de Jalisco (udeg)
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Fuente: Página de la udeg. Disponible en: [http://udg.mx/es/red-universitaria].
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Datos básicos

Presupuesto total
9 728.94 millones
5 422.5 millones (federal)
4 306.44 millones (estatal)

Presupuesto federal
5 422.5 millones
4 665.14 millones (ordinario)
757.36 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
4 306.44millones
4 296.21 millones (ordinario)
10.23 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
101 675 alumnos

Programas de licenciatura
199 programas

Programas evaluados ciees
114 programas nivel 1
24 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
85 programas

Matrícula de posgrado
6 330 alumnos

Programas de posgrado
236 programas

Programas de posgrado pnpc
8 de competencia internacional 
37 consolidados 
47 en desarrollo 
25 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
3 145 profesores

Profesores de medio tiempo
266 profesores

Profesores por hora
4 340 profesores

Profesores con tsu
228 profesores

Profesores con licenciatura
2 815 profesores

Profesores con posgrado 
4 708 profesores
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Profesores con doctorado 
1 350 profesores

Investigadores en el sni 
119 candidatos 
517 investigadores nivel i
105 investigadores nivel ii
29 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
73 consolidados 
123 en consolidación 
194 en formación 

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 55.74%
b) estatal 44.26%

Total:
a) con respecto a la región 51.20%
b) con respecto al sum 7.19%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 94.14%
b) posgrado 5.86%

Total:
a) con respecto a la región 51.22%
b) con respecto al sum 7.29%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 39.96%
b) con respecto al sum 6.34%

Posgrado:
a) con respecto a la región 48.86%
b) con respecto al sum 9.09%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 82.61%
b) con respecto a la región 42.07%
c) con respecto al sum 7.16%

Programas copaes: 
a) con respecto a los programas de la universidad 42.71%
b) con respecto a la región 38.29%
c) con respecto al sum  6.05%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 49.58%
b) con respecto a la región  46.25%
c) con respecto al sum 8.50%



165

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 40.58%
b) con respecto a la región 46.82%
c) con respecto al sum 6.82% 

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 3.43%
b) con respecto a la región 41.30%
c) con respecto al sum 4.71%

Por hora:
b) con respecto a los profesores de la universidad 55.99%
a) con respecto a la región 45.05%
c) con respecto al sum 5.55%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 2.94%
b) con respecto a la región 48.10%
c) con respecto al sum 16.36% 

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 36.32%
b) con respecto a la región 45.26%
c) con respecto al sum 4.94% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 60.74%
b) con respecto a la región 45.55%
c) con respecto al sum 6.48% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 17.42%
b) con respecto a la región 41.42%
c) con respecto al sum 5.98%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 24.48%
b) con respecto a la región 42.31% 
c) con respecto al sum 5.75%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.78%
b) con respecto a la región 32.87%
c) con respecto al sum 4.99%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 16.44%
b) con respecto a la región 45.67%
c) con respecto al sum 6.92%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.34%
b) con respecto a la región 38.60%
c) con respecto al sum 4.36%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.92%
b) con respecto a la región 53.70%
c) con respecto al sum 2.57% 

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 49.81%
b) con respecto al sum 11.45%
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Perfil institucional

Rector
Luis Felipe Guerrero Agripino (27 de septiembre de 2015 a 26 de 
septiembre de 2019).

Fecha de fundación
20 de agosto de 1945.

Cronología
1732 Primer antecedente en el Colegio de la Santísima Trinidad.
1785 Reapertura con el nombre de Colegio de la Purísima Con-

cepción.
1870 Cambio de nombre a Colegio del Estado.
1945 Transformación del Colegio del Estado en Universidad de 

Guanajuato.
1994 Aprobación de la autonomía de la Universidad de Guana-

juato (ug) por la LV Legislatura del Congreso del Estado.
2007 Adopción de un nuevo modelo organizativo y académico.

Ley Orgánica vigente
15 de junio de 2007.

Personalidad jurídica
La Universidad de Guanajuato es un organismo público autóno-
mo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Por ello, tiene 
la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí misma; realizar 
sus fines de educar, investigar y difundir la cultura; determinar sus 
planes y programas; así como fijar los términos de ingreso, promo-
ción y permanencia de su personal y administrar su patrimonio 
(lo, art. 3).

Objetivo de la universidad
Son funciones esenciales de la Universidad la educación en los ni-
veles que ella determine; la investigación científica, tecnológica y 
humanística, en cualquier área del conocimiento, en relación con 
las condiciones locales, regionales, nacionales y del saber univer-
sal; y la creación, promoción y conservación de las expresiones del 
arte y la cultura; la preservación, la difusión y el acrecentamiento 
de los valores, así como la extensión a la sociedad de los benefi-
cios de la ciencia y la tecnología (lo, art. 5).

3.5. Universidad de Guanajuato
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En la universidad, en un ambiente abierto a la libre discusión 
de ideas, se procurará la formación integral de las personas y la 
búsqueda de la verdad, para la construcción de una sociedad libre, 
justa, democrática, equitativa, con sentido humanista y conciencia 
social. En ella regirán los principios de libertad de cátedra, libre 
investigación y compromiso social y prevalecerán el espíritu críti-
co, pluralista, creativo y participativo (lo, art. 4).

Modalidades de nombramiento del rector
Corresponde a la Junta Directiva designar al Rector General, para 
la cual elegirá entre los candidatos propuestos por el Consejo Ge-
neral Universitario (lo, art. 18). 

Corresponde al Consejo General Universitario proponer a 
la Jun ta Directiva los candidatos a Rector General, auscultando la 
opinión de la comunidad universitaria (lo, art. 16).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser designado 
para un periodo más (lo, art. 19).

Modelo institucional
La Universidad, para el cumplimiento de sus fines, se organizará 
académica y administrativamente en dos subsistemas: de nivel 
superior y de nivel medio superior (lo, art. 11). 

El nivel superior se integrará por Campus, Divisiones y Depar-
tamentos (lo, art. 12). 

Se entiende por Campus a la entidad académico-administra-
tiva ubicada en un área geográfica específica, la cual se integra 
por una o más Divisiones, para posibilitar el desarrollo interdisci-
plinario de programas académicos. 

Las Divisiones son las entidades académicas integradas en los 
Campus, constituidas por Departamentos en razón de su simili-
tud o afinidad disciplinar u objeto de estudio. A ellas se adscribi-
rán los programas educativos y los alumnos. 

Los Departamentos son las entidades académicas básicas 
para la realización de las funciones esenciales de la Universidad. 
Se conformarán por profesores integrados con base en la afinidad 
de intereses disciplinares o temáticos. 

La Universidad asegurará mecanismos y procedimientos para 
la vinculación e interacción entre sus Campus, Divisiones y Depar-
tamentos, cuidando la calidad e identidad de éstos, así como la 
homogeneidad de los programas académicos relativos a la misma 
disciplina (lo, art. 13).

El nivel medio superior se integrará por el Colegio del Nivel 
Medio Superior, el cual estará constituido por las escuelas que 
presten servicios de ese nivel (lo, art. 14; véase también eo, arts. 
4-8).

Niveles educativos
La ug imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especialidad, 
maestría y doctorado.

Dispersión espacial 
La ug cuenta con cuatro campus y tiene presencia en las ocho re-
giones del estado. Los campus Guanajuato y León están en sus 
respectivas ciudades, el campus Irapuato-Salamanca está en 
Irapuato, y el campus Celaya-Salvatierra se ubica en Celaya (véa-
se mapa 3.5).

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto: la Asociación Sindi-
cal de Personal Académico y Administrativo de la Universidad de 
Guanajuato (aspaaug).
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Mapa 3.5. Campus de la ug
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Querétaro
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Guanajuato

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
2 462.24 millones
1 731.33 millones (federal)
730.91 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 731.33 millones
1 435.63 millones (ordinario)
295.7 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
730.91 millones
728.26 millones (ordinario)
2.65 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
18 231 alumnos

Programas de licenciatura
84 programas

Programas evaluados ciees
44 programas nivel 1
18 en otros niveles

Programas acreditados copaes
35 programas

Matrícula de posgrado
2 788 alumnos

Programas de posgrado
76 programas

Programas de posgrado pnpc
5 de competencia internacional 
12 consolidados 
16 en desarrollo 
12 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
758 profesores

Profesores de tres cuarto de tiempo
36 profesores

Profesores de medio tiempo
53 profesores

Profesores por hora
1 326 profesores

Profesores con tsu
197 profesores

Profesores con licenciatura
634 profesores
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Profesores con posgrado 
1 342 profesores

Profesores con doctorado 
600 profesores

Investigadores en el sni 
85 candidatos 
196 investigadores nivel i
55 investigadores nivel ii
13 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
32 consolidados 
34 en consolidación 
21 en formación 

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 70.32%
b) estatal 29.68%

Total:
a) con respecto a la región 12.96%
b) con respecto al sum 1.82%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 86.74%
b) posgrado 13.26%

Total:
a) con respecto a la región 9.97%
b) con respecto al sum 1.42%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 16.87%
b) con respecto al sum 2.67%

Posgrado:
a) con respecto a la región 15.73%
b) posgrado con respecto al sum 2.93%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 70.97%
b) con respecto a la región 16.24%
c) con respecto al sum 2.76%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 41.67%
b) con respecto a la región 15.77%
c) con respecto al sum 2.49%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 59.21%
b) con respecto a la región  17.79%
c) con respecto al sum 3.27%
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Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 34.88%
b) con respecto a la región 11.28%
c) con respecto al sum 1.64% 

Tres cuartos de tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 1.66%
b) con respecto a la región 100%
c) con respecto al sum 3.17%

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 2.44%
b) con respecto a la región 8.23%
c) con respecto al sum 0.94% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 61.02%
b) con respecto a la región 13.77%
c) con respecto al sum 1.70%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 9.07%
b) con respecto a la región 41.56%
c) con respecto al sum 14.13%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 29.18%
b) con respecto a la región 10.19%
c) con respecto al sum 1.11%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 61.76%
b) con respecto a la región 12.98%
c) con respecto al sum 1.85%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 27.61%
b) con respecto a la región 18.41%
c) con respecto al sum 2.66%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 46.04%
b) con respecto a la región 19.18%
c) con respecto al sum 2.61%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 11.21%
b) con respecto a la región 23.48%
c) con respecto al sum 3.56%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 25.86%
b) con respecto a la región 17.31%
c) con respecto al sum 2.62%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 7.26%
b) con respecto a la región 20.22%
c) con respecto al sum 2.29%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.72%
b) con respecto a la región 24.07% 
c) con respecto al sum 1.15%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 11.11%
b) con respecto al sum 2.56%
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Perfil institucional

Rector
Medardo Serna González (9 de enero de 2015 a 8 de enero de 
2019).

Fecha de fundación
15 de octubre de 1917.

Cronología
1540 Primer antecedente en el Colegio de San Nicolás Obispo.
1847 Reapertura del Colegio con el nombre de Primitivo y Nacio-

nal Colegio de San Nicolás de Hidalgo.
1917 Creación de la Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo (umsnh).

Ley Orgánica vigente
3 de febrero de 1986.

Personalidad jurídica
La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo es una ins-
titución de servicio, descentralizada del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; dedicada a la educación media su-
perior y superior, en sus diversos niveles y modalidades, la inves-
tigación científica, la difusión de la cultura y la extensión univer-
sitaria (lo, art. 1). 

La Universidad gozará de autonomía, conforme a lo dispuesto 
en su Ley Orgánica (lo, art. 2).

Objetivo de la universidad
La Universidad tiene como finalidad esencial servir al pueblo, 
contribuyendo con su quehacer diario a la formación de hombres 
calificados en la ciencia, la técnica y la cultura, que eleven cuali-
tativamente los valores y las costumbres sociales. 

Las actividades que realice la Universidad estarán encamina-
das a estimular y respetar la libre expresión de las ideas, útiles en 
la búsqueda de la verdad científica y para impulsar a la excelen-
cia la enseñanza, la investigación, la creación artística y la difu-
sión de la cultura; combatir la ignorancia y sus efectos, las servi-
dumbres, los fanatismos y los prejuicios; crear, proteger y acrecer 
los bienes y valores del acervo cultural de Michoacán, de México 

3.6. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
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y universales, haciéndolos accesibles a la colectividad; alentar en 
su vida interna y en su proyección hacia la sociedad, las prácticas 
democráticas, como forma de convivencia y de superación social; 
promover la mejoría de las condiciones sociales y económicas que 
conduzcan a la distribución equitativa de los bienes materiales y 
culturales de la nación, y propiciar que la innovación y la tradición 
se integren en armonía productiva para conseguir una sólida y au-
téntica independencia cultural y tecnológica (lo, art. 4).

Para el logro de sus fines, la Universidad deberá formar profe-
sionistas, técnicos, profesores universitarios, investigadores y ar-
tistas de acuerdo con una planificación en función del desarrollo 
independiente de la nación, fomentando en sus alumnos, maes-
tros y trabajadores una arraigada conciencia de nacionalidad que 
les inste a lograr y defender nuestra plena independencia política, 
económica y cultural, además de inculcarles un acendrado espíri-
tu de justicia y solidaridad con todos los pueblos que luchen por 
su libertad e independencia; organizar, fomentar y realizar la in-
vestigación de los problemas de la ciencia y de la sociedad para 
lograr el conocimiento de nuestra realidad y el uso racional de 
los recursos del estado de Michoacán y de México, de tal manera 
que, contribuya a la solución de los problemas que afecten nues-
tra vida política, económica, social y cultural; crear, rescatar, con-
servar, incrementar y difundir la cultura, así como dar a conocer 
nuestros valores culturales e incorporar los de carácter universal 
a los nuestros; y establecer programas permanentes de vincula-
ción con nuestro pueblo, a fin de encontrar conjuntamente la sa-
tisfacción de sus necesidades (lo, art. 5).

Modalidades de nombramiento del rector
Es atribución de la Comisión de Rectoría nombrar al Rector. Antes 
de la designación del Rector definitivo, la Comisión de Rectoría 
recibirá y tomará en cuenta todas las opiniones que en forma es-
crita le envíen los miembros del Consejo Universitario a favor de 
alguna persona para dicho cargo. 

La Comisión de Rectoría estará integrada por ocho miembros, 
de los cuales cinco serán ex rectores de la Universidad Michoaca-
na de San Nicolás de Hidalgo que residan en esta entidad federati-
va, elegidos para el efecto, a mayoría de votos, por los ex rectores 
de esa misma casa de estudios que tengan su domicilio en este 
Estado. De los tres miembros restantes, uno será el decano de 
los Directores de las Escuelas, Facultades e Institutos, otro será el 
decano de los profesores en activo, y el tercero será el estudiante 
que, siendo consejero universitario, tenga el más alto promedio 
de calificaciones en el año lectivo próximo anterior.

La Comisión de Rectoría sesionará válidamente con la presen-
cia de más de la mitad de sus integrantes y tomará sus decisiones 
por mayoría de votos de los concurrentes. Si alguna votación re-
sultare con empate, se practicarán sucesivas votaciones con en-
tera libertad, hasta que se obtenga el acuerdo correspondiente en 
los términos de la Ley Orgánica (lo, art. 8).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y no podrá ser reelec-
to. Un Rector interino sí puede ser electo Rector definitivo. Quien 
haya sido Rector definitivo tampoco puede ser Rector interino 
(lo, art. 20).

Modelo institucional
La Universidad cumplirá sus fines por las siguientes instituciones: 
facultades, escuelas, departamentos e institutos (eu, art. 5).

Los institutos de la Universidad tendrán por objeto realizar 
investigaciones en el campo de las ciencias naturales y sociales; 
colaborar con las otras dependencias de la Universidad en los 
problemas docentes; y, prestar, mediante contrato, servicios téc-
nicos y científicos a las personas o instituciones que lo soliciten 
(eu, art. 6).
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Niveles educativos
La umsnh imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especia-
lidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial 
La umsnh cuenta con una sede en Morelia y con trece extensio-
nes que se ubican en las ciudades de Apatzingán, Ario de Rosa-
les, Arteaga, Ciudad Hidalgo, Coalcomán, Cuitzeo, Huetamo, La 
Piedad, Lázaro Cárdenas, Tangancícuaro, Uruapan, Zacapu y Zitá-
cuaro (véase mapa 3.6).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato Único de 
Empleados de la Universidad Michoacana (sueum) y el Sindicato 
de Profesores de la Universidad Michoacana (spum).
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Mapa 3.6. Sede y extensiones de la umsnh
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017)



177

Datos básicos

Presupuesto total
2 689.50 millones 
2 026.93 millones (federal)
662.57 millones (estatal)

Presupuesto federal
2 026.93 millones
1 506.32 millones (ordinario)
520.61 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
662.57 millones 
657.22 millones (ordinario)
5.35 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
38 431 alumnos

Programas de licenciatura
48 programas

Programas evaluados ciees
14 programas nivel 1
19 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
17 programas

Matrícula de posgrado
1 480 alumnos

Programas de posgrado
80 programas

Programas de posgrado pnpc
4 competencia internacional
18 consolidados 
16 en desarrollo 
12 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
1 207 profesores

Profesores de medio tiempo
158 profesores

Profesores por hora
1 436 profesores

Profesores con tsu
16 profesores

Profesores con licenciatura
1 176 profesores

Profesores con posgrado 
1 609 profesores
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Profesores con doctorado 
592 profesores

Investigadores en el sni 
49 candidatos 
235 investigadores nivel i
68 investigadores nivel ii 
7 investigadores nivel iii 

Cuerpos académicos
34 consolidados 
48 en consolidación 
50 en formación 

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 75.36%
b) estatal 24.64%

Total:
a) con respecto a la región 14.15%
b) con respecto al sum 1.99%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 96.29%
b) posgrado 3.71%

Total:
a) con respecto a la región 18.93%
b) con respecto al sum 2.69%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 9.64%
b) con respecto al sum 1.53%

Posgrado:
a) con respecto a la región 16.56%
b) con respecto al sum 3.08%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 42.42%
b) con respecto a la región 5.17%
c) con respecto al sum 0.88%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 35.42%
b) con respecto a la región 7.66%
c) con respecto al sum 1.21%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 62.50%
b) con respecto a la región  19.76%
c) con respecto al sum 3.63%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 43.09%
b) con respecto a la región 17.97%
c) con respecto al sum 2.62%
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad  5.64%
b) con respecto a la región 24.53%
c) con respecto al sum  2.78%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 51.27%
b) con respecto a la región 14.91%
c) con respecto al sum 1.84%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.57%
b) con respecto a la región 3.38%
c) con respecto al sum 1.15%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 41.99%
b) con respecto a la región 18.91%
c) con respecto al sum 2.06%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 57.44%
b) con respecto a la región 15.57%
c) con respecto al sum 2.22%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 21.14%
b) con respecto a la región 18.17%
c) con respecto al sum 2.62% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 30.57%
b) con respecto a la región 20.27% 
c) con respecto al sum 2.75% 

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.89% 
b) con respecto a la región 16.30%
c) con respecto al sum 2.05% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 19.47%
b) con respecto a la región 20.76%
c) con respecto al sum 3.15%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.63%
b) con respecto a la región 25.00%
c) con respecto al sum 2.83%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.58%
b) con respecto a la región 12.96% 
c) con respecto al sum 0.62%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 16.86%
b) con respecto al sum  3.88%





4. Región metropolitana
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Perfil institucional

Director General
Enrique Fernández Fassnacht (20 de noviembre de 2014 a 18 de 
noviembre de 2017).

Mario Alberto Rodríguez Casas (18 de noviembre de 2017 a 20 
de noviembre de 2020).

Fecha de fundación
1 de enero de 1936

Cronología
1845 Fundación del Instituto Comercial, antecedente de la Es-

cuela Superior de Comercio y Administración (esca).
1854 Reapertura del Instituto Comercial bajo la denominación 

de Escuela Especial de Comercio.
1856 Creación de la Escuela de Artes y Oficios.
1857 Inauguración de la Escuela Industrial de Artes y Oficios, an-

tecedente de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica (esime).

1869 Cambio de denominación del Instituto Comercial por Es-
cuela Nacional de Comercio y Administración.

1895 Conversión del Hospital Nacional Homeopático en Escuela 
Nacional de Medicina Homeopática.

1903 Creación de la Escuela Miguel Lerdo de Tejada, antecedente 
de la Escuela Vocacional 5 de Comercio, hoy cecyt Benito 
Juárez.

1915 Transformación de la Escuela Nacional de Artes y Oficios 
en la Escuela Práctica de Ingenieros Mecánicos, Electricis-
tas y Mecánicos-Electricistas (epime).

1921 Por reforma curricular la epime se convierte en la Escuela 
de Ingenieros Mecánicos y Electricistas (eime).

1922 Fundación de la Escuela Técnica de Maestros Constructo-
res, antecedente de la Escuela Superior de Ingeniería y Ar-
quitectura (esia). 

1924 Inicio de labores del Instituto Técnico Industrial.
1926 Creación del Centro Industrial Obrero.
1927 Conversión del Centro Industrial Obrero en la Vocacional 2, 

hoy cecyt 2 Miguel Bernard.
1931 Transformación de la Escuela Técnica de Constructores en 

la Escuela Superior de Construcción.
1933 Inauguración de la Escuela Federal de Industrias Textiles 

N° 2, antecedente de la Escuela Superior de Ingeniería Textil.
1935 Inauguración de la Escuela de Pre-aprendizaje N° 3, antece-

dente de la Prevocacional N° 3.

4.1. Instituto Politécnico Nacional
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1936 Creación del Instituto Politécnico Nacional (ipn).
1937 Creación de la porra “El Huélum” del Instituto Politécnico 

Nacional por Víctor Chambón Urgoa.
1944 Publicación del primer reglamento provisional del ipn.
1950 Promulgación de la primera Ley Orgánica del ipn.
1959 Difusión al aire de la señal de la estación de televisión del 

ipn con las siglas xe ipn tv Canal 11.
1969 Publicación del decreto por el cual el ipn deja de atender el 

ciclo prevocacional.
1981 Publicación de la nueva Ley Orgánica del ipn.
1982 Creación del Centro de Investigación y Estudios Avanzados 

del Instituto Politécnico Nacional (Cinvestav).
2014 Nuevo modelo educativo. 

Ley Orgánica vigente
29 de diciembre de 1981.

Personalidad jurídica
El Instituto Politécnico Nacional es la institución educativa del 
Estado creada para consolidar, a través de la educación, la inde-
pendencia económica, científica, tecnológica, cultural y política 
para alcanzar el progreso social de la nación, de acuerdo con los 
objetivos históricos de la Revolución mexicana, contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (lo, art. 1).

El Instituto Politécnico Nacional es un órgano desconcentra-
do de la Secretaría de Educación Pública, cuya orientación general 
corresponde al Estado; con domicilio en el Distrito Federal y re-
presentaciones en las entidades de la república donde funcionen 
escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación que 
dependan del mismo (lo, art. 2).

Para el cumplimiento de sus finalidades, el Instituto Politécni-
co Nacional tendrá la atribución de adoptar la organización admi-
nistrativa y académica que estime conveniente, de acuerdo con los 
lineamientos generales previstos en su Ley Orgánica (lo, art. 4).

Objetivo de la universidad
Son finalidades del Instituto Politécnico Nacional contribuir a tra-
vés del proceso educativo a la transformación de la sociedad en 
un sentido democrático y de progreso social, para lograr la justa 
distribución de los bienes materiales y culturales dentro de un 
régimen de igualdad y libertad; realizar investigación científica y 
tecnológica con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de 
la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los 
recursos naturales y materiales; formar profesionales e investi-
gadores en los diversos campos de la ciencia y la tecnología, de 
acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico, políti-
co y social del país; coadyuvar a la preparación técnica de los tra-
bajadores para su mejoramiento económico y social; investigar, 
crear, conservar y difundir la cultura para fortalecer la conciencia 
de la nacionalidad, procurar el desarrollo de un elevado sentido de 
convivencia humana y fomentar en los educandos el amor a la 
paz y los sentimientos de solidaridad hacia los pueblos que lu-
chan por su independencia; promover en sus alumnos y egresados 
actitudes solidarias y democráticas que reafirmen nuestra inde-
pendencia económica; garantizar y ampliar el acceso de estudian-
tes de escasos recursos a todos los servicios de la enseñanza téc-
nica que preste el instituto; participar en los programas que para 
coordinar las actividades de investigación se formulen de acuerdo 
con la planeación y el desarrollo de la política nacional de ciencia 
y tecnología; y contribuir a la planeación y al desarrollo interins-
titucional de la educación técnica y realizar la función rectora de 
este tipo de educación en el país, coordinándose con las demás 
instituciones que integran el Consejo del Sistema Nacional de 
Educación Tecnológica, en los términos previstos por la ley para 
la coordinación de la educación superior y de conformidad con los 
acuerdos que se tomen en el propio Consejo (lo, art. 3).
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Modalidades de nombramiento del director general
El Director General será nombrado por el presidente de la Repú-
blica (lo, art. 12).

Duración
El Director General durará en su cargo tres años y podrá ser desig-
nado, por una sola vez, para otro periodo (lo, art. 12).

Modelo institucional
El Instituto Politécnico Nacional realizará sus funciones académi-
cas a través de sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de 
investigación que serán coordinadas por las Secretarías de Área y 
Direcciones de Coordinación, de acuerdo con lo previsto en su Ley 
Orgánica y demás ordenamientos aplicables (lo, art. 20).

Para el cumplimiento de sus funciones, el Instituto se organi-
za dentro de un régimen de autogestión académica y administra-
tiva (ro, art. 1). 

El Instituto realizará sus funciones sustantivas de docencia, 
investigación científica y tecnológica, y extensión y difusión de la 
cultura fundamentalmente a través de las acciones de sus uni-
dades académicas: centros de estudios científicos y tecnológicos 
para el nivel medio superior; escuelas, unidades profesionales y 
centros interdisciplinarios para el nivel superior; centros de inves-
tigación científica y tecnológica, centros de educación continua y 
centros de apoyo educativo.

A las unidades académicas de los niveles medio superior y su-
perior, en el ámbito de su competencia y área de conocimiento, 
les corresponde operar los programas educativos para la forma-
ción de los alumnos en el marco de los modelos educativo y de 
integración social y participar, de conformidad con su ámbito 
de competencia, en la actualización permanente de los planes y 
progra mas de estudio que imparte el Instituto en esos niveles y en 
las distintas modalidades, así como en el desarrollo de los progra-

mas de investigación, vinculación, extensión, integración social, 
servicios educativos y técnicos institucionales.

Los centros de investigación científica y tecnológica son unida-
des académicas que se encargarán de realizar investigación básica, 
aplicada y desarrollo tecnológico, orientando sus resultados a la 
solución de problemas en áreas estratégicas del desarrollo nacio-
nal, para generar conocimientos que contribuyan en el avance de la 
ciencia y la tecnología, a la formación de recursos humanos de alto 
nivel, a mejorar la calidad de vida de la población, satisfacer nece-
sidades específicas de los sectores público, social o privado y a la 
conservación y uso sustentable de los recursos naturales del país.

Los centros de educación continua son unidades de enlace e 
integración social entre las dependencias politécnicas y los diver-
sos sectores de la sociedad cuya finalidad es identificar, formu-
lar, caracterizar y propiciar el desarrollo de acciones de extensión 
educativa, investigación científica y tecnológica, vinculación, 
cooperación y difusión de la cultura, en el marco del modelo de 
integración social, para impulsar el desarrollo de su entorno.

Los centros de apoyo educativo son unidades académicas que 
complementan y fortalecen la implantación de los modelos edu-
cativo y de integración social, la formación integral de los alum-
nos, la tutoría politécnica, así como la actualización de los miem-
bros de la comunidad politécnica, la enseñanza de las lenguas 
extranjeras y la difusión de la ciencia y la tecnología a la sociedad 
en general.

Las unidades de apoyo a la innovación educativa son enti-
dades de coordinación y operación institucional que establecen 
sistemas de formación, actualización y superación profesional, 
y promueven la formación integral de los nuevos profesionistas 
que participen activamente en el fortalecimiento de una nueva 
cultura ambiental y en la utilización de modernas tecnologías de 
información y comunicación, para fortalecer y mejorar la calidad 
de las funciones.
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Las unidades de apoyo a la investigación, al desarrollo y fo-
mento tecnológico y empresarial son instancias estratégicas que 
sirven de enlace e interacción mutuamente enriquecedora entre 
las unidades académicas del Instituto y el sector productivo de 
bienes, conocimientos y servicios con la finalidad de ofrecer apo-
yo, asesoría y soporte técnico para el fortalecimiento de la inno-
vación, el desarrollo tecnológico y la competitividad empresarial 
en los ámbitos nacional e internacional.

Las unidades educativas vinculadas a Ciencia, Tecnología, 
Investigación y Desarrollo Empresarial-Clusters Politécnicos 
son unidades de enlace entre el Instituto Politécnico Nacional 
y la sociedad para promover la integración social mediante su 
quehacer y así impulsar el desarrollo regional a través de un 
conjunto de servicios educativos, científicos y tecnológicos que 
promuevan la innovación, en los sectores productivo y social, 
siendo un modelo de atención politécnico de alta pertinencia e 
impacto nacional e internacional, con el objeto de favorecer el 
desarrollo social y económico sustentable a través de la forma-
ción de capital humano, de investigación científica aplicada al 
desarrollo tecnológico, contribuyendo a la competitividad y a la 
mejora de las condiciones de vida de la región (véanse ro, arts. 
2, 61, 64, 66, 68, 70, 76, 83).

Niveles educativos 
El ipn imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especialidad, 
maestría y doctorado.

Dispersión espacial
El ipn cuenta con veinte escuelas, 5 unidades profesionales y 19 
centros. Las escuelas que se localizan en la Ciudad de México son: 
once en la delegación Gustavo A. Madero; cinco en la delegación 
Miguel Hidalgo; una en la delegación Tlalpan, una en Coyoacán, 
una en Azcapotzalco. En el Estado de México se localiza una es-
cuela en el municipio de Naucalpan. Los centros se encuentran: 
uno en la delegación Iztapalapa y uno en la delegación Tlalpan, 
uno en Culhuacán, otro más en Tepepan y por último uno más 
en Tecamachalco. En la Ciudad de México también se ubican dos 
Unidades Profesionales Interdisciplinarias: una en la delegación 
Gustavo A. Madero y otra en la delegación Iztacalco. Por último 
un Centro Interdisciplinario se encuentra en la delegación Milpa 
Alta y otro en la delegación Miguel Hidalgo. El ipn cuenta tam-
bién con dos Unidades Profesionales Interdisciplinarias más en 
el territorio nacional, una se encuentra en Guanajuato y otra en 
Zacatecas. En cuanto a los centros de investigación, se localizan 
en: Durango, Morelia, Oaxaca, Guasave, Cuernavaca, Tijuana, La 
Paz, Morelos, Tlaxcala, Altamira, Querétaro, Jiquilpan, Ciudad de 
México y Reynosa (véanse mapas 4.1a y 4.1b).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Traba-
jadores del Instituto Politécnico Nacional (stipn) y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (snte).
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Mapa 4.1a. Escuelas, centros y unidades del ipn en el país

Océano Pacífico

Golfo
de

California
Golfo de México

 

Centro de Investigación y Desarrollo de Tecnología Digital (CITEDI) (Tijuana).
Centro Interdisciplinario de Ciencias Marinas (CICIMAR) (La Paz).
Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional (CIIDIR), Unidad Sinaloa.
Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional (CIIDIR), Unidad Durango. 
Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional (CIIDIR), Unidad Michoacán.
Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional (CIIDIR), Unidad Oaxaca.
Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería (UPIG), Campus Guanajuato.
Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada (CICATA), Unidad Querétaro.
Centro de Investigación en Computación (CIC). 
Centro de Investigaciones Económicas, Administrativas y Sociales (CIECAS).
Centro de Investigaciones en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada (CICATA).
Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico en Cómputo (CIDETEC).
Centro de Investigación e Innovación Tecnológica (CIITEC).
Centro de Nanociencias Micro y Nanotecnologías.
Centro Interdisciplinario de Investigación y Estudios sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CIIEMAD).
Centro Mexicano para la Producción más Limpia (CMP+L).
Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada (CICATA), Unidad Altamira.
Centro de Biotecnología Genómica (Reynosa) (CBG).
Centro de Desarrollo de Productos Bióticos (CEPROBI) (Morelos).
Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura (ESIA) Unidad Tecamachalco.

República mexicana

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Mapa 4.1b. Escuelas, centros y unidades del ipn en la Ciudad de México

Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud (CICS), Unidad Milpa Alta.
Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud (CICS), Unidad Santo Tomás.
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas (ENCB), Unidad Santo Tomás.
Escuela Superior de Comercio y Administración (ESCA), Unidad Santo Tomás.
Escuela Superior de Economía (ESE).
Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO).
Escuela Superior de Medicina (ESM).
Unidad Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas (UPIITA).
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME), Unidad Ticomán.
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas (ENCB), Unidad Zacatenco.
Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía (ENMH).
Escuela Superior de Cómputo (ESCOM).
Escuela Superior de Física y Matemáticas (ESFM).
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME), Unidad Zacatenco.
Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas (ESIQIE).
Escuela Superior de Ingeniería Textil (ESIT).
Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura (ESIA), Unidad Ticomán.
Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura (ESIA), Unidad Zacatenco.
Escuela Superior de Turismo (EST).

Veri�car con original, está incompleto

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
13 708.03 millones

Presupuesto federal
13 708.03 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
103 723 alumnos

Programas de licenciatura
100 programas

Programas evaluados ciees
16 programas nivel 1
8 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
57 programas

Matrícula de posgrado
6 483 alumnos

Programas de posgrado
128 programas

Programas de posgrado pnpc
8 competencia internacional
38 consolidados 
34 en desarrollo 
11 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
4 857 profesores

Profesores de tres cuartos de tiempo
1 035 profesores

Profesores de medio tiempo
1 190 profesores

Profesores por hora
3 761 profesores

Profesores con tsu
226 profesores

Profesores con licenciatura
6 088 profesores

Profesores con posgrado 
4 529 profesores 

Profesores con doctorado
1 474 profesores
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Investigadores en el sni
177 candidatos 
648 investigadores nivel i
164 investigadores nivel ii
43 investigadores nivel iii

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen: federal 100.00%

Total:
a) con respecto a la región 26.03%
b) con respecto al sum 10.13%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 94.12%
b) posgrado 5.88%

Total:
a) con respecto a la región 25.40%
b) con respecto al sum 7.44%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 24.69%
b) con respecto al sum 3.18%

Posgrado:
a) con respecto a la región 28.96%
b) con respecto al sum 4.93%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1: 
a) con respecto a los programas evaluados 66.67%
b) con respecto a la región 18.18%
c) con respecto al sum 1.00%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 57.0%
b) con respecto a la región 20.73%
c) con respecto al sum 4.06%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 71.09%
b) con respecto a la región 32.85%
c) con respecto al sum 6.61%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 44.79%
b) con respecto a la región 34.12%
c) con respecto al sum 10.53% 

Tres cuartos de tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 9.55%
b) con respecto a la región 100.00%
c) con respecto al sum 91.19%
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 10.97%
b) con respecto a la región 42.02%
c) con respecto al sum 21.07%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 34.69%
b) con respecto a la región 13.59%
c) con respecto al sum 4.81%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 2.08%
b) con respecto a la región 78.47%
c) con respecto al sum 16.21% 

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 56.15%
b) con respecto a la región 26.13%
c) con respecto al sum  10.69%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 41.77%
b) con respecto a la región 20.41%
c) con respecto al sum 6.23% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 13.59%
b) con respecto a la región 19.39%
c) con respecto al sum 6.53% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 21.25%
b) con respecto a la región 16.80%
c) con respecto al sum 7.70%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.64%
b) con respecto a la región 24.31%
c) con respecto al sum 7.42%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 13.34%
b) con respecto a la región 21.48%
c) con respecto al sum 8.67% 

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.38%
b) con respecto a la región 10.96%
c) con respecto al sum 6.81% 

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.89%
b) con respecto a la región 4.77%
c) con respecto al sum 3.81%
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Perfil institucional

Rector
Vicente Hugo Aboites Aguilar (12 de mayo de 2014 a 10 de mayo 
de 2018).

Galdino Morán López (2018-2022).

Fecha de fundación
26 de abril de 2001.

Cronología
2001 Decreto de fundación de la Universidad de la Ciudad de 

México y nombramiento de Manuel Pérez Rocha como su 
primer Rector.

2004 Aprobación de la autonomía de la Universidad por Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal.

2005 Promulgación de la Ley de la Universidad Autónoma de 
la Ciudad de México (uacm) con la que adquiere su auto-
nomía.

2008 Instalación del Primer Consejo Universitario y aprobación 
del Estatuto General Orgánico.

2010 Designación de Esther Orozco como Rectora; aprobación 
del Estatuto General Orgánico de la Universidad Autóno-
ma de la Ciudad de México.

2011 Conflicto en la Universidad debido a la iniciativa de la Co-
misión de Educación de la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal (aldf) de modificar el Estatuto Orgánico de la 
Universidad.

2012 Crisis de gobernabilidad en la Universidad al impugnarse el 
proceso de integración del Tercer Consejo Universitario.

2013 El Consejo Universitario aprueba la revocación de la Rec-
tora Esther Orozco. Enrique Dussel asume el cargo como 
Rector interino..

2014 Hugo Aboites es electo nuevo Rector de la uacm.
2018 Galdino Morán López asume la rectoría de la uacm.

Ley Orgánica vigente
5 de enero de 2005.

Personalidad jurídica
La Universidad es un organismo público autónomo del Distrito 
Federal, por lo que goza de personalidad jurídica y patrimonio 
propio (luacm, art. 2).

4.2. Universidad Autónoma de la Ciudad de México
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La Universidad tiene la facultad y responsabilidad de gober-
narse a sí misma, definir su estructura y las funciones académicas 
que le correspondan, realizando sus funciones de educar, investi-
gar y difundir la cultura de acuerdo con los principios del artículo 
3° constitucional, respetando las libertades de estudio, cátedra e 
investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determi-
nar sus planes y programas; fijar los términos de ingreso, promo-
ción y permanencia de su personal académico y administrar su 
patrimonio (luacm, art. 3).

La Universidad tiene la atribución de organizarse de la for-
ma más conveniente para el desarrollo de sus actividades y es-
tablecer su propia normativa para lo cual podrá crear, organizar, 
integrar o suprimir sus estructuras académica, administrativa y 
operativa, de investigación, difusión y extensión de la cultura, y de 
cooperación y servicio conforme a los reglamentos correspon-
dientes (luacm, art. 4).

Objetivo de la universidad
Las funciones fundamentales de la Universidad establecidas en 
la ley son las de docencia, investigación y difusión de la cultura, 
extensión y cooperación universitaria, de acuerdo con el artículo 
3° constitucional, la ley y demás normatividad aplicable, respe-
tando las libertades de estudio, cátedra e investigación, así como 
de libre examen y discusión de las ideas (ego, art. 4).

La autonomía y las libertades de cátedra y de investigación 
consagradas en el artículo 3° constitucional conllevan, para la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el deber de ga-
rantizar el mejor nivel en todas sus actividades académicas, y 
de informar sus resultados a la sociedad a la que sirve (luacm, 
art. 8).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será designado por el Consejo Universitario (ego, art. 14). 

El Consejo emitirá la convocatoria para la elección de Rector 
e instalará el Colegio Electoral encargado de organizar y vigilar el 
proceso de elección. La convocatoria, el registro de aspirantes y 
el desarrollo de la elección serán del conocimiento de la comu-
nidad universitaria a fin de realizar una consulta de preferencias 
por sector, colegio, sede y plantel, de carácter público y general. 
Con base en la consulta, el Colegio Electoral definirá la terna de 
aspirantes que presentará al Consejo. El Consejo Universitario de-
signará como Rector a quien obtenga las dos terceras partes de 
los votos de los consejeros (ego, art. 49).

Duración
La duración del cargo de Rector será de cuatro años a partir de 
la fecha de su nombramiento, sin posibilidad de renovación del 
cargo (ego, art. 46).

Modelo institucional
La estructura académica de la Universidad que defina el Consejo 
Universitario en el Estatuto General Orgánico estará compues-
ta por instancias colegiadas que, además de constituir espacios 
adecuados para el trabajo interdisciplinario, integren la docencia 
con la investigación, la difusión, la extensión y la cooperación 
(luacm, art. 20).

Para el mejor desarrollo de las actividades de docencia, inves-
tigación, difusión, extensión y cooperación universitaria, la Uni-
versidad creará los órganos, coordinaciones, áreas o programas 
específicos definidos en la normatividad emitida para tal efecto 
(ego, art. 9; véase también, art. 8).
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Niveles educativos
La uacm imparte licenciatura y posgrado: maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uacm cuenta con cinco planteles en la Ciudad de México, ubi-
cados en las delegaciones Iztapalapa, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero y Benito Juárez. Asimismo, cuenta con una sede adminis-
trativa en la delegación Cuauhtémoc y dos centros culturales: Casa 
Talavera, ubicado en la delegación Cuauhtémoc y Centro Vlady, en 
la delegación Benito Juárez (véase mapa 4.2).

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto: el Sindicato Único 
de Trabajadores de la Universidad Autónoma de la Ciudad de Mé-
xico (sutuacm).
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Mapa 5.1. Planteles, sede administrativa y centros culturales de la uacm

San Lorenzo Tezonco
(Iztapalapa)

      Cuautepec
(Gustavo A. Madero)

Centro Histórico
(Cuauhtémoc)

Casa Libertad
(Iztapalapa)

Del Valle (Rectoría)
(Benito Juárez)

Ciudad de México

Sede administrativa
    (Cuauhtémoc)

  Casa Talavera
 (Cuauhtémoc)

   Centro Vlady
 (Benito Juárez)

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017). 
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Datos básicos

Presupuesto total 
1 031.04 millones

Presupuesto estatal
1 031.04 (ordinario)

Matrícula de licenciatura
14 146 alumnos

Programas de licenciatura
48 programas

Matrícula de posgrado
226 alumnos

Programas de posgrado
8 programas

Programas de posgrado pnpc
1 en desarrollo 

Profesores de tiempo completo
799 profesores

Profesores de medio tiempo
42 profesores

Profesores por hora
135 profesores

Profesores con tsu
18 profesores

Profesores con licenciatura
343 profesores

Profesores con posgrado
615 profesores

Profesores con doctorado
179 profesores

Investigadores en el sni
38 candidatos 
60 investigadores nivel i
2 investigador nivel ii

Indicadores

Presupuesto total 
Por su origen:
a) federal 0%
b) estatal 100.00%
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Total:
a) con respecto a la región 1.96%
b) con respecto al sum 0.76%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 98.43%
b) posgrado 1.57%

Total:
a) con respecto a la región 3.31%
b) con respecto al sum 0.97%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 11.85%
b) con respecto al sum 1.53%

Posgrado:
a) con respecto a la región 1.81%
b) con respecto al sum 0.31%

Evaluación y acreditación
Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 12.50%
b) con respecto a la región  0.36%
c) con respecto al sum 0.07%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 81.86%
b) con respecto a la región 5.61%
c) con respecto al sum 1.73% 

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 4.30%
b) con respecto a la región 1.48%
c) con respecto al sum 0.74%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 13.83%
b) con respecto a la región 0.49%
c) con respecto al sum 0.17%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 1.84%
b) con respecto a la región 6.25%
c) con respecto al sum 1.29%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 35.14%
b) con respecto a la región 1.47%
c) con respecto al sum 0.60%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 63.01%
b) con respecto a la región 2.77%
c) con respecto al sum 0.85%
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Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 18.34%
b) con respecto a la región 2.35%
c) con respecto al sum 0.79%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 12.52%
b) con respecto a la región 1.63%
c) con respecto al sum 0.75%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.76%
b) con respecto a la región 5.22%
c) con respecto al sum 1.59%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 7.51%
b) con respecto a la región 1.99%
c) con respecto al sum 0.80% 

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.25%
b) con respecto a la región 0.13%
c) con respecto al sum 0.08%
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Perfil institucional

Rector
Salvador Vega y León (4 de julio de 2013 a 3 de julio de 2017).

Eduardo Abel Peñalosa Castro (4 de julio de 2017 a 3 de marzo 
de 2021).

Fecha de fundación
7 de diciembre de 1973

Cronología
1973 Diagnóstico de la anuies en el que se propone la creación 

de una nueva universidad en el área metropolitana de la 
Ciudad de México.

1974 Creación de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(uam) integrada por las unidades Azcapotzalco, Iztapa-
lapa y Xochimilco; y nombramiento del arquitecto Pedro 
Ramírez Vázquez como su primer Rector General.

1976 Primera huelga en la uam con una duración de 33 días y 
creación del Sindicato Independiente de Trabajadores de la 
uam.

1981 La uam demanda ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje la eliminación de más de 100 cláusulas del Con-
trato Colectivo de Trabajo por referirse a aspectos de in-
greso, promoción y permanencia del personal académico 
exclusivos de la Universidad. La Junta emite un laudo fa-
vorable a la solicitud de la Universidad. El Rector General 
presenta su renuncia ante la Junta Directiva como conse-
cuencia del conflicto.

1982 Aprobación del Reglamento de Ingreso, Promoción y Perma-
nencia del Personal Académico por el Colegio Académico.

1985 Aprobación del Tabulador para Ingreso y Promoción del 
Personal Académico por el Colegio Académico.

1989 Inicio del programa de diferenciación salarial mediante la 
creación del Programa de Estímulos a la Docencia y la In-
vestigación.

2005 Creación de la Unidad Cuajimalpa de la uam.
2008 Movimiento de huelga más largo en la historia de la insti-

tución por revisión salarial y contractual con una duración 
de 64 días.

2009 Creación de la Unidad Lerma de la uam.
2016 Paro estudiantil en las Unidades Xochimilco y Azcapotzalco.

4.3. Universidad Autónoma Metropolitana
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Ley Orgánica vigente
1º de enero de 1974.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma Metropolitana es un organismo des-
centralizado de la Federación, con personalidad jurídica y patri-
monio propio (lo, art. 1; véase también ro, art. 1).

Objetivo de la universidad
La Universidad a fin de realizar su objeto tendrá la facultad de 
organizarse, de acuerdo con este ordenamiento, dentro de un ré-
gimen de desconcentración funcional y administrativa, como lo 
estime conveniente (lo, art. 3; véase también ro, art. 1).

La Universidad Autónoma Metropolitana tendrá por objeto 
impartir educación superior de licenciatura, maestría y doctora-
do, y cursos de actualización y especialización, en sus modalida-
des escolar y extraescolar, procurando que la formación de profe-
sionales corresponda a las necesidades de la sociedad; organizar 
y desarrollar actividades de investigación humanística y científi-
ca, en atención, primordialmente, a los problemas nacionales y en 
rela ción con las condiciones del desenvolvimiento histórico; y 
preservar y difundir la cultura (lo, art. 2). 

La Universidad a fin de realizar su objeto tendrá la facultad de 
planear y programar la enseñanza que imparta y sus actividades 
de investigación y de difusión cultural, conforme a los principios 
de libertad de cátedra y de investigación (lo, art. 3).

Modalidades de nombramiento del rector
Corresponde a la Junta Directiva nombrar al Rector General de la 
Universidad. En ejercicio de estas facultades, auscultará la opi-
nión de la comunidad de dicha institución, en la forma que esta-
blezcan las disposiciones reglamentarias (lo, art. 11).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y no podrá ser reelecto 
(lo, art. 15).

Modelo institucional
La Universidad se organiza dentro de un régimen de desconcen-
tración funcional y administrativa a través de sus Unidades y 
mantendrá la coherencia en su organización y en sus decisiones 
por medio de la coordinación de las actividades académicas y 
administrativas. 

La Unidad Universitaria se organiza en divisiones y departamen-
tos, es instituida para cumplir el objeto de la universidad dentro del 
régimen de desconcentración funcional y administrativa. 

La División es una organización de las Unidades Universitarias 
formadas por departamentos, y establecidas por áreas de cono-
cimiento o por conjuntos homogéneos de éstas, cuyo propósito 
principal es cumplir con el objeto de la universidad mediante el 
desarrollo de proyectos de investigación y de los planes y progra-
mas académicos que integran los estudios de educación superior. 

El Departamento es la organización académica básica de las 
divisiones, constituida para la investigación en disciplinas especí-
ficas o en conjuntos homogéneos de éstas, así como para desa-
rrollar actividades de docencia en esas disciplinas en las diversas 
divisiones que integran la Universidad.
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El Área es una organización dentro de los departamentos que 
se ocupa fundamentalmente, o cuyo propósito es ocuparse, del 
desarrollo de proyectos de investigación en una especialidad o en 
especialidades afines (ro, arts. 2-3; véase también lo, art. 3).

Niveles educativos
La Universidad imparte licenciatura y posgrado: especialidad, 
maestría y doctorado. 

Dispersión espacial
La uam cuenta con cinco unidades académicas en la Ciudad de 
México y una en el Estado de México. En la Ciudad de México 
específicamente en las delegaciones Azcapotzalco, Cuajimalpa, 
Iztapalapa y Xochimilco se ubican las Unidades Académicas co-
rrespondientes. En la localidad de Lerma, en el Estado de México, 
se localiza la Unidad asentada en esa entidad (véase mapa 4.3). 

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto: el Sindicato Inde-
pendiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma de Me-
tropolitana (situam).
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Mapa 4.3. Unidades académicas de la uam

Unidad Lerma

Unidad 
Xochimilco

Unidad 
Cuajimalpa

Unidad 
Azcapotzalco

Unidad 
Iztapalapa

Ciudad de MéxicoEstado de México

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017). 
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Datos básicos

Presupuesto total 
5 906.62 millones

Presupuesto federal
5 906.62 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
55 967 alumnos

Programas de licenciatura
75 programas

Programas evaluados ciees
23 programas nivel 1
37 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
36 programas

Matrícula de posgrado 
3 508 alumnos

Programas de posgrado
90 programas

Programas de posgrado pnpc
5 de competencia internacional
35 consolidados 
22 en desarrollo
13 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
3 535 profesores

Profesores de medio tiempo
1 419 profesores

Profesores por hora
687 profesores

Profesores con licenciatura 
1 866 profesores

Profesores con posgrado 
3 775 profesores

Profesores con doctorado 
2 079 profesores

Investigadores en el sni 
147 candidatos 
587 investigadores nivel i
219 investigadores nivel ii
107 investigadores nivel iii
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Cuerpos académicos
84 consolidados
90 en consolidación
114 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen: 
a) federal 100.00%

Total:
a) con respecto a la región 11.22%
b) con respecto al sum 4.36%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 94.10%
b) posgrado 5.90%

Total:
a) con respecto a la región 13.70%
b) con respecto al sum 4.01%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 18.52%
b) con respecto al sum 2.39% 

Posgrado:
a) con respecto a la región 20.36%
b) con respecto al sum 3.47%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1: 
a) con respecto a los programas evaluados 38.33%
b) con respecto a la región 26.14%
c) con respecto al sum 1.44%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 48.00%
b) con respecto a la región 13.09%
c) con respecto al sum 2.56%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 83.33%
b) con respecto a la región 27.08%
c) con respecto al sum 5.45%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 62.67%
b) con respecto a la región 24.83%
c) con respecto al sum 7.66% 

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 25.16%
b) con respecto a la región 50.11%
c) con respecto al sum 25.13%
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Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 12.18%
b) con respecto a la región 2.48%
c) con respecto al sum 0.88%

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 33.08%
b) con respecto a la región 8.01%
c) con respecto al sum 3.28% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 66.92%
b) con respecto a la región 17.01%
c) con respecto al sum 5.20%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 36.86%
b) con respecto a la región 27.35%
c) con respecto al sum 9.20%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 29.99%
b) con respecto a la región 17.26%
c) con respecto al sum 7.91%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.16%
b) con respecto a la región 20.19%
c) con respecto al sum 6.16%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 16.61%
b) con respecto a la región 19.46%
c) con respecto al sum 7.85%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.20%
b) con respecto a la región 14.64%
c) con respecto al sum 9.10%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.03%
b) con respecto a la región 11.86%
c) con respecto al sum 9.49% 

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 100.00%
b) con respecto al sum 8.46%
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Perfil institucional

Rector
Enrique Graue Wiechers (17 de noviembre de 2015 a 16 de noviem-
bre de 2019).

Fecha de fundación
22 de septiembre de 1910.

Cronología
1551 Creación de la Real y Pontificia Universidad de México, pri-

mer antecedente de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 

1553 Apertura de la Real y Pontificia Universidad de México. 
 Durante la época independiente se suprimió el título de 

Real, por lo que cambió de denominación por Universidad 
Nacional y Pontificia.

1867 Establecimiento de la Escuela Nacional Preparatoria.
1910 Inauguración de la Universidad Nacional de México.
1929 Obtención de la autonomía de la Universidad y presenta-

ción de su Ley Constitutiva.

1945 Expedición de la Ley Orgánica de la unam.
1954 Entrega formal de la Ciudad Universitaria a la unam.
1964 Creación del Sindicato de Profesores de la unam (spunam).
1968 Movimiento estudiantil de 1968 que concluye con la ma-

tanza de Tlatelolco.
1971 Creación del Colegio de Ciencias y Humanidades y cons-

titución del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la 
unam (steunam).

1974 Creación de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales.
1977 Fusión del steunam y el spaunam dando origen al Sindica-

to de Trabajadores de la unam (stunam).
1986 Creación del Consejo Estudiantil Universitario (ceu).
1992 Inauguración del Museo de Ciencias Universum.
1999 Conflicto contra la modificación del Reglamento General 

de Pagos y huelga estudiantil de abril de 1999 a febrero de 
2000.

2009 Otorgamiento del Premio Príncipe de Asturias en Comuni-
cación y Humanidades a la Universidad.

2010 Centenario de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co (unam).

Ley Orgánica vigente
6 de enero de 1945.

4.4. Universidad Nacional Autónoma de México
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Personalidad jurídica
La Universidad Nacional Autónoma de México es una corporación 
pública –organismo descentralizado del Estado– dotada de plena 
capacidad jurídica (lo, art. 1).

La Universidad tiene derecho para organizarse como lo esti-
me mejor, dentro de los lineamientos generales señalados por su 
Ley Orgánica (lo, art. 2). 

Objetivo de la universidad
La Universidad Nacional Autónoma de México tiene por fines 
impartir educación superior para formar profesionistas, investi-
gadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; 
organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las 
condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor am-
plitud posible los beneficios de la cultura (lo, art. 1).

Para realizar sus fines, la Universidad se inspirará en los prin-
cipios de libre investigación y libertad de cátedra y acogerá en su 
seno, con propósitos exclusivos de docencia e investigación, to-
das las corrientes del pensamiento y las tendencias de carácter 
científico y social; pero sin tomar parte en las actividades de gru-
pos de política militante, aun cuando tales actividades se apoyen 
en aquellas corrientes o tendencias.

En todos los casos las mujeres y los hombres en la Universidad 
gozarán de los mismos derechos, obligaciones y prerrogativas, re-
conocidos y garantizados por las normas y disposiciones que inte-
gran la legislación universitaria (eg, art. 2).

El propósito esencial de la Universidad será estar íntegramen-
te al servicio del país y de la humanidad, de acuerdo con un sentido 
ético y de servicio social, superando constantemente cualquier 
interés individual (eg, art. 3).

La educación superior que la Universidad imparta compren-
derá el bachillerato, la enseñanza profesional, los cursos de gra-
duados, los cursos para extranjeros y los cursos y conferencias 
para la difusión de la cultura superior y la extensión universita-
ria. Para realizar su función docente y de investigación, la Univer-
sidad establecerá las facultades, escuelas, institutos y centros de 
extensión universitaria que juzgue conveniente, de acuerdo con 
las necesidades educativas y los recursos de que pueda disponer 
(eg, art. 4).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será nombrado por la Junta de Gobierno. Para el ejercicio 
de las facultades que esta fracción le otorga, la Junta explorará, 
en la forma que estime prudente, la opinión de los universitarios. 
Para la validez de los acuerdos a que se refiere el nombramiento 
del Rector, se requerirá por lo menos el voto aprobatorio de diez 
de los miembros de la Junta (lo, art. 6).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto una 
vez (lo, art. 9; véase también eg, art. 30).

Modelo institucional
La función docente de la Universidad se realizará principalmente 
por las facultades y escuelas. En las facultades y escuelas de la 
Universidad se desarrollan y fomentan labores de investigación 
como parte de su función de generación y transmisión del conoci-
miento. Para que una de estas instituciones tenga el carácter y la 
denominación de facultad deberá participar en al menos un pro-
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grama doctoral, conforme a las disposiciones del Reglamento Ge-
neral de Estudios de Posgrado. La transformación de una escuela 
nacional en facultad, requerirá acuerdo aprobatorio del Consejo 
Universitario, previa aprobación y solicitud del consejo técnico 
respectivo y opinión del Consejo Académico del área correspon-
diente. Asimismo, las escuelas y facultades podrán concurrir con 
los institutos y centros en las licenciaturas y el posgrado a que se 
refiere el artículo siguiente, siempre que, conforme al reglamen-
to respectivo, se impartan en campus universitarios foráneos (eg, 
art. 8).

La investigación se realiza, principalmente, en los institutos 
y en los centros, los cuales podrán participar en programas de li-
cenciatura y posgrado, en los términos del presente artículo. Las 
facultades y escuelas afines podrán concurrir en aquellas licencia-
turas que así lo ameriten (eg, art. 9).

La extensión universitaria, los cursos para extranjeros y las re-
laciones oficiales de la Universidad con otros centros docentes o 
de investigación, dependerán de una dirección especial cuyo jefe 
será un empleado técnico, nombrado y removido por el Rector, 
quien formulará y someterá cada año, a la aprobación del Con-
sejo, un plan de extensión cultural y relaciones universitarias (eg, 
art. 11). 

Niveles educativos 
La unam imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura y 
posgrado: especialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La unam tiene su sede en la Ciudad de México, específicamente 
en la Ciudad Universitaria (cu) y cuenta con una red de institucio-
nes para cumplir sus funciones a lo largo del territorio nacional: 
facultades, escuelas, campus foráneos y unidades, institutos y 
centros de investigación, entre otros. Ciudad Universitaria se ubi-
ca en la delegación Coyoacán. También cuenta con cinco Facul-
tades de Estudios Superiores, cuatro se encuentran en el Estado 
de México, en los siguientes municipios: Naucalpan, Nezahual-
cóyotl, Tlanepantla y Cuatitlán Izcalli; una en la Ciudad de Méxi-
co en la delegación Iztapalapa. En lo que se refiere a los campus 
foráneos, están ubicados en: León, Guanajuato; Morelia, Michoa-
cán; Cuernavaca, Morelos; Juriquilla, Querétaro; Ensenada, Baja 
California y Mérida, Yucatán. Cuenta con centros e institutos de 
investigación en diferentes disciplinas en las entidades federati-
vas de Querétaro, Michoacán, Baja California, Yucatán y Morelos 
(véase mapas 4.4). 

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Trabaja-
dores de la Universidad Nacional Autónoma de México (stunam) 
y la Asociación Autónoma del Personal Académico de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (aapaunam).
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Mapa 4.4a. Sedes de la unam en la Ciudad de México y el Estado de México 

ÁREA METROPOLITANAÁREA METROPOLITANASECRETARÍA  ADMINISTRATIVASECRETARÍA  ADMINISTRATIVA

1

66

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

AUDITORIO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Manuel López Cotilla  N°1548     Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez,       C.P. 03100,    México, D.F.

Tekax, Lote N° 3, Lomas de Padierna,
Del. Tlalpan,  C.P. 14240,  México, D.F.

54

1

2

FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN
Liverpool  N°66, Col. Juárez,
Del. Cuauhtémoc,   C.P. 06600,     México, D.F.

3
DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA DE LA

PLANTEL AZCAPOTZALCO

ZARAGOZA  CAMPO 1

ZARAGOZA  CAMPO 2

Eje Central Lázaro Cardenas, esquina Av. Fortuna   Col. Magdalena de
las Salinas, Del. Gustavo A. Madero,   C.P. 07760, México, D.F.

Av. Guelatao N° 66 esquina Calzada Ignacio Zaragoza,  Col. Unidad
Ejército de Oriente, Del. Iztapalapa,  C.P. 09230,   México, D.F.

Calle Batalla 5 de Mayo s/n esquina Fuerte de Loreto, 
Col. Ejército de Oriente, Del. Iztapalapa,  C.P. 09230, Mexico, D.F.

PLANTEL NAUCALPAN

PLANTEL ORIENTE

PLANTEL SUR

PLANTEL VALLEJO

Av. De los Remedios, N° 10 y Av. Corona, Col. Bosque de los  
Remedios,   Municipio de Naucalpan,  C.P. 53400,  Estado de México,

Boulevar de las Cataratas esquina con Llanura, Col. Pedregal de San  
Ángel,  Del. Coyoacán,  C.P. 04500,  México,D.F.

Prolongación periférico oriente s/n,  esquina Sur 24,  Col. Agricola Oriental, 
Del. Iztapalapa, C.P. 09210, México,D.F.

49

50

52

53

51

36

37

Aquiles Serdán N° 2060, esquina con Hernández Covarrubias,
Col. Tierra Nueva, Del. Azcapotzalco  C.P. 02130  México, D.F.

CENTRO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA-ARAGÓN
Calle Rancho Seco  s/n,  esquina  Av. Central, Col. Bosques de Aragón,
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57170, Estado de México

35

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA

FACULTAD DE CIENCIAS
Av. Progreso s/n, Viveros de Coyoacán, Col. Barrio Santa Catarina,
Del. Coyoacán, C.P. 04010,  México, D.F.

9

CENTRO DE CULTURA AMBIENTAL “LA CASITA”

5 INVESTIGACIÓN EN PRODUCCIÓN Y SALUD ANIMAL
Carretera Federal a Cuernavaca  y Desviación a Topilejo, Pueblo de
Topilejo,  Del. Tlalpan,  C.P. 14500,  México, D.F.

CENTRO DE ENSEÑANZA, PRÁCTICA E

Y EDUCACIÓN A DISTANCIA
COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA 

Emiliano Zapata S/N, Transportistas, Chimalhuacán
Municipio de Chimalhuacán, C.P. 56363,  Estado de México

CENTRO UNIVERSITARIO CHIMALHUACÁN

EXTENSIÓN EN PRODUCCIÓN AVÍCOLA
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA
Calle Salvador Díaz Mirón N°102, Col. Los Olivos,  
Del. Tláhuac,  C.P. 13210,    México, D.F.

6
CENTRO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y

11

7 DE ABEJAS, CONEJOS Y ORGANISMOS ACUÁTICOS

Año de Juárez Nº. 1900, Col. Quirino Mendoza, Pueblo de San Luis
Tlaxialtemalco, Del. Xochimilco, C.P. 16710, México, D.F.

DEPARTAMENTO DE MEDICINA Y ZOOTECNIA

MUSEO DE GEOFÍSICA

VETERINARIA SAN JACINTO
Calzada México-Tacuba N° 213 esquina Maestro Rural,  Col. Un Hogar para
Nosotros,     Del. Miguel Hidalgo, C.P 11330,  México, D.F.

MUSEO DE GEOLOGÍA
Calle Jaime Torres Bodet N°176, Col. Sta. Ma. la Ribera,
Del. Cuauhtémoc,   C.P.06400,  México, D.F.

General Victoriano Zepeda N° 53, Col. Observatorio, 
Del. Miguel Hidalgo,  C.P. 11860,  México, D.F.

2

10

1

CASA UNIVERSITARIA DEL LIBRO
Orizaba No. 24 esquina Puebla,  Col. Roma, 
Del. Cuauhtémoc,   C.P. 06700,  México, D.F.

1

INSTITUTO DE GEOFÍSICA

PALACIO DE LA ANTIGUA ESCUELA DE

Eje 10 Sur (Rio Magdalena) Nº. 100, Col. Barrio la Otra Banda,
Del. Álvaro Obregón, C.P. 01090,   México, D.F.

   CULTURAL Y LA INTERCULTURALIDAD EN AMÉRICA LATINA 

CUSI ALMARAZ CAMPO IV, CLÍNICA DE ENFERMERÍA

CUSI CUAUTITLÁN

CLÍNICA DE OPTOMETRÍA

ARAGÓN

AZCAPOTZALCO  C.C.H. “DR. VÍCTOR DÍAZ PLIEGO”

PADIERNA

EJÉRCITO DE ORIENTE  C.C.H.

ÁGUILAS

MILPA ALTA

VENUSTIANO CARRANZA

Av. de los Barrios Nº. 1, Col Los Reyes Iztacala,
Municipio de Tlalnepantla de Baz,  C.P. 54090,  Estado de México.

Av. Jiménez Gallardo s/n San Sebastián Xhala Km. 25,
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.

Av. Jorge Jiménez Cantú s/n, y Av. Constitución, Col. San Juan Atlamica,
Municipio de Cuautitlán Izcalli, C.P.  54729,   Estado de México.

Av. 508, casi esq.  Av. Oceanía, Col. Unidad Habitacional 2da. Sección
Del. Gustavo A. Madero,  C.P. 07979  México, D.F.

Aquiles Serdán N° 2060, esquina con Hernández Covarrubias,
Col. Tierra Nueva, Del. Azcapotzalco  C.P. 02120  México, D.F.

Calle Tekax, esquina Popolna, Col. Ejidal Padierna,
Del.  Tlalpan,   C.P. 14250,   México, D.F.

Av. Canal de San Juan s/n, esquina con Sur 24 y Canal de Tezontle,
Col. Tepalcates,  Del. Iztapalapa,   C.P. 08500,   México, D.F.

Calzada de las Águilas s/n entre Petrín y de los Picagregos, Col. Lomas
de las Águilas, Del. Álvaro Obregón,  C.P. 01730,    México, D.F.

Av. Nuevo León s/n, Col. Barrio de Santa Cruz, Pueblo de Milpa Alta,
Del. Milpa Alta, C.P. 12000,   México, D.F.

67

68

69

70

58

59

60

61

UNIDAD MAXILOFACIAL XOCHIMILCO

Prolongación de Río Churubusco s/n,  esquina Camarón, Col. Caracol,
Del. Venustiano Carranza,  C. P. 15630,  México, D.F.

Río Santiago (Maíz) s/n, esq. camino a San Lucas entre Redención y
16 de Septiembre, Pueblo Santa Cruz Xochitepec,
Del. Xochimilco,  C. P. 16300,   México, D.F.

VALLEJO  C.C.H. “DR. JOSÉ SALAZAR ILARREGUI”
Eje Central Lázaro Cárdenas Norte, esquina  Av. Fortuna,
Col. Magdalena de las Salinas,
Del. Gustavo A. Madero  C. P. 07760,  México, D.F.

62

4

ANTIGÜA ESCUELA DE CIENCIAS QUÍMICAS

Mar del Norte N°5,  Col. San Álvaro,
Del. Azcapotzalco, C.P. 02090,  México, D.F.

4 FACULTAD DE QUÍMICA

    PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD                        

UNIDAD ACADÉMICA “AGRÍCOLA ORIENTAL”

UNIDAD DE FARMACOLOGÍA

CLÍNICA CUAJIMALPA

Oriente 245, esquina con Sur 16, Col. Agrícola Oriental,  
Del.  Iztacalco,   C.P. 08500,   México, D.F.

Av. Ángel de la Independencia entre Alameda Central y Parques Deportivos,
Col. Metropolitana, Municipio de Nezahuacóyotl,  C.P. 57730, Edo. Mex.

Calle Cerrada de Juárez s/n esquina con avenida Juárez, Pueblo de Cuajimalpa
Delegación Cuajimalpa, C.P. 05000, México D.F.

CUSI IZTACALA

“DR. SALOMÓN EVELSON GUTERMAN”

Av. de los Barrios Nº. 1, Col Los Reyes Iztacala,
Municipio de Tlalnepantla de Baz,  C.P. 54090,  Estado de México.

63

64

65

Pasaje Zócalo-Pino Suárez, Local 128,  Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,    C.P. 06000,    México, D.F.

COORDINACIÓN DE HUMANIDADES
    “UN PASEO POR LOS LIBROS”              

Adolfo Prieto N° 722 esquina Torres Adalid, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez,    C.P. 03100,    México, D.F.

Presidente Venustiano Carranza N°162, Col. Villa Coyoacán,
Del.  Coyoacán,    C. P. 04000,   México, D.F.

ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS

    PREPARATORIA                                     

    CASA DE LAS HUMANIDADES

Filosofía y Letras N° 88, Col. Copilco, 
Del. Coyoacán,   C.P. 04340,   México, D.F.

Monrovia y Eje 8 sur, Colonia Portales
Del. Benito Juárez, C.P. 03300, México, D.F.

2

3

48

    DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NACIONAL                                 

38

IMPRENTA CCH

ARAGÓN  F.E.S.

Camino Jardines de San Mateo s/n, esquina de los Yaquis, Col. Acatlán,
Municipio de Naucalpan,   C.P. 53150,   Estado de México

Calle Rancho Seco N° 5, Col. Impulsora Popular Avícola, 
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57130,   Estado de México

CUAUTEPEC

ECATEPEC

IZTACALA  F.E.S.

MOLINITO

Camino a Chalma s/n y Díagonal Ticomán, Cuautepec Barrio Bajo,
Municipio de Tlalnepantla de Baz,  C.P. 54020,  Estado de México

Emiliano Zapata N°20 esq. Felipe Berriozabal, San Cristóbal Ecatepec,
Municipio de Ecatepec de Morelos,  C.P. 55000,   Estado de México

Av. De los Barrios s/n, esquina  E. Villaseñor, Col. Unidad Reyes Iztacala,
Municipio de Tlalnepantla de Baz,   C. P. 54090,  Estado de México

Ferrocarril Acámbaro s/n, esquina Río de los Remedios, Col. El Molinito,
Municipio de Naucalpan,  C. P. 53530, Estado de México

71

72

73

74

77

ACATLÁN  F.E.S.

REAL SEMINARIO DE MINAS
Guatemala No.90, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06000,  México, D.F.

C.H.

San Ildefonso No. 30, esquina  Rep. de Argentina,
Col. Centro,  Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

Lic. Verdad No. 2, esquina  Rep. de Guatemala, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06060,  México, D.F.

Justo Sierra No. 16 y San Ildefonso No. 33, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

San Ildefonso No. 32, esquina Rep. de Argentina, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

San Ildefonso No. 30, esquina Rep. de Argentina, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

San Ildefonso No. 43, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

Rep. de Uruguay Nº. 67 esquina con Isabel la Católica, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06000,  México, D.F.

El Carmen No 31, esquina Rep.  de Venezuela, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C. P. 06020,  México, D.F.

República de Guatemala No.90, Col. Centro
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06000, México D.F.

República de Cuba No 92, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06010,  México, D.F.

República de Bolivia No.17, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C. P. 06000,  México, D.F.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

ANEXO ANTIGUA ESCUELA DE JURISPRUDENCIA

(EX- PALACIO DE ODONTOLOGÍA)

ANTIGUO ANEXO PREPARATORIA No. 2

(ANTIGUA BIBLIOTECA NACIONAL)

(ANTIGUA HEMEROTECA NACIONAL SAN PEDRO Y SAN PABLO)

ANTIGUA ESCUELA DE ECONOMÍA

MUSEO DE LA MUJER

ANTIGUO COLEGIO DE SAN ILDEFONSO

BODEGAS DE MUSEO DE SAN ILDEFONSO

MUSEO DE LA LUZ

San Ildefonso No. 28, esquina  Rep. de Argentina, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

C.H.
ANTIGUA ESCUELA DE JURISPRUDENCIA

PALACIO DE LA AUTONOMÍA

MUSEO DE LAS CONSTITUCIONES

SECRETARÍA DE DIFUSIÓN CULTURAL,

TEMPLO DE SAN AGUSTÍN

CELE-AEFE
INSTITUTO CONFUCIO

REAL SEMINARIO DE MINAS
CELE SEFI

NAUCALPAN  C.C.H.
Av. De los Remedios N° 10 y Av. Coronado, Col. Bosques de los
Remedios, Municipio de Naucalpan,  C.P. 53400,  Estado de México

75

76

Investigación Humanística

Clínicas Universitarias de Salud Integral, FES Iztacala

Clínicas Odontológicas, Facultad de Odontología

Clínicas Odontológicas, FES Iztacala

FACULTAD DE DERECHO

FACULTAD DE DERECHO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTES PLÁSTICAS

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

DIRECCIÓN GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA

FACULTAD DE ECONOMÍA

CENTRO DE ENSEÑANZA DE LENGUAS EXTRANJERAS
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8 EN PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Carretera Chalco - Mixquic Km 3, Estado de México

CENTRO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN 

Calle Pino No.88,  Col. Villa Coyoacán,
Del. Coyoacán,    C.P. 04000,    México, D.F.

PROGRAMA UNIVERSITARIO DE DERECHOS HUMANOS

CELE-PFUNAM
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Investigación Científica
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PLANTEL N°2. ERASMO CASTELLANOS QUINTO

PLANTEL N°1. GABINO BARREDA

PLANTEL N°3. JUSTO SIERRA

PLANTEL N°4. VIDAL CASTAÑEDA Y NÁJERA 
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PLANTEL N°6. ANTONIO CASO

PLANTEL N°7 EZEQUIEL A. CHÁVEZ 

PLANTEL N°8. MIGUEL E. SCHULZ

PLANTEL N°9. PEDRO DE ALBA

Av. de las Torres y Prolongación Aldama s/n,  Col. Las Peritas, 
Pueblo de Tepepan,  Del. Xochimilco,     C.P. 16020,  México, D.F.

Av. Río Churubusco entre Apatlaco y Tezontle  Col. Lic. Carlos Zapata
Vela,   Del. Iztacalco,   C.P. 08040,   México, D.F.

Av. Eduardo Molina N°1577 esquina Av. José Morelos, Col.Salvador 
Díaz Mirón,   Del. Gustavo A. Madero,      C.P. 07400,   México, D.F.

Av. Observatorio  N°170 esquina  General Plata  Col.Observatorio, 
Del. Miguel Hidalgo,       C.P. 11860,   México, D.F.

Calzada del Hueso  N°729, Col. Ex-Hacienda de Coapa, 
Del. Tlalpan,       C.P. 14308,   México, D.F.

Calzada de la Viga  N° 54, esquina Zoquipa, Col. Lorenzo Boturini,
Del. Venustiano Carranza,   C.P. 15820,    México, D.F.

Av. Lomas de Plateros s/n, esquina Dr. Francisco de P. Miranda, 
Col. Merced Gómez,  Del. Alvaro Obregón,  C.P. 01600,    México, D.F.

Av. Insurgentes Norte, N° 1698, Col. Lindavista,
Del. Gustavo A. Madero,   C.P. 07300,    México, D.F.

Calle Corina N°3, esquina  Av. Hidalgo, Col. El Carmen,
Del. Coyoacán,       C.P. 04100,   México, D.F.
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Escuela Nacional Preparatoria

CENTRO DE ASIMILACIÓN TECNOLÓGICA 
CAMPUS 3, FES CUAUTITLÁN

CENTRO DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS (CEI)

Eje Central 733, Col. Vértiz Narvarte,
Del. Benito Juárez, C.P. 03600,  México, D.F.

FACULTAD DE MÚSICA
Xicoténcatl N° 126 esquina  División del Norte, Col. El Carmen,
Del. Coyoacán,   C.P. 04100,  México, D.F.

Golondrinas N° 15 entre Bruno Traven y Carrillo Puerto,  Col.General
Pedro María Anaya,  Del. Benito Juárez,  C.P. 03340,  México, D.F.

18

27

24

23

ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL

ACATLÁN

ARAGÓN

IZTACALA

CUAUTITLÁN  CAMPO 1

CUAUTITLÁN  CAMPO 4

Av. San Juan Totoltepec s/n, Col. Santa Cruz Acatlán, 
Municipio de Naucalpan,   C.P. 53150, Estado de México.

Av. Rancho Seco  s/n, Col. Impulsora Popular Avícola, 
Municipio de Nezahualcóyotl,    C.P. 57130,  Estado de México.

Av. de los Barrios Nº.1,  Col. Los Reyes Iztacala,  
Municipio de Tlalnepantla de Baz,    C.P. 54090,  Estado de México.

Av.1° de Mayo, Col. Santa María las Torres, apartado postal N°25, 
Municipio de  Cuautitlán  Izcalli, C. P. 54740, Estado de México

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
Av. Constitución  N°600 esq. carretera a Santiago, Barrio La Concha,
Del. Xochimilco,  C.P.  16210, México, D.F.

Camino Viejo a Xochimilco s/n, Col. Ejidos de San Lorenzo Huipulco,
Del. Tlalpan,   C.P.  14370, México, D.F.

Av. Tláhuac No. 1004, Colonia Lomas Estrella
Delegación Iztapalapa C.P. 09890, México, D.F.
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33
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26
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Km 2.5 Carretera Cuautitlán - Teoloyucan San Sebastián Xhala, 
Municipio de Cuautitlán Izcalli,  C.P. 54714, Estado de Mexico

I

UNIDAD ACADÉMICA UNAM CIMIGEN
ENEO. CENTRO DE INVESTIGACIÓN

CENTRO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA-ACATLÁN
Av. Alcanfores s/n,  esquina San Juan Totoltepec, Col. Alcanfores, 
Municipio de Naucalpan,  C.P. 53240,  México, D.F.

32

EDUCACIÓN ESPECIAL

Saturnino Herrán N°135 Col. San José Insurgentes,  
Del.  Benito Juárez,   C.P.  03900,  México, D.F.

Moctezuma Nº. 20, Col. del Carmen
Del. Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F.

Cerrada de micros No. 62, 2ª Colonia de Periodistas 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03620, México, D.F.

15

ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

12 Y SÁNCHEZ NAVARRO

CENTRO DE PREVENCIÓN EN ADICCIONES

Tecacalo, lote 24, manzana 21, Col. Ruíz Cortines
Del. Coyoacán,  C.P. 04630, México, D.F.

Cerrada  Acasulco Nº 18, Col. Oxtopulco Universidad,
Del. Coyoacán, C.P. 04318, México, D.F.

13

14
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIOS DE

PROGRAMA DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

SERVICIOS PSICOLÓGICOS JULIÁN McGREGOR

Av. Jorge Jiménez Cantú s/n, y Av. Constitución,  San Juan
Atlamica, Municipio Cuautitlán Izcalli,  C.P. 54729,  Estado de México.

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
Camino Real a Xochimilco Nº. 60, Col. La Noria,
Del. Xochimilco, C.P. 16030, México, D.F.

29

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL Y

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLÁN

55

56

57
20 ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

Av. Río Mixcoac No. 21, Colonia Crédito Constructor
Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F.

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA

CENTRO DE LENGUAS EXTRANJERAS (CLE)

Av. Francisco Morazán No. 112, mz. 6, lote 44, Col. Contadero
C.P. 05500, Cuajimalpa de Morelos, México, D.F.

30 IZCALLI (CEIM) FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLÁN
Plaza Izcalli Cuautitlán, carretera México - Querétaro, km 32
Estado de México 

31

CENTRO DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS MULTIDISCIPLINARIO

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ARAGÓN “Contadero”

Escuelas

Unidades Multidisciplinarias

Colegio de Ciencias y Humanidades

Coordinación de Universidad Abierta  
y Educación a Distancia

Sistema de Salud

Unidad de Enseñanza, Facultad de Medicina

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

“DR. HÉCTOR AYALA  VELÁZQUEZ”

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

FACULTAD DE INGENIERÍA

Extensión Universitaria y Difusión Cultural

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

Gestión Institucional

CINEMATOGRÁFICOS
Adolfo Prieto N°721 esquina Torres Adalid, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez,      C.P. 03100,   México, D.F.

CENTRO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO UNAM

RADIO UNAM PLANTA TRANSMISORA “TICOMÁN”

RADIO UNAM PLANTA TRANSMISORA “AJUSCO”

Adolfo Prieto N°133 esquina Xola, Col. Del Valle,
Del. Benito Juárez,   C.P. 03100,  México, D.F.

Tabla de San Esteban N°295, Col. Barrio la Laguna Ticomán,
Del. Gustavo A. Madero, C.P. 07330,   México, D.F.

Km. 4.6, carretera Picacho Ajusco N°1429,  Col. Padierna,
Del. Tlalpan,    C.P. 14201,   México, D.F.

Ricardo Flores Magón N°1, Col. Nonoalco Tlatelolco,
Del. Cuauhtémoc,CP. 06900, México D.F.

Calle Sullivan N°43 y 45,  Col. San Rafael,
Del, Cuauhtémoc, CP. 06470, México D.F.

(CEM POLANCO)

MUSEO EXPERIMENTAL “EL ECO” Y ANEXO

CELE, PFUNAM, DGTIC

Taine N° 246, Col. Polanco,
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11550, México, D.F.

11

14

12

13

2

CEPE-DGTIC

CINEMATÓGRAFO DEL CHOPO

MUSEO UNIVERSITARIO DE CIENCIA Y ARTE, MUCA ROMA

Dr. Atl N° 37, Col. Sta. Ma. la Ribera, 
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06400,  México, D.F.

Tonalá N° 51, Col. Roma Norte
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06700,  México, D.F.

15

9

MUSEO UNIVERSITARIO DEL CHOPO

TEATRO DE SANTA CATARINA

Calle E. González. Martínez. N° 10 casi esquina con San Cosme, 
Col. Sta. Ma.la Rivera,   Del. Cuauhtémoc,   C.P.06400,  México, D.F.

Plaza de Sta. Catarina N°14, Col. Villa Coyoacán, 
Del. Coyoacán,   C.P. 04010,  México, D.F.

8

10

CASA DEL LAGO “JUAN JOSÉ ARREOLA”
Bosque de Chapultepec 1a. Seccion, Col. San Miguel Chapultepec, 
Del Miguel Hidalgo, C.P.11850,  México, D.F. 

7

Gran Década Nacional esquina con Telecomunicaciones,  Col. Unidad
Habitacional Guelatao de Juárez,  Del. Iztapalapa,  C.P. 09229, México, D.F.

INCONFORMIDADES Y REGISTRO PATRIMONIAL

    CENDI  (Centro de Desarrollo Infantil) MASCARONES                               

Av. San Jerónimo N° 260, Col. Pedregal de Santo Domingo, 
Del. Coyoacán,   C.P. 04369,   México, D.F.

2

5

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACIÓN
Zoquipa N°24, Col. Lorenzo Boturini,
Del. Venustiano Carranza, C.P. 15810    México, D.F.

Amado Nervo N°72 esquina Naranjo,  Col. Sta. María la Ribera,
Del. Cuauhtémoc,  C.P.  06400,  México, D.F.

Zacatecas Nº. 209,  Col.Roma Norte,
Del. Cuauhtémoc,    C.P. 06700,    México, D.F.

DIR. GENERAL DE PATRIMONIO UNIVERSITARIO4

TALLERES DE CONSERVACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES,

OFICINAS, BODEGA      

    CENDI  (Centro de Desarrollo Infantil) ZARAGOZA                               

8

Iztaccihuatl Nº 193, Col. Florida,
Del. Álvaro Obregón, C.P. 04000, México D.F.

E INTERNACIONALIZACIÓN

    DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y

    SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Av. Cerro del Agua N°. 116, y 120,  Col. Romero de Terreros, 
Del. Coyoacán,   C.P. 04310,   México, D.F.

San Francisco N° 400, Col. Del Valle,
Del. Benito Juárez, C.P. 03100     México, D.F.

Matías Romero N°1220, esquina Pitágoras,  Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez,   C.P. 03100,    México, D.F.

1

6

16

1

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN

7

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL
Aguascalientes N°. 65,  Col. Roma Sur,  
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, México, D.F.

    SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

    COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE LA SECRETARÍA DE

AURORA

BENITO JUÁREZ

ESTADO DE MÉXICO

LOS REYES

La Enramada s/n, entre 4a Av. y Madrugada, Col. Benito Juárez
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57000, Estado de México

México Lindo s/n, entre Madrugada y Mañanitas, Col. Benito Juárez, 
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57000, Estado de México

Av. Cuauhtémoc entre 4ª Av. y Av. Chimalhuacán, Col. Estado de México, 
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57210,  Estado de México

Av. Prolongación Pantitlán esq. Calle Topiltzin s/n, Col. Ancón de
los Reyes, Municipio La Paz,  C.P. 56420, Estado de México

78

79

80

81

REFORMA

TAMAULIPAS

ZARAGOZA  CAMPO 1, F.E.S.  

Norte 1 s/n, esquina  Poniente 10, Col. Reforma,
Municipio de Nezahualcóyotl, C.P. 57840, Estado de México

4a Av. s/n, entre Jazmín y Gardenia, Col. Tamaulipas,
Municipio de Nezahualcóyotll, C.P. 57300, Estado de México

Av. Guelatao N°66,  esquina  Calzada Ignacio Zaragoza, Col. Ejército
de Oriente, Del. Iztapalapa,  C.P. 09230,  México, D.F.

82

83

85

ANTIGUA ESCUELA DE MEDICINA
(PALACIO DE MEDICINA)

PROTOMEDICATO

Rep. de Brasil No.33, esquina  Rep. de Venezuela, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C. P. 06010,  México, D.F.

Rep. de Venezuela No. 6, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06010,  México, D.F.

Rep. de Venezuela No.8 y 10, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06010,  México, D.F.

C.H.

C.H.

C.H.

PALACIO DE MINERÍA
FACULTAD DE INGENIERÍA

Tacuba No.7 esquina  Eje Central Lázaro Cárdenas, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06000,  México, D.F.

C.H.

EX- CÁRCEL DE LA PERPETUA

Academia No. 22,  esquina Moneda, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C. P. 06060,  México, D.F.

Academia No. 32 Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc, C. P. 06060,  México, D.F.

Calle Isabel la Católica No.7, Colonia Centro
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México D.F.

C.H.

C.H.

C.H.

ACADEMIA DE SAN CARLOS

TALLERES DE CONSERVACIÓN

PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS SOBRE LA CIUDAD

NEZAHUALCÓYOTL
Calle 9 s/n,  entre Av. 6 y Av. 8, Col. Las Águilas,
Municipio de Nezahualcóyotl,    C.P. 57900,  Estado de México

84

Extensión Universitaria

Centro Histórico

Clínicas Odontológicas, FES Zaragoza

Clínicas Odontológicas, FES Zaragoza

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México “Benito Juárez”
Capitan Carlos León s/n, Col. Peñon de los Baños
Del. Venustiano Carranza, C.P. 15620, México, D.F.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA
3

OFICINA DE TRÁNSITO AÉREO                  

CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO TLATELOLCO

CELE-PFUNAM
COAPA. TLALPAN. ARAGÓN. CUAJIMALPA. ECATEPEC. LA RAZA. 
TLANEPANTLA. ZARAGOZA. MILÁN. 

CELE-DGTIC
Centro Nuevo León. Centro Mascarones. Centro Polanco. 
Centro San Agustín. Centro Tlatelolco.

5

6

3

4

Apoyo

Gestión Institucional

FACULTAD DE MEDICINA

FACULTAD DE MEDICINA

FACULTAD DE MEDICINA

Investigación  Humanística

Docencia

Calle Volcán Fujiyama s/n, Colonia los Volcanes
Delegación Tlalpan, México D.F.

16
CENTRO COMUNITARIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA
“LOS VOLCANES”

Av. 5 de Mayo No. 393 esq.  Calvario, Col. San José, Pueblo de San
Luis Tlaxialtemalco, Del. Xochimilco,   C. P. 16620, México, D.F.

21

CENTRO UNIVERSITARIO DE ENFERMERÍA

ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 
COMUNITARIA

Moneda No 2, esquina con Seminario, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06010,  México, D.F.

C.H.
MUSEO DE LA UNIVERSIDAD

IZTACALCO

IZTAPALAPA

CUAUHTÉMOC

AZCAPOTZALCO
GUSTAVO A. MADERO

TLALNEPANTLA
DE BAZ

TULTITLÁN

COACALCO DE
BERRIOZABAL

ECATEPEC 
DE MORELOS

TEXCOCO

ATENCO

CHIMALHUACÁN

NEZAHUALCÓYOTL

LA PAZ

TULTEPEC

CUAUTITLÁN
IZCALLI

CUAUTI-
TLÁN

NICOLÁS ROMERO

TEPOTZOTLÁN

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

NAUCALPAN 
DE JUÁREZ

HUIXQUILUCAN

XOCHIMILCO

COYOACÁN

MIGUEL
HIDALGO

BENITO
 JUÁREZ

VENUSTIANO
CARRANZA

MILPA ALTA

TLALPAN

XALATLACO

OCOYOACAC

HUITZILAC

TIANGUISTENCO

TEPOZTLÁN TLALNEPANTLA

JUCHITEPEC

CHALCO

VALLE DE
CHALCO

SOLIDARIDAD

MAGDALENA
CONTRERAS

ÁLVARO
OBREGÓN

CUAJIMALPA

TLÁHUAC
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12

48
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13

1
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TECÁMAC

11

C.H.

NORTE
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ÁREA METROPOLITANAÁREA METROPOLITANASECRETARÍA  ADMINISTRATIVASECRETARÍA  ADMINISTRATIVA

1

66

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

AUDITORIO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Manuel López Cotilla  N°1548     Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez,       C.P. 03100,    México, D.F.

Tekax, Lote N° 3, Lomas de Padierna,
Del. Tlalpan,  C.P. 14240,  México, D.F.

54

1

2

FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN
Liverpool  N°66, Col. Juárez,
Del. Cuauhtémoc,   C.P. 06600,     México, D.F.

3
DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA DE LA

PLANTEL AZCAPOTZALCO

ZARAGOZA  CAMPO 1

ZARAGOZA  CAMPO 2

Eje Central Lázaro Cardenas, esquina Av. Fortuna   Col. Magdalena de
las Salinas, Del. Gustavo A. Madero,   C.P. 07760, México, D.F.

Av. Guelatao N° 66 esquina Calzada Ignacio Zaragoza,  Col. Unidad
Ejército de Oriente, Del. Iztapalapa,  C.P. 09230,   México, D.F.

Calle Batalla 5 de Mayo s/n esquina Fuerte de Loreto, 
Col. Ejército de Oriente, Del. Iztapalapa,  C.P. 09230, Mexico, D.F.

PLANTEL NAUCALPAN

PLANTEL ORIENTE

PLANTEL SUR

PLANTEL VALLEJO

Av. De los Remedios, N° 10 y Av. Corona, Col. Bosque de los  
Remedios,   Municipio de Naucalpan,  C.P. 53400,  Estado de México,

Boulevar de las Cataratas esquina con Llanura, Col. Pedregal de San  
Ángel,  Del. Coyoacán,  C.P. 04500,  México,D.F.

Prolongación periférico oriente s/n,  esquina Sur 24,  Col. Agricola Oriental, 
Del. Iztapalapa, C.P. 09210, México,D.F.

49

50

52

53

51

36

37

Aquiles Serdán N° 2060, esquina con Hernández Covarrubias,
Col. Tierra Nueva, Del. Azcapotzalco  C.P. 02130  México, D.F.

CENTRO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA-ARAGÓN
Calle Rancho Seco  s/n,  esquina  Av. Central, Col. Bosques de Aragón,
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57170, Estado de México

35

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA

FACULTAD DE CIENCIAS
Av. Progreso s/n, Viveros de Coyoacán, Col. Barrio Santa Catarina,
Del. Coyoacán, C.P. 04010,  México, D.F.

9

CENTRO DE CULTURA AMBIENTAL “LA CASITA”

5 INVESTIGACIÓN EN PRODUCCIÓN Y SALUD ANIMAL
Carretera Federal a Cuernavaca  y Desviación a Topilejo, Pueblo de
Topilejo,  Del. Tlalpan,  C.P. 14500,  México, D.F.

CENTRO DE ENSEÑANZA, PRÁCTICA E

Y EDUCACIÓN A DISTANCIA
COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA 

Emiliano Zapata S/N, Transportistas, Chimalhuacán
Municipio de Chimalhuacán, C.P. 56363,  Estado de México

CENTRO UNIVERSITARIO CHIMALHUACÁN

EXTENSIÓN EN PRODUCCIÓN AVÍCOLA
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA
Calle Salvador Díaz Mirón N°102, Col. Los Olivos,  
Del. Tláhuac,  C.P. 13210,    México, D.F.

6
CENTRO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y

11

7 DE ABEJAS, CONEJOS Y ORGANISMOS ACUÁTICOS

Año de Juárez Nº. 1900, Col. Quirino Mendoza, Pueblo de San Luis
Tlaxialtemalco, Del. Xochimilco, C.P. 16710, México, D.F.

DEPARTAMENTO DE MEDICINA Y ZOOTECNIA

MUSEO DE GEOFÍSICA

VETERINARIA SAN JACINTO
Calzada México-Tacuba N° 213 esquina Maestro Rural,  Col. Un Hogar para
Nosotros,     Del. Miguel Hidalgo, C.P 11330,  México, D.F.

MUSEO DE GEOLOGÍA
Calle Jaime Torres Bodet N°176, Col. Sta. Ma. la Ribera,
Del. Cuauhtémoc,   C.P.06400,  México, D.F.

General Victoriano Zepeda N° 53, Col. Observatorio, 
Del. Miguel Hidalgo,  C.P. 11860,  México, D.F.

2

10

1

CASA UNIVERSITARIA DEL LIBRO
Orizaba No. 24 esquina Puebla,  Col. Roma, 
Del. Cuauhtémoc,   C.P. 06700,  México, D.F.

1

INSTITUTO DE GEOFÍSICA

PALACIO DE LA ANTIGUA ESCUELA DE

Eje 10 Sur (Rio Magdalena) Nº. 100, Col. Barrio la Otra Banda,
Del. Álvaro Obregón, C.P. 01090,   México, D.F.

   CULTURAL Y LA INTERCULTURALIDAD EN AMÉRICA LATINA 

CUSI ALMARAZ CAMPO IV, CLÍNICA DE ENFERMERÍA

CUSI CUAUTITLÁN

CLÍNICA DE OPTOMETRÍA

ARAGÓN

AZCAPOTZALCO  C.C.H. “DR. VÍCTOR DÍAZ PLIEGO”

PADIERNA

EJÉRCITO DE ORIENTE  C.C.H.

ÁGUILAS

MILPA ALTA

VENUSTIANO CARRANZA

Av. de los Barrios Nº. 1, Col Los Reyes Iztacala,
Municipio de Tlalnepantla de Baz,  C.P. 54090,  Estado de México.

Av. Jiménez Gallardo s/n San Sebastián Xhala Km. 25,
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.

Av. Jorge Jiménez Cantú s/n, y Av. Constitución, Col. San Juan Atlamica,
Municipio de Cuautitlán Izcalli, C.P.  54729,   Estado de México.

Av. 508, casi esq.  Av. Oceanía, Col. Unidad Habitacional 2da. Sección
Del. Gustavo A. Madero,  C.P. 07979  México, D.F.

Aquiles Serdán N° 2060, esquina con Hernández Covarrubias,
Col. Tierra Nueva, Del. Azcapotzalco  C.P. 02120  México, D.F.

Calle Tekax, esquina Popolna, Col. Ejidal Padierna,
Del.  Tlalpan,   C.P. 14250,   México, D.F.

Av. Canal de San Juan s/n, esquina con Sur 24 y Canal de Tezontle,
Col. Tepalcates,  Del. Iztapalapa,   C.P. 08500,   México, D.F.

Calzada de las Águilas s/n entre Petrín y de los Picagregos, Col. Lomas
de las Águilas, Del. Álvaro Obregón,  C.P. 01730,    México, D.F.

Av. Nuevo León s/n, Col. Barrio de Santa Cruz, Pueblo de Milpa Alta,
Del. Milpa Alta, C.P. 12000,   México, D.F.

67

68

69

70

58

59

60

61

UNIDAD MAXILOFACIAL XOCHIMILCO

Prolongación de Río Churubusco s/n,  esquina Camarón, Col. Caracol,
Del. Venustiano Carranza,  C. P. 15630,  México, D.F.

Río Santiago (Maíz) s/n, esq. camino a San Lucas entre Redención y
16 de Septiembre, Pueblo Santa Cruz Xochitepec,
Del. Xochimilco,  C. P. 16300,   México, D.F.

VALLEJO  C.C.H. “DR. JOSÉ SALAZAR ILARREGUI”
Eje Central Lázaro Cárdenas Norte, esquina  Av. Fortuna,
Col. Magdalena de las Salinas,
Del. Gustavo A. Madero  C. P. 07760,  México, D.F.

62

4

ANTIGÜA ESCUELA DE CIENCIAS QUÍMICAS

Mar del Norte N°5,  Col. San Álvaro,
Del. Azcapotzalco, C.P. 02090,  México, D.F.

4 FACULTAD DE QUÍMICA

    PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD                        

UNIDAD ACADÉMICA “AGRÍCOLA ORIENTAL”

UNIDAD DE FARMACOLOGÍA

CLÍNICA CUAJIMALPA

Oriente 245, esquina con Sur 16, Col. Agrícola Oriental,  
Del.  Iztacalco,   C.P. 08500,   México, D.F.

Av. Ángel de la Independencia entre Alameda Central y Parques Deportivos,
Col. Metropolitana, Municipio de Nezahuacóyotl,  C.P. 57730, Edo. Mex.

Calle Cerrada de Juárez s/n esquina con avenida Juárez, Pueblo de Cuajimalpa
Delegación Cuajimalpa, C.P. 05000, México D.F.

CUSI IZTACALA

“DR. SALOMÓN EVELSON GUTERMAN”

Av. de los Barrios Nº. 1, Col Los Reyes Iztacala,
Municipio de Tlalnepantla de Baz,  C.P. 54090,  Estado de México.

63

64

65

Pasaje Zócalo-Pino Suárez, Local 128,  Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,    C.P. 06000,    México, D.F.

COORDINACIÓN DE HUMANIDADES
    “UN PASEO POR LOS LIBROS”              

Adolfo Prieto N° 722 esquina Torres Adalid, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez,    C.P. 03100,    México, D.F.

Presidente Venustiano Carranza N°162, Col. Villa Coyoacán,
Del.  Coyoacán,    C. P. 04000,   México, D.F.

ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS

    PREPARATORIA                                     

    CASA DE LAS HUMANIDADES

Filosofía y Letras N° 88, Col. Copilco, 
Del. Coyoacán,   C.P. 04340,   México, D.F.

Monrovia y Eje 8 sur, Colonia Portales
Del. Benito Juárez, C.P. 03300, México, D.F.

2

3

48

    DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NACIONAL                                 

38

IMPRENTA CCH

ARAGÓN  F.E.S.

Camino Jardines de San Mateo s/n, esquina de los Yaquis, Col. Acatlán,
Municipio de Naucalpan,   C.P. 53150,   Estado de México

Calle Rancho Seco N° 5, Col. Impulsora Popular Avícola, 
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57130,   Estado de México

CUAUTEPEC

ECATEPEC

IZTACALA  F.E.S.

MOLINITO

Camino a Chalma s/n y Díagonal Ticomán, Cuautepec Barrio Bajo,
Municipio de Tlalnepantla de Baz,  C.P. 54020,  Estado de México

Emiliano Zapata N°20 esq. Felipe Berriozabal, San Cristóbal Ecatepec,
Municipio de Ecatepec de Morelos,  C.P. 55000,   Estado de México

Av. De los Barrios s/n, esquina  E. Villaseñor, Col. Unidad Reyes Iztacala,
Municipio de Tlalnepantla de Baz,   C. P. 54090,  Estado de México

Ferrocarril Acámbaro s/n, esquina Río de los Remedios, Col. El Molinito,
Municipio de Naucalpan,  C. P. 53530, Estado de México

71

72

73

74

77

ACATLÁN  F.E.S.

REAL SEMINARIO DE MINAS
Guatemala No.90, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06000,  México, D.F.

C.H.

San Ildefonso No. 30, esquina  Rep. de Argentina,
Col. Centro,  Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

Lic. Verdad No. 2, esquina  Rep. de Guatemala, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06060,  México, D.F.

Justo Sierra No. 16 y San Ildefonso No. 33, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

San Ildefonso No. 32, esquina Rep. de Argentina, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

San Ildefonso No. 30, esquina Rep. de Argentina, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

San Ildefonso No. 43, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

Rep. de Uruguay Nº. 67 esquina con Isabel la Católica, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06000,  México, D.F.

El Carmen No 31, esquina Rep.  de Venezuela, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C. P. 06020,  México, D.F.

República de Guatemala No.90, Col. Centro
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06000, México D.F.

República de Cuba No 92, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06010,  México, D.F.

República de Bolivia No.17, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C. P. 06000,  México, D.F.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

C.H.

ANEXO ANTIGUA ESCUELA DE JURISPRUDENCIA

(EX- PALACIO DE ODONTOLOGÍA)

ANTIGUO ANEXO PREPARATORIA No. 2

(ANTIGUA BIBLIOTECA NACIONAL)

(ANTIGUA HEMEROTECA NACIONAL SAN PEDRO Y SAN PABLO)

ANTIGUA ESCUELA DE ECONOMÍA

MUSEO DE LA MUJER

ANTIGUO COLEGIO DE SAN ILDEFONSO

BODEGAS DE MUSEO DE SAN ILDEFONSO

MUSEO DE LA LUZ

San Ildefonso No. 28, esquina  Rep. de Argentina, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06020,  México, D.F.

C.H.
ANTIGUA ESCUELA DE JURISPRUDENCIA

PALACIO DE LA AUTONOMÍA

MUSEO DE LAS CONSTITUCIONES

SECRETARÍA DE DIFUSIÓN CULTURAL,

TEMPLO DE SAN AGUSTÍN

CELE-AEFE
INSTITUTO CONFUCIO

REAL SEMINARIO DE MINAS
CELE SEFI

NAUCALPAN  C.C.H.
Av. De los Remedios N° 10 y Av. Coronado, Col. Bosques de los
Remedios, Municipio de Naucalpan,  C.P. 53400,  Estado de México

75

76

Investigación Humanística

Clínicas Universitarias de Salud Integral, FES Iztacala

Clínicas Odontológicas, Facultad de Odontología

Clínicas Odontológicas, FES Iztacala

FACULTAD DE DERECHO

FACULTAD DE DERECHO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTES PLÁSTICAS

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

DIRECCIÓN GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA

FACULTAD DE ECONOMÍA

CENTRO DE ENSEÑANZA DE LENGUAS EXTRANJERAS

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIOUNIVERSITARIO

Educación Superior

Julio 2015
Dirección General de Obras y Conservación

8 EN PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Carretera Chalco - Mixquic Km 3, Estado de México

CENTRO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN 

Calle Pino No.88,  Col. Villa Coyoacán,
Del. Coyoacán,    C.P. 04000,    México, D.F.

PROGRAMA UNIVERSITARIO DE DERECHOS HUMANOS

CELE-PFUNAM

5

6

Investigación Científica

Docencia

PLANTEL N°2. ERASMO CASTELLANOS QUINTO

PLANTEL N°1. GABINO BARREDA

PLANTEL N°3. JUSTO SIERRA

PLANTEL N°4. VIDAL CASTAÑEDA Y NÁJERA 

PLANTEL N°5. JOSÉ VASCONCELOS

PLANTEL N°6. ANTONIO CASO

PLANTEL N°7 EZEQUIEL A. CHÁVEZ 

PLANTEL N°8. MIGUEL E. SCHULZ

PLANTEL N°9. PEDRO DE ALBA

Av. de las Torres y Prolongación Aldama s/n,  Col. Las Peritas, 
Pueblo de Tepepan,  Del. Xochimilco,     C.P. 16020,  México, D.F.

Av. Río Churubusco entre Apatlaco y Tezontle  Col. Lic. Carlos Zapata
Vela,   Del. Iztacalco,   C.P. 08040,   México, D.F.

Av. Eduardo Molina N°1577 esquina Av. José Morelos, Col.Salvador 
Díaz Mirón,   Del. Gustavo A. Madero,      C.P. 07400,   México, D.F.

Av. Observatorio  N°170 esquina  General Plata  Col.Observatorio, 
Del. Miguel Hidalgo,       C.P. 11860,   México, D.F.

Calzada del Hueso  N°729, Col. Ex-Hacienda de Coapa, 
Del. Tlalpan,       C.P. 14308,   México, D.F.

Calzada de la Viga  N° 54, esquina Zoquipa, Col. Lorenzo Boturini,
Del. Venustiano Carranza,   C.P. 15820,    México, D.F.

Av. Lomas de Plateros s/n, esquina Dr. Francisco de P. Miranda, 
Col. Merced Gómez,  Del. Alvaro Obregón,  C.P. 01600,    México, D.F.

Av. Insurgentes Norte, N° 1698, Col. Lindavista,
Del. Gustavo A. Madero,   C.P. 07300,    México, D.F.

Calle Corina N°3, esquina  Av. Hidalgo, Col. El Carmen,
Del. Coyoacán,       C.P. 04100,   México, D.F.

40

41

42

43

44

45

46

47

39

Escuela Nacional Preparatoria

CENTRO DE ASIMILACIÓN TECNOLÓGICA 
CAMPUS 3, FES CUAUTITLÁN

CENTRO DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS (CEI)

Eje Central 733, Col. Vértiz Narvarte,
Del. Benito Juárez, C.P. 03600,  México, D.F.

FACULTAD DE MÚSICA
Xicoténcatl N° 126 esquina  División del Norte, Col. El Carmen,
Del. Coyoacán,   C.P. 04100,  México, D.F.

Golondrinas N° 15 entre Bruno Traven y Carrillo Puerto,  Col.General
Pedro María Anaya,  Del. Benito Juárez,  C.P. 03340,  México, D.F.

18

27

24

23

ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL

ACATLÁN

ARAGÓN

IZTACALA

CUAUTITLÁN  CAMPO 1

CUAUTITLÁN  CAMPO 4

Av. San Juan Totoltepec s/n, Col. Santa Cruz Acatlán, 
Municipio de Naucalpan,   C.P. 53150, Estado de México.

Av. Rancho Seco  s/n, Col. Impulsora Popular Avícola, 
Municipio de Nezahualcóyotl,    C.P. 57130,  Estado de México.

Av. de los Barrios Nº.1,  Col. Los Reyes Iztacala,  
Municipio de Tlalnepantla de Baz,    C.P. 54090,  Estado de México.

Av.1° de Mayo, Col. Santa María las Torres, apartado postal N°25, 
Municipio de  Cuautitlán  Izcalli, C. P. 54740, Estado de México

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
Av. Constitución  N°600 esq. carretera a Santiago, Barrio La Concha,
Del. Xochimilco,  C.P.  16210, México, D.F.

Camino Viejo a Xochimilco s/n, Col. Ejidos de San Lorenzo Huipulco,
Del. Tlalpan,   C.P.  14370, México, D.F.

Av. Tláhuac No. 1004, Colonia Lomas Estrella
Delegación Iztapalapa C.P. 09890, México, D.F.

28

34

33

25

26

17

19

22

Km 2.5 Carretera Cuautitlán - Teoloyucan San Sebastián Xhala, 
Municipio de Cuautitlán Izcalli,  C.P. 54714, Estado de Mexico

I

UNIDAD ACADÉMICA UNAM CIMIGEN
ENEO. CENTRO DE INVESTIGACIÓN

CENTRO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA-ACATLÁN
Av. Alcanfores s/n,  esquina San Juan Totoltepec, Col. Alcanfores, 
Municipio de Naucalpan,  C.P. 53240,  México, D.F.

32

EDUCACIÓN ESPECIAL

Saturnino Herrán N°135 Col. San José Insurgentes,  
Del.  Benito Juárez,   C.P.  03900,  México, D.F.

Moctezuma Nº. 20, Col. del Carmen
Del. Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F.

Cerrada de micros No. 62, 2ª Colonia de Periodistas 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03620, México, D.F.

15

ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

12 Y SÁNCHEZ NAVARRO

CENTRO DE PREVENCIÓN EN ADICCIONES

Tecacalo, lote 24, manzana 21, Col. Ruíz Cortines
Del. Coyoacán,  C.P. 04630, México, D.F.

Cerrada  Acasulco Nº 18, Col. Oxtopulco Universidad,
Del. Coyoacán, C.P. 04318, México, D.F.

13

14
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIOS DE

PROGRAMA DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

SERVICIOS PSICOLÓGICOS JULIÁN McGREGOR

Av. Jorge Jiménez Cantú s/n, y Av. Constitución,  San Juan
Atlamica, Municipio Cuautitlán Izcalli,  C.P. 54729,  Estado de México.

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
Camino Real a Xochimilco Nº. 60, Col. La Noria,
Del. Xochimilco, C.P. 16030, México, D.F.

29

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL Y

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLÁN

55

56

57
20 ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

Av. Río Mixcoac No. 21, Colonia Crédito Constructor
Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F.

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA

CENTRO DE LENGUAS EXTRANJERAS (CLE)

Av. Francisco Morazán No. 112, mz. 6, lote 44, Col. Contadero
C.P. 05500, Cuajimalpa de Morelos, México, D.F.

30 IZCALLI (CEIM) FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLÁN
Plaza Izcalli Cuautitlán, carretera México - Querétaro, km 32
Estado de México 

31

CENTRO DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS MULTIDISCIPLINARIO

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ARAGÓN “Contadero”

Escuelas

Unidades Multidisciplinarias

Colegio de Ciencias y Humanidades

Coordinación de Universidad Abierta  
y Educación a Distancia

Sistema de Salud

Unidad de Enseñanza, Facultad de Medicina

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

“DR. HÉCTOR AYALA  VELÁZQUEZ”

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

FACULTAD DE INGENIERÍA

Extensión Universitaria y Difusión Cultural

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

Gestión Institucional

CINEMATOGRÁFICOS
Adolfo Prieto N°721 esquina Torres Adalid, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez,      C.P. 03100,   México, D.F.

CENTRO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO UNAM

RADIO UNAM PLANTA TRANSMISORA “TICOMÁN”

RADIO UNAM PLANTA TRANSMISORA “AJUSCO”

Adolfo Prieto N°133 esquina Xola, Col. Del Valle,
Del. Benito Juárez,   C.P. 03100,  México, D.F.

Tabla de San Esteban N°295, Col. Barrio la Laguna Ticomán,
Del. Gustavo A. Madero, C.P. 07330,   México, D.F.

Km. 4.6, carretera Picacho Ajusco N°1429,  Col. Padierna,
Del. Tlalpan,    C.P. 14201,   México, D.F.

Ricardo Flores Magón N°1, Col. Nonoalco Tlatelolco,
Del. Cuauhtémoc,CP. 06900, México D.F.

Calle Sullivan N°43 y 45,  Col. San Rafael,
Del, Cuauhtémoc, CP. 06470, México D.F.

(CEM POLANCO)

MUSEO EXPERIMENTAL “EL ECO” Y ANEXO

CELE, PFUNAM, DGTIC

Taine N° 246, Col. Polanco,
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11550, México, D.F.

11

14

12

13

2

CEPE-DGTIC

CINEMATÓGRAFO DEL CHOPO

MUSEO UNIVERSITARIO DE CIENCIA Y ARTE, MUCA ROMA

Dr. Atl N° 37, Col. Sta. Ma. la Ribera, 
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06400,  México, D.F.

Tonalá N° 51, Col. Roma Norte
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06700,  México, D.F.

15

9

MUSEO UNIVERSITARIO DEL CHOPO

TEATRO DE SANTA CATARINA

Calle E. González. Martínez. N° 10 casi esquina con San Cosme, 
Col. Sta. Ma.la Rivera,   Del. Cuauhtémoc,   C.P.06400,  México, D.F.

Plaza de Sta. Catarina N°14, Col. Villa Coyoacán, 
Del. Coyoacán,   C.P. 04010,  México, D.F.

8

10

CASA DEL LAGO “JUAN JOSÉ ARREOLA”
Bosque de Chapultepec 1a. Seccion, Col. San Miguel Chapultepec, 
Del Miguel Hidalgo, C.P.11850,  México, D.F. 

7

Gran Década Nacional esquina con Telecomunicaciones,  Col. Unidad
Habitacional Guelatao de Juárez,  Del. Iztapalapa,  C.P. 09229, México, D.F.

INCONFORMIDADES Y REGISTRO PATRIMONIAL

    CENDI  (Centro de Desarrollo Infantil) MASCARONES                               

Av. San Jerónimo N° 260, Col. Pedregal de Santo Domingo, 
Del. Coyoacán,   C.P. 04369,   México, D.F.

2

5

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACIÓN
Zoquipa N°24, Col. Lorenzo Boturini,
Del. Venustiano Carranza, C.P. 15810    México, D.F.

Amado Nervo N°72 esquina Naranjo,  Col. Sta. María la Ribera,
Del. Cuauhtémoc,  C.P.  06400,  México, D.F.

Zacatecas Nº. 209,  Col.Roma Norte,
Del. Cuauhtémoc,    C.P. 06700,    México, D.F.

DIR. GENERAL DE PATRIMONIO UNIVERSITARIO4

TALLERES DE CONSERVACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES,

OFICINAS, BODEGA      

    CENDI  (Centro de Desarrollo Infantil) ZARAGOZA                               

8

Iztaccihuatl Nº 193, Col. Florida,
Del. Álvaro Obregón, C.P. 04000, México D.F.

E INTERNACIONALIZACIÓN

    DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y

    SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Av. Cerro del Agua N°. 116, y 120,  Col. Romero de Terreros, 
Del. Coyoacán,   C.P. 04310,   México, D.F.

San Francisco N° 400, Col. Del Valle,
Del. Benito Juárez, C.P. 03100     México, D.F.

Matías Romero N°1220, esquina Pitágoras,  Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez,   C.P. 03100,    México, D.F.

1

6

16

1

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN

7

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL
Aguascalientes N°. 65,  Col. Roma Sur,  
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, México, D.F.

    SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

    COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE LA SECRETARÍA DE

AURORA

BENITO JUÁREZ

ESTADO DE MÉXICO

LOS REYES

La Enramada s/n, entre 4a Av. y Madrugada, Col. Benito Juárez
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57000, Estado de México

México Lindo s/n, entre Madrugada y Mañanitas, Col. Benito Juárez, 
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57000, Estado de México

Av. Cuauhtémoc entre 4ª Av. y Av. Chimalhuacán, Col. Estado de México, 
Municipio de Nezahualcóyotl,  C.P. 57210,  Estado de México

Av. Prolongación Pantitlán esq. Calle Topiltzin s/n, Col. Ancón de
los Reyes, Municipio La Paz,  C.P. 56420, Estado de México

78

79

80

81

REFORMA

TAMAULIPAS

ZARAGOZA  CAMPO 1, F.E.S.  

Norte 1 s/n, esquina  Poniente 10, Col. Reforma,
Municipio de Nezahualcóyotl, C.P. 57840, Estado de México

4a Av. s/n, entre Jazmín y Gardenia, Col. Tamaulipas,
Municipio de Nezahualcóyotll, C.P. 57300, Estado de México

Av. Guelatao N°66,  esquina  Calzada Ignacio Zaragoza, Col. Ejército
de Oriente, Del. Iztapalapa,  C.P. 09230,  México, D.F.

82

83

85

ANTIGUA ESCUELA DE MEDICINA
(PALACIO DE MEDICINA)

PROTOMEDICATO

Rep. de Brasil No.33, esquina  Rep. de Venezuela, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C. P. 06010,  México, D.F.

Rep. de Venezuela No. 6, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06010,  México, D.F.

Rep. de Venezuela No.8 y 10, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06010,  México, D.F.

C.H.

C.H.

C.H.

PALACIO DE MINERÍA
FACULTAD DE INGENIERÍA

Tacuba No.7 esquina  Eje Central Lázaro Cárdenas, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06000,  México, D.F.

C.H.

EX- CÁRCEL DE LA PERPETUA

Academia No. 22,  esquina Moneda, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C. P. 06060,  México, D.F.

Academia No. 32 Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc, C. P. 06060,  México, D.F.

Calle Isabel la Católica No.7, Colonia Centro
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México D.F.

C.H.

C.H.

C.H.

ACADEMIA DE SAN CARLOS

TALLERES DE CONSERVACIÓN

PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS SOBRE LA CIUDAD

NEZAHUALCÓYOTL
Calle 9 s/n,  entre Av. 6 y Av. 8, Col. Las Águilas,
Municipio de Nezahualcóyotl,    C.P. 57900,  Estado de México

84

Extensión Universitaria

Centro Histórico

Clínicas Odontológicas, FES Zaragoza

Clínicas Odontológicas, FES Zaragoza

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México “Benito Juárez”
Capitan Carlos León s/n, Col. Peñon de los Baños
Del. Venustiano Carranza, C.P. 15620, México, D.F.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA
3

OFICINA DE TRÁNSITO AÉREO                  

CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO TLATELOLCO

CELE-PFUNAM
COAPA. TLALPAN. ARAGÓN. CUAJIMALPA. ECATEPEC. LA RAZA. 
TLANEPANTLA. ZARAGOZA. MILÁN. 

CELE-DGTIC
Centro Nuevo León. Centro Mascarones. Centro Polanco. 
Centro San Agustín. Centro Tlatelolco.

5

6

3

4

Apoyo

Gestión Institucional

FACULTAD DE MEDICINA

FACULTAD DE MEDICINA

FACULTAD DE MEDICINA

Investigación  Humanística

Docencia

Calle Volcán Fujiyama s/n, Colonia los Volcanes
Delegación Tlalpan, México D.F.

16
CENTRO COMUNITARIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA
“LOS VOLCANES”

Av. 5 de Mayo No. 393 esq.  Calvario, Col. San José, Pueblo de San
Luis Tlaxialtemalco, Del. Xochimilco,   C. P. 16620, México, D.F.

21

CENTRO UNIVERSITARIO DE ENFERMERÍA

ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 
COMUNITARIA

Moneda No 2, esquina con Seminario, Col. Centro,
Del. Cuauhtémoc,  C.P. 06010,  México, D.F.

C.H.
MUSEO DE LA UNIVERSIDAD

IZTACALCO

IZTAPALAPA

CUAUHTÉMOC

AZCAPOTZALCO
GUSTAVO A. MADERO

TLALNEPANTLA
DE BAZ

TULTITLÁN

COACALCO DE
BERRIOZABAL

ECATEPEC 
DE MORELOS

TEXCOCO

ATENCO

CHIMALHUACÁN

NEZAHUALCÓYOTL

LA PAZ

TULTEPEC

CUAUTITLÁN
IZCALLI

CUAUTI-
TLÁN

NICOLÁS ROMERO
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4

12

35

49

45

40

8

2

2

53

19

7

6

39

18

5

9

43

46

24

23

44
1

60

1

66

57

83

61

58

64

62

63

79

52 36

37

85

81

80

78

74

76

55

71

75

72

59

33

28

50

32

51
47 41 34

70

4

9 2

7

10

1

10

38

7

4

1

1

6

2

16
5

6

11

13

42

14
3

5

2

14

73

25

27

26

69

ESTADO
DE MÉXICO

MORELOS

84

TLALNEPANTLA
DE BAZ

ESTADO
DE MÉXICO

C.U.

29

17

12

48

56

77

68

65

4

21

13

1

5

82

67

TECÁMAC

11

C.H.

NORTE

15

6

8

54

20

3

30

31

3

4

3

8

15

3

3

3

3

3

3

3

3

4

4

16

22



214

Mapa 4.4b. Sedes de la unam en el país
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UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE INGENIERÍA
Laboratorio de Investigación de Procesos Avanzados de Tratamiento de Aguas
(LIPATA)

INSTITUTO DE NEUROBIOLOGÍA

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE MATEMÁTICAS

INSTITUTO DE ECOLOGÍA

INSTITUTO DE ECOLOGÍA

INSTITUTO DE GEOFÍSICA

INSTITUTO DE GEOFÍSICA

INSTITUTO DE GEOFÍSICA

INSTITUTO DE ENERGÍAS RENOVABLES. TEMIXCO; MORELOS

*CENTRO PENINSULAR EN HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES.
Mérida; Yucatán

INSTITUTO DE GEOLOGÍA

INSTITUTO DE FÍSICA

INSTITUTO DE GEOLOGÍA

RENOVABLES
INSTITUTO DE ENERGÍAS

INSTITUTO DE ASTRONOMÍA

INSTITUTO DE ASTRONOMÍA

CENTRO DE CIENCIAS DE
LA ATMÓSFERA

COORDINACIÓN DE
HUMANIDADES

FACULTAD DE INGENIERÍA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROVEEDURÍA

INSTITUTO DE QUÍMICA

FACULTAD DE ESTUDIOS
SUPERIORES CUAUTITLÁN

COORDINACIÓN DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

COORDINACIÓN DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

FAC. MEDICINA VETERINARIA  
Y ZOOTECNIA. (CEIEPAA)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. (CEIEGT)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. (CEIEPASP)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. (CEIEPP)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA

COORDINACIÓN DE
UNIVERSIDAD ABIERTA Y
EDUCACIÓN A DISTANCIA
(CUAED)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. (CEIEPO)

—Dentro del Parque de Investigación e Innovación 
    Tecnológica(PIIT Monterrey)—

POLO UNIVERSITARIO DE TECNOLOGÍA AVANZADA
(PUNTA). Apodaca; Nuevo LeónCOORDINACIÓN DE

INNOVACIÓN Y DESARROLLO

INSTITUTO DE BIOLOGÍA

INSTITUTO DE BIOLOGÍA

INSTITUTO DE BIOLOGÍA

INSTITUTO DE CIENCIAS 
DEL MAR Y LIMNOLOGÍA

UNIDAD ACADÉMICA DEL
INSTITUTO DE CIENCIAS 
DEL MAR Y LIMNOLOGÍA

INSTITUTO DE INVESTIGA-
CIONES ANTROPOLÓGICAS

*División de Estudios de Posgrado. 
Jiutepec; Morelos

*Centro de Investigación en Química Sustentable.
Toluca; Estado de México

*Estación de Investigaciones Antropológicas
Mapachapa. Minatitlán; Veracruz

Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en 
Producción Porcina. Jilotepec; Edo. de México

Centro de Enseñanza, Inv. y Extensión en Produc. 
Agro-Silvo-Pastoril. Chapa de Mota; Edo. de México

Unidad de Enseñanza y Diagnóstico de Enfermeda-
des de Bovinos. Complejo Agropecuario Industrial.
Tizayuca; Hidalgo

Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en  
Producción Animal en Altiplano. Tequisquiapan; Qro

Unidad de Investigación en Producción Animal.
Ajuchitlán; Querétaro

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
*Centro de Extensión Taxco. Taxco; Guerrero

COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA, (CUAED)
*Centro de Alta Tecnología de Educación a Distancia. Santa Cruz Quilehtla; Tlaxcala 

*Programa SEP-H/UNAM, Sede Tlaxcoapan
Tlaxcoapan; Hidalgo

*Programa SEP-H/UNAM, Sede San Felipe Orizatlán
San Felipe Orizatlán; Hidalgo

CENTRO DE ENSEÑANZA 
PARA EXTRANJEROS (CEPE)

*Ex Hacienda El Chorrillo. Taxco; Guerrero
Casa Ray C. Ameen. Taxco; Guerrero

*Oficina Toluca. Toluca; Estado de México

*Unidad de Extensión San Miguel de Allende de la ENES León

Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en 
Producción Ovina. Huitzilac; Morelos

Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en 
Ganadería Tropical. Martínez de la Torre; Veracruz

*Reserva Isla Socorro; Colima

Isla Belvedere. Mazatlán; Sinaloa

*Estación Regional del Noreste. Hermosillo; Sonora

Campo de Pruebas de Helióstatos.
Hermosillo; Sonora

SEDE DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ESTÉTICAS

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE INGENIERÍA  

FACULTAD DE CIENCIAS  

FACULTAD DE QUÍMICA  

COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEDE DEL PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD CULTURAL 
Y LA INTERCULTURALIDAD EN AMÉRICA LATINA

*CENTRO DEL CAMBIO GLOBAL Y LA SUSTENTABILIDAD EN EL SURESTE
Laboratorio de Adaptación. Villahermosa; Tabasco

CENTRO DE NANOCIENCIAS Y NANOTECNOLOGÍA

Mazatlán; Sinaloa

*Observatorio Astronómico Nacional San Pedro
Mártir. Ensenada; Baja California

Estación de Biología Tropical Los Tuxtlas.
Catemaco; Veracruz

Museo Regional Mixteco-Tlayúa. Tepexi de
Rodríguez; Puebla

Laboratorio Nacional HAWC. Sierra Negra; Puebla

*Estación Solarimétrica Orizabita. Orizabita; Hidalgo

Estación de Investigación, Experimentación y 
Difusión Chamela. Chamela; Jalisco

*Observatorio Astronómico Nacional Cerro de la
Virgen; Zacatecas

* Observatorio de Centelleo Interplanetario
Coeneo; Michoacán

*Observatorio Atmosférico Altzomoni
Amecameca; Estado de México

Plataforma Oceanográfica Base Pacífico,
(Buque“El Puma”). Mazatlán; Sinaloa

Plataforma Oceanográfica Base Golfo de México,
(Buque “Justo Sierra”). Tuxpan; Veracruz

*Unidad Académica de Estudios Regionales
Museo Gral. Lázaro Cárdenas. Jiquilpan; Michoacán

*Unidad Académica de Sistemas Arrecifales Puerto 
Morelos. Benito Juárez; Quintana Roo

*Laboratorio de Ecología de Zonas Áridas y 
Semiáridas. Hermosillo; Sonora

*Estación de Investigaciones Marinas “Estero Pargo” 
Ciudad del Carmen; Campeche

*Unidad de Vinculación y Educación del Sureste,
“Mto. Justo Sierra Méndez”. Cd. del Carmen; Camp.

*Estación de Trabajo de Campo, Parque Nacional  
Isla Isabel. Santiago Ixcuintla; Nayarit

*Observatorio Solar Mexicano de Gran Altura
OSOMEGA. Atzitzintla, Puebla

Observatorio Astronómico Nacional Tonantzintla.
San Andrés Cholula; Puebla

*Laboratorios en el Gran Telescopio Milimétrico.
S ; Pueblaierra Negra

CAMPUS JURIQUILLA.  JURIQUILLA; QUERÉTARO

Zona Noroeste Zona Centro Este

Zona Sur

Zona Oriente (Golfo)

Zona Península de Yucatán

Zona Norte

Zona Noreste

Zona Centro Occidente

CAMPUS MORELIA. MORELIA; MICHOACÁN

UNIDAD ACADÉMICA SISAL. SISAL; YUCATÁN

*UNIDAD ACADÉMICA OAXACA. OAXACA

UNIDAD ACADÉMICA ENSENADA. ENSENADA; BAJA CALIFORNIA

*CAMPUS MORELOS. CUERNAVACA; MORELOS

CENTRO DE GEOCIENCIAS

Laboratorio Internacional de Investigación en Genoma Humano
COORDINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE GEOFÍSICA 

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATERIALES 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN ECOSISTEMAS Y SUSTENTABILIDAD

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE ASTRONOMÍA

INSTITUTO DE ASTRONOMÍA

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN GEOGRAFÍA AMBIENTAL

CENTRO DE RADIOASTRONOMÍA Y ASTROFÍSICA

UNIDAD DE VINCULACIÓN 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE MATEMÁTICAS 

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE MATEMÁTICAS  
INSTITUTO DE BIOTECNOLOGÍA

INSTITUTO DE CIENCIAS FÍSICAS 

CENTRO DE CIENCIAS GENÓMICAS

CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES MULTIDISCIPLINARIAS

UNIDAD DE VINCULACIÓN

COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES (ENES). MORELIA; MICHOACÁN

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES (ENES). LEÓN; GUANAJUATO

CENTRO DE CIENCIAS MATEMÁTICAS

CENTRO DE FÍSICA APLICADA Y TECNOLOGÍA AVANZADA

FACULTAD DE CIENCIAS
Unidad Multidisciplinaria de Docencia e Investigación. (UMDI)

FACULTAD DE INGENIERÍA
Centro Avanzado de Tecnología

CENTRO ACADÉMICO CULTURAL

CENTRO DE INVESTIGACIONES MULTIDISCIPLINARIAS SOBRE CHIAPAS Y LA
FRONTERA SUR. San Cristóbal de las Casas; Chiapas

INSTITUTO DE BIOLOGÍA
Laboratorio de Biodiversidad Regional y Cultivo de Tejidos Vegetales. Tlaxcala

COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

UNIDAD DE VINCULACIÓN

C

C

C

C

C

C

C

C
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11

12
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14
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16

17

C

C

C

22

B

B

B

B

B

B

B

*Centro de Educación Continua Abierta y a Distancia. Tuxtla Gutiérrez; Chiapas
COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA, (CUAED)

*Centro de Educación Continua Abierta y a Distancia. Oaxaca; Oaxaca 
COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA, (CUAED)

*Centro de Educación Continua Abierta y a Distancia. Villahermosa; Tabasco
COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA, (CUAED)
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UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE INGENIERÍA
Laboratorio de Investigación de Procesos Avanzados de Tratamiento de Aguas
(LIPATA)

INSTITUTO DE NEUROBIOLOGÍA

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE MATEMÁTICAS

INSTITUTO DE ECOLOGÍA

INSTITUTO DE ECOLOGÍA

INSTITUTO DE GEOFÍSICA

INSTITUTO DE GEOFÍSICA

INSTITUTO DE GEOFÍSICA

INSTITUTO DE ENERGÍAS RENOVABLES. TEMIXCO; MORELOS

*CENTRO PENINSULAR EN HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES.
Mérida; Yucatán

INSTITUTO DE GEOLOGÍA

INSTITUTO DE FÍSICA

INSTITUTO DE GEOLOGÍA

RENOVABLES
INSTITUTO DE ENERGÍAS

INSTITUTO DE ASTRONOMÍA

INSTITUTO DE ASTRONOMÍA

CENTRO DE CIENCIAS DE
LA ATMÓSFERA

COORDINACIÓN DE
HUMANIDADES

FACULTAD DE INGENIERÍA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROVEEDURÍA

INSTITUTO DE QUÍMICA

FACULTAD DE ESTUDIOS
SUPERIORES CUAUTITLÁN

COORDINACIÓN DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

COORDINACIÓN DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

FAC. MEDICINA VETERINARIA  
Y ZOOTECNIA. (CEIEPAA)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. (CEIEGT)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. (CEIEPASP)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. (CEIEPP)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA

COORDINACIÓN DE
UNIVERSIDAD ABIERTA Y
EDUCACIÓN A DISTANCIA
(CUAED)

FAC. MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. (CEIEPO)

—Dentro del Parque de Investigación e Innovación 
    Tecnológica(PIIT Monterrey)—

POLO UNIVERSITARIO DE TECNOLOGÍA AVANZADA
(PUNTA). Apodaca; Nuevo LeónCOORDINACIÓN DE

INNOVACIÓN Y DESARROLLO

INSTITUTO DE BIOLOGÍA

INSTITUTO DE BIOLOGÍA

INSTITUTO DE BIOLOGÍA

INSTITUTO DE CIENCIAS 
DEL MAR Y LIMNOLOGÍA

UNIDAD ACADÉMICA DEL
INSTITUTO DE CIENCIAS 
DEL MAR Y LIMNOLOGÍA

INSTITUTO DE INVESTIGA-
CIONES ANTROPOLÓGICAS

*División de Estudios de Posgrado. 
Jiutepec; Morelos

*Centro de Investigación en Química Sustentable.
Toluca; Estado de México

*Estación de Investigaciones Antropológicas
Mapachapa. Minatitlán; Veracruz

Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en 
Producción Porcina. Jilotepec; Edo. de México

Centro de Enseñanza, Inv. y Extensión en Produc. 
Agro-Silvo-Pastoril. Chapa de Mota; Edo. de México

Unidad de Enseñanza y Diagnóstico de Enfermeda-
des de Bovinos. Complejo Agropecuario Industrial.
Tizayuca; Hidalgo

Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en  
Producción Animal en Altiplano. Tequisquiapan; Qro

Unidad de Investigación en Producción Animal.
Ajuchitlán; Querétaro

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
*Centro de Extensión Taxco. Taxco; Guerrero

COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA, (CUAED)
*Centro de Alta Tecnología de Educación a Distancia. Santa Cruz Quilehtla; Tlaxcala 

*Programa SEP-H/UNAM, Sede Tlaxcoapan
Tlaxcoapan; Hidalgo

*Programa SEP-H/UNAM, Sede San Felipe Orizatlán
San Felipe Orizatlán; Hidalgo

CENTRO DE ENSEÑANZA 
PARA EXTRANJEROS (CEPE)

*Ex Hacienda El Chorrillo. Taxco; Guerrero
Casa Ray C. Ameen. Taxco; Guerrero

*Oficina Toluca. Toluca; Estado de México

*Unidad de Extensión San Miguel de Allende de la ENES León

Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en 
Producción Ovina. Huitzilac; Morelos

Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en 
Ganadería Tropical. Martínez de la Torre; Veracruz

*Reserva Isla Socorro; Colima

Isla Belvedere. Mazatlán; Sinaloa

*Estación Regional del Noreste. Hermosillo; Sonora

Campo de Pruebas de Helióstatos.
Hermosillo; Sonora

SEDE DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ESTÉTICAS

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE INGENIERÍA  

FACULTAD DE CIENCIAS  

FACULTAD DE QUÍMICA  

COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEDE DEL PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD CULTURAL 
Y LA INTERCULTURALIDAD EN AMÉRICA LATINA

*CENTRO DEL CAMBIO GLOBAL Y LA SUSTENTABILIDAD EN EL SURESTE
Laboratorio de Adaptación. Villahermosa; Tabasco

CENTRO DE NANOCIENCIAS Y NANOTECNOLOGÍA

Mazatlán; Sinaloa

*Observatorio Astronómico Nacional San Pedro
Mártir. Ensenada; Baja California

Estación de Biología Tropical Los Tuxtlas.
Catemaco; Veracruz

Museo Regional Mixteco-Tlayúa. Tepexi de
Rodríguez; Puebla

Laboratorio Nacional HAWC. Sierra Negra; Puebla

*Estación Solarimétrica Orizabita. Orizabita; Hidalgo

Estación de Investigación, Experimentación y 
Difusión Chamela. Chamela; Jalisco

*Observatorio Astronómico Nacional Cerro de la
Virgen; Zacatecas

* Observatorio de Centelleo Interplanetario
Coeneo; Michoacán

*Observatorio Atmosférico Altzomoni
Amecameca; Estado de México

Plataforma Oceanográfica Base Pacífico,
(Buque“El Puma”). Mazatlán; Sinaloa

Plataforma Oceanográfica Base Golfo de México,
(Buque “Justo Sierra”). Tuxpan; Veracruz

*Unidad Académica de Estudios Regionales
Museo Gral. Lázaro Cárdenas. Jiquilpan; Michoacán

*Unidad Académica de Sistemas Arrecifales Puerto 
Morelos. Benito Juárez; Quintana Roo

*Laboratorio de Ecología de Zonas Áridas y 
Semiáridas. Hermosillo; Sonora

*Estación de Investigaciones Marinas “Estero Pargo” 
Ciudad del Carmen; Campeche

*Unidad de Vinculación y Educación del Sureste,
“Mto. Justo Sierra Méndez”. Cd. del Carmen; Camp.

*Estación de Trabajo de Campo, Parque Nacional  
Isla Isabel. Santiago Ixcuintla; Nayarit

*Observatorio Solar Mexicano de Gran Altura
OSOMEGA. Atzitzintla, Puebla

Observatorio Astronómico Nacional Tonantzintla.
San Andrés Cholula; Puebla

*Laboratorios en el Gran Telescopio Milimétrico.
S ; Pueblaierra Negra

CAMPUS JURIQUILLA.  JURIQUILLA; QUERÉTARO

Zona Noroeste Zona Centro Este

Zona Sur

Zona Oriente (Golfo)

Zona Península de Yucatán

Zona Norte

Zona Noreste

Zona Centro Occidente

CAMPUS MORELIA. MORELIA; MICHOACÁN

UNIDAD ACADÉMICA SISAL. SISAL; YUCATÁN

*UNIDAD ACADÉMICA OAXACA. OAXACA

UNIDAD ACADÉMICA ENSENADA. ENSENADA; BAJA CALIFORNIA

*CAMPUS MORELOS. CUERNAVACA; MORELOS

CENTRO DE GEOCIENCIAS

Laboratorio Internacional de Investigación en Genoma Humano
COORDINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE GEOFÍSICA 

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATERIALES 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN ECOSISTEMAS Y SUSTENTABILIDAD

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE ASTRONOMÍA

INSTITUTO DE ASTRONOMÍA

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN GEOGRAFÍA AMBIENTAL

CENTRO DE RADIOASTRONOMÍA Y ASTROFÍSICA

UNIDAD DE VINCULACIÓN 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE MATEMÁTICAS 

UNIDAD ACADÉMICA DEL INSTITUTO DE MATEMÁTICAS  
INSTITUTO DE BIOTECNOLOGÍA

INSTITUTO DE CIENCIAS FÍSICAS 

CENTRO DE CIENCIAS GENÓMICAS

CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES MULTIDISCIPLINARIAS

UNIDAD DE VINCULACIÓN

COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES (ENES). MORELIA; MICHOACÁN

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES (ENES). LEÓN; GUANAJUATO

CENTRO DE CIENCIAS MATEMÁTICAS

CENTRO DE FÍSICA APLICADA Y TECNOLOGÍA AVANZADA

FACULTAD DE CIENCIAS
Unidad Multidisciplinaria de Docencia e Investigación. (UMDI)

FACULTAD DE INGENIERÍA
Centro Avanzado de Tecnología

CENTRO ACADÉMICO CULTURAL

CENTRO DE INVESTIGACIONES MULTIDISCIPLINARIAS SOBRE CHIAPAS Y LA
FRONTERA SUR. San Cristóbal de las Casas; Chiapas

INSTITUTO DE BIOLOGÍA
Laboratorio de Biodiversidad Regional y Cultivo de Tejidos Vegetales. Tlaxcala

COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

UNIDAD DE VINCULACIÓN
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*Centro de Educación Continua Abierta y a Distancia. Tuxtla Gutiérrez; Chiapas
COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA, (CUAED)

*Centro de Educación Continua Abierta y a Distancia. Oaxaca; Oaxaca 
COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA, (CUAED)

*Centro de Educación Continua Abierta y a Distancia. Villahermosa; Tabasco
COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA, (CUAED)
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Datos básicos

Presupuesto total
32 006.8 millones

Presupuesto federal
32 006.8 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
222 856 alumnos

Programas de licenciatura
182 programas

Programas evaluados ciees
49 programas nivel 1

Programas acreditados copaes
182 programas

Matrícula de posgrado
27 058 alumnos

Programas de posgrado
216 programas

Programas de posgrado pnpc
33 de competencia internacional 
53 consolidados 
23 en desarrollo 
1 de reciente creación

Profesores de tiempo completo
5 043 profesores

Profesores de medio tiempo
181 profesores

Profesores por hora
23 087 profesores

Profesores con tsu 
44 profesores

Profesores con licenciatura 
14 998 profesores

Profesores con posgrado 
13 269 profesores

Profesores con doctorado 
3 870 profesores
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Investigadores en el sni 
366 candidatos 
1 722 investigadores nivel i
1 111 investigadores nivel ii
752 investigadores nivel iii

Indicadores

Presupuesto total 
Por su origen:
federal 100.00%

Total:
a) con respecto a la región 60.79%
b) con respecto al sum 23.65%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 89.17%
b) posgrado 10.83%

Total:
a) con respecto a la región 57.59%
b) con respecto al sum 16.87%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 44.94%
b) con respecto al sum 5.79%

Posgrado:
a) con respecto a la región 48.87%
b) con respecto al sum 8.32%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 100.00%
b) con respecto a la región 55.68%
c) con respecto al sum 3.08%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 100.00%
b) con respecto a la región 66.18%
c) con respecto al sum 12.95%

Posgrados pnpc
a) con respecto a los posgrados de la universidad 50.93%
b) con respecto a la región 39.71%
c) con respecto al sum 7.99%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 17.81%
b) con respecto a la región 35.43% 
c) con respecto al sum 10.93% 

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.64%
b) con respecto a la región 6.39%
c) con respecto al sum 3.21% 
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Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 81.55%
b) con respecto a la región 83.44%
c) con respecto al sum 29.54% 

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.16%
b) con respecto a la región 15.28%
c) con respecto al sum 3.16% 

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 52.98%
b) con respecto a la región 64.38%
c) con respecto al sum 26.33% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 46.87%
b) con respecto a la región 59.80%
c) con respecto al sum 18.27% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 13.67%
b) con respecto a la región  50.91%
c) con respecto al sum 17.13% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 78.35%
b) con respecto a la región 64.32%
c) con respecto al sum 29.49% 

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 7.26%
b) con respecto a la región 50.27%
c) con respecto al sum 15.35% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 34.15%
b) con respecto a la región 57.08%
c) con respecto al sum 23.03% 

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 22.03%
b) con respecto a la región 74.26% 
c) con respecto al sum 46.16% 

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 14.91%
b) con respecto a la región 83.37%
c) con respecto al sum 66.67% 



5. Región centro-sur
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Perfil institucional

Rector
José Alfonso Esparza Ortiz (4 de octubre de 2013 a 4 de octubre 
de 2017).

José Alfonso Esparza Ortiz (4 de octubre de 2017 a 4 de octu-
bre de 2021).

Fecha de fundación
4 de abril de 1937.

Cronología
1587 Nacimiento del Colegio del Espíritu Santo, primer antece-

dente de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.
1790 Agrupación de colegios jesuitas en el Real Colegio Carolino.
1820 Modificación de la denominación del Colegio del Espíritu 

Santo por Real Colegio del Espíritu Santo de San Gerónimo 
y San Ignacio de la Compañía de Jesús.

1821 Refundación del Colegio del Espíritu Santo de San Geróni-
mo y San Ignacio de la Compañía de Jesús y cambio en su 
denominación por Imperial Colegio de San Ignacio, San Ge-
rónimo y Espíritu Santo.

1825 Restablecimiento del Colegio bajo el nombre de Colegio 
del Estado.

1917 Demanda inicial de transformación del Colegio en Univer-
sidad con plena autonomía. 

1919 Cierre del Colegio del Estado.
1927 Inicio de etapa de crisis y movimientos estudiantiles. 
1937 Creación legal de la Universidad de Puebla.
1956 Publicación de la Ley Orgánica, otorgamiento de su auto-

nomía y cambio en su denominación por la Universidad 
Autónoma de Puebla.

1987 Declaración de la Universidad Autónoma de Puebla como 
Benemérita por el Congreso del Estado de Puebla.

1991 Aprobación de la Ley de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla (buap) por el Congreso del Estado.

Ley Orgánica vigente
28 de diciembre de 1998.

5.1. Benemérita Universidad Autónoma de Puebla
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Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Puebla es un organismo público 
descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propio (lo, art. 1).

La universidad como organismo constitucionalmente autó-
nomo tiene libertad para organizarse y gobernarse a sí misma, 
definir su estructura y las funciones académicas, así como sus 
planes y programas, fijar los términos de ingreso, promoción y 
permanencia, de su personal académico y administrar su patri-
monio (lo, art. 3). 

La Universidad, además de organismo público descentraliza-
do del Estado, es una institución social integrada por una comu-
nidad académica libre, plural y democrática, unida en torno a los 
propósitos compartidos por sus miembros de transmitir, acrecen-
tar, difundir el conocimiento y la cultura, así como de ponerlos al 
servicio de la sociedad (eo, art. 3).

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Puebla tiene por objeto contribuir 
a la prestación de los servicios educativos en los niveles medio 
superior y superior; realizar investigaciones científica, tecnológi-
ca y humanística y coadyuvar al estudio, preservación, acrecen-
tamiento y difusión de la cultura. La atención a la problemática 
estatal tendrá prioridad en los objetivos de la Universidad y la ins-
titución contribuirá por sí o en coordinación con otras entidades 
de los sectores público, social y privado al desarrollo nacional (lo, 
art. 1).

La educación que imparte la Universidad tenderá a desarro-
llar armónicamente las facultades del universitario y fomentará 
en él a la vez el amor a la patria y a la conciencia de la solidaridad 
internacional en la independencia y en la justicia. La Universidad 
examinará todas las corrientes del pensamiento científico y los 
procesos históricos y sociales sin restricción alguna, con el rigor 

y objetividad que corresponden a su naturaleza académica. Los 
principios de libertad de cátedra, de expresión y libre investiga-
ción, normarán a las actividades universitarias (lo, art. 4).

La finalidad esencial de la Universidad será estar íntegramen-
te al servicio de la Nación, de acuerdo con un sentido ético y de 
servicio social, superando cualquier interés individual (eo, art. 4).

En correspondencia con las necesidades estatales y naciona-
les, la Universidad preparará bachilleres, técnicos, profesionales e 
investigadores capaces que, por su sólida formación académica y 
por su conciencia crítica, asumirán cabalmente sus responsabili-
dades sociales (eo, art. 6; véase también art. 9).

Modalidades de nombramiento del rector
Es facultad exclusiva del Consejo Universitario nombrar al Rector, 
previa auscultación de la comunidad universitaria, en los térmi-
nos que fije el Estatuto (lo, art. 14).

El procedimiento para el nombramiento del Rector constará 
de dos etapas: I) De auscultación para la nominación de candida-
turas y la auscultación sectorial a través de la votación sectorial 
respectiva, II) la calificación del proceso de votación y el nombra-
miento del Rector por parte del Consejo Universitario. 

Con la finalidad de organizar y desarrollar el proceso de aus-
cultación para la nominación de candidaturas, el Consejo Uni-
versitario designará la Comisión respectiva, cuya integración y 
funciones se establecerán en el Reglamento de Elección de Auto-
ridades Personales Universitarias (eo, art. 59).

Los consejeros representantes emitirán su voto conforme a 
los mandatos conferidos por sus representados, mediante la vo-
tación sectorial, individual, libre, directa y secreta.

Los directores de cada Unidad Académica emitirán su voto de 
manera libre en una urna transparente antes de la sesión del Con-
sejo Universitario (eo, art. 60; véase también art. 61).
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Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser nombrado 
para un segundo periodo (lo, art. 5). 

Para cubrir un segundo periodo se deberán cumplir los mis-
mos requisitos que establece el artículo 16 de la Ley de la Benemé-
rita Universidad Autónoma de Puebla (eo, art. 54).

Modelo institucional
La Universidad realizará el objeto y los fines para los que fue crea-
da organizándose en Unidades Académicas.

Las Unidades Regionales tendrán el propósito de desconcen-
trar y organizar territorialmente las actividades académicas de la 
Universidad (eo, art. 22).

La función educativa, en sus distintos niveles y modalidades, 
estará encomendada a las unidades académicas, que son las en-
cargadas de realizar las funciones de docencia, de investigación y 
de extensión y difusión de cultura (eo, art. 23).

Las unidades académicas de tipo medio superior tendrán por 
objeto impartir estudios con carácter general, integral y forma-
tivo. Se denominan Preparatorias y tienen como responsabilidad 
formar bachilleres (eo, art. 25).

Las Escuelas y Facultades tendrán por objeto impartir estu-
dios de tipo superior en los distintos niveles y modalidades, así 
como cursos de actualización y especialización (eo, art. 26).

Los Institutos son las Unidades Académicas que tiene como 
funciones la elaboración y el desarrollo de planes y proyectos de 
investigación en las distintas disciplinas científicas, tecnológicas 
y humanísticas, el desarrollo de programas de posgrado en los ni-
veles de maestría y doctorado (eo, art. 27). 

Las Escuelas podrán constituirse por Colegios y Departamen-
tos, las Facultades, por Colegios, Centros y Departamentos, y los 
Institutos, por Centros y Departamentos (eo, art. 28).

Los Colegios son las dependencias académicas de una Escuela 
o Facultad que tienen bajo su responsabilidad el desarrollo de los 

programas de enseñanza de una disciplina en el nivel de licencia-
tura (eo, art. 29).

Los Centros y Departamentos son modalidades organizativas 
que pueden adoptar las Unidades Académicas, conforme a la na-
turaleza de sus programas académicos. Éstos tendrán las funcio-
nes específicas que determine el reglamento de la Unidad corres-
pondiente (eo, art. 30).

Los programas de las unidades académicas de tipo superior, 
la organización de sus procesos de planeación y evaluación; la 
evaluación y estímulo del desempeño del personal académico; 
así como la representación de los profesores en los consejos por 
función, se hará con base en la clasificación por áreas y disciplinas 
(eo, art. 31).

Niveles educativos 
La buap imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La buap cuenta con su sede localizada en la ciudad de Puebla y 
con 16 unidades regionales ubicadas en las siguientes ciudades: 
Acatzingo, Atlixco, Cuetzalan, Chiautla de Tapia, Chignahuapan, 
Huauchinango, Izúcar de Matamoros, Libres, San José Chiapa, Te-
camachalco, Tehuacán, Tetela de Ocampo, Teziutlán, Tlatlauquil-
tepec, Zacatlán y Zacapoaxtla (véase mapa 5.1).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato Indepen-
diente de Trabajadores No Académicos de la Benemérita Univer-
sidad Autónoma de Puebla (sitbuap) y la Asociación Sindical de 
Personal Académico de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (aspabuap).
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Mapa 5.1. Campus de la buap
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en:  
[http://cuentame.inegi.org.mx/] (2017). 
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Datos básicos

Presupuesto total
5 279.90 millones
3 671.57 millones (federal)
1 608.33 millones (estatal)

Presupuesto federal
3 671.57 millones
3 265.62 millones (ordinario)
405.95 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
1 608.33 millones
1 606.60 millones (ordinario)
1.73 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
57 463 alumnos

Programas de licenciatura
203 programas

Programas evaluados ciees
66 programas nivel 1
8 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
37 programas

Matrícula de posgrado
4 029 alumnos

Programas de posgrado
95 programas

Programas de posgrado pnpc
5 de competencia internacional
22 consolidados 
16 en desarrollo 
10 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
2 022 profesores

Profesores de medio tiempo
502 profesores

Profesores por hora
1 522 profesores

Profesores con licenciatura 
1 207 profesores

Profesores con posgrado 
2 839 profesores

Profesores con doctorado 
909 profesores
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Investigadores en el sni 
105 candidatos 
309 investigadores nivel i
806 investigadores nivel ii 
41 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
90 consolidados
73 en consolidación
27 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 69.54%
b) estatal 30.46%

Total:
a) con respecto a la región 27.45%
b) con respecto al sum  3.90%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 93.45%
b) posgrado 6.55%

Total:
a) con respecto a la región 27.33%
b) con respecto al sum  4.15%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 27.88%
b) con respecto al sum  6.46%

Posgrado:
a) con respecto a la región 18.70%
b) con respecto al sum  3.66%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 89.19%
b) con respecto a la región 18.64%
c) con respecto al sum  4.14%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 18.23%
b) con respecto a la región 16.23%
c) con respecto al sum  2.63%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 55.79%
b) con respecto a la región  18.09%
c) con respecto al sum  3.85%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 49.98%
b) con respecto a la región 28.81%
c) con respecto al sum  4.38%
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 12.41%
b) con respecto a la región 58.58%
c) con respecto al sum  8.89%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 37.62%
b) con respecto a la región 12.60%
c) con respecto al sum  1.95%

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 29.83%
b) con respecto a la región 15.09%
c) con respecto al sum  2.12%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 70.17%
b) con respecto a la región 24.05%
c) con respecto al sum  3.91%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 22.47%
b) con respecto a la región 24.16%
c) con respecto al sum  4.02%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 26.76%
b) con respecto a la región 27.63%
c) con respecto al sum  4.04%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.19%
b) con respecto a la región 24.94%
c) con respecto al sum  4.40%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 15.28%
b) con respecto a la región 25.75%
c) con respecto al sum  4.13%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.25%
b) con respecto a la región 31.97%
c) con respecto al sum  3.57%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.03%
b) con respecto a la región 60.29%
c) con respecto al sum  3.63%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 27.46%
b) con respecto al sum  5.58%
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Perfil institucional

Rector
José Sergio Barrales Domínguez (8 de mayo de 2015 a 8 de mayo 
de 2019).

Fecha de fundación
20 de diciembre de 1974.

Cronología
1854 Fundación de la Escuela Nacional de Agricultura, primer 

antecedente de la Universidad Autónoma Chapingo.
1923 Traslado de la Escuela Nacional de Agricultura a la Exha-

cienda de Chapingo.
1941 Establecimiento de la Preparatoria Agrícola y del nivel de 

licenciatura considerado como estudios de especialidad.
1959 Creación del Colegio de Posgraduados de la Escuela Na-

cional de Agricultura que se establecería como organismo 
independiente.

1973 Establecimiento en la Escuela Nacional de Agricultura del 
régimen de autodisciplina en sustitución del régimen de 
disciplina militar y presentación del proyecto de transfor-
mación de la escuela en universidad.

1974 Promulgación de la Ley que crea la Universidad Autónoma 
Chapingo (uach).

1978 Culminación del proceso de transformación de la Escuela 
en Universidad, con la aprobación del Estatuto de la Uni-
versidad Autónoma Chapingo (uach).

Ley Orgánica vigente
30 de diciembre de 1977.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma Chapingo es un organismo descentrali-
zado del Estado, con personalidad, patrimonio propio y sede de go-
bierno en Chapingo, Estado de México (Ley, art. 1; Estatuto, art. 1).

Para la realización de sus fines, la Universidad gozará de plena 
libertad para organizarse como lo considere necesario, dentro de 
los lineamientos generales que inspiran su Ley Orgánica (Estatu-
to, art. 4).

5.2. Universidad Autónoma Chapingo
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Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma Chapingo tiene como objetivos impar-
tir educación de tipo superior técnico, de licenciatura y de pos-
grado, para formar personal docente, investigadores y técnicos 
con juicio crítico, democrático, nacionalista y humanístico que los 
capacite para contribuir a la solución de los problemas del me-
dio rural. También si la Universidad lo estima conveniente, podrá 
prestar enseñanza a nivel medio; desarrollar la investigación cien-
tífica, básica y tecnológica, ligada a la docencia para obtener el 
mejor aprovechamiento económico y social de los recursos agro-
pecuarios, forestales, y otros recursos naturales del país y encon-
trar nuevos procedimientos que respondan a las necesidades del 
desarrollo nacional independiente; preservar, difundir y acrecen-
tar la cultura y promover la realización del hombre especialmente 
en el medio rural para lograr una sociedad más justa y creado-
ra; propiciar la libre investigación a través de la participación de 
alumnos y personal académico en un proceso educativo abierto a 
todas las corrientes del pensamiento; promover la formación de 
profesionales de alto nivel conforme a programas académicos y 
de investigación que colaboren al establecimiento de una estrate-
gia viable para combatir el subdesarrollo; pugnar porque las inno-
vaciones científicas y tecnológicas lleguen oportunamente al sec-
tor rural, a fin de promover el cambio social para lograr un mejor 
nivel económico y cultural de sus miembros; procurar, en coordi-
nación con otras instituciones de carácter agrícola, una adecuada 
planificación de la agricultura, especialmente de la de temporal, 
atendiendo a los aspectos ecológicos, de crédito, mecanización 
agrícola, perfeccionamiento de sus técnicas de producción e in-
dustrialización, fertilizantes, sanidad vegetal, seguridad agrícola, 
comercialización agrícola, formas de organización, servicios asis-
tenciales y otros, a fin de elevar la productividad, ingresos y nivel 
de vida de los campesinos y otros trabajadores del campo (Ley, 
art. 1; Estatuto, art. 3). 

La Universidad Autónoma Chapingo, para el cumplimiento 
de su objetivo, tendrá la atribución de planear y programar sus 
actividades conforme a los principios de libertad de cátedra y de 
investigación (Ley, art. 4; Estatuto, art. 4).

Modalidades de nombramiento del rector
La Comunidad Universitaria constituida por alumnos, profesores 
e investigadores de la Universidad Autónoma Chapingo se gober-
nará a sí misma por las autoridades que ella designe en los térmi-
nos de la presente Ley y sus Reglamentos (Ley, art. 7).

El Rector será elegido por la Comunidad Universitaria (Esta-
tuto, art. 25).

La Comunidad Universitaria para ejercer sus atribuciones se 
manifestará por: I. Asamblea General; II. Plebiscito por voto di-
recto, escrito y secreto, y III. Por cualquier otro medio que estime 
conveniente (Estatuto, art. 26).

La organización y realización de los plebiscitos dentro de la 
Comunidad Universitaria será responsabilidad del Consejo Uni-
versitario. El escrutinio de los plebiscitos será abierto (Estatuto, 
art. 27).

En casos especiales de grave urgencia y necesidad, cuando el 
proceso de elección del Rector General no se pueda realizar, el 
Consejo podrá nombrar a un Rector Interino que fungirá por un 
periodo no mayor de seis meses (Estatuto, art. 38). 

La elección del Rector se realizará en plebiscito por voto uni-
versal directo, escrito y secreto de los miembros de la Comuni-
dad, teniendo que participar por lo menos el 50% + 1 de ésta (Es-
tatuto, art. 41). 

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y no podrá ser reelecto 
más de una sola vez (Ley, art. 10; Estatuto, art. 39).
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Modelo institucional
Para el cumplimiento de sus funciones educativas, la Universidad 
Autónoma Chapingo se constituirá académicamente en Unida-
des Regionales, Divisiones, Departamentos, Programas, Centros 
Regionales y demás estructuras que juzgue convenientes, de tal 
forma que le permita alcanzar sus objetivos de enseñanza, inves-
tigación y servicio (Estatuto, art. 11; véase también Ley, art. 5, Es-
tatuto, art. 5). 

La Universidad impartirá los niveles de educación media su-
perior y superior en las Unidades Regionales que establezca, cada 
una de las cuales estará constituida por Divisiones, Departamen-
tos y Programas de acuerdo a los anteriores niveles educativos 
(Estatuto, art. 12).

La División se establece en base a la coordinación académi-
co-administrativa del Departamento y Programas cuyas activida-
des de enseñanza, investigación y servicio se realicen en un área 
determinada del conocimiento relativo al ámbito rural (Estatuto, 
art. 13). 

El Departamento es el conjunto de Programas cuyas activi-
dades se desarrollan en disciplinas específicas o grupos afines de 
éstas. Un Departamento imparte la enseñanza de sus asignaturas 
correspondientes y desarrolla actividades de docencia, investiga-
ción y servicio, y es la base fundamental académica. En éste se 
localizan profesores, investigadores y alumnos que constituirán, 
según la reglamentación correspondiente, los diferentes Cuerpos 
Colegiados que marca la Ley (Estatuto, art. 14). 

El Programa se establece por componentes curriculares inter-
disciplinarios; comprende un conjunto de actividades de enseñan-
za, investigación y servicio que tengan como objetivo, la obtención 
de un certificado, diploma, título o grado (Estatuto, art. 15). 

Los Centros Regionales son entidades de investigación y ser-
vicio para el apoyo académico, que se establecen atendiendo a 
peculiaridades ecológicas y/o agrosociales (Estatuto, art. 18).

Niveles educativos
La uach imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uach cuenta con un campus central ubicado en Texcoco, Esta-
do de México, nueve centros regionales y un centro de validación 
y transferencia tecnológica ubicados en diferentes entidades fe-
derativas de la República Mexicana. El Centro Regional Universi-
tario Centro-Norte en Zacatecas; el Centro Regional Universitario 
de la Península de Yucatán en Mérida, Yucatán; el Centro Regional 
Universitario del Sureste está en Teapa, Tabasco; el Centro Regio-
nal Universitario Sur se localiza en Etla, Oaxaca; el Centro Regio-
nal Universitario Centro-Occidente se encuentra en Morelia, Mi-
choacán; el Centro Regional Universitario del Anáhuac, se ubica 
en Chapingo, Estado de México; el Centro Regional Universitario 
de Oriente está en Huatusco, Veracruz; el Centro Regional Univer-
sitario de Occidente se localiza en Guadalajara, Jalisco; el Centro 
Universitario del Noroeste se encuentra en Ciudad Obregón, So-
nora; y el Centro de Validación y Transferencia de Tecnología en 
Rosamorada, Nayarit (véase mapa 5.2).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Tra-
bajadores Académicos de la Universidad Autónoma Chapingo 
(stauach) y el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Autó-
noma Chapingo (stuach).



232

Mapa 5.2. Centros de la uach
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
2 338.08 millones 

Presupuesto federal
2 338.08 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
4 915 alumnos

Programas de licenciatura
25 programas

Programas acreditados copaes
19 programas

Matricula de posgrado
520 alumnos

Programas de posgrado
24 programas

Programas de posgrado pnpc
13 consolidados 
7 en desarrollo 
3 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
563 profesores

Profesores de medio tiempo
27 profesores

Profesores por hora
50 profesores

Profesores con tsu 
19 profesores

Profesores con licenciatura 
101 profesores

Profesores con posgrado 
520 profesores

Profesores con doctorado 
288 profesores

Investigadores en el sni 
12 candidatos 
76 investigadores nivel i
15 investigadores nivel ii
6 investigadores nivel iii
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Indicadores

Presupuesto total 
Por su origen:
a) federal 100.00%

Total:
a) con respecto a la región 12.15%
b) con respecto al sum  1.73%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 90.43%
b) posgrado 9.57%

Total:
a) con respecto a la región 2.42%
b) con respecto al sum  0.37%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 3.43%
b) con respecto al sum  0.80%

Posgrado:
a) con respecto a la región 4.72%
b) con respecto al sum  0.92%

Evaluación y acreditación
Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 76.00%
b) con respecto a la región 8.33%
c) con respecto al sum  1.35%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 95.83%
b) con respecto a la región 7.85%
c) con respecto al sum  1.67%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 87.97%
b) con respecto a la región 8.02%
c) con respecto al sum  1.22%

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 4.22%
b) con respecto a la región 3.15%
c) con respecto al sum  0.48% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 7.81%
b) con respecto a la región 0.41% 
c) con respecto al sum  0.06%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 2.97%
b) con respecto a la región 12.93%
c) con respecto al sum  1.36%
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Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 15.78%
b) con respecto a la región 1.26%
c) con respecto al sum  0.18%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 81.25%
b) con respecto a la región 4.40%
c) con respecto al sum  0.72% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 45.00%
b) con respecto a la región 7.65%
c) con respecto al sum  1.27%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 19.36%
b) con respecto a la región 5.57%
c) con respecto al sum  0.81%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.13%
b) con respecto a la región 2.85% 
c) con respecto al sum  0.50% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 13.50%
b) con respecto a la región 6.33%
c) con respecto al sum  1.02%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.66%
b) con respecto a la región 5.58% 
c) con respecto al sum  0.62%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.07%
b) con respecto a la región 8.82% 
c) con respecto al sum  0.53%
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Perfil institucional

Rector interino
Javier Saldaña Almazán (6 de abril de 2013 a 6 de abril de 2017).

Javier Saldaña Almazán (6 de abril de 2017 a 5 de abril de 2021).

Fecha de fundación
30 de marzo de 1960.

Cronología
1852 Fundación por decreto del Instituto Literario de Álvarez en 

la ciudad de Tixtla, primer antecedente de la Universidad 
Autónoma de Guerrero.

1869 Refundación y apertura del Instituto Literario de Álvarez.
1870 Traslado del Instituto Literario de Álvarez a la ciudad de 

Chilpancingo.
1919 Creación de la Universidad Popular de los Bravo.
1942 Fundación del Colegio del Estado.
1960 Creación de la Universidad de Guerrero y promulgación de 

su Ley Orgánica. 

1962 Constitución del Consejo Universitario y aprobación de su 
Estatuto General.

1963 Publicación de la Ley Orgánica núm. 24 de la Universidad 
Autónoma de Guerreo y establecimiento de su autonomía. 

2016 Nueva Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Gue-
rrero (uagro).

Ley Orgánica vigente
8 de marzo de 2016.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Guerrero es un órgano público, au-
tónomo y descentralizado del Estado de Guerrero, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio; es la máxima institución de 
educación superior y de posgrado, con facultad para gobernarse 
de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, la presente Ley, el Estatuto, Reglamentos 
y demás disposiciones normativas (lo, art. 4). 

5.3. Universidad Autónoma de Guerrero
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La Universidad garantizará las libertades de cátedra y de in-
vestigación, su autonomía radica en: determinar sus fines edu-
cativos y sociales; elegir, nombrar y remover sus autoridades; 
planear y desarrollar su quehacer; obtener y administrar su patri-
monio propio; dictar sus propias normas y ordenamientos; dirigir, 
planear, presupuestar, ejercer, controlar y evaluar el uso de recur-
sos y para aplicar un régimen de responsabilidades (lo, arts. 5-6). 

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Guerrero tiene como objetivos 
prestar servicios en educación media superior y superior; realizar 
investigación; fomentar el desarrollo tecnológico e innovación; 
contribuir al desarrollo del entorno mediante la extensión de sus 
servicios; coadyuvar al estudio, preservación, acrecentamiento y 
difusión de la cultura; así como vincularse con la sociedad para 
responder a sus necesidades y demandas de orden social, econó-
mico, cultural y ambiental. Dará prioridad a la problemática esta-
tal, atenderá a los sectores más desfavorecidos y contribuirá por 
sí o en coordinación con otras entidades de los sectores público, 
social y privado al desarrollo nacional. 

Promoverá y respetará los derechos humanos, dentro y fuera 
de la Universidad, de conformidad con los principios de: univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en par-
ticular el valor de la justicia, la solidaridad, la observancia a la ley, 
la igualdad de los individuos ante ésta, la democracia y la cultura 
de paz, certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, eficiencia, 
racionalidad presupuestaria, profesionalismo, responsabilidad, 
transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas, así 
como aquellos principios consustanciales a su específica función, 
en el marco de las leyes orgánicas y secundarias respectivas (lo, 
art. 7).

Sus fines son: contribuir al logro de nuevas y mejores formas 
de existencia y convivencia humana, así como promover una 
conciencia universal, humanista nacional, libre, justa y democrá-
tica; formar y actualizar de manera integral a bachilleres, técni-
cos, profesionales, posgraduados, profesores universitarios e in-
vestigadores en función de sus necesidades académicas y de los 
requerimientos de la entidad y la nación, apegándose siempre al 
principio de gratuidad de la enseñanza, con elevado compromiso 
social en sus diversas modalidades educativas; generar mediante 
la investigación y la creación cultural nuevos conocimientos, in-
novaciones tecnológicas y obras culturales que prioritariamente 
requiera el desarrollo de la entidad y la nación; extender la ciencia, 
la cultura y el arte mediante el fomento a la creación y difusión 
de obras científicas, técnicas, artísticas y culturales, y preservar-
las mediante el impulso a actividades de resguardo, conservación 
y exposición; vincularse con la sociedad para estudiar, proponer y 
participar en la solución de problemáticas claves para el desarro-
llo de la entidad, garantizando una formación pertinente y so-
cialmente comprometida de sus estudiantes con las demandas 
sociales, principalmente con las de los grupos vulnerables y mar-
ginados; examinar, analizar y pronunciarse, desde todos los órde-
nes, procesos, hechos e interpretaciones que propicien o impidan 
el desarrollo de los individuos, la familia y de la sociedad en gene-
ral; generar desde un enfoque de derechos humanos y sustenta-
bilidad, planteamientos alternativos para la construcción de una 
sociedad que permita desarrollar formas más plenas y significa-
tivas de relación del ser humano consigo mismo, con los otros y 
con la naturaleza (lo, art. 8).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será electo democráticamente mediante un proceso 
amplio, participativo y transparente de la comunidad universita-
ria (lo, art. 35). 
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Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto por 
una sola vez (lo, art. 29). 

Se elegirá democráticamente por la comunidad universitaria 
(lo, art. 35).

Modelo institucional
La Universidad tendrá una organización académico-administrati-
va, desconcentrada geográficamente en el territorio de la entidad 
para garantizar la oferta de sus servicios, en correspondencia con 
las necesidades y demandas del estado de Guerrero (lo, art. 18). 

La Unidad Académica es la célula básica de organización aca-
démica y podrá ser una Facultad, Escuela, Instituto o Centro; ahí 
se realizan las actividades y funciones sustantivas (lo, art. 19). 

Según el nivel educativo, existen dos tipos de Unidades Aca-
démicas: Unidad Académica de Educación Media Superior y Uni-
dad Académica de Educación Superior (lo, art. 20).

Las Unidades Académicas promueven y desarrollan la cola-
boración y cooperación académica entre programas educativos y 
entre Unidades Académicas; la coordinación e integración de la 
docencia, investigación, extensión de los servicios, difusión cul-
tural y vinculación; la movilidad de estudiantes y académicos; la 
multi e interdisciplinariedad en la gestión de la información y del 
conocimiento; la calidad, pertinencia y flexibilidad de la oferta 
académica; la participación colegiada de la comunidad universi-
taria ; la planeación, seguimiento y evaluación de su oferta, re-
cursos y de sus actores; y la evaluación y acreditación externa por 
parte de sus pares y organismos acreditadores (lo, art. 23). 

Niveles educativos
La uagro imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura, 
posgrado: especialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uagro cuenta con 39 unidades académicas, distribuidas en 
siete zonas regionales: Centro (10 unidades académicas), Costa 
Grande (2 unidades académicas), Tierra Caliente (4 unidades aca-
démicas), Norte (6 unidades académicas), Sur (11 unidades acadé-
micas), Montaña (2 unidades académicas) y Costa Chica (4 unida-
des académicas). Cuenta además con 2 centros de investigación, 
3 institutos y 3 unidades de investigación (véase mapa 5.3).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Traba-
jadores Académicos de la Universidad Autónoma de Guerrero 
(stauag) y el Sindicato de Trabajadores Técnicos, Administrati-
vos y de Intendencia de la Universidad Autónoma de Guerrero 
(sttaisuag).
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Mapa 5.2. Unidades académicas por zonas de la uagro
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).



241

Datos básicos

Presupuesto total
2 688 millones
2 034.3 millones (federal)
653.7 millones (estatal)

Presupuesto federal
2 034.3 millones
1 525.3 millones (ordinario)
509 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
653.7 millones
651.45 millones (ordinario)
2.25 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
26 676 alumnos

Programas de licenciatura
48 programas

Programas evaluados ciees
29 programas nivel 1
15 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
8 programas

Matrícula de posgrado
918 alumnos

Programas de posgrado
33 programas

Programas de posgrado pnpc
2 consolidados 
2 en desarrollo
17 de reciente creación

Profesores de tiempo completo
795 profesores

Profesores de tres cuartos de tiempo
2 profesores

Profesores de medio tiempo
22 profesores

Profesores por hora
458 profesores

Profesores con licenciatura
305 profesores

Profesores con posgrado
972 profesores
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Profesores con doctorado
300 profesores

Investigadores en el sni
32 candidatos 
44 investigadores nivel i
3 investigador nivel ii

Cuerpos académicos
12 consolidados
36 en consolidación
45 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 75.68%
b) estatal 24.32%

Total:
a) con respecto a la región 13.97%
b) con respecto al sum  1.99%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 96.67%
b) posgrado 3.33%

Total:
a) con respecto a la región 12.26%
b) con respecto al sum  1.86%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 6.59%
b) con respecto al sum  1.53%

Posgrado:
a) con respecto a la región 6.50%
b) con respecto al sum  1.27%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 65.91%
b) con respecto a la región 8.19%
c) con respecto al sum  1.82%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 16.67%
b) con respecto a la región 3.51%
c) con respecto al sum  0.57%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 63.63% 
b) con respecto a la región 14.33%
c) con respecto al sum  3.05%
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Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 62.26%
b) con respecto a la región 11.33% 
c) con respecto al sum  1.72%

Tres cuartos de tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.16%
b) con respecto a la región 100%
c) con respecto al sum  0.18%

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 1.72%
b) con respecto a la región 2.57%
c) con respecto al sum  0.39% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 35.87%
b) con respecto a la región 3.79% 
c) con respecto al sum  0.59%

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad  23.88%
b) con respecto a la región 3.81% 
c) con respecto al sum  0.54%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 76.12%
b) con respecto a la región 8.23% 
c) con respecto al sum  1.34%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 23.49%
b) con respecto a la región 7.97%
c) con respecto al sum  1.33% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 9.94%
b) con respecto a la región 4.03%
c) con respecto al sum  0.59%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.03%
b) con respecto a la región 7.60%
c) con respecto al sum  1.34% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.53%
b) con respecto a la región 3.67%
c) con respecto al sum  0.59%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.38%
b) con respecto a la región 1.12% 
c) con respecto al sum  0.12%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 13.44%
b) con respecto al sum  2.73%





245

Perfil institucional

Rector
Dr. Gilberto Herrera Ruiz (13 de enero de 2012 a 13 de enero de 
2018).

Fecha de fundación
24 de febrero de 1951.

Cronología
1625 Fundación del Colegio de San Ignacio por la Compañía de 

Jesús, primer antecedente de la Universidad Autónoma de 
Querétaro.

1767 Expulsión de la Compañía de Jesús y cierre del Colegio de 
San Ignacio.

1772 Reapertura del Colegio de San Ignacio.
1778 Reinicio oficial de las clases del Colegio de San Ignacio.
1831 Decreto mediante el cual los colegios fundados por los 

jesuitas quedaron bajo el amparo de los estados de la Fe-
deración.

1867 Fusión de los antiguos colegios jesuitas en un solo plantel 
denominado Colegio Civil del Estado.

1949 Impulso de la creación de la Universidad de Querétaro.
1951 Inauguración de la Universidad de Querétaro.
1959 Establecimiento de la Ley Orgánica de la Universidad Autó-

noma de Querétaro (uaq) y otorgamiento de su autonomía.
1985 Promulgación de la nueva Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma de Querétaro (uaq).

Ley Orgánica vigente
3 de enero de 1986. 

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Querétaro es un organismo público 
descentralizado del Estado, dotado de autonomía, personalidad 
jurídica y patrimonio propio. La autonomía implica la facultad y 
responsabilidad de gobernarse a sí misma, bajo los principios de 
libertad de cátedra, libertad de investigación, libertad de difusión 
de la cultura y libertad para prestar servicio social a la comunidad 
(lo, art. 1; véase también eo, arts. 5-6).

5.4. Universidad Autónoma de Querétaro
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Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Querétaro tendrá por objeto impar-
tir, con validez oficial, educación técnica, media superior, superior 
de licenciatura, especialización, maestría y doctorado y cursos de 
actualización, en sus modalidades escolar y extraescolar, procu-
rando que la formación de profesionales corresponda a las necesi-
dades de la sociedad; organizar y desarrollar actividades de Inves-
tigación humanística y científica, atendiendo primordialmente a 
los problemas estatales, regionales y nacionales y en relación con 
las condiciones del desenvolvimiento científico e histórico; pre-
servar y difundir la cultura; prestar servicios a la comunidad de 
acuerdo con sus posibilidades; y actuar como agente de cambio 
y promotor social a través de sus tareas sustantivas (lo, art. 6).

La autonomía implica la facultad y responsabilidad de gober-
narse a sí misma, bajo los principios de libertad de cátedra, liber-
tad de investigación, libertad de difusión de la cultura y libertad 
para prestar servicio social a la comunidad (eo, art. 5).

La facultad y responsabilidad de gobernarse a sí misma, com-
prende el respeto a las diversas ideologías que en la Universidad 
convergen, utilizando los recursos humanos, materiales y finan-
cieros disponibles en forma transparente, democrática, respon-
sable y honesta (eo, art. 6).

La libertad de cátedra incluye la facultad del docente para 
realizar libremente su labor académica, sin más limitaciones que 
las contenidas en el modelo educativo, los documentos funda-
mentales y los programas aprobados por el Consejo Universitario 
(eo, art. 7).

Modalidades de nombramiento del rector
El Consejo Universitario tiene la facultad de nombrar al Rector 
(lo, art. 12). 

El procedimiento ordinario de elección de Rector se iniciará 
en la sesión ordinaria de Consejo Universitario correspondiente 
al mes de septiembre del año anterior al que concluya el periodo 

Rectoral, en la que se deberá declarar la inamovilidad de sus inte-
grantes; designar de entre sus miembros a ocho personas, siendo 
cuatro maestros y cuatro alumnos, de diferentes Facultades, Es-
cuelas o Institutos, quienes integrarán la Comisión Electoral. Si el 
Rector pretende reelegirse deberá informarlo en ese momento, a 
efecto que se designe a un Consejero Maestro, como noveno in-
tegrante de la Comisión Electoral, quien fungirá como presidente 
de la misma. En caso de que el Secretario Académico pretenda 
contender en el proceso de elección de Rector, deberá informarlo 
en ese momento, a efecto que se designe a otro consejero Maes-
tro, quien fungirá como Secretario de la Comisión. Y en caso de 
que algún Consejero Universitario Maestro pretenda contender 
en el proceso electoral para elegir Rector no podrá formar parte 
de la Comisión Electoral, así deberá informarlo (eo, art. 97). 

Al término del proceso electoral, en sesión extraordinaria de 
Consejo Universitario se llevará a cabo la elección de Rector, en 
los términos siguientes: una vez reunido el quórum legal a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley se procederá a la votación nominal, 
entre los candidatos registrados, siendo electo el que reúna las 
dos terceras partes del total de sus miembros; de no obtener esta 
cantidad, se convocarán a las sesiones que sean necesarias y en la 
que contenderán únicamente los dos candidatos que hayan obte-
nido el mayor número de votos en la primera sesión (eo, art. 100).

Duración
El Rector será electo por un periodo de tres años y podrá ser ree-
lecto una sola vez (lo, art. 19; véase también eo, art. 92).

Modelo institucional
Para realizar sus objetivos, la Universidad se organizará académi-
camente en Áreas Académicas del Conocimiento (lo, art. 7; véase 
también eo, art. 16).
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Las tareas sustantivas de la Universidad a las que se refiere el 
artículo 6 de la Ley recaen directamente en las Facultades, Escue-
las e Institutos (eo, art. 171). 

Las Dependencias Académicas se clasifican en: Institutos, que 
son aquellas cuya principal actividad es la investigación y han lo-
grado desarrollarse; Escuelas, que son aquellas que no imparten 
programas académicos a nivel posgrado; y Facultades, que son 
aquellas que sí imparten programas académicos a nivel posgrado 
(eo, art. 172). 

Niveles educativos 
La uaq imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado. 

Dispersión espacial
La uaq cuenta con 11 campus universitarios. Los campus San Juan 
del Río, Amealco, Amazcala, Jalpan y Cadereyta se ubican en las 
localidades que les dan su nombre y los campus restantes se en-
cuentran en la Zona Metropolitana de Querétaro, que son: Co-
rregidora, Aeropuerto, Centro Histórico, Juriquilla, Cerro de las 
Campanas y La Capilla (véase mapa 5.4).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Traba-
jadores y Empleados de la Universidad Autónoma de Querétaro 
(steuaq) y el Sindicato Único del Personal Académico de la Uni-
versidad Autónoma de Querétaro (supauaq).
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Mapa 5.4. Campus de la uaq
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total 
1 557.56 millones
1 333.48 millones (federal)
224.08 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 333.48 millones
1 110.37 millones (ordinario)
223.11 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
224.08 millones
222.23 millones (ordinario)
1.85 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
17 846 alumnos

Programas de licenciatura
92 programas

Programas evaluados ciees
44 programas nivel 1
15 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
26 programas

Matrícula de posgrado
2 246 alumnos

Programas de posgrado
89 programas

Programas de posgrado pnpc
1 competencia internacional 
4 consolidados 
23 en desarrollo 
26 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
506 profesores

Profesores de medio tiempo
5 profesores

Profesores por hora
1 725 profesores

Profesores con licenciatura
933 profesores 

Profesores con posgrado
1 303 profesores 

Profesores con doctorado
452 profesores
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Investigadores en el sni
59 candidatos 
139 investigadores nivel i
32 investigadores nivel ii
6 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
33 consolidados
15 en consolidación
12 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 85.61%
b) estatal 14.39%

Total:
a) con respecto a la región 8.10%
b) con respecto al sum  1.15%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 88.82%
b) posgrado 11.18%

Total:
a) con respecto a la región 8.93%
b) con respecto al sum  1.36%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 12.64%
b) con respecto al sum  2.93%

Posgrado:
a) con respecto a la región 17.52%
b) con respecto al sum  3.43%

Evaluación y acreditación 
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 74.58%
b) con respecto a la región 12.43%
c) con respecto al sum  2.76%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 28.26%
b) con respecto a la región 11.40%
c) con respecto al sum  1.85%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 60.67%
b) con respecto a la región 18.43%
c) con respecto al sum  3.92%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 22.63%
b) con respecto a la región 7.21% 
c) con respecto al sum  1.10%
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.22%
b) con respecto a la región 0.58% 
c) con respecto al sum  0.09%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 77.15%
b) con respecto a la región 14.28% 
c) con respecto al sum  2.21%

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 41.73%
b) con respecto a la región 11.66%
c) con respecto al sum  1.64% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 58.27%
b) con respecto a la región 11.04%
c) con respecto al sum  1.79%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 20.21%
b) con respecto a la región 12.01%
c) con respecto al sum  2.00%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 46.64%
b) con respecto a la región 12.05%
c) con respecto al sum  1.76%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 11.66%
b) con respecto a la región 14.01% 
c) con respecto al sum  2.47% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 27.47%
b) con respecto a la región 11.58%
c) con respecto al sum  1.86%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.32%
b) con respecto a la región 11.90%
c) con respecto al sum  1.33%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.19%
b) con respecto a la región 8.82%
c) con respecto al sum  0.53%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 8.67%
b) con respecto al sum  1.76%
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Perfil institucional

Rector
Rubén Reyes Córdoba (18 de diciembre de 2014 a 18 de diciembre 
de 2018).

Fecha de fundación
20 de noviembre de 1976.

Cronología
1976 Creación de la Universidad Autónoma de Tlaxcala (uatx) 

mediante decreto número 95 del Congreso del Estado y 
promulgación de su Ley Orgánica. 

1977 Diseño del escudo de la Universidad.
1983 Inicio de las tareas de investigación.

Ley Orgánica vigente
19 de agosto de 1981.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Tlaxcala es un organismo de servi-
cio público descentralizado, con personalidad jurídica, patrimo-
nio propio y plena autonomía en su régimen jurídico, económico 
y administrativo (lo, art. 2; véase también art. 5).

La Universidad Autónoma de Tlaxcala es una institución au-
tónoma, descentralizada al servicio del pueblo, en la cual el Esta-
do delega las funciones de impartir la educación superior, inves-
tida de personalidad jurídica propia, con atribuciones para dictar 
sus normas de actuación interna y con la capacidad para adquirir, 
administrar y disponer de sus bienes, y cuya denominación es la 
Universidad Autónoma de Tlaxcala (eg, art. 1).

La Universidad Autónoma de Tlaxcala, para el logro de sus 
funciones, podrá estructurarse, organizarse y administrarse en 
la forma que crea conveniente, siempre que no se contraponga a 
los lineamientos de la Ley Orgánica, del presente Estatuto y sus 
Reglamentos (eg, art. 4).

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Tlaxcala tiene como objetivos im-
partir la enseñanza superior, independiente y ajena a partidismos 
políticos y religiosos, para formar profesionales en las ciencias, 
humanidades, tecnologías, la investigación y catedráticos de nivel 
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universitario; organizar y realizar trabajos de investigación cientí-
fica; desarrollar en el individuo cualidades físicas, intelectuales, 
éticas, estéticas y de solidaridad social, para su autorrealización; 
contribuir a mejorar el nivel físico, moral, cultural humanístico, 
científico y técnico de la población del estado y de la nación; y fo-
mentar relaciones con otras universidades y centros de estudios 
de la nación y del extranjero (lo, art. 4).

La Universidad Autónoma de Tlaxcala, como institución edu-
cativa al servicio de la comunidad, tiene como funciones primor-
diales la docencia, la investigación científica y la extensión cul-
tural, por lo que deberá impartir la educación superior para la 
formación de profesionales, técnicos y científicos de la más alta 
calidad; promover, impulsar y realizar investigaciones científicas y 
culturales en todos sus aspectos; difundir la cultura, la ciencia y la 
tecnología en beneficio de los sectores sociales; propugnar y co-
adyuvar al desarrollo cultural, económico y social de Tlaxcala y de 
la nación; para ello deberá mantener permanente comunicación 
y contacto con el pueblo, a fin de no desvincularse de su ámbito 
social; impulsar el mejoramiento de la técnica en la docencia ya 
que las actividades de la Universidad deberán estar encaminadas 
a obtener un grado máximo de eficiencia; e investigar, rescatar y 
preservar el acervo cultural (eg, art. 3).

La libertad de cátedra y de investigación, garantizada por el 
artículo 3o constitucional, es inherente a la esencia de la Universi-
dad pública mexicana y debe entenderse como una ausencia total 
de imposición de criterios en el análisis de hechos y problemas 
a que se refiere el contenido de las asignaturas impartidas a los 
estudiantes (eg, art. 7).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será nombrado por el Consejo Universitario por mayo-
ría de las dos terceras partes de sus miembros (lo, art. 18; véase 
también eg, art. 27).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto una 
sola vez pero no en el periodo inmediato (lo, art. 19).

Modelo institucional
La Universidad Autónoma de Tlaxcala queda integrada por las Se-
cretarías de la Universidad, las Divisiones Académicas, las Facul-
tades y las Unidades Académicas Multidisciplinarias, Organismos 
de Investigación y de Difusión Cultural que la propia Universidad 
establezca (lo, art. 8, 25).

La Universidad estará integrada por: Divisiones Acadé micas 
y las Facultades que comprenderán disciplinas específicas o 
conjuntos homogéneos de éstas y las Unidades Académicas 
Multidisciplinarias. 

Para su mejor eficacia, podrán formarse o reducirse las Di-
visiones Académicas, las Facultades y las Unidades Académicas 
Multidisciplinarias de acuerdo con los requerimientos de los pro-
cesos culturales, educativos y socioeconómicos del estado.

Las divisiones son unidades interdisciplinarias.
Las facultades representan las unidades académicas que re-

únen a una comunidad de profesores, investigadores, alumnos y 
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difusores de un área especializada del conocimiento, los cuales 
para efectos académicos y administrativos asumirán la defini-
ción de Facultades, manteniendo en todo lo demás su naturale-
za y existencia, conforme a lo dispuesto por la Ley y el Estatuto 
General. 

Las Facultades estarán conformadas por lo menos con dos li-
cenciaturas (eg, arts. 11-13).

Niveles educativos 
La uatx imparte licenciatura y posgrado: especialidad, maestría, 
y doctorado. 

Dispersión espacial
La uatx tiene presencia en 10 municipios de la entidad: Tlaxca-
la, Apizaco, Contla, Huamantla, Ixtacuixtla, Tlaxco, Zacatelco, 
Calpulalpan, San Pablo del Monte y Santa Apolonia, Teacalco. Se 
constituye por cinco centros de Investigación, once Facultades 
Académicas y dos Unidades Académicas Multidisciplinarias (véa-
se mapa 5.5).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Trabaja-
dores de la Universidad Autónoma de Tlaxcala (stuat) y el Sindi-
cato de Trabajadores y Empleados de Instituciones de Educación 
Media Superior y Superior del Estado de Tlaxcala (steiemsset).
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Mapa 5.5. Dispersión espacial de la uatx
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
662.75 millones
569.54 millones (federal)
93.21 millones (estatal)

Presupuesto federal
569.54 millones
506.72 millones (ordinario)
62.82 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
93.21 millones
93.21 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
1 2926 alumnos

Programas de licenciatura
41 programas

Programas evaluados ciees
3 programas nivel 1
23 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
24 programas

Matrícula de posgrado
552 alumnos

Programas de posgrado
34 programas

Programas de posgrado pnpc
2 consolidados 
3 en desarrollo 
2 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
683 profesores

Profesores de medio tiempo
117 profesores

Profesores por hora
815 profesores

Profesores con tsu 
24 profesores

Profesores con licenciatura 
727 profesores

Profesores con posgrado 
864 profesores
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Profesores con doctorado
231 profesores

Investigadores en el sni
19 candidatos 
47 investigadores nivel i
10 investigadores nivel ii

Cuerpos académicos
8 consolidados
19 en consolidación
19 en formación
Indicadores

Presupuesto total 
Por su origen:
a) federal 85.94%
b) estatal 14.06%

Total:
a) con respecto a la región 3.45%
b) con respecto al sum  0.49%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 95.90%
b) posgrado 4.10%

Total:
a) con respecto a la región 5.99%
b) con respecto al sum  0.91%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 5.63%
b) con respecto al sum  1.31%

Posgrado:
a) con respecto a la región 6.69%
b) con respecto al sum  1.31%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 11.54%
b) con respecto a la región 0.85%
c) con respecto al sum  0.19%

Programas acreditados copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 58.54%
b) con respecto a la región 10.53%
c) con respecto al sum  1.71%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 20.59%
b) con respecto a la región 2.39%
c) con respecto al sum  0.51%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 42.29%
b) con respecto a la región 9.73%
c) con respecto al sum  1.48%
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 7.24%
b) con respecto a la región 13.65%
c) con respecto al sum  2.07%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 50.46%
b) con respecto a la región 6.75%
c) con respecto al sum  1.04%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 1.49%
b) con respecto a la región 16.33%
c) con respecto al sum  1.72%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad  45.02%
b) con respecto a la región 9.09%
c) con respecto al sum  1.28%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 53.50%
b) con respecto a la región 7.32%
c) con respecto al sum  1.19%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 14.30%
b) con respecto a la región 6.14% 
c) con respecto al sum  1.02% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad  11.13%
b) con respecto a la región 3.88% 
c) con respecto al sum  0.57%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.78%
b) con respecto a la región 4.51% 
c) con respecto al sum  0.80%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.88%
b) con respecto a la región 3.92%
c) con respecto al sum  0.63%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.46%
b) con respecto a la región 3.72% 
c) con respecto al sum  0.42%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 6.65% 
b) con respecto al sum  1.35%
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Perfil institucional

Rector
Humberto Augusto Veras Godoy (8 de abril de 2011 a 8 de abril de 
2017).

Adolfo Pontigo Lopla (31 de marzo de 2017 a 31 de marzo de 
2023).

Fecha de fundación
3 de marzo de 1869.

Cronología
1869 Fundación del Instituto Literario y Escuela de Artes y Ofi-

cios, primer antecedente de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo.

1921 Incorporación del Instituto Literario y Escuela de Artes y 
Oficios y de otras escuelas bajo la denominación de Uni-
versidad de Hidalgo.

1925 Cambio de denominación de la Universidad de Hidalgo por 
la de Instituto Científico y Literario.

1948 Cambio de denominación del Instituto Científico y Litera-
rio por Instituto Científico Literario Autónomo del Estado 
y obtención de su autonomía.

1961 Promulgación del decreto número 23 por la XLIII Legisla-
tura Local con el que se crea la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo (uaeh). 

Ley Orgánica vigente
2 de mayo de 1977. 

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo es un organismo 
público, descentralizado y autónomo, en sus aspectos económi-
co, académico, técnico y administrativo, dotado de plena capaci-
dad y personalidad jurídica. La Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo tiene facultad para organizarse como lo estime conve-
niente, dentro de los lineamientos generales señalados por esta 
Ley (lo, art. 1, 3).

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo es un orga-
nismo de carácter público descentralizado, dotado de autonomía 
en los términos de la fracción vii del artículo 3° de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la fracción i 
del artículo 87 de la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo, 
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con patrimonio, personalidad y capacidad jurídica propios, que se 
rige por lo dispuesto en su Ley Orgánica, en el presente Estatuto 
General, en los reglamentos respectivos y en las demás disposi-
ciones que norman su funcionamiento (eg, art. 1).

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo tiene por fines 
organizar, impartir y fomentar la educación de bachillerato, pro-
fesional-media, profesional y de posgrado; fomentar y orientar 
la investigación científica, humanística y tecnológica, además de 
difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito so-
cial (lo, art. 3). 

Son normas permanentes en el quehacer de la Universidad 
los principios de libertad de cátedra, investigación y libre mani-
festación de las ideas, en un marco permanente de respeto a la 
pluralidad de pensamiento y a la tolerancia que deben guardarse 
entre sí los miembros de la comunidad universitaria, la tutela de 
los derechos humanos, la observancia de la equidad de género y 
el fomento de los valores de respeto, honestidad, transparencia, 
lealtad y responsabilidad, con especial atención a la prevención 
de adicciones y de distribución y consumo de estupefacientes (eg, 
art. 4).

Modalidades de nombramiento del rector
Corresponde al Consejo Universitario elegir al Rector de la Uni-
versidad.

La elección inicia la segunda semana del mes de marzo del 
año en que deba realizarse. El Honorable Consejo Universitario se 
reunirá en sesión extraordinaria para dar inicio al proceso de elec-
ción; en la que la Comisión de Gobierno del Honorable Consejo 
Universitario se erigirá en órgano electoral, con las más amplias 
facultades para auscultar las opiniones que se manifiesten en el 
seno de la comunidad universitaria, así como para realizar las in-
vestigaciones y los estudios que considere pertinentes.

La Comisión de Gobierno formulará y difundirá a nivel local 
y regional la convocatoria debidamente requisita de acuerdo con 
los lineamientos establecidos, para la elección del Rector. Los pre-
candidatos registrados en tiempo y forma presentarán un plan de 
trabajo pormenorizado y comparecerán ante la Comisión de Go-
bierno, conforme al calendario publicado en la convocatoria. Los 
miembros de la comunidad universitaria que apoyen a los precan-
didatos a la Rectoría deberán presentar por escrito sus opiniones 
a la Comisión de Gobierno, dentro de los plazos establecidos por 
el calendario respectivo. 

La Comisión de Gobierno hará una selección de tres candida-
tos idóneos para ocupar la Rectoría, después de verificar que reú-
nan los requisitos señalados por el artículo 20 de la Ley Orgánica, 
analizará los planes de trabajo propuestos por ellos, escuchará 
sus comparecencias y evaluará los resultados de las auscultacio-
nes, investigaciones y estudios que realice. El día de la elección, 
la Comisión de Gobierno someterá la terna de finalistas y su dic-
tamen a la consideración del Honorable Consejo Universitario, el 
cual deliberará a puerta cerrada, elegirá al Rector por votación 
secreta y comunicará su resolución a la comunidad universitaria. 

Los resultados de la auscultación realizada por la Comisión 
de Gobierno y la resolución del Honorable Consejo Universitario 
serán definitivos e inatacables (lo, art. 18; eg, art. 48).

Duración
El Rector durará en su cargo seis años y no podrá ser reelecto (lo, 
art. 28).

Modelo institucional
Para la realización de sus funciones de docencia, investigación 
y difusión de la cultura, la universidad se organiza en Unidades 
Académicas denominadas Escuelas e Institutos.
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Los institutos están constituidos por áreas académicas disci-
plinarias, competitivas en el ámbito internacional, que respon-
den prioritariamente a la solución de las necesidades de personas 
y servicios profesionales en el estado de Hidalgo.

Las escuelas superiores están constituidas por áreas acadé-
micas multidisciplinarias que responden, en forma prioritaria, a 
las necesidades de personas y servicios profesionales de la región 
donde se ubican. Para su funcionamiento, se vincularán con las 
áreas académicas de los institutos correspondientes.

Los institutos y escuelas superiores ofrecerán estudios de li-
cenciatura y posgrado y realizarán investigación que contribuya 
al desarrollo del estado, del país y de la comunidad internacional.

La organización académica en las escuelas y los institutos de 
la Universidad será con base en cuerpos colegiados, que se clasifi-
can en áreas académicas, academias y cuerpos académicos.

Área académica es la unidad organizacional básica confor-
mada por una comunidad de académicos de una área del conoci-
miento, disciplina o profesión, responsable de realizar docencia, 
cultivar líneas de investigación, extender y difundir la cultura y 
vincular su quehacer con la sociedad.

Las academias son órganos técnico-pedagógicos de análisis y 
asesoría, integrados por el personal académico que desempeña 
funciones sustantivas en un campo o nivel específico del conoci-
miento.

La Universidad reconoce a los cuerpos académicos como el 
conjunto de profesores-investigadores de una o varias áreas del 
conocimiento que comparten una o más líneas de generación y 
aplicación innovadora del conocimiento.

La Universidad ofrece educación abierta, a distancia, no for-
mal, mixta y en colaboración en sus distintos niveles y modalida-
des, de conformidad con sus reglamentos. Con este fin opera un 
Sistema de Universidad Virtual, enfocado a diversificar y extender 
la oferta educativa en modalidades alternativas a la presencial 
(eg, arts. 11, 112, 113, 114, 117, 118, 123, 129).

Niveles educativos
La uaeh imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura y 
posgrado: especialidad, maestría y doctorado. 

Dispersión espacial
La uaeh cuenta con su sede, nueve escuelas y seis institutos. La 
sede se ubica en Pachuca al igual que cuatro de los institutos; dos 
institutos más se localizan en Mineral del Monte y en Tulancingo. 
En cuanto a las escuelas, se localizan en las localidades que les 
dan nombre: Tlahuelilpan, Huejutla, Zimapán, Ciudad Sahagún, 
Actopan, Tepeji del Río, Tizayuca, Apan y Atotonilco de Tula (véa-
se mapa 5.6).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato Único de 
Trabajadores y Empleados de la Universidad Autónoma del Esta-
do de Hidalgo (suteuaeh) y el Sindicato de Personal Académico 
de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (spauaeh).
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Mapa 5.6. Institutos y sede de la uaeh
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
1 684.96 millones
1 373.17 millones (federal)
311.79 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 373.17 millones
1 072.02 millones (ordinario) 
303.15 millones (extraordinario) 

Presupuesto estatal
311.79 millones
310.8 millones (ordinario)
0.99 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
24 907 alumnos

Programas de licenciatura
76 programas

Programas evaluados ciees
59 programas nivel 1

Programas acreditados copaes
29 programas

Matrícula de posgrado
832 alumnos

Programas de posgrado
43 programas

Programas de posgrado pnpc
6 consolidados 
13 en desarrollo
5 reciente creación 

Profesores de tiempo completo
822 profesores

Profesores de medio tiempo
22 profesores

Profesores por hora 
1 733 profesores

Profesores con tsu 
39 profesores 

Profesores con licenciatura 
1 255 profesores 

Profesores con posgrado 
1 283 profesores 
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Profesores con doctorado 
363 profesores 

Investigadores en el sni 
62 candidatos 
148 investigadores nivel i
29 investigadores nivel ii

Cuerpos académicos
33 consolidados
14 en consolidación
6 en formación

Indicadores

Presupuesto total 
Por su origen:
a) federal 81.50%
b) estatal 18.50%

Total:
a) con respecto a la región 8.76%
b) con respecto al sum  1.24%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 96.77%
b) posgrado 3.23%

Total:
a) con respecto a la región 11.44%
b) con respecto al sum  1.74%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 10.44%
b) con respecto al sum  2.42%

Posgrado:
a) con respecto a la región 8.46%
b) con respecto al sum  1.66%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 100%
b) con respecto a la región 16.67%
c) con respecto al sum  3.70%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 38.16%
b) con respecto a la región 12.72%
c) con respecto al sum  2.06%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 55.81%
b) con respecto a la región  8.19%
c) con respecto al sum  1.74%
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Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 31.90%
b) con respecto a la región 11.71% 
c) con respecto al sum  1.78%

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.85%
b) con respecto a la región 2.57%
c) con respecto al sum  0.39%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 67.25%
b) con respecto a la región 14.35%
c) con respecto al sum  2.22%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 1.51%
b) con respecto a la región 26.53%
c) con respecto al sum  2.80%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 48.70%
b) con respecto a la región 15.69% 
c) con respecto al sum  2.20% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 49.79%
b) con respecto a la región 10.87%
c) con respecto al sum  1.77%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 14.09%
b) con respecto a la región 9.65%
c) con respecto al sum  1.61% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 29.08%
b) con respecto a la región 12.21% 
c) con respecto al sum  1.78% 

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 7.54%
b) con respecto a la región 14.73%
c) con respecto al sum  2.60%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 18.00%
b) con respecto a la región 12.33% 
c) con respecto al sum  1.98%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.53%
b) con respecto a la región 10.78% 
c) con respecto al sum  1.20% 

Cuerpos académicos
a) con respecto a la región 7.66% 
b) con respecto al sum  1.56%
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Perfil institucional

Rector
Jorge Olvera García (14 de mayo de 2013 al 14 de mayo de 2017).

Alfredo Barrera Baca (14 de mayo de 2017 a 14 de mayo de 
2021).

Fecha de fundación
21 de marzo de 1956.

Cronología
1828 Fundación del Instituto Literario del Estado de México en 

Tlalpan, primer antecedente de la Universidad Autónoma 
del Estado de México. 

1833 Restablecimiento del Instituto Literario del Estado de Mé-
xico en Toluca.

1835 Clausura del Instituto Literario del Estado de México.
1846 Reapertura como Instituto Literario de Toluca.
1851 Promulgación de la primera Ley Orgánica del Instituto Lite-

rario de Toluca.

1943 Transformación en Instituto Científico y Literario del Esta-
do de México y obtención de su autonomía.

1956 Transformación del Instituto Científico y Literario del Es-
tado de México en Universidad Autónoma del Estado de 
México (uaemex) y promulgación de su Ley Orgánica.

1964 Inauguración de la Ciudad Universitaria.
1995 Impartición del primer doctorado.
1996 Entra el vigor el Estatuto Universitario.
2002 Nueva Ley de la uaemex.

Ley Orgánica vigente
26 de noviembre de 2005.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma del Estado de México es un organis-
mo público descentralizado del Estado de México, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, dotada de plena autonomía 
en todo lo que concierne a sus aspectos académico, técnico, de 
gobierno, administrativo y económico (lo, art. 1). 

La Universidad ejercerá su autonomía en los términos de la 
fracción viii del artículo 3° de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (lo, art. 3).

5.7. Universidad Autónoma del Estado de México
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La Universidad Autónoma del Estado de México ejerce su au-
tonomía para establecer objetivos, políticas y mecanismos ne-
cesarios para el cumplimiento de su objeto y fines; asumir teo-
rías, tesis, concepciones y demás posturas indispensables para la 
creación y recreación del conocimiento universal y otras manifes-
taciones de la cultura; y determinar su organización y funciona-
miento (eu, art. 2).

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma del Estado de México tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimien-
to universal y estar al servicio de la sociedad, a fin de contribuir 
al logro de nuevas y mejores formas de existencia y convivencia 
humana, para promover una conciencia universal, humanista, na-
cional, libre, justa y democrática. 

La Universidad tiene por fines impartir la educación media 
superior y superior, la investigación humanística, científica y tec-
nológica, además de difundir y extender los avances de la cultura 
(lo, art. 2; véase también art. 5). 

El ejercicio de las libertades de cátedra y de investigación, y 
el libre examen y discusión de las ideas son responsabilidades 
y derechos de la Universidad y de su comunidad para buscar el 
conocimiento con criterio científico en todas las concepciones, 
doctrinas y posturas; generar, preservar, rescatar y perfeccionar 
el saber; elegir los caminos que mejor convengan al desarrollo del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y otras manifesta-
ciones de la cultura; y, estudiar, desarrollar y aplicar estos últimos 
con actitud crítica e innovadora (eu, art. 6).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será designado por el Consejo Universitario (lo, art. 21; 
véase también art. 30). 

El Consejo se reunirá en sesión extraordinaria, constituyéndo-
se la Comisión Especial Electoral. La elección del Rector conside-

ra las siguientes fases: aprobación y publicación de las bases por 
parte del Consejo Universitario y ejecutada por el Comité Electo-
ral, conformado en el seno de dicho Consejo. 

La segunda se refiere a la inscripción, calificación y registro 
de aspirantes, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la 
legislación universitaria.

Las jornadas de promoción y comparecencias institucionales 
que se realizan en el seno de los Organismos Académicos, Plan-
teles de las Escuelas Preparatorias y Dependencias de la Adminis-
tración universitaria.

Las auscultaciones cualitativas y cuantitativas son realizadas 
por la Comisión Espacial Electoral con el fin de valorar el plan de 
trabajo y las cualidades académicas, profesionales y personales 
de los aspirantes.

El Consejo Universitario se reúne en sesión extraordinaria, 
constituyéndose el Colegio Electoral. Los integrantes del Consejo 
propondrán candidatos a Rector de entre los aspirantes, propues-
tas que para ser aceptadas por lo menos por el diez por ciento de 
los consejeros universitarios propietarios o suplentes en función 
de propietarios.

La elección será mediante voto personal, nominal, directo y 
secreto. En caso de que haya más de dos candidatos se realizarán 
rondas sucesivas de votación hasta quedar uno de ellos (eu, arts. 
100-106).

Duración
El Rector será electo para un periodo de cuatro años, entrando en 
ejercicio previa toma de protesta ante el Consejo Universitario.

La persona que haya ocupado el cargo de Rector, bajo cual-
quiera de sus modalidades, no podrá volver a ejercerlo, en ningún 
caso. No podrá ser Consejero Electo ante el Consejo Universita-
rio, Director de Organismo Académico, Centro Universitario o de 
plantel de la Escuela Preparatoria (lo, art. 23; véase también eu, 
art. 100).
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Modelo institucional
Para el cumplimiento de sus funciones académicas la Universidad 
contará con Planteles de la Escuela Preparatoria, Organismo Aca-
démicos, Centros Universitarios y Dependencias Académicas (lo, 
art. 17).

Los Organismos Académicos, Centros Universitarios y Plante-
les de la Escuela Preparatoria atenderán simultánea, sistemática 
y concomitantemente la docencia, investigación, difusión y ex-
tensión universitarias en la disciplina o ámbito del conocimiento 
que tengan asignados (eu, art. 71; véase también art. 72). 

Los Organismos Académicos adoptan un enfoque disciplina-
rio, multidisciplinario o interdisciplinario, bajo las formas de Fa-
cultades, Escuelas, Institutos y otras modalidades afines o simila-
res que no alteren sus características. 

Las Facultades ofrecerán estudios profesionales y estudios 
avanzados de especialización, maestría y doctorado, y contarán 
con investigadores que sustentan la docencia y desarrollo del co-
nocimiento a su cargo. Adoptarán las modalidades de disciplina-
rias o interdisciplinarios.

Las Escuelas ofrecerán estudios profesionales y estudios 
avanzados de especialidad, diplomados y otros. Adoptarán las 
modalidades de disciplinarias o interdisciplinarios.

Los Institutos desarrollarán investigación y ofrecerán, úni-
camente, estudios avanzados a partir de maestría en el área de 
especialidad a su cargo. Adoptarán las modalidades de interdisci-
plinarios o multidisciplinarios (eu, art. 76).

Los centros universitarios son desconcentraciones de la uni-
versidad establecidas fuera de la capital del estado, que ofrecen 
estudios profesionales y avanzados. Adoptarán las modalidades 
de interdisciplinarios o multidisciplinarios (eu, art. 76bis).

Las Dependencias Académicas atenderán preponderante-
mente una de las finalidades universitarias en la disciplina o ám-
bito del conocimiento que tengan asignados (eu, art. 78).

Las Dependencias Académicas adoptarán las formas de Uni-
dades Académicas Profesionales, Centros de Investigación, Uni-
dades de Servicio y otras modalidades afines o similares que no 
alteren sus características (eu, art. 79).

Niveles educativos
La uaemex imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especia-
lidad, maestría y doctorado. 

Dispersión espacial
La uaemex cuenta con una Ciudad Universitaria, once centros 
universitarios, seis unidades académicas, 24 centros de investiga-
ción, dos institutos de investigación y una Escuela de Artes Escé-
nicas ubicada en Zinacantepec (véase mapa 5.7).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: la Federación de Aso-
ciaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma del Estado de México (faapauaem) y el Sindicato Úni-
co de Trabajadores y Empleados al Servicio de la Universidad Au-
tónoma del Estado de México (sutesuaem).
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Mapa 5.7. Dispersión espacial de la uaemex
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Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
3 414.65 millones
1 887.67 millones (federal)
1 526.98 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 887.67 millones
1 526.98 millones (ordinario)
360.69 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
1 526.98 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
48 558 alumnos

Programas de licenciatura
168 programas

Programas evaluados ciees
121 programas nivel 1
6 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
78 programas

Matricula de posgrado
3 714 alumnos

Programas de posgrado
150 programas

Programas de posgrado pnpc
17 consolidados 
28 en desarrollo 
13 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
1 252 profesores

Profesores de medio tiempo
160 profesores

Profesores por hora 
4 308 profesores

Profesores con tsu 
54 profesores

Profesores con licenciatura 
2 756 profesores

Profesores con posgrado 
2 910 profesores
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Profesores con doctorado 
765 profesores

Investigadores en el sni
89 candidatos
281 investigadores nivel i
38 investigadores nivel ii
3 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
38 consolidados
55 en consolidación
79 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 55.28%
b) estatal 44.72%

Total:
a) con respecto a la región 17.75%
b) con respecto al sum  2.52%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 92.89%
b) posgrado 7.11%

Total:
a) con respecto a la región 23.23%
b) con respecto al sum  3.53%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 23.08%
b) con respecto al sum  5.35%

Posgrado:
a) con respecto a la región 29.53%
b) con respecto al sum  5.78%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 95.28%
b) con respecto a la región 34.18%
c) con respecto al sum  7.60%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 46.43%
b) con respecto a la región 34.21%
c) con respecto al sum  5.55%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 38.67%
b) con respecto a la región 19.80%
c) con respecto al sum  4.21%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 21.89%
b) con respecto a la región 17.84%
c) con respecto al sum  2.71%
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 2.80%
b) con respecto a la región 18.67%
c) con respecto al sum  2.83%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 75.31%
b) con respecto a la región 35.67% 
c) con respecto al sum  5.51%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.94%
b) con respecto a la región 36.73% 
c) con respecto al sum  3.87%
 
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad  48.18%
b) con respecto a la región 34.45% 
c) con respecto al sum  4.84% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 50.87%
b) con respecto a la región  24.65% 
c) con respecto al sum  4.01% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 13.37%
b) con respecto a la región 20.33% 
c) con respecto al sum  3.39% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 32.83%
b) con respecto a la región 20.99% 
c) con respecto al sum  3.07% 

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 7.11%
b) con respecto a la región 21.14% 
c) con respecto al sum  3.73%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 22.44%
b) con respecto a la región 23.42% 
c) con respecto al sum  3.76% 

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.04%
b) con respecto a la región 14.13%
c) con respecto al sum  1.58%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.24%
b) con respecto a la región 4.41%
c) con respecto al sum  0.27%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 24.86% 
b) con respecto al sum  5.05%
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Perfil institucional

Rector
Jesús Alejandro Vera Jiménez (14 de marzo de 2012 a 14 de marzo 
de 2018).

Fecha de fundación
7 de abril de 1953.

Cronología
1871 Fundación del Instituto Literario y Científico de Morelos, 

primer antecedente de la Universidad Autónoma del Esta-
do de Morelos.

1884 Cierre del Instituto Literario y Científico de Morelos.
1938 Fundación del Instituto de Estudios Superiores del Estado 

de Morelos. 
1953 Creación de la Universidad del Estado de Morelos median-

te la Ley Constitutiva y Reglamentaria en sustitución del 
Instituto de Estudios Superiores del Estado de Morelos. 

1965 Promulgación de la Ley Orgánica de la Universidad del Es-
tado de Morelos.

1967 Promulgación de la nueva Ley Orgánica con la que se de-
creta su autonomía, dando origen a la Universidad Autó-
noma del Estado de Morelos (uaemor).

Ley Orgánica vigente
13 de agosto de 2008 .

Personalidad jurídica
La Universidad es un organismo público autónomo del Estado de 
Morelos con plenas facultades de gestión y control presupues-
tal, personalidad jurídica y patrimonio propios cuyos fines son la 
prestación de servicios públicos de educación de los tipos medio 
superior y superior, de investigación, de difusión de la cultura y 
extensión de los servicios (lo, art. 3).

El estatus de autonomía de la Universidad otorgada por 
los artículos 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 121 de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Morelos, implica el goce de potestades en las siguien-
tes materias: de gobierno: para elegir, nombrar y remover a sus 
autoridades; académica: para la planeación y el desarrollo de los 
servicios de educación; investigación, difusión de la cultura y ex-
tensión de sus servicios; financiera: para la obtención y manejo 
de su patrimonio; normativa: para dictar sus propias normas y 

5.8. Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos
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ordenamientos; administrativa: para dirigir, planear, programar, 
presupuestar, ejercer; controlar y evaluar el uso de sus recursos, y 
responsabilidad: para generar y aplicar un régimen de responsa-
bilidades (lo, art. 4).

Objetivo de la universidad
La finalidad de la Universidad es el fortalecimiento y la trans-
formación de la sociedad a través de la ciencia, la educación y la 
cultura. En la consecución de esta finalidad la Institución tendrá 
como objetivo primordial insertarse eficiente y creativamente 
en su entorno, que no será sólo un campo de estudio sino, fun-
damentalmente, objeto de transformación sobre el que se debe 
ejercer una permanente función crítica para la construcción de 
propuestas innovadoras y líneas de investigación encaminadas al 
desarrollo humano (lo, art. 3).

La Universidad se regirá en todas sus actividades respetando 
las libertades de cátedra e investigación, el libre examen y dis-
cusión de las ideas y demás principios establecidos en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Morelos y la presente Ley (lo, art. 5).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será elegido por el Consejo Universitario (lo, art. 19). 

El proceso de elección comenzará dentro de los cinco días 
hábiles del mes de septiembre del último año del Rectorado en 
ejercicio. El Consejo solicitará a la Junta de Gobierno la expedición 
de la convocatoria. Concluido el periodo de inscripción, la Junta de 
Gobierno procederá a entrevistar a los aspirantes debidamente 
inscritos dentro de los diez primeros días hábiles del mes de octu-
bre del último año del Rectorado en ejercicio. 

En la última semana del mes de octubre del último año del 
Rectorado en ejercicio, la Junta de Gobierno turnará al Presidente 
del Consejo Universitario la terna para la elección del Rector del 
periodo que corresponda.

En la primera semana de diciembre del último año del Rec-
torado en ejercicio, el Consejo Universitario procederá a reali-
zar la votación de la terna. Será Rector electo quien obtenga las 
dos terceras partes de los votos de los Consejeros Universitarios 
presentes en la sesión correspondiente. Si en la primera elección 
no se obtiene la mayoría calificada aludida en esta fracción, se 
practicará una segunda para los mismos efectos. Si en esta nue-
va elección, ninguno de los candidatos obtiene dicha mayoría, 
entonces se procederá a una tercera ronda de votación en la que 
resultará electo el candidato que obtenga mayoría simple de vo-
tos (eu, art. 93).

Duración
El Rector durará en su cargo seis años y no podrá ser reelecto (lo, 
art. 25)

Modelo institucional
La Universidad basará su organización, entre otros, en la trans-
diciplinariedad del conocimiento; la articulación entre las unida-
des académicas apoyadas por las dependencias administrativas 
para el desarrollo de sus actividades sustantivas y adjetivas; la 
pertinencia, innovación y evaluación para la mejora continua de 
las estructuras académica y administrativa; la vinculación entre 
docencia, investigación, difusión de la cultura y extensión de sus 
servicios; la descentralización administrativa y racionalidad fi-
nanciera; la viabilidad financiera, rendición de cuentas y transpa-
rencia; y la participación del personal y del alumnado en los órga-
nos formalmente reconocidos en la legislación universitaria (lo, 
art. 6).

La Universidad se organizará por Centros, Institutos y Cam-
pus (eu, art. 17).

Los Centros se regirán por un Consejo Técnico y un Director. 
Su estructura se integra de la siguiente forma: un Coordinador 
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Académico, un Coordinador Administrativo, los trabajadores 
académicos y administrativos necesarios (eu, art. 18). 

Los Institutos se regirán por un Consejo Directivo y su estruc-
tura se conformará de la siguiente manera: un Coordinador Ge-
neral del Instituto, un Coordinador Académico, un Coordinador 
Administrativo y Coordinadores de programas educativos (eu, 
art. 19). 

La Universidad cuenta con tres campus universitarios: Cam-
pus Norte, Oriente y Sur. En el Campus Norte se ubica la Ciudad 
Universitaria, sede del Consejo Universitario y de la Rectoría (eu, 
art. 20).

Niveles educativos
La uaemor imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especia-
lidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uaemor cuenta con tres campus y cinco sedes regionales. Los 
campus están ubicados en Cuernavaca, Jojutla y Ayala; los cen-
tros universitarios en Totolapan, Mazatepec, Jonacatepec, Tetela 
del Volcán y Jojutla (véase mapa 5.8).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato Indepen-
diente de Trabajadores Académicos de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos (sitauaem) y el Sindicato de Trabajadores 
Administrativos de la Universidad Autónoma del Estado de Mo-
relos (stauaem).
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Mapa 5.8. Localización de las sedes regionales universitarias  
y los campus norte, sur y oriente con sus regiones de influencia de la uaemor

Sede Regional 
Universitaria 
de la Cuenca 
(Mazatepec) Sede Regional 

Universitaria 
del Valle 

(Jonacatepec)

Sede Regional del Lago
(Jojutla)

Sede Regional 
Universitaria Tetela 
del Volcán (Jojutla)

Campus Sur

Campus Norte

Campus Oriente

Estado de México

Estado 
de México

Guerrero

Puebla

Ciudad de México
Sede Regional Universitaria

 de los Altos 
(Totolapan)

Morelos

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total 
1 609.69 millones
1 122.06 millones (federal)
487.63 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 122.06 millones
975.29 millones (ordinario)
146.77 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
487.63 millones
480 millones (ordinario)
7.63 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
17 727 alumnos

Programas de licenciatura
75 programas

Programas evaluados ciees
32 programas nivel 1
16 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
7 programas

Matrícula de posgrado
1 204 alumnos

Programas de posgrado
40 programas

Programas de posgrado pnpc
8 consolidados 
10 en desarrollo 
14 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
375 profesores

Profesores de medio tiempo
2 profesores

Profesores por hora
1 466 profesores

Profesores con tsu 
11 profesores 

Profesores con licenciatura 
717 profesores 

Profesores con posgrado 
1 115 profesores 
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Profesores con doctorado 
455 profesores 

Investigadores en el sni 
43 candidatos 
156 investigadores nivel i
56 investigadores nivel ii
12 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
39 consolidados
23 en consolidación
16 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 69.71%
b) estatal 30.29%

Total:
a) con respecto a la región 8.37%
b) con respecto al sum  1.19%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 93.64%
b) posgrado 6.36%

Total:
a) con respecto a la región 8.41%
b) con respecto al sum  1.28%

Programas
Licenciatura:
a) con respecto a la región 10.30%
b) con respecto al sum  2.39%

Posgrado:
a) con respecto a la región 7.87%
b) con respecto al sum  1.54%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 66.67%
b) con respecto a la región 9.04%
c) con respecto al sum  2.01%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 9.33%
b) con respecto a la región 3.07%
c) con respecto al sum  0.50%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 80.00%
b) con respecto a la región 10.92%
c) con respecto al sum  2.32%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 20.35%
b) con respecto a la región 5.34% 
c) con respecto al sum  0.81%



283

Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.11%
b) con respecto a la región 0.23% 
c) con respecto al sum  0.04%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 79.54%
b) con respecto a la región 12.14% 
c) con respecto al sum  1.88%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.60%
b) con respecto a la región 7.48%
c) con respecto al sum  0.79%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad  38.90%
b) con respecto a la región 8.96% 
c) con respecto al sum  1.26% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 60.50%
b) con respecto a la región 9.44% 
c) con respecto al sum  1.53% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 24.69%
b) con respecto a la región 12.09% 
c) con respecto al sum  2.01%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 71.20%
b) con respecto a la región 13.64% 
c) con respecto al sum  1.99%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 11.47%
b) con respecto a la región 10.21% 
c) con respecto al sum  1.80% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 41.60%
b) con respecto a la región 13.00% 
c) con respecto al sum  2.09%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 14.93%
b) con respecto a la región 20.82% 
c) con respecto al sum  2.33%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.20%
b) con respecto a la región 17.65% 
c) con respecto al sum  1.06%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 11.27% 
b) con respecto al sum  2.29%





6. Región sur-sureste
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Perfil institucional

Rector
Eduardo Carlos Bautista Martínez (15 de mayo de 2016 a 14 de 
mayo de 2020).

Fecha de fundación
10 de enero de 1827 como Instituto de Ciencias y Artes.

17 de enero de 1955 como Universidad Benito Juárez de 
Oaxaca.

Cronología
1825 Creación del Instituto de Ciencias y Artes, primer antece-

dente de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca.
1827 Apertura oficial del Instituto de Ciencias y Artes.
1943 Decreto que concede al Instituto de Ciencias y Artes su au-

tonomía completa.
1955 Decreto que transforma al Instituto en Universidad Benito 

Juárez de Oaxaca. 
1971 Otorgamiento de la autonomía convirtiéndose en la Uni-

versidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo).

Ley Orgánica vigente
7 de marzo de 1988.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca es una institu-
ción creada por la Ley, descentralizada del servicio educativo del 
Estado, dotada de personalidad jurídica y plena autonomía (lo, 
art. 1). 

En virtud de la autonomía, el Estado respetará a la institución 
y a su comunidad en el cumplimiento de sus fines y funciones de-
finitorias en los términos de esta Ley Orgánica (lo, art. 2).

En el ejercicio y disfrute de su autonomía, se sujetará a lo pre-
ceptuado por la fracción VIII del artículo 3° de la Constitución Fe-
deral (lo, art. 5).

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca tiene como 
fines impartir la educación media superior y superior en distintas 
áreas del conocimiento privilegiando la cultura humanística en la 
Institución; formar profesionistas que conforme a la estructura 
académica de la Institución y a las necesidades del desarrollo so-
cial, determinen sus órganos competentes; organizar y desarro-
llar la investigación científica, aportando a la sociedad proyectos 

6.1. Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca
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adecuados para la solución de sus necesidades; difundir la ciencia, 
la técnica, el arte y la cultura en la sociedad; y, vincular la teoría 
con la práctica social de sus estudiantes y prestadores de servicio 
social (lo, art. 7; véase también art. 1).

La Universidad se regirá por los principios de libertad de cáte-
dra y libre investigación científica. En consecuencia, las activida-
des de docencia, investigación y difusión y extensión que realice 
tenderán a desarrollar en los miembros de la comunidad una con-
ciencia crítica social, comprometida con el pueblo, que atienda 
al avance reclamado por la entidad dentro del contexto histórico 
social y que proponga alternativas de solución para los diferentes 
problemas regionales y nacionales (lo, art. 6; véase también rlo, 
art. 2).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es electo por los integrantes de la Comunidad Univer-
sitaria que ejercerán el voto uninominal, libre, directo y secreto 
(lo, art. 20). 

Para la elección de Rector se integrará una Comisión Electo-
ral, encargada de la preparación, desarrollo y vigilancia del proce-
so electoral (lo, art. 44).

El Congreso Universitario convocará a la Comunidad Univer-
sitaria a la elección del Rector y se erigirá en Colegio Electoral (lo, 
art. 36).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años improrrogables y no po-
drá ser reelecto para el periodo sucesivo inmediato (lo, art. 41).

Modelo institucional
La Universidad se organiza a partir de Facultades, Escuelas e Ins-
titutos de Investigación (lo, art. 18). 

La función docente de la Universidad se realizará por las Es-
cuelas. La investigación científica se efectuará fundamentalmen-
te por los Institutos. Las relaciones culturales de la Universidad 
deberán estar a cargo de un Departamento Especial de Extensión 
Universitaria. Se establece también el Departamento de Exten-
sión Social cuya función será la difusión de la cultura (rlo, arts. 
4, 6-8).

Niveles educativos 
La uabjo imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura y 
posgrado: especialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial 
La uabjo se concentra en una sede central (Ciudad Universitaria) 
ubicada en la ciudad de Oaxaca; en ésta se encuentran también la 
facultad de Medicina y Cirugía y la Facultad de Arquitectura y el 
Instituto de Investigaciones Sociológicas (véase mapa. 6.1).

Sindicatos
El personal se organiza en cinco sindicatos: el Sindicato de Traba-
jadores y Empleados de la Universidad Autónoma Benito Juárez 
de Oaxaca (steuabjo), el Sindicato de Empleados de Confianza 
de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (secuab-
jo), el Sindicato Universitario de Maestros (suma), el Sindicato 
Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma “Be-
nito Juárez” de Oaxaca (situabjo) y el Sindicato de Trabajadores y 
Académicos de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oa-
xaca (stauabjo).
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Mapa 6.1. Dispersión espacial de la uabjo

Facultad de Arquitectura 5 de mayo

Facultad de Medicina y Cirugía 

Instituto de Investigaciones Sociológicas 

Ciudad Universitaria de la UABJO 
• Instituto de Ciencias de la Educación
• Facultad de Arquitectura C.U.
• Facultad de Contaduría y Administración
• Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
• Facultad de Idiomas
• Facultad de Odontología
• Escuela de Ciencias
• Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia

Océano Pacífico

Veracruz

Chiapas

Puebla

Oaxaca

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
959.38 millones
870.25 millones (federal)
89.13 millones (estatal)

Presupuesto federal
870.25 millones
742.99 millones (ordinario)
127.26 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
89.13 millones
89.01 millones (ordinario)
0.12 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
16 118 alumnos

Programas de licenciatura
30 programas

Programas evaluados ciees
16 programas nivel 1
2 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
30 programas

Matrícula de posgrado
501 alumnos

Programas de posgrado
23 programas

Programas de posgrado pnpc
2 en reciente creación 

Profesores de tiempo completo
238 profesores

Profesores por hora
1 026 profesores

Profesores con grado de tsu
5 profesores

Profesores con licenciatura
622 profesores

Profesores con posgrado
637 profesores

Profesores con doctorado
134 profesores

Investigadores en el sni 
12 candidatos
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23 investigadores nivel i
1 investigadores nivel ii
1 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
2 consolidados
7 en consolidación
25 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 90.71%
b) estatal 9.29%

Total:
a) con respecto a la región 7.72%
b) con respecto al sum 0.71%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 96.99%
b) posgrado 3.01%

Total:
a) con respecto a la región 10.30%
b) con respecto al sum 1.12%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 6.24%
b) con respecto al sum 0.96%

Posgrado:
a) con respecto a la región 6.61%
b) con respecto al sum 0.89%

Evaluación y acreditación 
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 88.89%
b) con respecto a la región 5.28%
c) con respecto al sum 1.00%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 100.00%
b) con respecto a la región 14.29%
c) con respecto al sum 2.14%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 8.70%
b) con respecto a la región 1.29%
c) con respecto al sum 0.15%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 18.83%
b) con respecto a la región 4.14%
c) con respecto al sum 0.52% 
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Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 81.17%
b) con respecto a la región 17.15%
c) con respecto al sum 1.31%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.40%
b) con respecto a la región 38.46%
c) con respecto al sum 0.36%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 49.21%
b) con respecto a la región 14.97%
c) con respecto al sum 1.09% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 50.40%
b) con respecto a la región 7.99% 
c) con respecto al sum 0.88% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 10.60%
b) con respecto a la región 6.65%
c) con respecto al sum 0.59%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 15.55%
b) con respecto a la región 3.91%
c) con respecto al sum 0.28%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.04%
b) con respecto a la región 5.17%
c) con respecto al sum 0.50% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 9.66%
b) con respecto a la región 3.75%
c) con respecto al sum 0.31%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.42%
b) con respecto a la región 1.32%
c) con respecto al sum  0.04%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.42%
b) con respecto a la región 4.17%
c) con respecto al sum  0.09%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 6.68%
b) con respecto al sum 1.00%
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Perfil institucional

Rector
Gerardo Montero Pérez (13 de octubre de 2015 a 13 de octubre de 
2019).

Fecha de fundación
7 de agosto de 1957. 

Cronología
1714 Fundación del Colegio de San José de Campeche, primer 

antecedente de la Universidad Autónoma de Campeche.
1860 Conversión del Colegio de San José de Campeche en Insti-

tuto Campechano.
1954 Concesión de autonomía mediante la promulgación de la 

Ley Orgánica del Instituto Autónomo Campechano.
1957 Fundación de la Universidad de Campeche y promulgación 

de su Ley Orgánica.
1965 Transformación de la Universidad de Campeche en Univer-

sidad del Sudeste y aprobación de su Ley Orgánica.

1989 Modificación por decreto de la denominación de Universi-
dad del Sudeste por la de Universidad Autónoma de Cam-
peche (uacam).

Ley Orgánica vigente
20 de junio de 1991.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Campeche es una corporación 
pública, con gobierno propio y patrimonio libremente adminis-
trado, dotada de plena capacidad jurídica. La Universidad tiene 
autonomía para ejercer las funciones de docencia, investigación 
y difusión de la cultura; para darse sus propios ordenamientos y 
organizar su funcionamiento como lo estime y aplicar libremente 
sus recursos económicos (lo, art. 1).

Objetivo de la universidad
El objeto de la Universidad Autónoma de Campeche es impartir la 
enseñanza media superior y superior, formar profesionales, inves-
tigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad, 
realizar investigaciones principalmente acerca de las condiciones 
y problemas estatales, extender con la mayor amplitud posible 

6.2. Universidad Autónoma de Campeche
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los beneficios de la cultura, especialmente la ciencia, el arte y 
la técnica, aportando proyectos al servicio de la comunidad, de 
acuerdo con un sentido ético y de servicio social, superando cons-
tantemente cualquier interés individual (lo, arts. 1, 3). 

Para realizar sus fines, la Universidad se inspirará en los prin-
cipios de libre investigación y libre cátedra y acogerá en su seno, 
como propósitos exclusivos de docencia e investigación, todas la 
corrientes y las tendencias de carácter científico y social, pero sin 
tomar parte en las actividades de grupos de política militante, 
aun cuando tales actividades se apoyen en aquellas corrientes y 
tendencias (lo, art. 2; véase también art. 4).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es nombrado por el Consejo Universitario mediante vo-
tación directa, escrita y secreta. El Consejo será convocado por 
el decano de los profesores universitarios a sesión extraordinaria 
especialmente para la elección del Rector (lo, arts. 16, 36).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto sólo 
una vez (lo, art. 32).

Modelo institucional
La Universidad se organiza de acuerdo con la realización de sus 
funciones. La docencia de nivel medio superior se lleva a cabo en 
escuelas, la de nivel superior en facultades, la investigación y ex-
tensión en institutos y centros (lo, arts. 10, 12).

Niveles educativos
La uacam imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especia-
lidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial
La uamcam cuenta con un campus ubicado en la ciudad de Cam-
peche (véase mapa 6.2). 

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato Único de 
Trabajadores Administrativos de Intendencia y Similares de la 
Universidad Autónoma de Campeche (sutaisuac) y el Sindica-
to Único de Personal Académico de la Universidad Autónoma de 
Campeche (supauac).
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Mapa 6.2. Campus de la uacam

Campus Universidad
Autónoma 
de Campeche

Golfo de México

Yucatán

Quintana Roo

Tabasco

Universidad Autónoma de Campeche

Campeche

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
731.67 millones
528.66 millones (federal)
203.01 millones (estatal)

Presupuesto federal
528.66 millones
473.99 millones (ordinario)
54.67 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
203.01 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
6 138 alumnos

Programas de licenciatura
31 programas

Programas evaluados ciees
16 programas nivel 1 
2 programas en otro nivel

Programas acreditados copaes
31 programas

Matrícula de posgrado
219 alumnos

Programas de posgrado
25 programas

Programas de posgrado pnpc
0 de reciente creación 
2 en desarrollo

Profesores de tiempo completo
255 profesores

Profesores de medio tiempo
13 profesores

Profesores por hora
268 profesores

Profesores con licenciatura
134 profesores

Profesores con posgrado
402 profesores 

Profesores con doctorado
92 profesores 
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Investigadores en el sni 
2 candidatos 
33 investigadores nivel i
9 investigadores nivel ii
1 investigador nivel iii

Cuerpos académicos
7 consolidados
5 en consolidación
7 en formación

Indicadores

Presupuesto total 
Por su origen:
a) federal 72.25%
b) estatal 27.75%

Total:
a) con respecto a la región 5.89%
b) con respecto al sum 0.54%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 96.55%
b) posgrado 3.45%

Total:
a) con respecto a la región 3.94%
b) con respecto al sum 0.43%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 6.44%
b) con respecto al sum 0.99%

Posgrado:
a) con respecto a la región 7.18%
b) con respecto al sum 0.96%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 88.89%
b) con respecto a la región 5.28%
c) con respecto al sum 1.00%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 100.00%
b) con respecto a la región 14.76%
c) con respecto al sum 2.21%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 8.00%
b) con respecto a la región 1.29%
c) con respecto al sum 0.15%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 47.57%
b) con respecto a la región 4.43%
c) con respecto al sum 0.55% 
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 2.43%
b) con respecto a la región 3.21%
c) con respecto al sum 0.23% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 50.00%
b) con respecto a la región 4.48%
c) con respecto al sum 0.34%

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 25.00%
b) con respecto a la región 3.23%
c) con respecto al sum 0.24%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 75.00%
b) con respecto a la región 5.04%
c) con respecto al sum 0.55%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 17.16%
b) con respecto a la región 4.56%
c) con respecto al sum 0.41%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 17.65%
b) con respecto a la región 4.76%
c) con respecto al sum 0.34%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.78%
b) con respecto a la región 0.86%
c) con respecto al sum 0.08%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 12.94%
b) con respecto a la región 5.37%
c) con respecto al sum 0.44%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.53%
b) con respecto a la región 11.84%
c) con respecto al sum 0.37%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.39%
b) con respecto a la región 4.17%
c) con respecto al sum 0.09%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 3.73%
b) con respecto al sum 0.56%
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Perfil institucional

Rector
Carlos Eugenio Ruiz Hernández (4 de diciembre de 2014 a 3 de di-
ciembre de 2018).

Fecha de fundación
28 de septiembre de 1974.

Cronología
1941 Fundación de la Escuela de Derecho, primer antecedente 

de la Universidad Autónoma de Chiapas.
1963 Creación de la Escuela de Técnicos en Contabilidad en Tux-

tla Gutiérrez.
1971 Incorporación de la carrera de Administración de Empresas 

a la Escuela de Técnicos en Contabilidad en Tuxtla Gutiérrez.
1974 Fusión de las escuelas de Derecho, Técnicos en Contabili-

dad y Administración de Empresas, dando origen a la Uni-
versidad Autónoma de Chiapas y promulgación de su Ley 
Orgánica.

1975 Inauguración y comienzo de actividades formales de la 
Universidad Autónoma de Chiapas (Unach).

Ley Orgánica vigente
16 de agosto de 1989.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Chiapas es un organismo autóno-
mo descentralizado, de interés público, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, al servicio de los intereses de la Nación y del 
Estado (lo, art. 1). 

La Universidad, para realizar sus fines, se organizará de acuer-
do con su situación económica y al amparo de su autonomía de 
acuerdo con la fracción VIII del Artículo 3° de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (lo, art. 4; véase también 
eg, art. 1, 5). 

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Chiapas tiene como fines impartir 
enseñanza superior para formar los profesionistas, investigado-
res, profesores, universitarios y técnicos que requiere el desarro-
llo económico y social del estado; organizar, desarrollar y fomen-

6.3. Universidad Autónoma de Chiapas
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tar la investigación científica y humanística, considerando las 
condiciones y problemas nacionales y, primordialmente, los del 
estado de Chiapas; y extender, con la mayor amplitud posible, los 
beneficios de la cultura en todos los medios sociales de la comu-
nidad que la sustenta (lo, art. 2).

También son fines de la Universidad promover y difundir el 
desarrollo general de las humanidades, las ciencias y la tecnolo-
gía, así como constituir un ámbito de análisis libre para hacer efi-
cientes estas actividades; conservar los valores culturales, difun-
diendo sus beneficios a toda la sociedad; procurar la aplicación 
de los conocimientos humanísticos, científicos y tecnológicos 
en la solución de la problemática estatal y nacional; fomentar el 
respeto y la práctica de los valores y principios esenciales como 
libertad, justicia, democracia, solidaridad e igualdad; examinar 
teorías y difundir libremente el contenido de las diferentes doc-
trinas científicas y humanísticas; y, propiciar el mejoramiento y 
desarrollo cultural, moral y digno de los individuos y de la socie-
dad (eg, art. 3).

La base para la realización de los fines de la Universidad es 
la autonomía universitaria que garantiza el ejercicio pleno de la 
libertad de cátedra y de investigación, a todos los catedráticos e 
investigadores que presten sus servicios a la Universidad, en cum-
plimiento de sus planes y programas (lo, art. 3).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es designado por la Junta de Gobierno en un proceso de 
selección en que se oiga a la comunidad universitaria, conforme a 
lo establecido en sus reglamentos (lo, art. 15).

La propia Junta es la encargada de dar a conocer los requisitos 
y el procedimiento de auscultación a la comunidad universitaria 
(eg, arts. 16-17).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y no podrá ser reelecto 
(lo, art. 22; véase también eg, art. 50). El artículo 50 del eg fue 
modificado en 2015 y ya puede reelegirse el rector.

Modelo institucional
La función docente de la Universidad y la investigación científica 
y humanística se realizarán por las escuelas, institutos o centros 
universitarios que determine el Estatuto General. La docencia y 
la investigación se llevarán a cabo en estrecha vinculación en los 
términos de la legislación aplicable (lo, art. 9).

Para la realización de sus funciones de docencia, investigación 
y difusión, la Universidad se organiza en Campus Universitarios y 
cuenta con facultades, escuelas, institutos, centros y departa-
mentos (eg, art. 10).

Niveles educativos 
La Unach imparte licenciatura y posgrado: especialidad, maestría 
y doctorado.

Dispersión espacial 
La Unach cuenta con nueve campus y dos escuelas. Tres campus 
se localizan en Tuxtla Gutiérrez y el resto en los municipios de San 
Cristóbal de las Casas, Tapachula, Villaflores, Pichucalco, Comi-
tán y en la región Istmo-Costa (Arriaga, Tonalá, Pijijapan). Las es-
cuelas se ubican en los municipios de Copainalá y Catazajá (véase 
mapa 6.3).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato del Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Chiapas (spaunach) 
y el Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Universidad 
Autónoma de Chiapas (staunach).
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Mapa 6.3. Campus de la Unach

Océano Pacífico

Guatemala

Oaxaca

Tabasco

Veracruz Campus Tuxtla Gutiérrez

CampusIstmo-Costa
(Arriaga, Tonalá,
Pijijapan)

Campus Villaflores

Campus Pichucalcu

Campus Comitán

Campus Tapachula

Campus San CristóbalChiapas

Fuente: mapa Marco Geoestadístico, Inegi (2010).
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Datos básicos

Presupuesto total 
1 276.9 millones
991.21 millones (federal)
285.69 millones (estatal)

Presupuesto federal
991.21 millones
849.62 millones (ordinario)
141.59 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
285.69 millones
283.68 millones (ordinario)
2.01 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
21 110 alumnos

Programas de licenciatura
80 programas

Programas evaluados ciees
43 programas nivel 1
2 programas en otro nivel

Programas acreditados copaes
18 programas

Matrícula de posgrado
717 alumnos

Programas de posgrado
37 programas

Programas de posgrado pnpc
2 consolidados
3 en desarrollo
8 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
774 profesores

Profesores de medio tiempo
120 profesores

Profesores por hora
1 078 profesores

Profesores con grado tsu
6 profesores

Profesores con licenciatura
488 profesores

Profesores con posgrado
1 478 profesores
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Profesores con doctorado
352 profesores

Investigadores en el sni 
20 candidatos 
49 investigadores nivel i
3 investigadores nivel ii

Cuerpos académicos
10 consolidados
30 en consolidación
26 en formación

Indicadores

Presupuesto total 
Por su origen:
a) federal 77.63%
b) estatal  22.37%

Total:
a) con respecto a la región 10.27%
b) con respecto al sum 0.94%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura  96.72%
b) posgrado  3.28%

Total:
a) con respecto a la región 13.52%
b) con respecto al sum 1.47%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 16.63%
b) con respecto al sum 2.55%

Posgrado:
a) con respecto a la región 10.63%
b) con respecto al sum 1.43%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 95.56%
b) con respecto a la región 14.19%
c) con respecto al sum 2.70%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 22.50%
b) con respecto a la región 8.57%
c) con respecto al sum 1.28%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 35.14%
b) con respecto a la región  8.39%
c) con respecto al sum 0.94%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 39.25%
b) con respecto a la región 13.45%
c) con respecto al sum 1.68% 
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 6.09%
b) con respecto a la región 29.63%
c) con respecto al sum 2.13% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 54.67%
b) con respecto a la región 18.01%
c) con respecto al sum 1.38%

Profesores según su escolaridad 
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.30%
b) con respecto a la región 46.15%
c) con respecto al sum 0.43%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 24.75%
b) con respecto a la región 11.75%
c) con respecto al sum 0.86%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 74.95%
b) con respecto a la región 18.53% 
c) con respecto al sum 2.03% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 17.85%
b) con respecto a la región 17.46%
c) con respecto al sum 1.56% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad  9.30%
b) con respecto a la región 7.61%
c) con respecto al sum 0.54%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.58%
b) con respecto a la región 8.62%
c) con respecto al sum 0.84%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 6.33%
b) con respecto a la región 7.98%
c) con respecto al sum 0.66%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.39%
b) con respecto a la región 3.95%
c) con respecto al sum 0.12%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 12.97%
b) con respecto al sum 1.94%



305

Perfil institucional

Rector
José de Jesús Williams (1º de enero de 2015 a 31 de diciembre de 
2018). 

Fecha de fundación
25 de febrero de 1922 como Universidad Nacional del Sureste.

5 de noviembre de 1938 como Universidad de Yucatán.

Cronología
1611 Establecimiento del Colegio de San Francisco Javier, primer 

antecedente de la Universidad Autónoma de Yucatán.
1618 Apertura del Colegio San Francisco Javier.
1624 Transformación del Colegio de San Francisco Javier en Real 

y Pontificia Universidad de San Javier.
1711 Inauguración del Colegio de San Pedro dependiente de la 

Real y Pontificia Universidad de San Javier.
1767 Expulsión de los jesuitas y cierre de la universidad, siendo 

absorbida la educación media y superior por el Seminario 
Conciliar de San Ildefonso.

1824 Creación de la Universidad Literaria que funcionó ininte-
rrumpidamente hasta 1861.

1867 Restablecimiento de la Universidad Literaria bajo el nom-
bre de Real Universidad Literaria y creación del Instituto 
Literario de Yucatán.

1922 Fundación de la Universidad Nacional del Sureste.
1938 Remodelación del edificio universitario y aprobación de los 

nuevos estatutos de la Universidad, bajo la denominación 
de la Universidad de Yucatán.

1951 Aprobación para retomar el nombre de Universidad Nacio-
nal del Sureste.

1958 Aprobación para retomar el nombre de Universidad de 
Yucatán.

1922 Promulgación de la nueva Ley Orgánica con la que se le 
otorga su autonomía para denominarse Universidad Autó-
noma de Yucatán (uady).

1984 Promulgación de la nueva Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Yucatán (uady).

Ley Orgánica vigente
31 de agosto de 1984.

6.4. Universidad Autónoma de Yucatán
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Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma de Yucatán es una institución de en-
señanza superior, autónoma por ley, descentralizada del Estado, 
para organizar, administrar y desarrollar sus fines, con plena ca-
pacidad, personalidad jurídica y patrimonio propio (lo, art. 1; véa-
se también eg, art. 1).

Objetivo de la universidad
La Universidad Autónoma de Yucatán tiene por finalidades edu-
car, generar el conocimiento, y difundir la cultura en beneficio de 
la sociedad, para lo cual debe formar profesionales, investiga-
dores y maestros universitarios de acuerdo con las necesidades 
económicas, sociales y políticas de la entidad, de la región y de la 
nación; fomentar y realizar investigación científica y humanística; 
y extender los beneficios de la cultura a la comunidad (lo, art. 3).

Para realizar sus fines, la Universidad se fundamenta en los 
principios de libertad de cátedra e investigación y de libre examen 
y discusión de las ideas, conforme a lo establecido en la fracción 
VIII del Aartículo 3o constitucional (lo, art. 4).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será designado por el Consejo Universitario en elección 
por escrutinio secreto, en sesión extraordinaria (lo, art. 16). 

Para ser electo debe obtener a favor, cuando menos, la mitad 
más uno de los votos. A la Sesión Extraordinaria deberán asistir, 
cuando menos, las dos terceras partes de los consejeros con dere-
cho a voto para que haya quórum. Esta sesión se convocará para 
ese único objeto y deberá efectuarse durante el mes de noviembre 
del año en que deba verificarse la designación y el Rector electo 
tomará posesión de su cargo el día primero de enero del año in-
mediato (eg, arts. 25-26).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto por 
una sola vez (lo, art. 16).

Modelo institucional
La Universidad cumplirá sus funciones por medio de Facultades y 
Escuelas Profesionales, Escuelas Preparatorias, Institutos y Cen-
tros de Investigación y Direcciones, Departamentos y otros orga-
nismos análogos (lo, art. 8).

La Universidad adopta una organización en campus por áreas 
del conocimiento. Para apoyar a los campus en la realización de 
sus funciones de docencia, investigación, difusión y servicio se 
cuenta con escuelas, facultades, institutos, centros, direcciones 
y departamentos.

Los centros de investigación y las demás dependencias aca-
démicas que apruebe el Consejo Universitario formarán parte del 
campus correspondiente (eg, art. 58). 

Las Escuelas Preparatorias son aquellas en las que se imparte 
educación media superior.

Las Facultades son aquellas en las que se imparte educación 
superior en los niveles de licenciatura y posgrado, así como edu-
cación continua. 

Las Unidades Académicas son aquellas en las que se imparte 
educación media superior, superior y educación continua, con un 
enfoque especializado en el desarrollo comunitario, y orientadas 
a sectores de la población con necesidades particulares.

Las Unidades Multidisciplinarias son aquellas en las que se 
imparte licenciatura, posgrado y educación continua por las Fa-
cultades, como extensión de sus servicios educativos. 

El Centro de Investigaciones Regionales “Dr. Hideyo Noguchi”, 
junto con las facultades, tiene a su cargo la investigación científi-
ca y humanística, coadyuva con la docencia y ofrece servicios de 
extensión.
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El Centro Institucional de Lenguas ofrece cursos para el apren-
dizaje de lenguas, la profesionalización de la docencia de lenguas, 
así como servicios de traducción e interpretación, revalidación, 
certificación y acreditación, entre otros (eg, art. 59).

Niveles educativos 
La uady imparte bachillerato, licenciatura y posgrado: especiali-
dad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial 
La uady cuenta con una sede integrada por cinco campus orga-
nizados por facultades, un centro de investigación regional y una 
unidad multidisciplinaria. En Mérida está ubicada la sede con las 
facultades, así como también el Centro de Investigaciones Regio-
nales; en tanto que la Unidad Multidisciplinaria se ubica en Tizi-
mín (véase mapa 6.4). 

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: la Asociación Única de 
Trabajadores Administrativos y Manuales de la Universidad Autó-
noma de Yucatán (autamuady) y la Asociación de Personal Aca-
démico de la Universidad Autónoma de Yucatán (apauady).
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Mapa 6.4. Dispersión espacial de la uady

Yucatán

Unidad Multidisciplinaria 
de Tizimín

Campus de Ciencias 
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  y Humanidades
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  Extactas e Ingeniería
Campus de Ciencias 
  de la Salud
Campus de Arquitectura, 
  Arte y Diseño

Centro de Investigaciones Regionales
“Doctor Hideyo Noguchi”

Golfo de México

Quintana RooCampeche

Fuente: elaboración propia con base en el mapa de Explorando México [http://www.explorandomexico.
com.mx/map-gallery/].
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Datos básicos

Presupuesto total
1 838.77 millones
1 662.16 millones (federal)
176.61 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 662.16 millones
1 532.76 millones (ordinario)
129.4 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
176.61 millones
176.21 millones (ordinario)
0.4 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
14 039 alumnos

Programas de licenciatura
46 programas

Programas evaluados ciees
30 programas nivel 1
1 programa en otro nivel

Programas acreditados copaes
29 programas

Matrícula de posgrado
1 571 alumnos

Programas de posgrado
64 programas

Programas de posgrado pnpc
7 consolidados 
12 en desarrollo 
6 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
468 profesores

Profesores de medio tiempo
76 profesores

Profesores por hora
374 profesores

Profesores con grado tsu
1 profesor

Profesores con licenciatura
418 profesores

Profesores con posgrado
499 profesores 
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Profesores con doctorado
90 profesores 

Investigadores en el sni 
40 candidatos
144 investigadores nivel i
27 investigadores nivel ii
7 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
30 consolidados
28 en consolidación
21 en formación

Indicadores

Presupuesto total 
Por su origen:
a) federal 90.40%
b) estatal 9.60%

Total:
a) con respecto a la región 14.80%
b) con respecto al sum 1.36%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura  89.94%
b) posgrado  10.06%

Total:
a) con respecto a la región 9.67%
b) con respecto al sum 1.05%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 9.56%
b) con respecto al sum 1.46%

Posgrado:
a) con respecto a la región 18.39%
b) con respecto al sum 2.47%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 96.77%
b) con respecto a la región 9.90%
c) con respecto al sum 1.88%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 63.04%
b) con respecto a la región 13.81%
c) con respecto al sum 2.06%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 39.06%
b) con respecto a la región 16.13%
c) con respecto al sum 1.82%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 50.98%
b) con respecto a la región 8.13%
c) con respecto al sum 1.01%
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 8.28%
b) con respecto a la región 18.77%
c) con respecto al sum 1.35% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 40.74%
b) con respecto a la región 6.25%
c) con respecto al sum 0.48%

Profesores según su escolaridad
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.11%
b) con respecto a la región 7.69%
c) con respecto al sum 0.07%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 45.53%
b) con respecto a la región 10.06%
c) con respecto al sum 0.73% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 54.36%
b) con respecto a la región 6.26%
c) con respecto al sum 0.69% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 9.80%
b) con respecto a la región 4.46%
c) con respecto al sum 0.40% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 46.58%
b) con respecto a la región 23.04%
c) con respecto al sum 1.63%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 8.55%
b) con respecto a la región 17.24%
c) con respecto al sum 1.68%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 30.77%
b) con respecto a la región 23.45%
c) con respecto al sum 1.93%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.77%
b) con respecto a la región 35.53%
c) con respecto al sum 1.12%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.50%
b) con respecto a la región 29.17%
c) con respecto al sum 0.62%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 15.52%
b) con respecto al sum 2.32%
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Perfil institucional

Rector
José Antonio Ruz Hernández (28 de agosto de 2013 a 31 de julio 
de 2017).

José Antonio Ruz Hernández (1º de agosto de 2017 a 31 de julio 
de 2021).

Fecha de fundación
13 de junio de 1967.

Cronología
1858 Surgimiento del Antiguo Liceo Carmelita, primer antece-

dente de la Universidad Autónoma del Carmen.
1960 Denominación como Nuevo Liceo Carmelita y obtención 

de su autonomía.
1967 Transformación del Nuevo Liceo Carmelita en Universidad 

del Carmen.
1974 Obtención de su autonomía y denominación como Univer-

sidad Autónoma del Carmen (Unacar).

Ley Orgánica vigente
13 de junio de 1967.

Personalidad jurídica
La Universidad Autónoma del Carmen es una institución pública 
con gobierno autónomo; tendrá personalidad jurídica plena con 
todos los atributos que se requieran, para ejercer toda clase de 
derechos y contraer obligaciones (lo, art. 6). 

La Universidad Autónoma del Carmen es una institución 
pública de educación media superior y superior que cuenta con 
autonomía en su régimen interno, entendiéndose como tal los 
principios de autodeterminación de gobierno, de administración, 
financiera, normativa, de gestión y servicios, así como para la defi-
nición de sus programas educativos, de investigación, desarrollo 
tecnológico, de extensión de la cultura y los servicios, para cum-
plir con los fines para los que fue creada.

En el ejercicio de sus funciones académicas la Universidad 
procurará la concurrencia de ideas, la sana discusión de las mis-
mas, y la universalidad de los conocimientos científicos, cultura-
les, de investigación y tecnológicos que fortalezcan la formación 
de factores humanos que colaboren y aporten creativamente al 
desarrollo de su entorno (eg, art. 3).

6.5. Universidad Autónoma del Carmen



314

Objetivo de la universidad
Para el cumplimiento de sus fines la Universidad procederá a im-
partir la enseñanza técnico-científica de las profesiones o carreras 
que sean útiles a la colectividad, incluyendo las de utilidad especí-
fica para el municipio y el estado; impartir educación secundaria, 
preparatoria y normal de profesores; fomentar las investigacio-
nes en el marco de las ciencias culturales y naturales, procurando 
proyectarlas sobre los problemas más importantes del municipio, 
el estado y la nación; sostener cursos permanentes y temporales, 
generales o parciales que se requieran, para vincular a los univer-
sitarios con los altos fines de la cultura o ideas fundamentales de 
la misma; y promover programas de extensión cultural, especial-
mente para lograr la difusión de la ciencia, la técnica y las mani-
festaciones artísticas (lo, art. 7).

La Universidad también tiene como fines impartir, con diver-
sos medios y modalidades, educación de nivel medio superior 
y superior de calidad, con pertinencia para la región y el país, y 
acorde con las innovaciones de la ciencia y la tecnología; impul-
sar la generación y aplicación del conocimiento que sustente el 
desarrollo cultural, económico y ecológico de la comunidad a la 
que sirve; promover actividades para la creación, conservación, 
intercambio, difusión, distribución y consumo de los beneficios 
de la cultura; y, contribuir al desarrollo de la región y del país a 
través de la participación en actividades que con estos fines se 
realicen (eg, art. 4).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es elegido por el Consejo Universitario, que será espe-
cialmente convocado para tal fin. Se procederá a la elección en 
votación directa, nominal, escrita y secreta. Conocido el escru-
tinio, se hará la declaración correspondiente, designado comi-
sionado para hacer saber el nombramiento a la persona electa y 
citándose a una sesión especial y solemne, para la toma de pose-
sión (lo, art. 32).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto una 
sola vez (lo, art. 30; eg, art. 45).

Modelo institucional
La Universidad creará o incorporará las Facultades, Escuelas, Ins-
titutos y Departamentos que estime conveniente para la realiza-
ción de sus fines. La Universidad se integrará con las siguientes 
instituciones: Facultad de Derecho; Escuela de Técnicos Especia-
lizados; Escuela Normal de Profesores; Escuela Preparatoria y Es-
cuela Secundaria (lo, arts. 3-4).

La Universidad, para cumplir con sus fines, adoptará una es-
tructura orgánica, administrativa, académica y financiera flexi-
ble que le permita responder con oportunidad a los cambios 
sociales y al desarrollo de la propia institución. Se integra por 
una estructura académica conformada por dependencias agru-
padas y delimitadas por áreas del conocimiento, denominadas 
como Dependencias de Educación Media Superior o Dependencias 
de Edu cación Superior; una estructura de funciones sustantivas de 
Docencia, Investigación y Extensión de la Cultura y los Servicios; 
y una estructura administrativa conformada por unidades que 
atienden áreas específicas, agrupadas y delimitadas por ámbi-
tos de competencias.

Estas estructuras serán pertinentes y flexibles, se subdivi-
dirán de acuerdo con las necesidades institucionales de estruc-
turación y organización para el adecuado funcionamiento de la 
universidad y el desarrollo de sus funciones, acordes con el Mode-
lo Educativo que se encuentre vigente por aprobación del Con-
sejo Universitario y en el mismo sentido los modelos de inves-
tigación y de extensión de la cultura y los servicios adoptados 
(eg, arts. 9-10).
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Niveles educativos
La Unacar imparte bachillerato, técnico superior, licenciatura y 
posgrado: especialidad y maestría.

Dispersión espacial 
La Unacar cuenta con cuatro unidades académicas, ubicadas en 
las localidades de Ciudad del Carmen (Unidad Central), Palizada, 
Sabancuy y Xpujil (véase mapa 6.5).

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto: el Sindicato Único de 
Trabajadores de la Universidad Autónoma del Carmen (su tunacar).
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Mapa 6.5. Unidades académicas interculturales de la Unacar

Campeche

Unidad Académica 
Intercultural Palizada

Unidad Académica 
Intercultural Sabancuy

Unidad Académica 
Intercultural
Ciudad del Carmen

Unidad Académica 
Intercultural Xpujil

Golfo 
de 

México

Yucatán

Quintana Roo

Tabasco

San Pedro

Ciudad del Carmen

Campeche

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total 
463.69 millones
318.47 millones (federal)
145.22 millones (estatal)

Presupuesto federal
318.47 millones
262.47 millones (ordinario)
56 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal

145.22 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
5 170 alumnos

Programas de licenciatura
38 programas

Programas evaluados ciees
20 programas nivel 1

Programas acreditados copaes
13 programas

Matrícula de posgrado
164 alumnos

Programas de posgrado
11 programas

Programas de posgrado pnpc
2 de reciente creación

Profesores de tiempo completo
227 profesores

Profesores por hora
187 profesores

Profesores con grado tsu
1 profesor

Profesores con licenciatura
105 profesor

Profesores con posgrado
308 profesores

Profesores con doctorado
72 profesores
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Investigadores en el sni 
13 candidatos
19 investigadores nivel i
1 investigador nivel ii

Cuerpos académicos
3 consolidados
9 en consolidación

Indicadores

Presupuesto total 
Por su origen:
a) federal 68.68%
b) estatal 31.32%

Total:
a) con respecto a la región 3.73%
b) con respecto al sum 0.34%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura  96.93%
b) posgrado  3.07%

Total:
a) con respecto a la región 3.30%
b) con respecto al sum 0.36%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 7.90%
b) con respecto al sum 1.21%

Posgrado:
a) con respecto a la región 3.16%
b) con respecto al sum 0.42%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 100.00%
b) con respecto a la región 6.60%
c) con respecto al sum 1.26%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 34.21%
b) con respecto a la región 6.19%
c) con respecto al sum 0.93%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los programas de la universidad 18.18%
b) con respecto a la región 1.29%
c) con respecto al sum 0.15%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 54.83%
b) con respecto a la región 3.94%
c) con respecto al sum 0.49%
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Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 45.17%
b) con respecto a la región 3.13%
c) con respecto al sum 0.24%

Profesores según su escolaridad 
Técnico Superior Universitario:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.24%
b) con respecto a la región 7.69%
c) con respecto al sum 0.07%

Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 25.36%
b) con respecto a la región 2.53%
c) con respecto al sum 0.18%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 74.40%
b) con respecto a la región 3.86%
c) con respecto al sum 0.42% 

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 17.39%
b) con respecto a la región 3.57%
c) con respecto al sum 0.32% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad  14.54%
b) con respecto a la región 3.49%
c) con respecto al sum 0.25%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 5.73%
b) con respecto a la región 5.60%
c) con respecto al sum 0.55%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 8.37%
b) con respecto a la región 3.09%
c) con respecto al sum 0.25%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.44%
b) con respecto a la región 1.32%
c) con respecto al sum 0.04%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 2.36%
b) con respecto al sum 0.35%
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Perfil institucional

Rector
Ángel Ezequiel Rivero Palomo (17 de agosto de 2015 a 16 de agosto 
de 2019).

Fecha de fundación
1º junio de 1991.

Cronología
1991 Decreto de Creación de la Universidad de Quintana Roo 

(uqroo).
1998 Establecimiento de la Unidad Académica de Cozumel.
2008 Establecimiento del Campus Riviera Maya, actualmente 

Unidad Playa del Carmen.
2010 Inauguración de la División de Ciencias de la Salud.

Ley Orgánica vigente
10 de julio de 1998.

Personalidad jurídica
La Universidad de Quintana Roo es un organismo público descen-
tralizado del Estado de Quintana Roo para impartir educación su-
perior, con personalidad jurídica y patrimonio propios (lo, art. 1).

Objetivo de la universidad
Se le encomiendan a la Universidad de Quintana Roo los siguien-
tes fines: impartir educación superior en los niveles técnicos, de 
licenciatura, estudios de posgrado, cursos de actualización y es-
pecialización mediante las diferentes modalidades de enseñanza 
para formar los profesionistas, profesores e investigadores que 
requiere el estado de Quintana Roo, la región y el país, en su ar-
mónico desarrollo socioeconómico y cultural; organizar, fomen-
tar y generar nuevos conocimientos mediante programas de in-
vestigación científica, humanística, social, cultural y de desarrollo 
tecnológico, buscando principalmente resolver las necesidades 
de la sociedad quintanarroense y de la del país en general; organi-
zar, fomentar y realizar programas y actividades relacionadas con 
la creación artística, la difusión y extensión de los beneficios de la 
cultura que propicien el avance en su conocimiento y desarrollo; 
contribuir a la preservación, enriquecimiento y difusión del acer-
vo científico, cultural y natural del estado de Quintana Roo, de la 

6.6. Universidad de Quintana Roo
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región y del país; y estar fundamentalmente al servicio del estado 
de Quintana Roo y del país (lo, art. 3).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector es nombrando por la Junta Directiva. La Junta explorará 
en la forma que estime prudente la opinión de los universitarios 
(lo, art. 11).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto por 
una sola vez (lo, art. 23).

Modelo institucional
La Universidad estará integrada por las unidades académicas, a tra-
vés de las cuales llevará a cabo las actividades que le permitan el 
cumplimiento de sus fines, en forma de organización desconcen-
trada, tanto funcional, como operativa y geográfica (lo, art. 6).

La Universidad se organizará dentro de un régimen funcional 
por medio de unidades, divisiones, secretarías, coordinaciones, 
direcciones, departamentos y otras modalidades de carácter aca-
démico, técnico o administrativo que establece la Ley Orgánica, el 
Reglamento General y la reglamentación derivada de éstas, man-
teniendo coherencia en su organización y decisiones, por medio 
de la planeación sistemática y la coordinación de las actividades 
académicas y administrativas (rg, art. 92).

Niveles educativos
La uqroo imparte licenciatura y posgrado: especialidad, maes-
tría y doctorado.

Dispersión espacial 
La uqroo cuenta con cuatro unidades académicas ubicadas en 
Chetumal, Cozumel, Playa del Carmen y Cancún (véase mapa 
6.6). 

Sindicatos
El personal se organiza en un sindicato mixto: el Sindicato Único 
de Trabajadores de la Universidad de Quintana Roo (sutuqroo).
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Mapa 6.1. Unidades académicas de la uqroo

Mar Caribe

Unidad Cancún

Unidad Cozumel

Unidad Playa del Carmen

Unidad Chetumal

Chetumal

Yucatán

Campeche

Cozumel

Quintana Roo

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total 
428.42 millones
257.62 millones (federal)
170.8 millones (estatal)

Presupuesto federal
257.62 millones
170.8 millones (ordinario)
86.82 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
170.8 millones (ordinario)

Matrícula de licenciatura
4 602 alumnos

Programas de licenciatura
27 programas

Programas evaluados ciees
16 programas nivel 1
2 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
8 programas

Matrícula de posgrado
102 alumnos

Programas de posgrado
10 programas

Programas de posgrado pnpc
4 en desarrollo 
5 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
177 profesores

Profesores con licenciatura
13 profesores

Profesores con posgrado
164 profesores

Profesores con doctorado
81 profesores

Investigadores en el sni 
15 candidatos
40 investigadores nivel i
3 investigadores nivel ii
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Cuerpos académicos
7 consolidados
12 en consolidación
8 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 60.13%
b) estatal 39.87%

Total:
a) con respecto a la región 3.45%
b) con respecto al sum 0.32%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura  97.83%
b) posgrado  2.17%

Total:
a) con respecto a la región 2.91%
b) con respecto al sum 0.32%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 5.61%
b) con respecto al sum 0.86%

Posgrado:
a) con respecto a la región 2.87%
b) con respecto al sum 0.39%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 88.89%
b) con respecto a la región 5.28%
c) con respecto al sum 1.00%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 29.63%
b) con respecto a la región 3.81%
c) con respecto al sum 0.57%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 90.00%
b) con respecto a la región  5.81% 
c) con respecto al sum 0.65%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 100.00%
b) con respecto a la región 3.08%
c) con respecto al sum 0.38% 

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 7.34%
b) con respecto a la región 0.31%
c) con respecto al sum 0.02%



326

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 92.66%
b) con respecto a la región 2.06%
c) con respecto al sum 0.23%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 45.76%
b) con respecto a la región 4.02%
c) con respecto al sum 0.36%

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 32.77%
b) con respecto a la región 6.13%
c) con respecto al sum 0.43%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 8.47%
b) con respecto a la región 6.47%
c) con respecto al sum 0.63%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 22.60%
b) con respecto a la región 6.51%
c) con respecto al sum 0.54%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.69%
b) con respecto a la región 3.95%
c) con respecto al sum 0.12%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 5.30%
b) con respecto al sum 0.79%
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Perfil institucional

Rector
José Manuel Piña Gutiérrez (23 de enero de 2012 a 22 de enero de 
2020).

Fecha de fundación
19 de noviembre de 1878 como Instituto Juárez.

20 de noviembre de 1958 como Universidad Juárez de Tabasco.

Cronología
1878 Creación del Instituto Juárez, primer antecedente de la 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.
1947 Incorporación del Instituto Juárez a la Asociación Nacional 

de Universidades e Instituciones de Educación Superior.
1954 Publicación de la Ley Orgánica del Instituto Juárez.
1958 Transformación del Instituto Juárez en Universidad Juárez 

de Tabasco y promulgación de su Ley Orgánica.
1964 Inauguración de la Ciudad Universitaria.

1966 Otorgamiento de la autonomía denominándose a partir de 
entonces como Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
(ujat).

1976 Modificación a la Ley Orgánica para organizar a la Universi-
dad en escuelas e institutos.

1987 Promulgación de la nueva Ley Orgánica de la Universidad.

Ley Orgánica vigente
19 de diciembre de 1987.

Personalidad jurídica
La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco es un organismo pú-
blico descentralizado del Estado, con autonomía constitucional, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable en y ante 
el Estado de la prestación del servicio público de educación supe-
rior (lo, art. 1). 

La Universidad se ajustará a las disposiciones y postulados 
contenidos en el artículo 3o de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias (lo, art. 2).

6.7. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco
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Objetivo de la universidad
La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco tiene como fines 
esenciales impartir educación superior para formar profesionis-
tas, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a 
la sociedad que satisfagan prioritariamente las necesidades plan-
teadas por el desarrollo económico, social y cultural del estado 
de Tabasco; organizar y desarrollar actividades de investigación 
científica, tecnológica y humanística como tarea permanente de 
renovación del conocimiento y como una acción orientada a la 
solución en diversos órdenes de problemas del estado, de la re-
gión y de la nación; y preservar y difundir la cultura a todos los 
sectores de la población con propósitos de integración, supera-
ción y transformación de la sociedad, así como extender con la 
mayor amplitud posible los beneficios de la educación universi-
taria (lo, art. 4).

Para realizar sus fines, la Universidad se inspira en los princi-
pios de libertad de cátedra y de investigación, como elementos 
básicos del quehacer académico que norman sus actividades y en 
los cuales las distintas corrientes de pensamiento y tendencias de 
carácter científico son temas de estudio (eg, art. 5).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será nombrado por la Junta de Gobierno de una terna 
que presente el Consejo Universitario. En ejercicio de sus faculta-
des, la Junta de Gobierno auscultará la opinión de la comunidad 
universitaria en la forma que establezcan las disposiciones regla-
mentarias (lo, art. 19; véase también eg, art. 45).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años, y podrá ser reelecto una 
sola vez (lo, art. 20; eg, art. 51).

Modelo institucional
La Universidad estará integrada por Unidades Académicas Uni-
versitarias, mediante las cuales llevará a efecto su desconcentra-
ción académica y administrativa, y mantendrá la coherencia en su 
organización y en sus decisiones por medio de la coordinación de 
las actividades de docencia, investigación, difusión y apoyo (lo, 
art. 7). 

Cada Unidad Académica Universitaria se organizará en Divi-
siones Académicas. Las Divisiones Académicas se establecerán 
por áreas del conocimiento y se estructurarán de manera matri-
cial en dos líneas distintas pero conexas: la línea que comprende 
las actividades académicas de enseñanza e investigación, cuya 
unidad básica de organización es el centro de investigación; y lí-
nea que comprende las operaciones inherentes a la administra-
ción de los programas de licenciaturas y posgrados, cuya unidad 
básica de organización es la coordinación de docencia (lo, arts. 
8-9; véase también eg, art. 15). 

Los centros de investigación se organizarán por áreas de 
acuerdo con disciplinas específicas o conjunto homogéneo de és-
tas (lo, art. 10).
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Niveles educativos
La ujat imparte técnico superior, licenciatura y posgrado: espe-
cialidad, maestría y doctorado.

Dispersión espacial 
La ujat cuenta con nueve Divisiones Académicas Universitarias y 
tres Divisiones Académicas Multidisciplinarias. Las Divisiones de 
Ciencias Biológicas, Ciencias Económico-Administrativas, Cien-
cias Sociales y Humanidades, Educación y Artes, y Ciencias de la 
Salud están en Villahermosa; las Divisiones Académicas de Cien-
cias Básicas, Ingeniería y Arquitectura, y la de Informática y Siste-
mas se ubican en Cunduacán; la División Académica de Ciencias 
Agropecuarias se encuentra en Teapa. Las Divisiones Académicas 
Multidisciplinarias se localizan en los municipios de Tenosique, 
Comalcalco y Jalpa de Méndez (véase mapa 6.7).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato de Pro-
fesores e Investigadores de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco (spiujat) y el Sindicato de Trabajadores Administrativos 
y de Intendencia de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
(staiujat).
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Mapa 6.7. Divisiones académicas de ujat

Tabasco

División Académica de Ciencias
Agropecuarias, Teapa
División Académica de Ciencias
Básicas, Cunduacán
División Académica de Ingeniería
 y Arquitectura
División Académica de Informática
y Sistemas
División de Ciencias Biológicas,
Villahermosa
División Académica de Ciencias
Económico-Administrativas, Villahermosa
División Académica de Ciencias v
de la Salud, Villahermosa
División Académica de Ciencias Sociales
y Humanidades, Villahermosa
División Académica de Educación y Artes
División Académica Multidisciplinaria
de Comalcalco
División Académica Multidisciplinaria
de Jalpa de Méndez
División Académica Multidisciplinaria 
de los Ríos

Veracruz

Golfo de México

Chiapas

Campeche

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
1 724.9 millones
1 132.71 millones (federal)
592.19 millones (estatal)

Presupuesto federal
1 132.71 millones
879.99 millones (ordinario)
252.72 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
592.19 millones
588.8 millones (ordinario)
3.39 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura

28 418 alumnos

Programas de licenciatura
54 programas

Programas evaluados ciees
37 programas nivel 1
2 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
28 programas

Matrícula de posgrado
875 alumnos

Programas de posgrado
46 programas

Programas de posgrado pnpc
4 en desarrollo 
19 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
1 182 profesores

Profesores de medio tiempo
155 profesores

Profesores por hora
1 047 profesores

Profesores con licenciatura
795 profesores

Profesores con posgrado
1 589 profesores

Profesores con doctorado
301 profesores
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Investigadores en el sni 
33 candidatos
58 investigadores nivel i
2 investigadores nivel ii
1 investigador nivel iii

Cuerpos académicos
8 consolidados
32 en consolidación
22 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 65.67%
b) estatal 34.33%

Total:
a) con respecto a la región 13.88%
b) con respecto al sum 1.27%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura 97.01%
b) posgrado 2.99%

Total:
a) con respecto a la región 18.15%
b) con respecto al sum 1.98%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 11.23%
b) con respecto al sum 1.72%

Posgrado:
a) con respecto a la región 13.22%
b) con respecto al sum 1.77%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 94.87%
b) con respecto a la región 12.21%
c) con respecto al sum 2.32%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 51.85%
b) con respecto a la región 13.33%
c) con respecto al sum 1.99%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 50.00%
b) con respecto a la región  14.84%
c) con respecto al sum 1.67%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 49.58%
b) con respecto a la región 20.54%
c) con respecto al sum 2.56%
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 6.50%
b) con respecto a la región 38.27%
c) con respecto al sum 2.74%

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 43.92%
b) con respecto a la región 17.50%
c) con respecto al sum 1.34%

Profesores según su escolaridad
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 33.35%
b) con respecto a la región 19.14%
c) con respecto al sum 1.40%

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 66.65%
b) con respecto a la región 19.92%
c) con respecto al sum 2.19%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 12.63%
b) con respecto a la región 14.93%
c) con respecto al sum 1.33% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 7.95%
b) con respecto a la región 9.94%
c) con respecto al sum 0.70%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 2.79%
b) con respecto a la región 14.22%
c) con respecto al sum 1.38%

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 4.91%
b) con respecto a la región 9.45%
c) con respecto al sum 0.78%

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.17%
b) con respecto a la región 2.63%
c) con respecto al sum 0.08%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.08%
b) con respecto a la región 4.17%
c) con respecto al sum 0.09%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 12.18%
b) con respecto al sum 1.82%
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Perfil institucional

Rector
Sara Deifilia Ladrón de Guevara González (2 de septiembre de 
2013 a 31 de agosto de 2017) .

Sara Deifilia Ladrón de Guevara González (1º de septiembre 
de 2017 a 31 de agosto de 2021).

Fecha de fundación
30 de marzo de 1944.

Cronología
1944 Creación de la Universidad Veracruzana (uv) para hacerse 

cargo de las escuelas oficiales artísticas, profesionales, es-
peciales y de estudios superiores de la entidad.

1968 Decreto para separar la enseñanza media y media superior 
de la Universidad Veracruzana.

1996 Promulgación de la Ley de Autonomía de la Universidad 
Veracruzana.

2005 Creación de la Universidad Veracruzana Intercultural.

Ley Orgánica vigente
25 de diciembre de 1993.

Personalidad jurídica
La Universidad Veracruzana es una institución pública de educa-
ción superior, autónoma, de interés social y con personalidad ju-
rídica y patrimonio propios, regida por las disposiciones de esta 
Ley, el Estatuto General y los Estatutos y Reglamentos especiales 
aprobados por el Consejo Universitario General (lo, art. 1).

Objetivo de la universidad
La Universidad Veracruzana tiene como fines conservar, crear y 
transmitir la cultura, en beneficio de la sociedad y con el más alto 
nivel de calidad académica (lo, art. 2). 

Las funciones sustantivas de la Universidad Veracruzana son 
la docencia, la investigación, la difusión de la cultura y extensión 
de los servicios, las cuales serán realizadas por las entidades aca-
démicas (lo, art. 3).

La Universidad Veracruzana deberá estar vinculada perma-
nentemente con la sociedad, para incidir en la solución de sus 
problemas y en el planteamiento de alternativas para el desarro-
llo sustentadas en el avance de la ciencia y la tecnología, propor-
cionándole los beneficios de la cultura y obteniendo de ella en 

6.8. Universidad Veracruzana



336

reciprocidad, los apoyos necesarios para su fortalecimiento (lo, 
art. 4).

La definición y el desarrollo de las actividades planeadas y 
programadas se realizarán de acuerdo con los principios de liber-
tad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las 
ideas (lo, art. 9).

Modalidades de nombramiento del rector
El Rector será designado por la Junta de Gobierno (lo, art. 36; 
véase también la, art. 4).

El reglamento de la Junta de Gobierno establecerá el procedi-
miento y la forma para elaborar la convocatoria y hacer la auscul-
tación en la comunidad universitaria para integrar las propuestas 
de candidatos a ocupar el cargo de Rector (la, art. 8). 

La designación del Rector requiere del voto favorable de al 
menos seis de los miembros de la Junta de Gobierno (la, art. 9).

Duración
El Rector durará en su cargo cuatro años, periodo que podrá pro-
rrogarse por una sola vez (lo, art. 36; la, art. 10).

Modelo institucional
La Universidad se organizará a partir de las siguientes entidades 
académicas: las Facultades; los Institutos; los Organismos de Di-
fusión de la Cultura y Extensión de los Servicios; el Sistema de 
Enseñanza Abierta; la Escuela para Estudiantes Extranjeros; y la 
Unidad de Estudios de Posgrado (lo, art. 7).

Las Facultades son entidades que preponderantemente reali-
zan funciones de docencia a nivel de licenciatura en cualquiera de 
las modalidades previstas en la reglamentación universitaria, pu-
diendo tener a su cargo estudios de posgrado, de técnicos medios 
y actividades de investigación y difusión de la cultura y extensión 
de los servicios.

Los Institutos son entidades que preponderantemente reali-
zan funciones de investigación, pudiendo tener a su cargo activi-
dades de docencia en cualquiera de los niveles y modalidades pre-
vistas en la reglamentación universitaria, de difusión de la cultura 
y extensión de los servicios.

Los Organismos de Difusión y Extensión son entidades que 
preponderantemente realizan funciones de creación, ejecución 
y recreación artística; difusión de la cultura; actividades depor-
tivas; comunicación y divulgación; educación no formal y exten-
sión de los servicios, pudiendo realizar actividades de docencia 
e investigación.

El Sistema de Enseñanza Abierta es la entidad que efectúa 
funciones de docencia a nivel de licenciatura, bajo la modalidad 
de ser parcialmente escolarizado, realizando investigación en 
apoyo a su actividad docente.

La Escuela para Estudiantes Extranjeros es la entidad que rea-
liza funciones de docencia en cursos especiales, para extranjeros.

La Unidad de Estudios de Posgrado es la entidad que ofrece 
los estudios de esa naturaleza que no se encuentran radicados en 
alguna Facultad o Instituto. Su funcionamiento, estructuración 
y reglamentación quedarán establecidos en el Estatuto General 
(lo, art. 8). 

Para el ejercicio de las atribuciones de la Universidad, el terri-
torio veracruzano se dividirá en cinco regiones: Xalapa; Veracruz; 
Orizaba-Córdoba; Coatzacoalcos-Minatitlán; y Poza Rica-Tuxpan 
(lo, art. 12). 

Niveles educativos
La uv imparte: técnico superior, licenciatura y posgrado: especia-
lidad, maestría y doctorado.
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Dispersión espacial 
La uv cuenta con cinco campus y seis sedes para la Universidad 
Veracruzana Intercultural. Los campus se ubican en las localida-
des de: Xalapa, Veracruz, Coatzacoalcos-Minatitlán, Orizaba-Cor-
doba y Poza Rica-Tuxpan. Las sedes se localizan en las regiones de: 
Grandes Montañas, Huasteca, Selvas y Totonacapan (véase mapa 
6.8).

Sindicatos
El personal se organiza en dos sindicatos: el Sindicato Estatal de 
Trabajadores al Servicio de la Universidad Veracruzana (setsuv) 
y la Federación Estatal de Personal Académico de la Universidad 
Veracruzana (fesapauv).
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Mapa 6.8. Campus y sedes de la uv

Regiones universitarias
Xalapa-Rectoría
Veracruz-Vicerrectoría
Orizaba-Córdoba-Vicerrectoría
Poza Rica-Tuxpan-Vicerrectoría
Coatzacoalcos-
Minatitlán-Vicerrectoría

Presencia de la UV en el estado
Programas Educativos
Universidad Veracruzana

   Intercultural
Casas UV

Golfo
 de 

México

Ixhuatlán
de Madero

Tuxpan
Poza Rica
Papantla

Espinal

Las Vigas de R.
Naolinco

Xalapa

Boca del Río

Mecayapan

Coatepec
Ixhuacán de los Reyes

Totutla

Córdoba

Río Blanco

Orizaba

Ixtaczoquitán

Nogales Acayucan

Atlahuilco

Coatzacoalcos

Minatitlán
Tequila

Camerino 
Z. Mendoza

Perote
Veracruz

Veracruz

Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Datos básicos

Presupuesto total
5 003.78 millones
2 222.58 millones (federal)
781.20 millones (estatal)

Presupuesto federal
2 222.58 millones
2 008.98 millones (ordinario)
213.6 millones (extraordinario)

Presupuesto estatal
2 781.2 millones
2 331.2 millones (ordinario)
450 millones (extraordinario)

Matrícula de licenciatura
59 476 alumnos

Programas de licenciatura
175 programas

Programas evaluados ciees
125 programas nivel 1
20 programas en otros niveles

Programas acreditados copaes
53 programas

Matrícula de posgrado
2 174 alumnos

Programas de posgrado
132 programas

Programas de posgrado pnpc
1 en competencia internacional
7 consolidados 
36 en desarrollo 
35 de reciente creación 

Profesores de tiempo completo
2 434 profesores

Profesores de medio tiempo
41 profesores

Profesores por hora
2 004 profesores

Profesores con licenciatura
1 579 profesores

Profesores con posgrado
2 900 profesores

Profesores con doctorado
894 profesores
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Investigadores en el sni
97 candidatos
248 investigadores nivel i
30 investigadores nivel ii
14 investigadores nivel iii

Cuerpos académicos
39 consolidados
80 en consolidación
91 en formación

Indicadores

Presupuesto total
Por su origen:
a) federal 44.42%
b) estatal 55.58%

Total:
a) con respecto a la región 40.26%
b) con respecto al sum 3.70%

Matrícula
Por nivel:
a) licenciatura  96.47%
b) posgrado  3.53%

Total:
a) con respecto a la región 38.20%
b) con respecto al sum 4.16%

Oferta educativa
Licenciatura:
a) con respecto a la región 36.38%
b) con respecto al sum 5.57%

Posgrado:
a) con respecto a la región 37.93%
b) con respecto al sum 5.08%

Evaluación y acreditación
Programas ciees nivel 1:
a) con respecto a los programas evaluados 86.21%
b) con respecto a la región 41.25%
c) con respecto al sum 7.85%

Programas copaes:
a) con respecto a los programas de la universidad 30.29%
b) con respecto a la región 25.24%
c) con respecto al sum 3.77%

Posgrados pnpc:
a) con respecto a los posgrados de la universidad 59.85%
b) con respecto a la región 50.97%
c) con respecto al sum 5.74%

Profesores según su tiempo de dedicación
Tiempo completo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 54.34%
b) con respecto a la región 42.29%
c) con respecto al sum 5.28% 
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Medio tiempo:
a) con respecto a los profesores de la universidad 0.92%
b) con respecto a la región 10.12%
c) con respecto al sum 0.73% 

Por hora:
a) con respecto a los profesores de la universidad 44.74%
b) con respecto a la región 33.49%
c) con respecto al sum 2.56% 

Profesores según su escolaridad 
Licenciatura:
a) con respecto a los profesores de la universidad 35.25%
b) con respecto a la región 38.01%
c) con respecto al sum 2.77% 

Posgrado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 64.75%
b) con respecto a la región 36.35%
c) con respecto al sum 3.99%

Doctorado:
a) con respecto a los profesores de la universidad 19.96%
b) con respecto a la región 44.35%
c) con respecto al sum 3.96% 

Profesores dedicados a la investigación
Investigadores en el sni:
a) con respecto a los ptc de la universidad 15.98%
b) con respecto a la región 41.12%
c) con respecto al sum 2.90%

Candidatos:
a) con respecto a los ptc de la universidad 3.99%
b) con respecto a la región 41.81%
c) con respecto al sum 4.07% 

Investigadores nivel i:
a) con respecto a los ptc de la universidad 10.19%
b) con respecto a la región 40.39%
c) con respecto al sum 3.32% 

Investigadores nivel ii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 1.23%
b) con respecto a la región 39.47%
c) con respecto al sum 1.25%

Investigadores nivel iii:
a) con respecto a los ptc de la universidad 0.58%
b) con respecto a la región 58.33%
c) con respecto al sum 1.24%

Cuerpos académicos:
a) con respecto a la región 41.26%
b) con respecto al sum 6.17%





Cuarta parte 
Sistema Universitario Mexicano:  

datos e indicadores agregados
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Tabla 1. Presupuesto, matrícula y oferta educativa (2014)

Universidades

Presupuesto federal  
(millones de pesos)

Presupuesto estatal  
(millones de pesos)

Presu-
puesto 

total ($) Matrícula Oferta educativa
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Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 429.31 137.62 566.93 426.61 4.12 430.73 997.66 14 961 398 15 359 47 22

Universidad Autónoma de Baja California 1 309.36 320.09 1 629.45 1 081.90 1.21 1 083.11 2 712.56 56 866 1 401 58 267 128 55

Universidad Autónoma de Baja California Sur 374.46 29.78 404.24 69.28 0.38 69.66 473.90 5272 125 5 397 30 8

Universidad Autónoma de Chihuahua 695.95 260.4 956.35 475.92 0.00 475.92 1 432.27 26 842 3259 30 101 107 78

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 850.64 241.58 1 092.22 341.59 0.00 341.59 1 433.81 25 266 1139 26 405 66 51

Universidad Autónoma de Sinaloa 3301.35 434.08 3 735.43 1435.26 5.69 1 440.95 5 176.38 61 803 1 568 63 371 125 60

Universidad de Sonora  956.16 156.47 1 112.63 954.39 1.78 956.17 2 068.80 29311 767 30 078 81 39

Total regional 7 917.23 1 580.02 9 497.25 4 784.95 13.18 4 798.13 14 295.38 220 321 8657 228978 584 313

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 846.19 0.00 846.19 0.00 0.00 0.00 846.19 4 921 172 5 093 20 15

Universidad Autónoma de Coahuila 1 105.28 216.46 1 321.74 1 099.96 5.32 1 105.28 2 427.02 21 792 1 846 23 638 77 58

Universidad Autónoma de Nuevo León 4 225.56 605.22 4 830.78 1 499.15 2.54 1 501.69 6 332.47 87 378 5 184 92 562 91 166

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 1 526.81 219.29 1 746.10 197.32 0.00 197.32 1 943.42 24 703 1 989 26 692 88 78

Universidad Autónoma de Tamaulipas 1 748.59 154.15 1 902.74 1 162.00 4.43 1 166.43 3 069.17 34 267 2 324 36 591 80 82

Universidad Autónoma de Zacatecas 1 196.45 316.39 1 512.84 234.58 0.95 235.53 1 748.37 20 515 1 152 21 667 41 54

Universidad Juárez del Estado de Durango 1 057.39 148.81 1 206.20 166.61 0.23 166.84 1 373.04 13 963 1 211 15 174 48 49

Total regional 11 706.27 1 660.32 13 366.59 4 359.62 13.47 4 373.09 17 739.68 207539 13878 221417 445 502

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 663.68 120.46 784.14 201.29 1.13 202.42 986.56 14 038 344 14 382 65 26

Universidad Autónoma de Nayarit 1 106.32 191.43 1 297.75 184.09 0.07 184.16 1 481.91 14 250 496 14 746 33 23

Universidad de Colima 1 213.36 135.21 1 348.57 299.91 3.43 303.34 1 651.91 12 044 739 12 783 69 42

Universidad de Guadalajara 4 665.14 757.36 5 422.50 4 296.21 10.23 4 306.44 9 728.94 101 675 6 330 108 005 199 236
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Universidades

Presupuesto federal  
(millones de pesos)

Presupuesto estatal  
(millones de pesos)

Presu-
puesto 

total ($) Matrícula Oferta educativa
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Universidad de Guanajuato 1 435.63 295.70 1 731.33 728.26 2.65 730.91 2 462.24 18 231 2 788 21 019 84 76

Universidad Michoacana  
de San Nicolás de Hidalgo

1 506.32 520.61 2 026.93 657.22 5.35 662.57 2 689.50 38 431 1 480 39 911 48 80

Total regional 10 590.45 2 020.77 12 611.22 6 366.98 22.86 6 389.84 19 001.06 198669 12177 210846 498 483

Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 13 708.03 0.00 13 708.03 0.00 0.00 0.00 13 708.03 103 723 6 483 110 206 100 128

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 0.00 0.00 0.00 1 031.04 0.00 1 031.04 1 031.04 14 146 226 14 372 48 8

Universidad Autónoma Metropolitana 5 906.62 0.00 5 906.62 0.00 0.00 0.00 5 906.62 55 967 3 508 59 475 75 90

Universidad Nacional Autónoma de México 32 006.80 0.00 32 006.80 0.00 0.00 0.00 32 006.80 222 856 27 058 249 914 182 216

Total regional 51 621.45 0.00 51 621.45 1 031.04 0.00 1 031.04 52 652.49 396692 37275 433967 405 442

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 3 265.62 405.95 3 671.57 1 606.60 1.73 1 608.33 5 279.90 57463 4029 61 492 203 95

Universidad Autónoma Chapingo 2 338.08 0.00 2 338.08 0.00 0.00 0.00 2 338.08 4915 520 5 435 25 24

Universidad Autónoma de Guerrero 1 525.30 509.00 2 034.30 651.45 2.25 653.70 2 688.00 26676 918 27 594 48 33

Universidad Autónoma de Querétaro 1 110.37 223.11 1 333.48 222.23 1.85 224.08 1 557.56 17846 2246 20 092 92 89

Universidad Autónoma de Tlaxcala 506.72 62.82 569.54 93.21 0.00 93.21 662.75 12926 552 13 478 41 34

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 1 070.02 303.15 1 373.17 310.80 0.99 311.79 1 684.96 24907 832 25 739 76 43

Universidad Autónoma del Estado de México 1 526.98 360.69 1 887.67 1 526.98 0.00 1 526.98 3 414.65 48558 3714 52 272 168 150

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 975.29 146.77 1 122.06 480.00 7.63 487.63 1 609.69 17727 1204 18 931 75 40

Total regional 12 318.38 2 011.49 14 329.87 4 891.27 14.45 4 905.72 19 235.59 211018 14015 225033 728 508

Sur-sureste

Universidad Autónoma  
Benito Juárez de Oaxaca 

742.99 127.26 870.25 89.01 0.12 89.13 959.38 16 118 501 16 619 30 23

Universidad Autónoma de Campeche 473.99 54.67 528.66 203.01 0.00 203.01 731.67 6 138 219 6 357 31 25
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Universidades

Presupuesto federal  
(millones de pesos)

Presupuesto estatal  
(millones de pesos)

Presu-
puesto 

total ($) Matrícula Oferta educativa
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Universidad Autónoma de Chiapas 849.62 141.59 991.21 283.68 2.01 285.69 1 276.90 21 110 717 21 827 80 37

Universidad Autónoma de Yucatán 1 532.76 129.40 1 662.16 176.21 0.40 176.61 1 838.77 14 039 1 571 15 610 46 64

Universidad Autónoma del Carmen 262.47 56.00 318.47 145.22 0.00 145.22 463.69 5 170 164 5 334 38 11

Universidad de Quintana Roo 170.80 86.82 257.62 170.80 0.00 170.80 428.42 4 602 102 4 704 27 10

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 879.99 252.72 1 132.71 588.80 3.39 592.19 1 724.90 28418 875 29 293 54 46

Universidad Veracruzana 2 008.98 213.60 2 222.58 2 331.20 450.00 2 781.20 5 003.78 59476 2 174 61 650 175 132

Total regional 6 921.60 1 062.06 7 983.66 3 987.93 455.92 4 443.85 12 427.51 155 071 6 323 161 394 481 348

Total Sistema Universitario Mexicano 101 075.38 8 334.66 109 410.04 25 421.79 519.88 25 941.67 135 351.71 1 389 310 92 325 1 481 635 3 141 2 596

ND: el dato no está disponible en las fuentes consultadas
NA: el dato no aplica para esta universidad.
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 2. Programas evaluados (ciees), Programas acreditados (copaes) y Posgrados pnpc (2014)

Regiones

ciees copaes pnpc

Programas 
nivel 1

Programas 
en otros 
niveles

Total de 
programas 
evaluados

Programas 
acreditados

Programas pnp Programas pfc Total 
posgrados 

pnpc
Competencia 
internacional Consolidados En desarrollo

De reciente 
creación

Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 19 11 30 16 0 1 1 2 4

Universidad Autónoma de Baja California 43 26 69 67 0 11 16 5 32

Universidad Autónoma de Baja California Sur 8 4 12 6 0 3 2 1 6

Universidad Autónoma de Chihuahua 40 4 44 36 0 7 10 6 12

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 36 0 36 27 0 2 17 12 31

Universidad Autónoma de Sinaloa 63 42 105 52 0 5 17 18 40

Universidad de Sonora  57 1 58 34 1 12 10 6 29

Total regional 266 88 354 238 1 41 66 46 154

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 18 8 26 12 0 4 5 3 12

Universidad Autónoma de Coahuila 61 2 63 39 0 2 15 6 23

Universidad Autónoma de Nuevo León 69 1 70 53 10 37 37 18 102

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 57 2 59 43 6 22 18 14 60

Universidad Autónoma de Tamaulipas 64 7 71 41 0 2 14 3 19

Universidad Autónoma de Zacatecas 18 14 32 18 1 3 8 6 18

Universidad Juárez del Estado de Durango 24 4 28 20 0 1 3 7 11

Total regional 311 38 332 232 17 71 100 57 245

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 45 0 45 34 0 4 8 7 19

Universidad Autónoma de Nayarit 10 8 18 7 0 1 6 3 10

Universidad de Colima 44 4 48 44 0 5 5 2 12

Universidad de Guadalajara 114 24 138 85 8 37 47 25 117

Universidad de Guanajuato 44 18 62 35 5 12 16 12 45
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Regiones

ciees copaes pnpc

Programas 
nivel 1

Programas 
en otros 
niveles

Total de 
programas 
evaluados

Programas 
acreditados

Programas pnp Programas pfc Total 
posgrados 

pnpc
Competencia 
internacional Consolidados En desarrollo

De reciente 
creación

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 14 19 33 17 4 18 16 12 50

Total regional 271 73 344 222 17 77 98 61 253

Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 16 8 24 57 8 38 34 11 91

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 0 0 0 0 0 0 1 0 1

Universidad Autónoma Metropolitana 23 37 60 36 5 35 22 13 75

Universidad Nacional Autónoma de México 49 0 49 182 33 53 23 1 110

Total regional 88 45 133 275 46 126 80 25 277

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 66 8 74 37 5 22 16 10 53

Universidad Autónoma Chapingo 0 0 0 19 0 13 7 3 23

Universidad Autónoma de Guerrero 29 15 44 8 0 2 23 17 42

Universidad Autónoma de Querétaro 44 15 59 26 1 4 23 26 54

Universidad Autónoma de Tlaxcala 3 23 26 24 0 2 3 2 7

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 59 0 59 29 0 6 13 5 24

Universidad Autónoma del Estado de México 121 6 127 78 0 17 28 13 58

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 32 16 48 7 0 8 10 14 32

Total regional 354 83 437 228 6 74 123 90 293

Sur-sureste

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 16 2 18 30 0 0 0 2 2

Universidad Autónoma de Campeche 

[[[en texto son 12 y 2, respectivamente]]] 16 2 18 31 0 0 2 0 2

Universidad Autónoma de Chiapas 43 2 45 18 0 2 3 8 13

Universidad Autónoma de Yucatán 30 1 31 29 0 7 12 6 25

Universidad Autónoma del Carmen 20 0 20 13 0 0 0 2 2

Universidad de Quintana Roo 16 2 18 8 0 0 4 5 9
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Regiones

ciees copaes pnpc

Programas 
nivel 1

Programas 
en otros 
niveles

Total de 
programas 
evaluados

Programas 
acreditados

Programas pnp Programas pfc Total 
posgrados 

pnpc
Competencia 
internacional Consolidados En desarrollo

De reciente 
creación

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 37 2 39 28 0 0 4 19 23

Universidad Veracruzana 125 20 145 53 1 7 36 35 77

Total regional 303 31 334 210 1 16 61 77 155

Total Sistema Universitario Mexicano 1593 358 1934 1405 88 405 528 356 1377

Fuente: elaboración propia
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Tabla 3. Personal académico (2014)

Regiones

Tiempo de dedicación Escolaridad Sistema Nacional de Investigadores Cuerpos Académicos
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Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 358 0 0 1 209 1 567 8 791 768 100 13 17 2 0 32 1 10 28 39

Universidad Autónoma de Baja California 1 294 0 90 4 538 5 922 0 4 122 1 800 440 54 193 41 7 295 46 56 73 175

Universidad Autónoma de Baja California Sur 119 0 55 365 539 0 382 157 71 16 26 3 2 47 5 5 10 20

Universidad Autónoma de Chihuahua 760 0 118 2 469 3 347 11 1 412 1 924 339 24 50 5 0 79 13 24 17 54

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 767 0 59 1 553 2 379 0 1 093 1 195 318 63 94 10 1 168 29 33 2 64

Universidad Autónoma de Sinaloa 1 065 0 2 2 498 3 565 32 1 561 1 972 712 64 127 12 3 206 21 36 44 101

Universidad de Sonora  1 039 0 8 1 086 2 133 1 686 1 446 470 56 151 49 9 265 32 27 25 84

Total regional 5 402 0 332 13 718 19 452 52 10 047 9 262 2 450 290 658 122 22 1 092 147 191 199 537

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 516 0 24 36 576 0 171 405 176 6 41 5 4 56 2 5 14 21

Universidad Autónoma de Coahuila 731 62 73 1 407 2 273 19 987 1267 333 28 48 4 1 81 6 17 31 54

Universidad Autónoma de Nuevo León 3 021 0 241 2 777 6 039 36 1 347 4656 1 516 131 362 78 20 591 74 57 71 202

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 1 085 0 137 833 2 055 0 967 1088 467 94 210 46 26 376 38 35 25 98

Universidad Autónoma de Tamaulipas 1 001 0 0 1 405 2 406 345 582 1479 293 20 61 12 0 93 14 32 36 82

Universidad Autónoma de Zacatecas 284 0 63 1 591 1 938 19 651 1268 421 41 92 23 5 161 25 50 16 91

Universidad Juárez del Estado de Durango 359 0 39 1 057 1 455 1 545 909 293 32 41 4 2 79 13 18 17 48

Total regional 6 997 62 577 9 106 1 742 420 5 250 11 072 3 499 352 855 172 58 1 437 172 214 210 596

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 414 0 158 1 102 1 674 17 736 921 207 27 46 15 1 89 16 16 13 45

Universidad Autónoma de Nayarit 734 0 9 453 1 196 9 415 772 163 42 43 2 0 87 8 18 29 55
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Regiones

Tiempo de dedicación Escolaridad Sistema Nacional de Investigadores Cuerpos Académicos
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Universidad de Colima 459 0 0 976 1 435 7 444 984 347 30 95 27 4 156 21 22 31 74

Universidad de Guadalajara 3 145 0 266 4 340 7 751 228 2 815 4 708 1 350 119 517 105 29 770 73 123 194 390

Universidad de Guanajuato 758 36 53 1 326 2 173 197 634 1 342 600 85 196 55 13 349 32 34 21 87

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 1 207 0 158 1 436 2 801 16 1 176 1 609 592 49 235 68 7 369 34 48 50 132

Total regional 6 717 36 644 9 633 17 030 474 6 220 10 336 3 259 362 1 132 272 54 1 820 184 261 338 783

Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 4 857 1 035 1 190 3 761 10 843 226 6 088 4529 1 474 177 648 164 43 1 032 0 0 0 0

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 799 0 42 135 976 18 343 615 179 38 60 2 0 100 0 0 0 0

Universidad Autónoma Metropolitana 3 535 0 1 419 687 5 641 0 1 866 3775 2 079 147 587 219 107 1 060 84 90 114 288

Universidad Nacional Autónoma de México 5 043 0 181 23 087 28 311 44 14 998 13269 3 870 366 1 722 1 111 752 3 951 0 0 0 0

Total regional 14 234 1 035 2 832 27 670 45 771 288 23 295 22 188 7 602 728 3 017 1 496 902 6 143 84 90 114 288

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 2022 0 502 1522 4 046 0 1207 2839 909 105 309 806 41 541 90 73 27 190

Universidad Autónoma Chapingo 563 0 27 50 640 19 101 520 288 12 76 15 6 109 0 0 0 0

Universidad Autónoma de Guerrero 795 2 22 458 1 277 0 305 972 300 32 44 3 0 79 12 36 45 93

Universidad Autónoma de Querétaro 506 0 5 1725 2 236 0 933 1303 452 59 139 32 6 236 33 15 12 60

Universidad Autónoma de Tlaxcala 683 0 117 815 1 615 24 727 864 231 19 47 10 0 76 8 19 19 46

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 822 0 22 1733 2 577 39 1255 1283 363 62 148 29 0 239 33 14 6 53

Universidad Autónoma del Estado de México 1252 0 160 4308 5 720 54 2756 2910 765 89 281 38 3 411 38 55 79 172

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 375 0 2 1466 1 843 11 717 1115 455 43 156 56 12 267 39 23 16 78

Total regional 7 018 2 857 12 077 19 954 147 8 001 11 806 3 763 421 1 200 269 68 1 958 253 235 204 692
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Regiones

Tiempo de dedicación Escolaridad Sistema Nacional de Investigadores Cuerpos Académicos
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Sur-sureste

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 238 0 0 1 026 1 264 5 622 637 134 12 23 1 1 37 2 7 25 34

Universidad Autónoma de Campeche 255 0 13 268 536 0 134 402 92 2 33 9 1 45 7 5 7 19

Universidad Autónoma de Chiapas 774 0 120 1 078 1 972 6 488 1478 352 20 49 3 0 72 10 30 26 66

Universidad Autónoma de Yucatán 468 0 76 374 918 1 418 499 90 40 144 27 7 218 30 28 21 79

Universidad Autónoma del Carmen 227 0 0 187 414 1 105 308 72 13 19 1 0 33 3 9 0 12

Universidad de Quintana Roo 177 0 0 0 177 0 13 164 81 15 40 3 0 58 7 12 8 27

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 1 182 0 155 1 047 2 384 0 795 1589 301 33 58 2 1 94 8 32 22 62

Universidad Veracruzana 2 434 0 41 2 004 4 479 0 1 579 2900 894 97 248 30 14 389 39 80 91 210

Total regional 5 755 0 405 5 984 12 144 13 4 154 7 977 2 016 232 614 76 24 946 106 203 200 509

Total Sistema Universitario Mexicano 46 123 1 135 5 647 78 152 131 057 1 394 56 967 72 641 22 589 2 385 7 476 2 407 1 128 13 396 946 1 194 1 265 3 405 
1 Corresponde al total de profesores con especialidad, maestría o doctorado.
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 4. Indicadores de presupuesto (2014) (porcentaje)

Regiones Federal Estatal Con respecto a la región Con respecto al sum

Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 56.83 43.17 6.98 0.74

Universidad Autónoma de Baja California 60.07 39.93 18.98 2.00

Universidad Autónoma de Baja California Sur 85.30 14.70 3.32 0.35

Universidad Autónoma de Chihuahua 66.77 33.23 10.02 1.06

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 76.18 23.82 10.03 1.06

Universidad Autónoma de Sinaloa 72.16 27.84 36.21 3.82

Universidad de Sonora  53.78 46.22 14.47 1.53

Total regional 66.44 33.56 100.00 10.56

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 100.00 0.00 4.77 0.63

Universidad Autónoma de Coahuila 54.46 45.54 13.68 1.79

Universidad Autónoma de Nuevo León 76.29 23.71 35.70 4.68

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 89.85 10.15 10.96 1.44

Universidad Autónoma de Tamaulipas 62.00 38.00 17.30 2.27

Universidad Autónoma de Zacatecas 86.53 13.47 9.86 1.29

Universidad Juárez del Estado de Durango 87.85 12.15 7.74 1.01

Total regional 75.35 24.65 100.00 13.11

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 79.48 20.52 5.19 0.73

Universidad Autónoma de Nayarit 87.57 12.43 7.80 1.09

Universidad de Colima 81.64 18.36 8.69 1.22

Universidad de Guadalajara 55.74 44.26 51.20 7.19

Universidad de Guanajuato 70.32 29.68 12.96 1.82

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 75.36 24.64 14.15 1.99

Total regional 66.37 33.63 100.00 14.04
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Regiones Federal Estatal Con respecto a la región Con respecto al sum

Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 100.00 0.00 26.03 10.13

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 0.00 100.00 1.96 0.76

Universidad Autónoma Metropolitana 100.00 0.00 11.22 4.36

Universidad Nacional Autónoma de México 100.00 0.00 60.79 23.65

Total regional 98.04 1.96 100.00 38.90

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 69.54 30.46 27.45 3.90

Universidad Autónoma Chapingo 100.00 0.00 12.15 1.73

Universidad Autónoma de Guerrero 75.68 24.32 13.97 1.99

Universidad Autónoma de Querétaro 85.61 14.39 8.10 1.15

Universidad Autónoma de Tlaxcala 85.94 14.06 3.45 0.49

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 81.50 18.50 8.76 1.24

Universidad Autónoma del Estado de México 55.28 44.72 17.75 2.52

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 69.71 30.29 8.37 1.19

Total regional 74.50 25.50 100.00 14.21

Sur-sureste

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 90.71 9.29 7.72 0.71

Universidad Autónoma de Campeche 72.25 27.75 5.89 0.54

Universidad Autónoma de Chiapas 77.63 22.37 10.27 0.94

Universidad Autónoma de Yucatán 90.40 9.60 14.80 1.36

Universidad Autónoma del Carmen 68.68 31.32 3.73 0.34

Universidad de Quintana Roo 60.13 39.87 3.45 0.32

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 65.67 34.33 13.88 1.27

Universidad Veracruzana 44.42 55.58 40.26 3.70

Total regional 64.24 35.76 100.00 9.18

Total Sistema Universitario Mexicano       100.00

nd: el dato no está disponible en las fuentes consultadas.
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 5. Indicadores de matrícula y de oferta educativa (2014)

Regiones

Matrícula (%) Oferta educativa (%)

Licenciatura Posgrado  
Con respecto 

a la región
Con respecto 

al sum

Licenciatura Posgrado

Con respecto 
a la región

Con respecto 
al sum

Con respecto 
a la región

Con respecto 
al sum

Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 97.41 2.59 6.71 1.04 8.05 1.50 7.03 0.85

Universidad Autónoma de Baja California 97.60 2.40 25.45 3.93 21.92 4.08 17.57 2.12

Universidad Autónoma de Baja California Sur 97.68 2.32 2.36 0.36 5.14 0.96 2.56 0.31

Universidad Autónoma de Chihuahua 89.17 10.83 13.15 2.03 18.32 3.41 24.92 3.00

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 95.69 4.31 11.53 1.78 11.30 2.10 16.29 1.96

Universidad Autónoma de Sinaloa 97.53 2.47 27.68 4.28 21.40 3.98 19.17 2.31

Universidad de Sonora  97.45 2.55 13.14 2.03 13.87 2.58 12.46 1.50

Total regional 96.22 3.78 100.02 15.45 100.00 18.61 100.00 12.05

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 96.62 3.38 2.30 0.34 4.49 0.64 2.99 0.58

Universidad Autónoma de Coahuila 92.19 7.81 10.68 1.60 17.30 2.45 11.55 2.23

Universidad Autónoma de Nuevo León 94.40 5.60 41.80 6.25 20.45 2.90 33.07 6.39

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 92.55 7.45 12.06 1.80 19.78 2.80 15.54 3.00

Universidad Autónoma de Tamaulipas 93.65 6.35 16.53 2.47 17.98 2.55 16.33 3.16

Universidad Autónoma de Zacatecas 94.68 5.32 9.79 1.46 9.21 1.31 10.76 2.08

Universidad Juárez del Estado de Durango 92.02 7.98 6.85 1.02 10.79 1.53 9.76 1.89

Total regional 93.73 6.27 100.01 14.94 100.00 14.18 100.00 19.33

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 97.61 2.39 6.82 0.97 13.05 2.07 5.38 1.00

Universidad Autónoma de Nayarit 96.64 3.36 6.99 1.00 6.63 1.05 4.76 0.89

Universidad de Colima 94.22 5.78 6.06 0.86 13.86 2.20 8.70 1.62

Universidad de Guadalajara 94.14 5.86 51.22 7.29 39.96 6.34 48.86 9.09

Universidad de Guanajuato 86.74 13.26 9.97 1.42 16.87 2.67 15.73 2.93

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 96.29 3.71 18.93 2.69 9.64 1.53 16.56 3.08

Total regional 94.22 5.78 99.99 14.23 100.01 15.86 100.00 18.61
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Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 94.12 5.88 25.40 7.44 24.69 3.18 28.96 4.93

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 98.43 1.57 3.31 0.97 11.85 1.53 1.81 0.31

Universidad Autónoma Metropolitana 94.10 5.90 13.70 4.01 18.52 2.39 20.36 3.47

Universidad Nacional Autónoma de México 89.17 10.83 57.59 16.87 44.94 5.79 48.87 8.32

Total regional 91.41 8.59 100.00 29.29 100.00 12.89 100.00 17.03

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 93.45 6.55 27.33 4.15 27.88 6.46 18.70 3.66

Universidad Autónoma Chapingo 90.43 9.57 2.42 0.37 3.43 0.80 4.72 0.92

Universidad Autónoma de Guerrero 96.67 3.33 12.26 1.86 6.59 1.53 6.50 1.27

Universidad Autónoma de Querétaro 88.82 11.18 8.93 1.36 12.64 2.93 17.52 3.43

Universidad Autónoma de Tlaxcala 95.90 4.10 5.99 0.91 5.63 1.31 6.69 1.31

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 96.77 3.23 11.44 1.74 10.44 2.42 8.46 1.66

Universidad Autónoma del Estado de México 92.89 7.11 23.23 3.53 23.08 5.35 29.53 5.78

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 93.64 6.36 8.41 1.28 10.30 2.39 7.87 1.54

Total regional 93.77 6.23 100.01 15.20 99.99 23.19 99.99 19.57

Sur-sureste

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 96.99 3.01 10.30 1.12 6.24 0.96 6.61 0.89

Universidad Autónoma de Campeche 96.55 3.45 3.94 0.43 6.44 0.99 7.18 0.96

Universidad Autónoma de Chiapas 96.72 3.28 13.52 1.47 16.63 2.55 10.63 1.43

Universidad Autónoma de Yucatán 89.94 10.06 9.67 1.05 9.56 1.46 18.39 2.47

Universidad Autónoma del Carmen 96.93 3.07 3.30 0.36 7.90 1.21 3.16 0.42

Universidad de Quintana Roo 97.83 2.17 2.91 0.32 5.61 0.86 2.87 0.39

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 97.01 2.99 18.15 1.98 11.23 1.72 13.22 1.77

Universidad Veracruzana 96.47 3.53 38.20 4.16 36.38 5.57 37.93 5.08

Total regional 96.08 3.92 99.99 10.89 99.99 15.32 99.99 13.41

Total Sistema Universitario Mexicano       100.00   100.00   100.00

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 6. Indicadores de Programas evaluados (ciees), Programas acreditados (copaes) y Posgrados pnpc (2014)

Regiones

Programas nivel 1 ciees (%) Programas acreditados copaes (%) Posgrados pnpc (%)

Con respecto 
a programas 

evaluados

Con  
respecto  

a la región

Con  
respecto  

al sum

Con  
respecto a 
programas 

de la  
universidad

Con  
respecto  

a la región

Con  
respecto  

al sum

Con  
respecto a 

posgrados de 
la universidad

Con  
respecto  

a la región 

Con  
respecto  

al sum

Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 63.33 7.14 1.19 34.04 6.72 1.14 18.18 2.60 0.29

Universidad Autónoma de Baja California 62.32 16.17 2.70 52.34 28.15 4.77 58.18 20.78 2.32

Universidad Autónoma de Baja California Sur 66.67 3.01 0.50 20.00 2.52 0.43 75.00 3.90 0.44

Universidad Autónoma de Chihuahua 90.91 15.04 2.51 33.64 15.13 2.56 15.38 7.79 0.87

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 100.00 13.53 2.26 40.91 11.34 1.92 60.78 20.13 2.25

Universidad Autónoma de Sinaloa 60.00 23.68 3.95 41.60 21.85 3.70 66.67 25.97 2.90

Universidad de Sonora  98.28 21.43 3.58 41.98 14.29 2.42 74.36 18.83 2.11

Total regional 75.14 100.00 16.69 40.75 100.00 16.94 49.20 100.00 11.18

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 69.23 5.79 1.13 90.00 7.76 1.28 80.00 4.90 0.87

Universidad Autónoma de Coahuila 96.83 19.61 3.83 50.65 16.81 2.78 39.66 9.39 1.67

Universidad Autónoma de Nuevo León 98.57 22.19 4.33 58.24 22.84 3.77 61.45 41.63 7.41

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 96.61 18.33 3.58 48.86 18.53 3.06 76.92 24.49 4.36

Universidad Autónoma de Tamaulipas 90.14 20.58 4.02 51.25 17.67 2.92 23.17 7.76 1.38

Universidad Autónoma de Zacatecas 56.25 5.79 1.13 43.90 7.76 1.28 33.33 7.35 1.31

Universidad Juárez del Estado de Durango 85.71 7.72 1.51 41.67 8.62 1.42 22.45 4.49 0.80

Total regional 93.67 100.00 19.52 52.13 100.00 16.51 48.80 100.00 17.79

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 100.00 16.61 2.82 52.31 15.32 2.42 73.08 7.51 1.38

Universidad Autónoma de Nayarit 55.56 3.69 0.63 21.21 3.15 0.50 43.48 3.95 0.73

Universidad de Colima 91.67 16.24 2.76 63.77 19.82 3.13 28.57 4.74 0.87

Universidad de Guadalajara 82.61 42.07 7.16 42.71 38.29 6.05 49.58 46.25 8.50

Universidad de Guanajuato 70.97 16.24 2.76 41.67 15.77 2.49 59.21 17.79 3.27
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Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 42.42 5.17 0.88 35.42 7.66 1.21 62.50 19.76 3.63

Total regional 78.78 100.00 17.01 46.59 100.00 15.80 52.38 100.00 18.37

Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 66.67 18.18 1.00 57.00 20.73 4.06 71.09 32.85 6.61

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.50 0.36 0.07

Universidad Autónoma Metropolitana 38.33 26.14 1.44 48.00 13.09 2.56 83.33 27.08 5.45

Universidad Nacional Autónoma de México 100.00 55.68 3.08 100.00 66.18 12.95 50.93 39.71 7.99

Total regional 66.17 100.00 5.52 67.90 100.00 19.57 62.67 100.00 20.12

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 89.19 18.64 4.14 18.23 16.23 2.63 55.79 18.09 3.85

Universidad Autónoma Chapingo 0.00 0.00 0.00 76.00 8.33 1.35 95.83 7.85 1.67

Universidad Autónoma de Guerrero 65.91 8.19 1.82 16.67 3.51 0.57 63.63 14.33 3.05

Universidad Autónoma de Querétaro 74.58 12.43 2.76 28.26 11.40 1.85 60.67 18.43 3.92

Universidad Autónoma de Tlaxcala 11.54 0.85 0.19 58.54 10.53 1.71 20.59 2.39 0.51

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 100.00 16.67 3.70 38.16 12.72 2.06 55.81 8.19 1.74

Universidad Autónoma del Estado de México 95.28 34.18 7.60 46.43 34.21 5.55 38.67 19.80 4.21

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 66.67 9.04 2.01 9.33 3.07 0.50 80.00 10.92 2.32

Total regional 81.01 100.00 22.22 31.32 100.00 16.23 57.68 100.00 21.28

Sur-sureste

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 88.89 5.28 1.00 100.00 14.29 2.14 8.70 1.29 0.15

Universidad Autónoma de Campeche 88.89 5.28 1.00 100.00 14.76 2.21 8.00 1.29 0.15

Universidad Autónoma de Chiapas 95.56 14.19 2.70 22.50 8.57 1.28 35.14 8.39 0.94

Universidad Autónoma de Yucatán 96.77 9.90 1.88 63.04 13.81 2.06 39.06 16.13 1.82

Universidad Autónoma del Carmen 100.00 6.60 1.26 34.21 6.19 0.93 18.18 1.29 0.15

Universidad de Quintana Roo 88.89 5.28 1.00 29.63 3.81 0.57 90.00 5.81 0.65

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 94.87 12.21 2.32 51.85 13.33 1.99 50.00 14.84 1.67

Universidad Veracruzana 86.21 41.25 7.85 30.29 25.24 3.77 59.85 50.97 5.74

Total regional 90.72 100.00 19.02 43.66 100.00 14.95 44.54 100.00 11.26

Total Sistema Universitario Mexicano     100.00     100.00     100.00

NA: el indicador no aplica para esta universidad.
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 7. Indicadores de personal académico según su tiempo de dedicación (2014)

Regiones

Tiempo completo (%) Tres cuartos de tiempo (%) Medio tiempo (%) Por hora (%)

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto  

al sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto  

al sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto 
 al sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con 
 respecto  

al sum

Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 22.85 6.63 0.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 77.15 8.81 1.55

Universidad Autónoma de Baja California 21.85 23.95 2.81 0.00 0.00 0.00 1.52 27.11 1.59 76.63 33.08 5.81

Universidad Autónoma de Baja California Sur 22.08 2.20 0.26 0.00 0.00 0.00 10.20 16.57 0.97 67.72 2.66 0.47

Universidad Autónoma de Chihuahua 22.71 14.07 1.65 0.00 0.00 0.00 3.53 35.54 2.09 73.77 18.00 3.16

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 32.24 14.20 1.66 0.00 0.00 0.00 2.48 17.77 1.04 65.28 11.32 1.99

Universidad Autónoma de Sinaloa 29.87 19.71 2.31 0.00 0.00 0.00 0.06 0.60 0.04 70.07 18.21 3.20

Universidad de Sonora  48.71 19.23 2.25 0.00 0.00 0.00 0.38 2.41 0.14 50.91 7.92 1.39

Total regional   100.00 11.71   0.00 0.00   100.00 5.88   100.00 17.55

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 95.56 7.37 1.12 0.00 0.00 0.00 4.44 4.16 0.43 0.00 0.00 0.00

Universidad Autónoma de Coahuila 32.16 10.45 1.58 2.73 100.00 5.46 3.21 12.65 1.29 61.90 15.51 1.80

Universidad Autónoma de Nuevo León 50.02 43.18 6.55 0.00 0.00 0.00 3.99 41.77 4.27 45.98 30.62 3.55

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 52.80 15.51 2.35 0.00 0.00 0.00 6.67 23.74 2.43 40.54 9.18 1.07

Universidad Autónoma de Tamaulipas 41.60 14.31 2.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58.40 15.49 1.80

Universidad Autónoma de Zacatecas 14.65 4.06 0.62 0.00 0.00 0.00 3.25 10.92 1.12 82.09 17.54 2.04

Universidad Juárez del Estado de Durango 24.67 5.13 0.78 0.00 0.00 0.00 2.68 6.76 0.69 72.65 11.65 1.35

Total regional   100.00 15.17   100.00 5.46   100.00 10.22   100.00 11.61

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 24.73 6.16 0.90 0.00 0.00 0.00 9.44 24.53 2.80 65.83 11.44 1.41

Universidad Autónoma de Nayarit 61.37 10.93 1.59 0.00 0.00 0.00 0.75 1.40 0.16 37.88 4.70 0.58

Universidad de Colima 31.99 6.83 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68.01 10.13 1.25

Universidad de Guadalajara 40.58 46.82 6.82 0.00 0.00 0.00 3.43 41.30 4.71 55.99 45.05 5.55

Universidad de Guanajuato 34.88 11.28 1.64 1.66 100.00 3.17 2.44 8.23 0.94 61.02 13.77 1.70



361

Regiones

Tiempo completo (%) Tres cuartos de tiempo (%) Medio tiempo (%) Por hora (%)

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto  

al sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto  

al sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto 
 al sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con 
 respecto  

al sum

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 43.09 17.97 2.62 0.00 0.00 0.00 5.64 24.53 2.80 51.27 14.91 1.84

Total regional   100.00 14.56   100.0 3.17   100.00 11.40   100.00 12.33

Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 44.79 34.12 10.53 9.55 100.00 91.19 10.97 42.02 21.07 34.69 13.59 4.81

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 81.86 5.61 1.73 0.00 0.00 0.00 4.30 1.48 0.74 13.83 0.49 0.17

Universidad Autónoma Metropolitana 62.67 24.83 7.66 0.00 0.00 0.00 25.16 50.11 25.13 12.18 2.48 0.88

Universidad Nacional Autónoma de México 17.81 35.43 10.93 0.00 0.00 0.00 0.64 6.39 3.21 81.55 83.44 29.54

Total regional   100.00 30.86   100.00 91.19   100.00 50.15   100.00 35.41

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 49.98 28.81 4.38 0.00 0.00 0.00 12.41 58.58 8.89 37.62 12.60 1.95

Universidad Autónoma Chapingo 87.97 8.02 1.22 0.00 0.00 0.00 4.22 3.15 0.48 7.81 0.41 0.06

Universidad Autónoma de Guerrero 62.26 11.33 1.72 0.16 100.00 0.18 1.72 2.57 0.39 35.87 3.79 0.59

Universidad Autónoma de Querétaro 22.63 7.21 1.10 0.00 0.00 0.00 0.22 0.58 0.09 77.15 14.28 2.21

Universidad Autónoma de Tlaxcala 42.29 9.73 1.48 0.00 0.00 0.00 7.24 13.65 2.07 50.46 6.75 1.04

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 31.90 11.71 1.78 0.00 0.00 0.00 0.85 2.57 0.39 67.25 14.35 2.22

Universidad Autónoma del Estado de México 21.89 17.84 2.71 0.00 0.00 0.00 2.80 18.67 2.83 75.31 35.67 5.51

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 20.35 5.34 0.81 0.00 0.00 0.00 0.11 0.23 0.04 79.54 12.14 1.88

Total regional   100.00 15.22   100.00 0.18   100.00 15.18   100.00 15.45

Sur-sureste

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 18.83 4.14 0.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 81.17 17.15 1.31

Universidad Autónoma de Campeche 47.57 4.43 0.55 0.00 0.00 0.00 2.43 3.21 0.23 50.00 4.48 0.34

Universidad Autónoma de Chiapas 39.25 13.45 1.68 0.00 0.00 0.00 6.09 29.63 2.13 54.67 18.01 1.38

Universidad Autónoma de Yucatán 50.98 8.13 1.01 0.00 0.00 0.00 8.28 18.77 1.35 40.74 6.25 0.48

Universidad Autónoma del Carmen 54.83 3.94 0.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45.17 3.13 0.24

Universidad de Quintana Roo 100.00 3.08 0.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00



362

Regiones

Tiempo completo (%) Tres cuartos de tiempo (%) Medio tiempo (%) Por hora (%)

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto  

al sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto  

al sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto 
 al sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con 
 respecto  

al sum

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 49.58 20.54 2.56 0.00 0.00 0.00 6.50 38.27 2.74 43.92 17.50 1.34

Universidad Veracruzana 54.34 42.29 5.28 0.00 0.00 0.00 0.92 10.12 0.73 44.74 33.49 2.56

Total regional   100.00 12.48     0.00   100.00 7.17   100.00 7.66

Total Sistema Universitario Mexicano     100.00     100.00     100.00     100.00

NA: el indicador no aplica para esta universidad.
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 8. Indicadores de personal académico según su escolaridad (2014)

Regiones

Profesores con tsu (%)
Profesores con licenciatura 

(%) Profesores con posgrado (%) Profesores con doctorado (%)

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto al 

sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto al 

sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto al 

sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con 
respecto al 

sum

Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 0.51 15.38 0.57 50.48 7.87 1.39 49.01 8.29 1.06 6.38 4.08 0.44

Universidad Autónoma de Baja California 0.00 0.00 0.00 69.60 41.03 7.24 30.40 19.43 2.48 7.43 17.96 1.95

Universidad Autónoma de Baja California Sur 0.00 0.00 0.00 70.87 3.80 0.67 29.13 1.70 0.22 13.17 2.90 0.31

Universidad Autónoma de Chihuahua 0.33 21.15 0.79 42.19 14.05 2.48 57.48 20.77 2.65 10.13 13.84 1.50

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 0.00 0.00 0.00 45.94 10.88 1.92 50.23 12.90 1.65 13.37 12.98 1.41

Universidad Autónoma de Sinaloa 0.90 61.54 2.30 43.79 15.54 2.74 55.32 21.29 2.71 19.97 29.06 3.15

Universidad de Sonora  0.05 1.92 0.07 32.16 6.83 1.20 67.79 15.61 1.99 22.03 19.18 2.08

Total regional   100.00 3.73   100.00 17.64   100.00 12.75   100.00 10.85

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 0.00 0.00 0.00 31.67 3.26 0.30 75.00 3.66 0.56 32.59 5.03 0.78

Universidad Autónoma de Coahuila 0.84 4.52 1.36 43.42 18.80 1.73 55.74 11.44 1.74 14.65 9.52 1.47

Universidad Autónoma de Nuevo León 0.60 8.57 2.58 22.31 25.66 2.36 77.10 42.05 6.41 25.10 43.33 6.71

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 0.00 0.00 0.00 47.06 18.42 1.70 52.94 9.83 1.50 22.73 13.35 2.07

Universidad Autónoma de Tamaulipas 14.34 82.14 24.75 24.19 11.09 1.02 61.47 13.36 2.04 12.18 8.37 1.30

Universidad Autónoma de Zacatecas 0.98 4.52 1.36 33.59 12.40 1.14 65.43 11.45 1.75 21.72 12.03 1.86

Universidad Juárez del Estado de Durango 0.07 0.24 0.07 37.46 10.38 0.96 62.47 8.21 1.25 20.14 8.37 1.30

Total regional   100.00 30.13   100.00 9.22   100.00 15.24   100.00 15.49

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 1.02 3.59 1.22 43.97 11.83 1.29 55.02 8.91 1.27 12.37 6.35 0.92

Universidad Autónoma de Nayarit 0.75 1.90 0.65 34.70 6.67 0.73 64.55 7.47 1.06 13.63 5.00 0.72

Universidad de Colima 0.49 1.48 0.50 30.94 7.14 0.78 68.57 9.52 1.35 24.18 10.65 1.54

Universidad de Guadalajara 2.94 48.10 16.36 36.32 45.26 4.94 60.74 45.55 6.48 17.42 41.42 5.98
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Regiones

Profesores con tsu (%)
Profesores con licenciatura 

(%) Profesores con posgrado (%) Profesores con doctorado (%)

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto al 

sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto al 

sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto al 

sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con 
respecto al 

sum

Universidad de Guanajuato 9.07 41.56 14.13 29.18 10.19 1.11 61.76 12.98 1.85 27.61 18.41 2.66

Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo

0.57 3.38 1.15 41.99 18.91 2.06 57.44 15.57 2.22 21.14 18.17 2.62

Total regional   100.00 34.00   100.00 10.92   100.00 14.23   100.00 14.43

Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 2.08 78.47 16.21 56.15 26.13 10.69 41.77 20.41 6.23 13.59 19.39 6.53

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 1.84 6.25 1.29 35.14 1.47 0.60 63.01 2.77 0.85 18.34 2.35 0.79

Universidad Autónoma Metropolitana 0.00 0.00 0.00 33.08 8.01 3.28 66.92 17.01 5.20 36.86 27.35 9.20

Universidad Nacional Autónoma de México 0.16 15.28 3.16 52.98 64.38 26.33 46.87 59.80 18.27 13.67 50.91 17.13

Total regional   100.00 20.66   100.00 40.89   100.00 30.54   100.00 33.65

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 0.00 0.00 0.00 29.83 15.09 2.12 70.17 24.05 3.91 22.47 24.16 4.02

Universidad Autónoma Chapingo 2.97 12.93 1.36 15.78 1.26 0.18 81.25 4.40 0.72 45.00 7.65 1.27

Universidad Autónoma de Guerrero 0.00 0.00 0.00 23.88 3.81 0.54 76.12 8.23 1.34 23.49 7.97 1.33

Universidad Autónoma de Querétaro 0.00 0.00 0.00 41.73 11.66 1.64 58.27 11.04 1.79 20.21 12.01 2.00

Universidad Autónoma de Tlaxcala 1.49 16.33 1.72 45.02 9.09 1.28 53.50 7.32 1.19 14.30 6.14 1.02

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 1.51 26.53 2.80 48.70 15.69 2.20 49.79 10.87 1.77 14.09 9.65 1.61

Universidad Autónoma del Estado de México 0.94 36.73 3.87 48.18 34.45 4.84 50.87 24.65 4.01 13.37 20.33 3.39

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 0.60 7.48 0.79 38.90 8.96 1.26 60.50 9.44 1.53 24.69 12.09 2.01

Total regional   100.00 10.55   100.00 14.04   100.00 16.25   100.00 16.66

Sur-sureste

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 0.40 38.46 0.36 49.21 14.97 1.09 50.40 7.99 0.88 10.60 6.65 0.59

Universidad Autónoma de Campeche 0.00 0.00 0.00 25.00 3.23 0.24 75.00 5.04 0.55 17.16 4.56 0.41

Universidad Autónoma de Chiapas 0.30 46.15 0.43 24.75 11.75 0.86 74.95 18.53 2.03 17.85 17.46 1.56

Universidad Autónoma de Yucatán 0.11 7.69 0.07 45.53 10.06 0.73 54.36 6.26 0.69 9.80 4.46 0.40
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Regiones

Profesores con tsu (%)
Profesores con licenciatura 

(%) Profesores con posgrado (%) Profesores con doctorado (%)

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto al 

sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto al 

sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con  
respecto al 

sum

Con 
respecto a 
profesores 

de la  
universidad

Con  
respecto a 
la región

Con 
respecto al 

sum

Universidad Autónoma del Carmen 0.24 7.69 0.07 25.36 2.53 0.18 74.40 3.86 0.42 17.39 3.57 0.32

Universidad de Quintana Roo 0.00 0.00 0.00 7.34 0.31 0.02 92.66 2.06 0.23 45.76 4.02 0.36

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 0.00 0.00 0.00 33.35 19.14 1.40 66.65 19.92 2.19 12.63 14.93 1.33

Universidad Veracruzana 0.00 0.00 0.00 35.25 38.01 2.77 64.75 36.35 3.99 19.96 44.35 3.96

Total regional   100.00 0.93   100.00 7.29   100.00 10.98   100.00 8.92

Total Sistema Universitario Mexicano     100.00     100.00     100.00     100.00

NA: el indicador no aplica para esta universidad.
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 9. Indicadores del personal académico perteneciente al  Sistema Nacional de Investigadores (2014)

Regiones

Total de profesores 
en el sni (%) Candidatos (%)

Investigadores 
nivel i (%)

Investigadores 
nivel ii (%)

Investigadores 
nivel iii (%)

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 8.9 2.93 0.24 3.63 4.48 0.55 4.75 2.58 0.23 0.56 1.64 0.08 0.00 0.00 0.00

Universidad Autónoma de Baja California 22.80 27.01 2.20 4.17 18.62 2.26 14.91 29.33 2.58 3.17 33.61 1.70 0.54 31.82 0.62

Universidad Autónoma de Baja California Sur 39.50 4.30 0.35 13.45 5.52 0.67 21.85 3.95 0.35 2.52 2.46 0.12 1.68 9.09 0.18

Universidad Autónoma de Chihuahua 10.39 7.23 0.59 3.16 8.28 1.01 6.58 7.60 0.67 0.66 4.10 0.21 0.00 0.00 0.00

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 21.90 15.38 1.25 8.21 21.72 2.64 12.26 14.29 1.26 1.30 8.20 0.42 0.13 4.55 0.09

Universidad Autónoma de Sinaloa 19.34 18.86 1.54 6.01 22.07 2.68 11.92 19.30 1.70 1.13 9.84 0.50 0.28 13.64 0.27

Universidad de Sonora  25.51 24.27 1.98 5.39 19.31 2.35 14.53 22.95 2.02 4.72 40.16 2.04 0.87 40.91 0.80

Total regional   99.98 8.15   100.00 12.16   100.00 8.81   100.00 5.07   100.00 1.96

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 10.85 3.90 0.42 1.16 1.70 0.25 7.95 4.80 0.55 0.97 2.91 0.21 0.78 6.90 0.35

Universidad Autónoma de Coahuila 11.08 5.64 0.60 3.83 7.95 1.17 6.57 5.61 0.64 0.55 2.33 0.17 0.14 1.72 0.09

Universidad Autónoma de Nuevo León 19.56 41.13 4.41 4.34 37.22 5.49 11.98 42.34 4.84 2.58 45.35 3.24 0.66 34.48 1.77

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 34.65 26.17 2.81 8.66 26.70 3.94 19.35 24.56 2.81 4.24 26.74 1.91 2.40 44.83 2.30

Universidad Autónoma de Tamaulipas 9.29 6.47 0.69 2.00 5.68 0.84 6.09 7.13 0.82 1.20 6.98 0.50 0.00 0.00 0.00

Universidad Autónoma de Zacatecas 56.69 11.20 1.20 14.44 11.65 1.72 32.39 10.76 1.23 8.10 13.37 0.96 1.76 8.62 0.44

Universidad Juárez del Estado de Durango 22.01 5.50 0.59 8.91 9.09 1.34 11.42 4.80 0.55 1.11 2.33 0.17 0.56 3.45 0.18

Total regional   100.00 10.73   99.99 14.76   100.00 11.44   100.00 7.15   100.00 5.14

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 21.50 4.89 0.66 6.52 7.46 1.13 11.11 4.06 0.62 3.62 5.51 0.62 0.24 1.85 0.09

Universidad Autónoma de Nayarit 11.85 4.78 0.65 5.72 11.60 1.76 5.86 3.80 0.58 0.27 0.74 0.08 0.00 0.00 0.00

Universidad de Colima 33.99 8.57 1.16 6.54 8.29 1.26 20.70 8.39 1.27 5.88 9.93 1.12 0.87 7.41 0.35

Universidad de Guadalajara 24.48 42.31 5.75 3.78 32.87 4.99 16.44 45.67 6.92 3.34 38.60 4.36 0.92 53.70 2.57
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Regiones

Total de profesores 
en el sni (%) Candidatos (%)

Investigadores 
nivel i (%)

Investigadores 
nivel ii (%)

Investigadores 
nivel iii (%)

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Universidad de Guanajuato 46.04 19.18 2.61 11.21 23.48 3.56 25.86 17.31 2.62 7.26 20.22 2.29 1.72 24.07 1.15

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 30.57 20.27 2.75 4.89 16.30 2.47 19.47 20.76 3.14 5.63 25.00 2.83 0.58 12.96 0.62

Total regional   100.00 13.59   100.00 15.18   99.99 15.14   100.00 11.30   99.99 4.79

Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 21.25 16.80 7.70 3.64 24.31 7.42 13.34 21.48 8.67 3.38 10.96 6.81 0.89 4.77 3.81

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 12.52 1.63 0.75 4.76 5.22 1.59 7.51 1.99 0.80 0.25 0.13 0.08 0.00 0.00 0.00

Universidad Autónoma Metropolitana 29.99 17.26 7.91 4.16 20.19 6.16 16.61 19.46 7.85 6.20 14.64 9.10 3.03 11.86 9.49

Universidad Nacional Autónoma de México 78.35 64.32 29.49 7.26 50.27 15.35 34.15 57.08 23.03 22.03 74.26 46.16 14.91 83.37 66.67

Total regional   100.01 45.86   99.99 30.52   100.01 40.36   99.99 62.15   100.00 79.96

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 26.76 27.63 4.04 5.19 24.94 4.40 15.28 25.75 4.13 4.25 31.97 3.57 2.03 60.29 3.63

Universidad Autónoma Chapingo 19.36 5.57 0.81 2.13 2.85 0.50 13.50 6.33 1.02 2.66 5.58 0.62 1.07 8.82 0.53

Universidad Autónoma de Guerrero 9.94 4.03 0.59 4.03 7.60 1.34 5.53 3.67 0.59 0.38 1.12 0.12 0.00 0.00 0.00

Universidad Autónoma de Querétaro 46.64 12.05 1.76 11.66 14.01 2.47 27.47 11.58 1.86 6.32 11.90 1.33 1.19 8.82 0.53

Universidad Autónoma de Tlaxcala 11.13 3.88 0.57 2.78 4.51 0.80 6.88 3.92 0.63 1.46 3.72 0.42 0.00 0.00 0.00

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 29.08 12.21 1.78 7.54 14.73 2.60 18.00 12.33 1.98 3.53 10.78 1.20 0.00 0.00 0.00

Universidad Autónoma del Estado de México 32.83 20.99 3.07 7.11 21.14 3.73 22.44 23.42 3.76 3.04 14.13 1.58 0.24 4.41 0.27

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 71.20 13.64 1.99 11.47 10.21 1.80 41.60 13.00 2.09 14.93 20.82 2.33 3.20 17.65 1.06

Total regional   100.00 14.62   100.00 17.65   100.00 16.05   100.00 11.18   100.00 6.03

Sur-sureste

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 15.55 3.91 0.28 5.04 5.17 0.50 9.66 3.75 0.31 0.42 1.32 0.04 0.42 4.17 0.09

Universidad Autónoma de Campeche 17.65 4.76 0.34 0.78 0.86 0.08 12.94 5.37 0.44 3.53 11.84 0.37 0.39 4.17 0.09

Universidad Autónoma de Chiapas 9.30 7.61 0.54 2.58 8.62 0.84 6.33 7.98 0.66 0.39 3.95 0.12 0.00 0.00 0.00

Universidad Autónoma de Yucatán 46.58 23.04 1.63 8.55 17.24 1.68 30.77 23.45 1.93 5.77 35.53 1.12 1.50 29.17 0.62

Universidad Autónoma del Carmen 14.54 3.49 0.25 5.73 5.60 0.55 8.37 3.09 0.25 0.44 1.32 0.04 0.00 0.00 0.00
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Regiones

Total de profesores 
en el sni (%) Candidatos (%)

Investigadores 
nivel i (%)

Investigadores 
nivel ii (%)

Investigadores 
nivel iii (%)

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Con 
respecto 

a los 
ptc

Con 
respecto 

a la 
región

Con 
respecto 

al sum

Universidad de Quintana Roo 32.77 6.13 0.43 8.47 6.47 0.63 22.60 6.51 0.54 1.69 3.95 0.12 0.00 0.00 0.00

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 7.95 9.94 0.70 2.79 14.22 1.38 4.91 9.45 0.78 0.17 2.63 0.08 0.08 4.17 0.09

Universidad Veracruzana 15.98 41.12 2.90 3.99 41.81 4.07 10.19 40.39 3.32 1.23 39.47 1.25 0.58 58.33 1.24

Total regional   100.00 7.06   99.99 9.73   99.99 8.21   100.01 3.19   100.01 2.13

Total Sistema Universitario Mexicano     100.00     100.00     100.00     100.00     100.00

NA: el indicador no aplica para esta universidad.
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 10. Indicadores de Cuerpos académicos (2014)

Regiones

Cuerpos académicos (%)

Con respecto a la región Con respecto al sum

Noroeste

Instituto Tecnológico de Sonora 7.26 1.15

Universidad Autónoma de Baja California 32.59 5.14

Universidad Autónoma de Baja California Sur 3.72 0.59

Universidad Autónoma de Chihuahua 10.06 1.59

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 11.92 1.88

Universidad Autónoma de Sinaloa 18.81 2.97

Universidad de Sonora  15.64 2.47

Total regional 100.00 15.79

Noreste

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 3.52 0.62

Universidad Autónoma de Coahuila 9.06 1.59

Universidad Autónoma de Nuevo León 33.89 5.93

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 16.44 2.88

Universidad Autónoma de Tamaulipas 13.76 2.41

Universidad Autónoma de Zacatecas 15.27 2.67

Universidad Juárez del Estado de Durango 8.05 1.41

Total regional 99.99 17.51

Centro-occidente

Universidad Autónoma de Aguascalientes 5.75 1.32

Universidad Autónoma de Nayarit 7.02 1.62

Universidad de Colima 9.45 2.17

Universidad de Guadalajara 49.81 11.45

Universidad de Guanajuato 11.11 2.56

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 16.86 3.88

Total regional 100.00 23.00
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Regiones

Cuerpos académicos (%)

Con respecto a la región Con respecto al sum

Metropolitana

Instituto Politécnico Nacional 0.00 0.00

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 0.00 0.00

Universidad Autónoma Metropolitana 100.00 8.46

Universidad Nacional Autónoma de México 0.00 0.00

Total regional 100.00 8.46

Centro-sur

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 27.46 5.58

Universidad Autónoma Chapingo 0.00 0.00

Universidad Autónoma de Guerrero 13.44 2.73

Universidad Autónoma de Querétaro 8.67 1.76

Universidad Autónoma de Tlaxcala 6.65 1.35

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 7.66 1.56

Universidad Autónoma del Estado de México 24.86 5.05

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 11.27 2.29

Total regional 100.01 20.32

Sur-sureste

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 6.68 1.00

Universidad Autónoma de Campeche 3.73 0.56

Universidad Autónoma de Chiapas 12.97 1.94

Universidad Autónoma de Yucatán 15.52 2.32

Universidad Autónoma del Carmen 2.36 0.35

Universidad de Quintana Roo 5.30 0.79

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 12.18 1.82

Universidad Veracruzana 41.26 6.17

Total regional 100.00 14.95

Total Sistema Universitario Mexicano   100.00

NA: el indicador no aplica para esta universidad.
Fuente: elaboración propia.
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Diversidad y heterogeneidad en el sum
En el actuar cotidiano de las universidades, la diversidad y la 
heterogeneidad argumentadas se hacen explícitas. Pensemos en 
las diferentes reacciones que han tenido las universidades ante 
los recortes presupuestales: ¿por qué los conflictos se hacen más 
evidentes en unas que en otras?, ¿en qué medida la forma de go-
bierno agrava o atenúa tales conflictos?, ¿de qué forma la edad 
de las universidades, su capacidad de investigación, o el estilo 
personal de sus rectores tiene un efecto en la brecha presupuestal 
interinstitucional? Reflexionemos también sobre cómo el contex-
to local en el que se desarrollan las universidades resulta ser sig-
nificativo en la construcción de las dinámicas internas y externas 
en las que se desenvuelven estas instituciones y en su diversidad. 
¿En qué medida el contexto local puede determinar la fortaleza 
académica y de investigación de las universidades?, ¿cómo las 
dinámicas políticas de las entidades federativas influyen en los 
gobiernos de las universidades a pesar de su autonomía? Desde 
la diversidad, ¿qué lectura podemos dar a los conflictos univer-
sitarios suscitados en los últimos cinco años?, ¿cómo entender 
la construcción de gobernabilidad desde las características histó-
ricas, geográficas e institucionales de cada universidad? Y ¿cómo 
construir una tipología del conflicto universitario que dimensione 
tales características?

Estos cuestionamientos pretenden mover la curiosidad de 
los lectores e invitarlos a reflexionar sobre las posibilidades que 
permiten problematizar la diversidad y la heterogeneidad de las 
instituciones de educación superior en México. Existen muchas 
más y esperamos que este segundo compendio se convierta en un 
incentivo que visibilice tales características y permita enriquecer 
el campo de los estudios de la educación superior.

Hace cinco años el equipo de académicos y estudiantes que 
participamos en la creación del Compendio del Sistema Universi-
tario Mexicano, sostuvo discusiones y debates con miras a estable-
cer una tipología sobre la diversidad del sum. Así, con el objetivo de 
evidenciar la necesidad de reconocer que la universidad no ha sido 
una, ni única en su devenir histórico y en sus procesos de transfor-
mación, se establecieron categorías para visibilizar tal diversidad: 
edad y antecedentes históricos de la universidad, el gobierno y la 
gobernabilidad, los niveles educativos que ofertan, la distribución 
de los recursos, la dispersión geográfica, la fortaleza docente, la 
fortaleza en la investigación y la organización sindical.

En el segundo compendio identificamos que algunas cate-
gorías son más estáticas y otras más dinámicas. Por ejemplo, la 
distribución de los recursos prácticamente permanece sin cam-
bios; si bien es cierto que, en su mayoría, el presupuesto para es-
tas instituciones se ha incrementado, su composición vía recursos 
federales y estatales no. En relación con la organización sindical, 
no se identifica la creación de nuevas organizaciones ni conflictos 

Posibilidades para la comparación
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sindicales significativos que hayan redituado en nuevas formas 
de organización laboral en las universidades. En cambio, algunas 
categorías reflejan mayor dinamismo e influencia de la política 
pública para la educación superior. Destacan la matrícula, el Sis-
tema Nacional de Investigadores (sni), los programas evaluados 
y acreditados, tanto a nivel licenciatura como de posgrado, o la 
fortaleza en la investigación han experimentado incrementos 
continuos que revelan cómo la gestión universitaria apunta a la 
lógica de la política.

Edad y antecedentes históricos
La edad de la universidad y sus antecedentes históricos contri-
buyen en buena parte a la explicación de la evolución, desarrollo 
y estado actual de la institución. Pareciera común observar que 
aquellas universidades con antecedentes en la época de la colonia 
o el periodo revolucionario deberían mostrar un desarrollo sóli-
do y fructífero. A mayor edad, mayor madurez. Sin embargo, no 
siempre ocurre así. Las condiciones políticas, sociales, económi-
cas y culturales de los estados y las regiones determinan la vida 
institucional.

De las cuarenta universidades autónomas que conforman el 
sum, en la figura 1 ubicamos tres grupos en una línea de tiempo 
que corresponde a las etapas de la evolución del Sistema de Edu-
cación Superior (ses):

a) viejas: nacieron entre 1910 y 1949, periodo de gestación del 
ses;

b) maduras: aparecieron durante el llamado periodo de expan-
sión no regulada del ses (1950-1979), y

c) jóvenes: nacidas durante la época de la modernización del sis-
tema (1980-2012).

En el primer grupo ubicamos 14 universidades, en el segun-
do 23 y, finalmente, en el último grupo se encuentran las tres 
universidades más jóvenes del ses, la Universidad Autónoma de 
Campeche (uacam), la Universidad de Quintana Roo (uqroo) y 
la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm).

Después del surgimiento de la Universidad Nacional Autó-
noma de México (unam), la universidad más vieja del sistema, 
ubicamos a la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
(umsnh), a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp) 
y a la Universidad de Guadalajara (udeg). En cuanto a sus antece-
dentes, aunque las cuatro universidades nacieron en un lapso de 
15 años aproximadamente, la udeg, por ejemplo, tiene su primer 
antecedente en la Real y Literaria Universidad de Guadalajara fun-
dada en 1791. Es necesario, por tanto, tener cuidado y detalle a la 
hora de reconstruir la génesis de cada institución para reconocer 
las fuerzas que la han producido y que explican por qué ha llegado 
a ser lo que es, y, a la vez, mostrar sus posibilidades para llegar a 
ser algo distinto de lo que ha sido hasta entonces (figura 1).

Gobierno y gobernabilidad
Las formas de gobierno en las universidades son un elemento 
significativo para mantener su gobernabilidad, las cuales se es-
tablecen en sus leyes orgánicas y normatividad derivada. Visuali-
zar y analizar la diversidad y la heterogeneidad en las formas de 
gobierno y los procesos de gobernabilidad en las universidades 
mexicanas no sólo implica la comprensión de las dinámicas ins-
titucionales, sino también de la cultura y dinámica política en la 
que se encuentra inserta la universidad.

Un indicador que evidencia el grado de democratización y po-
litización de las universidades está constituido por los mecanis-
mos de designación o elección del rector. Este proceso se refleja 
en rituales y prácticas en las cuales los distintos grupos académi-
co-políticos entran en una etapa de discusión y debate; unos para 
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darle continuidad a los proyectos institucionales y educativos, 
otros para proponer nuevas rutas de gestión (Ibarra y Buendía, 
2013). En algunas universidades, esta discusión rebasa las fron-
teras de la comunidad universitaria y en muchos casos se ve so-
metida de facto a los intereses y deseos del gobierno estatal en 
turno. Esto trastoca la autonomía universitaria y pone en riesgo 
su función a favor del desarrollo económico y social del estado, la 
región y el país (Ibarra y Buendía, 2013).

Figura 1. Edad de las universidades del sum
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En suma, el modelo de elección del rector en las Universida-
des Públicas Mexicanas (upms) se relaciona con el grado de go-
bernabilidad que ha de privar durante un determinado periodo de 
gestión. Los conflictos laborales, estudiantiles, de y entre órganos 
de gobierno, e incluso aquéllos relacionados con actores externos 
a la universidad (por ejemplo la lucha anual por el presupuesto) 
asumirán un matiz diferente dependiendo del grado de demo-
cratización y equilibrio de poder de fuerzas entre los diferentes 
grupos y su participación en la elección o designación del rector.

A partir del modelo de elección o designación del rector de las 
cuarenta upms y, a excepción del Instituto Politécnico Nacional 
(ipn), en cuyo caso el director general es nombrado por el presi-
dente de la República, las instituciones pueden agruparse en tres 
tipos:

a) modelo jerárquico experto, en el que el rector es electo o de-
signado por un órgano colegiado independiente en la conduc-
ción de la universidad (Junta de Gobierno o equivalente);

b) modelo democrático centralizado, el rector es electo o desig-
nado por el máximo órgano colegiado de la universidad (Con-
sejo Universitario o equivalente) 

c) modelo democrático participativo, el rector es electo por la 
comunidad universitaria mediante voto universal directo y 
secreto. En ocasiones en este modelo el voto por sector de la 
comunidad puede ser ponderado.

En el modelo jerárquico experto ubicamos a 31% de las uni-
versidades, en el democrático centralizado, 54%, y en el demo-
crático participativo, 15%. Una lectura de los datos indica que las 
universidades han buscado procesos de elección o designación 
indirectos en los que se encuentran representados los diversos 
actores de la comunidad universitaria, promoviendo un equilibrio 
de poderes y una horizontalidad para la toma de decisiones. Se 
observa que el modelo democrático participativo se da en mayor 
medida en la región noreste de la anuies, mientras que el demo-
crático centralizado es característico de la región centro-sur; no 
existe una tendencia significativa para el modelo jerárquico ex-
perto en alguna de las regiones.

La forma de gobierno en las universidades refleja también 
su tendencia hacia los procesos de reelección. En 56% de las un-
iversidades el rector puede ser reelecto por un periodo más, cifra 
que incrementó respecto al primer compendio. Las universida-
des que experimentaron cambios respecto a la reelección del rec-
tor fueron la Universidad Autónoma de Guerrero (uagro), la Uni-
versidad Autónoma de Sinaloa (uas) y la Universidad Autónoma 
de Baja California Sur (uabcs).

Finalmente, observamos que no existen cambios normativos 
numerosos, pero sí destacamos el establecimiento de nuevas le-
yes orgánicas para la uagro y la uabcs, lo cual representa un salto 
cualitativo mayor, pues el consenso para la creación de una nueva 
Ley Orgánica implica un conjunto de prácticas y decisiones que 
requieren un común acuerdo entre los distintos grupos de poder 
en las instituciones (véase cuadro 2).
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Cuadro 2. Cambios normativos en leyes orgánicas 

Universidad Cambios normativos Antigua Ley Orgánica Nueva Ley Orgánica  

uagro  Reelección del rector  Sin posibilidad de reelección  Podrá ser reelecto una sola vez 

Modelo institucional  Unidad Académica como forma de 
organización académica, apoyada 
por la red de unidades académicas y 
la figura del Colegio.  

Unidad Académica como forma 
básica de organización académica. 
Desaparecen las figuras de “red de 
unidades académicas” y “Colegio”.   

uabcs Nombramiento del rector  Por la Junta de Gobierno  Por el Consejo General Universitario  

Reeleción del rector Sin posibilidad de reelección  Podrá volver a ocuparlo por un 
periodo consecutivo más, de igual 
duración. 

Modelo institucional  Departamentos Académicos agrupa-
dos en áreas de conocimiento 

Campus universitarios, extensiones 
académicas, unidades académicas, 
áreas de conocimiento y departa-
mentos académicos.  

uas Reelección del rector Sin posibilidades de reelección Podrá ser reelecto una sola vez

Fuente: elaboración propia. 

El conflicto en la(s) universidad(es): 
divergencias y coincidencias
En este periodo, el conflicto en algunas universidades superó la es-
cala de las problemáticas cotidianas. Ejemplo de ello son los casos 
del ipn, la uacm, la Universidad Veracruzana (uv), la Universidad 
Autónoma Chapingo (uach), la Universidad Autónoma Metropo-
litana (uam) o la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(uaemor). El origen de las inconformidades, sus características y 
efectos varían significativamente de una institución a otra.

El conflicto en las universidades refleja su complejidad en fun-
ción de las diversas realidades sociales que existen en éstas (Buen-

día, 2016), lo cual es una muestra de la constante interacción entre 
actores internos y externos y de los intereses que representan. El 
gran reto es comprender los procesos de conformación histórica 
de cada institución y la influencia del entorno en la construcción de 
las relaciones entre los actores que contribuyen a la gobernabili-
dad de las universidades. Por ejemplo, un acercamiento al análisis 
de los conflictos vividos en el ipn, la uacm, la uach, la uam y la 
uv podría considerar variables como los actores involucrados, el 
origen y la capacidad de acción colectiva (cuadro 3). 
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Cuadro 3. Dimensiones de análisis en los conflictos universitarios

Dimensiones ipn uacm uach uam uv

Origen • Cambios institucio-
nales (reglamentos)

• Cambios organizacio-
nales (modificación al 
plan de estudios)

• Autonomía en la elec-
ción del director y los 
directores de escuelas 
y bachilleratos 

• Congreso Nacional 
Politécnico 

• Cambios organizacio-
nales en el modelo 
educativo de origen

• Apego a los indica-
dores de calidad, 
eficiencia y eficacia 
utilizados por los pro-
gramas de política 
por la rectoría 

• Transparencia y ren-
dición de cuentas 
del rector: excesivas 
prácticas clientelares 
con grupos de estu-
diantes y profesores

• Un grupo de estu-
diantes que solicitan 
la intervención de la 
Secretaría de Gober-
nación para resolver 
el conflicto 

• Estudiantes por dis-
minución en las becas 
para la movilidad

• Grupos de profeso-
res en apoyo a los 
estudiantes según su 
afiliación política con 
(el) (los) rector(es)

• Sindicato en apoyo a 
profesores

• Profesores por asig-
natura o de tiempo 
parcial 

• Exigencia de pago de 
adeudos del gobierno 
estatal

Actores • Estudiantes organiza-
dos

• Línea media (aparato 
burocrático)

• Sociedad  

• Autoridades (rector)
• Línea media (aparato 

burocrático)

• Profesores y estu-
diantes en órganos 
colegiados

• Estudiantes (asam-
blea general)

• Autoridades (rector) 

• Estudiantes organiza-
dos

• Autoridades (rector 
general, rectores de 
unidad, órganos cole-
giados)

• Comunidad universi-
taria

• Gobierno estatal (go-
bernador)

• Sociedad

Acción “colectiva” • Cierre de las instala-
ciones 

• Marchas
• Renuncia directora 

general   

• Cierre de las instala-
ciones

• Destitución de la 
rectora 

• Cierre de las instala-
ciones 

• Cierre de las instala-
ciones 

• Marchas

Fuente: elaboración propia.

Esta propuesta permite visibilizar que el origen del conflicto 
en las universidades es diverso: cambios institucionales (regla-
mentos) y organizacionales (modificación al plan de estudios) 
en el ipn; cambios organizacionales en el modelo educativo en la 
uacm; transparencia y rendición de cuentas del rector en la uach; 
disminución en el número de becas de movilidad para estudiantes 
en la uam; y, exigencia de pago de adeudos del gobierno estatal a 
la uv (Buendía, 2016).  

Los actores involucrados en el conflicto también son diversos 
y pueden ser internos y externos a las universidades. En el con-
flicto del ipn estuvieron implicados la comunidad estudiantil, las 
autoridades (director) y la línea media (aparato burocrático). En 
la uacm participaron estudiantes, autoridades (rector y órganos 
colegiados) y la línea media (aparato burocrático). En la uach se 
involucraron profesores y estudiantes a través de los órganos co-
legiados, los estudiantes organizados en asamblea general y las 
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autoridades (rector). En la uam los actores participantes fueron 
los estudiantes y las autoridades (rector general, rectores de uni-
dad, órganos colegiados). En el conflicto de la uv se identifican 
tres actores: uno interno conformado por la comunidad universi-
taria y dos externos representados por el gobierno estatal (figura 
del gobernador) y la sociedad civil que apoyaba el movimiento.

La capacidad de acción colectiva, visualizada en las acciones 
organizadas en el punto más álgido de los conflictos, adquiere di-
versos matices según las características de la universidad y las di-
mensiones del conflicto. En el ipn, la uacm, la uach y la uam, esta 
acción colectiva se reflejó en el cierre de instalaciones. Específica-
mente, en la uacm y el ipn también hubo efectos en la destitución 
de la rectora y la renuncia de la directora general, respectivamen-
te. En la uv se visualizó mediante las marchas convocadas por la 
universidad que fueron respaldadas por la sociedad veracruzana.

Niveles educativos  
Otro reflejo de la diversidad de las upms se expresa en los niveles 
educativos. En las cuarenta instituciones consideradas se imparte 
licenciatura y posgrado. En promedio, en cada universidad existen 
524 programas de licenciatura y 433 programas de posgrado, lo 
cual representa un incremento de 12.7% y 11.8%, respectivamente.

Por su orientación en los niveles educativos, las universidades 
se pueden clasificar en dos grupos: 1) orientación a la enseñan-
za, donde la oferta educativa se concentra en los programas de 
licenciatura, y 2) orientación a la investigación, cuya concentra-
ción se ubica en los programas de posgrado. En el primer grupo 
se encuentra 77.5% mientras que 22.5% se localiza en el segundo; 
este comportamiento representa una ligera disminución en cinco 
años de las universidades orientadas a la investigación que en el 
compendio anterior representaban 27.5%. Por otra parte, 70% de 
las instituciones imparte bachillerato; la mayoría de éstas corres-
ponden a universidades viejas o maduras.

Se observa también la diversificación de la oferta educativa 
mediante la implementación de programas a nivel de técnico su-
perior universitario. Para 2014, 35% de las universidades contaba 
con programas educativos en este nivel, ubicados principalmen-
te en universidades de las regiones noreste y sur sureste de la 
anuies.

Composición de la matrícula
De 2010 a 2014 la matrícula total en el sum se incrementó en 
16.5%. La de licenciatura aumentó 17%, mientras que la de pos-
grado creció 12%. Las tres regiones de la anuies en las que se con-
centra la matrícula son: noroeste, metropolitana y centro-sur.

La matrícula de las universidades presenta una composi-
ción licenciatura-posgrado. Por la proporción de la matrícula en 
cada uno de estos niveles, ubicamos dos grupos de universidades: 
1) equilibrio en la composición de la matrícula, son universida-
des cuya matrícula de posgrado es mayor a 10%; y 2) oferta prin-
cipalmente de licenciatura, cuando la proporción de matrícula 
de posgrado es menor a 10%. En cinco años no se presentaron 
variaciones significativas de tal proporción. Se ubican en el pri-
mer grupo: Universidad Autónoma de Querétaro (uaq), Univer-
sidad de Guanajuato (ugto), Universidad Nacional Autónoma 
de México (unam) y Universidad Autónoma de Yucatán (uady).

Dispersión geográfica
Una apuesta de la política para incrementar la cobertura en la 
educación superior ha consistido en la creación de nuevas unida-
des académicas o campus. La gran mayoría de las instituciones 
de educación superior en el país han apostado a dispersarse de 
manera local, una minoría lo ha hecho a nivel regional e inclu-
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so nacional. De las cuarenta universidades analizadas, las únicas 
que sólo cuentan con un campus que se ubica en la capital de sus 
entidades federativas son la uabjo y la uacam. De 2010 a 2014, 
35% de las universidades experimentó un crecimiento geográfi-
co: 67% lo hizo a nivel local, mientras que 33%, conformado por 
la unam, el ipn y la uach, tiene un alcance nacional.

Por las dinámicas de dispersión geográfica de las instituciones 
de educación superior en el país, existen dos tipos de universida-
des: 1) las universidades concentradas con un máximo de tres uni-
dades académicas en la entidad federativa correspondiente, y 2) 
las universidades dispersas con más de tres unidades académicas. 
De las universidades del país, 17.5% se ubica en el primer grupo y 
82.5% en el segundo. Respecto al primer compendio se observa 
que el número de instituciones concentradas en un máximo de 
tres unidades pasó de 11 a 7, lo cual refleja una tendencia hacia la 
dispersión local de éstas.

Origen del presupuesto  
Un elemento central para el desarrollo de las funciones esencia-
les de la universidad es el presupuesto, que también refleja la di-
versidad del sum. De acuerdo con la participación federal y esta-
tal en la asignación presupuestal, clasificamos las universidades 
en tres grupos: 

1) equilibrio: cuando la participación federal oscila entre 50 y 70 
por ciento;

2) desequilibrio moderado: cuando la aportación federal se ubica 
entre 70 y 80 por ciento

3) desequilibrio agudo: cuando el presupuesto federal se sitúa 
por arriba del 80 por ciento.

Por sus características, en esta clasificación no están conside-
radas la unam, ipn, uam, uach y uaaan por ser instituciones que 
únicamente reciben presupuesto federal, las últimas dos dedica-
das a la formación agronómica. Tampoco se tomó en cuenta a la 
uacm debido a que únicamente recibe presupuesto del Gobierno 
de la Ciudad de México.

En el primer grupo ubicamos a 14 universidades, tres menos 
que en 2010, que representan 41%. En el segundo grupo se en-
cuentran nueve instituciones, cuatro más que en el primer com-
pendio, equivalente a 27%, y en el tercer grupo se localizan once 
instituciones, una menos que en 2010. Lo anterior representa 
una disminución en el número de instituciones con equilibrio 
presupuestal. 

De las regiones de la anuies, la noreste es la que posee una 
mayor dependencia de los recursos federales, mientras que la 
sur-sureste es dependiente en menor medida. De las cuarenta 
universidades revisadas, la uabjo se coloca como la institución 
con mayor asignación federal, mientras que la uv recibe la menor 
participación federal.
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Mapa 1. Concentración y dispersión de las universidades

Universidades concentradas

Universidades dispersas

Estados Unidos Mexicanos
         División Estatal

Nota: las divisiones incorporadas en este mapa corresponden al Marco Geoestadístico. 
Fuente: elaboración propia con base en la plataforma electrónica Cuéntame Inegi. Disponible en: [http://
cuentame.inegi.org.mx/] (2017).
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Al considerar solamente el costo promedio por alumno con 
respecto al costo promedio de las cuarenta universidades, se pue-
de agrupar a las universidades en cuatro tipos: 

1) costo por debajo del promedio, universidades cuyo costo pro-
medio de los alumnos oscila entre $46 000 y $66 999;

2) costo con tendencia positiva al promedio, donde el gasto se si-
túa entre los $67 000 y $87 999;

3) costo equilibrado con el promedio, en el rango de $88 000 y 
$99 000; 

4) superior al promedio, arriba de $100 000.

En 2014, el gasto promedio por estudiante entre las universi-
dades revisadas fue de $91 350.00, con un incremento de 14% res-
pecto a 2010; diez universidades se ubican por debajo del prome-
dio, 15 cuentan con un costo con tendencia positiva al promedio, 
cinco poseen un costo equilibrado con el promedio y diez tienen 
un costo superior al promedio. La universidad que más gastó fue 
la uach al destinar $430 019.00, por cada estudiante, mientras 
que la uabc fue la que destinó una menor cantidad de recursos 
con $46 550.00 por alumno.

Fortaleza académica  
En términos cuantitativos definimos la fortaleza académica como 
la proporción de personal de tiempo completo (ptc) con respecto 
a la planta docente total de la universidad y la formación y/o esco-
laridad del personal académico en su totalidad. Por la proporción 
de los ptc, las universidades se pueden clasificar en cuatro tipos:

1) universidades con núcleo duro, con 30 a 40% de los ptc; 
2) universidades de núcleo blando, con 20 a 30% de los ptc; 
3) universidades atípicas con tendencia positiva (ampliación del 

núcleo duro), con más de 40% de los ptc;

4) universidades atípicas con tendencia negativa, con menos de 
20% de los ptc.
 
En el primer grupo identificamos seis instituciones: uadec, 

Ucol, ugto, uaeh, Unach y uacj, dos instituciones menos que 
2010; en el segundo grupo se encuentran diez universidades, una 
menos que lo reportado en el primer compendio: Itson, uabc, 
uabcs, uach, uas, ujed, uaa, uaq, uaemex, uaemor. El tercer 
grupo se conforma por veintiún instituciones, dos más que en 
2010: Unison, uaaan, uanl, uaslp, uat, uan, udeg, umsnh, ipn, 
uacm, uam, uach, uagro, uatx, uacam, uady, buap, Unacar, 
uqroo, uabjo, y uv. Reveladores resultan los casos de la uaz, 
unam, y uabjo con menos de 20% de los ptc, estas universidades 
conforman el cuarto grupo en nuestra clasificación. 

Mientras que el número de universidades con tendencia po-
sitiva incrementó en cuatro años, las universidades con núcleo 
académico duro y débil disminuyeron en 25% y 9%, respectiva-
mente. Esto podría reflejar una de las grandes paradojas de la po-
lítica para la educación superior: la exigencia del cumplimiento 
de indicadores de productividad sin un apoyo para contar con los 
recursos humanos que se requieren, a costa de mayores cargas 
laborales para los profesores; la región de la anuies con mayor 
proporción de los ptc es la metropolitana con 32.18%, mientras 
que la de menor proporción es la región centro-sur con 11.58%. 
Existe una tendencia positiva hacia el incremento de profesores 
por hora que evidencia las limitaciones presupuestarias de las 
instituciones de educación superior para contratar personal de 
tiempo completo, de 2010 a 2014 el número de profesores por 
hora incrementó 10%. En particular, el caso de la unam resulta 
relevante, ya que es la institución de educación superior más im-
portante del país. Gran parte de la investigación se realiza allí; sin 
embargo, en 2014 sólo 18% del personal académico era de tiempo 
completo, mientras que el restante 82% son profesores por hora. 

La segunda medida de la fortaleza académica la constituye la 
escolaridad del personal académico. La proporción de profesores 
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con posgrado (especialidad, maestría y doctorado) se incremen-
tó apenas dos puntos porcentuales entre 2010 y 2014 al pasar de 
53% a 55%; el mismo comportamiento experimentó el número 
de profesores con doctorado que pasó de un 15% a 17%, respecti-
vamente. Esto visualiza que si bien es cierto que las universidades 
han respondido positivamente a la lógica de la política que apun-
ta hacia una mayor profesionalización de la planta docente para 
mejorar la calidad educativa, no obstante, esta respuesta no ha 
sido significativa.

Fortaleza en investigación 
En las últimas décadas, las políticas para la modernización de la 
educación superior han apostado al fortalecimiento en la inves-
tigación mediante programas como el Sistema Nacional de In-
vestigadores (sni). Las universidades han establecido estrategias 
que permitan que su planta académica se incorpore a éste. Dicha 
incorporación no ha sido homogénea ni equitativa, aún persisten 
diferencias significativas entre las instituciones.  

Para comprender esta diversidad identificamos cuatro tipos 
de universidades a partir de la relación existente entre el núme-
ro de profesores pertenecientes al sni en relación con el número 
de ptc: 

a) universidades con sólida fortaleza en investigación (arriba de 
28%), 

b) universidades con fortaleza en investigación media (9-
18.99%), 

c) universidades con fortaleza en investigación con tendencia 
positiva (19-27.99%) y

d) universidades con débil fortaleza en investigación (1%-
8.99%). 

En el primer grupo se localiza 38% de las universidades; en 
el segundo, 33%; en el tercero, 25%, y en el cuarto, el cinco por 
ciento. 

Entre 2010 y 2014, las universidades con fortaleza sólida en 
investigación incrementaron en 114%, mientras que las insti-
tuciones con fortaleza débil disminuyeron en 77%. Esto es una 
muestra de cómo, a pesar de las restricciones presupuestales, el 
impulso de las universidades para que sus profesores ingresen al 
sni es significativo y claramente visible. En cuanto a las regiones 
de la anuies, la que más instituciones tiene entre las que poseen 
una fortaleza sólida se encuentran la Centro-Sur, Metropolitana 
y centro-occidente, que son las regiones que reciben mayores re-
cursos presupuestales.  

Organización sindical
La conformación de los sindicatos universitarios durante la dé-
cada de 1970 marca un antes y un después en la historia de las 
instituciones de educación superior en el país. En esta década y a 
principios de la de 1980, los sindicatos se convirtieron en un espacio 
trascendental para la participación política del personal universi-
tario. La reforma constitucional de 1982 que otorgó autonomía 
a las universidades para decidir sobre los términos de ingreso, 
promoción y permanencia del personal académico trastocó la ca-
pacidad de negociación de estas organizaciones. Pese a tales vici-
situdes los sindicatos universitarios son un actor fundamental en 
el reconocimiento y respeto de los derechos de los trabajadores, 
sobre todo, de los administrativos. Son también organizaciones 
con una amplia capacidad de acción y decisión dentro de las uni-
versidades que pueden, incluso, paralizarlas.   

Para comprender la diversidad en cuanto a la organización 
sindical de las universidades a partir del número de sindicatos que 
poseen, clasificamos a las instituciones en tres grupos:
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a) bilaterales, las que cuentan con uno o dos sindicatos, 
b) trilaterales, las que cuentan con tres sindicatos y
c) multilaterales, las que poseen más de cuatro organizaciones 

sindicales.

En el primer grupo se localiza 92% de las universidades; en el 
segundo, 5%, y en el tercero, 2.5%. Las universidades que tienen 
entre tres y cuatro sindicatos son: uacj y ujed; la uabjo es la úni-
ca institución con más de cuatro sindicatos, tres de trabajadores, 
uno de académicos y uno mixto. De todas las universidades 25% 
opera con un sindicato mixto. 

A continuación presentamos una descripción analítica res-
pecto a las dimensiones que integran este Análisis del sistema 
universitario mexicano: el gobierno y la gobernabilidad, los nive-
les educativos ofertados, la distribución de los recursos, la disper-
sión geográfica, la fortaleza docente y la fortaleza en la investiga-
ción. El resumen cuantitativo del comportamiento de los datos se 
muestra en el cuadro 4.

¿Cuál es el rumbo? 
La forma en la que se han comportado las dimensiones consi-
deradas en la elaboración de ambos compendios vislumbran un 
escenario incierto para el desarrollo de nuestras universidades. 
Los recortes presupuestales a la educación superior, la ciencia y 
la tecnología afectarán la concreción de proyectos académicos 
necesarios para el desarrollo nacional. Además, auguran la máxi-
ma de la gestión “moderna” de las universidades: hacer más con 
menos y hacerlo bien.

No sobra decir que persistirán los problemas recurrentes, 
como el desempleo o empleo en condiciones precarias para los 
jóvenes egresados, tanto de nivel pregrado como posgrado; el re-
cambio general del personal docente; la precariedad laboral de 
un segmento importante de profesores mal llamados por “hora”; 
y la inseguridad en las instituciones de educación superior, entre 
otros, los cuales se constituyen en retos que enfrenta la educa-
ción superior de México y para los cuales parece no haber, hasta el 
momento, propuestas por parte del gobierno actual.

En diferentes espacios organizados por el gobierno federal y 
la anuies, se ha analizado la necesidad de promover una nueva 
Ley para la Educación Superior, que constituya un mecanismo re-
gulador para un ses que no termina de integrase. Un cambio ins-
titucional de esta naturaleza debería revalorar el papel del sector 
privado y sus implicaciones en la mercantilización de la educación 
superior, además de responder a las transformaciones inminen-
tes que ya están enfrentando las universidades mexicanas y al 
agotamiento del modelo vigente de políticas públicas. Ejemplo 
de ello es el desarrollo de sistemas de pensión que no pongan en 
riesgo la sustentabilidad financiera de las instituciones de educa-
ción superior y los sistemas de evaluación del trabajo académico. 

Probablemente se visibilizarán los conflictos universitarios, 
cuyo origen radicará en las crisis presupuestales y en una mayor 
exigencia para la transparencia y las rendiciones de cuentas (Au-
ditoría Superior de la Federación); así como mayor democratiza-
ción en la toma de decisiones en las universidades. Estas proble-
máticas suponen nuevos retos por abordar desde la investigación 
de la educación superior mexicana. 
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Cuadro 4. Resumen cuantitativo del comportamiento de los datos en 2010 y 2014

Dimensiones de análisis 2010 2014 Cambio porcentual

Gobierno y gobernabilidad

Modelo de elección del rector  

Modelo jerárquico experto 12 11 8.3%

Modelo democrático centralizado 19 20 5.2%

Modelo democrático participativo 8 8 0%

Reelección del rector 19 22 15.7%

Niveles educativos 

Orientación a la enseñanza 2 785 3141 12.7%

Orientación a la investigación 2 321 2596 11.8%

Composición de la matrícula

Equilibrio en la composición de la matrícula 4 4 0.0%

Oferta principalmente de licenciatura 36 36 0.0%

Dispersión geográfica

Universidades concentradas 11 7 –36.3%

Universidades dispersas 29 33 13.7%

Origen del presupuesto

Equilibrio 17 14 –17.6%

Desequilibrio moderado 5 9 80%

Desequilibrio agudo 12 11 –8.3%

Gasto por alumno $80 022 $91 353 14.2%

Costo por debajo del promedio 13 10 –23.0%

Costo con tendencia positiva al promedio 16 15 –6.20%

Costo equilibrado con el promedio 3 5 66.6%

Costo superior al promedio 8 10 25.0%



Fortaleza académica

Núcleo duro 8 6 25%

Núcleo blando 11 10 –9%

Atípicas con tendencia positiva 19 21 10.52%

Atípicas con tendencia negativa 2 3 100%

Fortaleza en investigación 

Fortaleza sólida 7 15 114%

Fortaleza media 13 13 0%

Fortaleza débil 9 2 –77%

Fortaleza con tendencia positiva 11 10 –9%

Organización sindical

Bilaterales -- 37 --

Trilaterales -- 1 --

Multilaterales -- 2 --

Académicos y administrativos -- 30 --

Mixtos -- 10 --

Fuente: elaboración propia.
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El Análisis del sistema universitario mexicano recopila y sistematiza 
información de cuarenta universidades públicas mexicanas que se clasifican 
según las regiones establecidas por la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). El Compendio se organiza en 
tres rubros: a) se integra información para describir la identidad institucional 
de las universidades; b) se contemplan datos que proporcionan información 
sobre su desempeño y, c) se muestran indicadores que facilitan la 
comparación a nivel regional y nacional. El trabajo aquí realizado es un 
esfuerzo por demostrar la diversidad y complejidad del sistema universitario 
mexicano con el objeto de plantear un debate que cuestione el rumbo actual 
de la política pública y se logre un diseño que propicie condiciones más justas 
para el desarrollo de cada institución.
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